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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECLARATORIA por la que se establece que el inmueble federal denominado Agencia Foránea Progreso de 
Obregón con superficie de 1,313.201 metros cuadrados, ubicado en calle 16 de Septiembre número 16, Colonia 
Progreso de Obregón, Municipio Progreso de Obregón, Estado de Hidalgo, forma parte del patrimonio de 
la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría  
de Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio No. 007/2019. 

DECLARATORIA POR LA QUE SE ESTABLECE QUE EL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “AGENCIA 

FORÁNEA PROGRESO DE OBREGÓN” CON SUPERFICIE DE 1,313.201 METROS CUADRADOS, UBICADO EN 

CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 16, COLONIA PROGRESO DE OBREGÓN, MUNICIPIO PROGRESO DE 

OBREGÓN, ESTADO DE HIDALGO, FORMA PARTE DEL PATRIMONIO DE LA FEDERACIÓN. 

ALAN DANIEL CRUZ PORCHINI, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 

del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, 

XXX y XXXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción VII y VIII, 28, fracción IV, 

42 fracción III, 48, 55, 99 fracción IV y 101 fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 2°, 

Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 1, 3 

fracciones VIII, XXVI y XXVIII, 4 fracción I inciso e), 5, 7 fracciones XIV, XVIII, XXIII y XXIV y 11 fracción XI del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el inmueble federal denominado “Agencia Foránea Progreso de Obregón” con superficie de 

1,313.201 metros cuadrados, ubicado en calle 16 de Septiembre número 16, Colonia Progreso de Obregón, 

Municipio Progreso de Obregón, Estado de Hidalgo, se encuentra bajo la posesión, control y administración a 

título de dueño del Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

Dependencia del Ejecutivo Federal, a través de su Órgano Desconcentrado Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, desde la formalización del contrato número CD-A 2015 008, de fecha 14 de 

agosto de 2015, que celebraron por una parte el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, 

organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, en su carácter de liquidador del extinto 

organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro (LyFC) en liquidación y el Gobierno Federal, a través de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto de su entonces Órgano Desconcentrado Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el que se consignó la enajenación a título gratuito y cesión 

de derechos posesorios sobre bienes inmuebles integrantes del patrimonio LyFC en liquidación, estando el 

inmueble objeto de la presente Declaratoria relacionado con el consecutivo número 302 del ANEXO 3 de 

dicho contrato, ambos documentos inscritos en el Registro Público de la Propiedad Federal, bajo el folio real 

número 146065. 

2.- Que el inmueble objeto de la presente Declaratoria se encuentra controlado en el Inventario del 

Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, con el Registro Federal Inmobiliario 13-10300-5 

3.- Que dicho inmueble tiene una superficie de 1,313.201 metros cuadrados, cuya ubicación geográfica, 

medidas y colindancias se consignan en el plano elaborado a escala 1:200, aprobado y registrado por la 

Dirección del Registro Público y Control Inmobiliario bajo el número DRPCI/6290/13-10300-5/2018/T con 

fecha 19 de octubre de 2018. 

4.- Que con fecha 12 de agosto del 2015 la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

del Estado de Hidalgo, emitió el Certificado No. Inscripción folio 0053323, en el que certifica que de la 

búsqueda en los libros de la Sección Primera de los archivos de esa oficina registral, el inmueble objeto de 

la presente Declaratoria, no se encuentra inscrito. 
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5.- Que cumplidos los requisitos legales se dio inicio al procedimiento administrativo de Declaratoria 

previsto en el artículo 55 de la Ley General de Bienes Nacionales, realizándose al efecto las 

siguientes diligencias: 

Se publicó el aviso de inicio del procedimiento a que se refiere el artículo 55 fracción I de la Ley General 

de Bienes Nacionales, en el periódico “Reforma” de circulación nacional, el día 22 de febrero de 2019. 

Con fecha 05 de marzo de 2019 se notificó el inicio del presente procedimiento al Municipio de Progreso 

de Obregón, Estado de Hidalgo, mediante oficio No. DGAPIF/DIDI/222/2019 de fecha 20 de febrero de 2019. 

Con fecha 05 de marzo de 2019 se realizó la diligencia de notificación personal del aviso de inicio de 

procedimiento de los propietarios o poseedores de los predios colindantes al inmueble materia de la presente 

Declaratoria, mediante oficio No. DGAPIF/DIDI/223/2019 de fecha 20 de febrero de 2019, levantándose al 

efecto la cédula de notificación correspondiente. 

Se publicó el segundo aviso de inicio del procedimiento a que se refiere el artículo 55, fracción II, de la Ley 

General de Bienes Nacionales, en el periódico “Reforma” de circulación nacional, el día 14 de marzo de 2019. 

Glosándose dichas actuaciones al expediente correspondiente, éste quedó a disposición de los 

interesados en la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

6.- Que habiéndose integrado el expediente correspondiente, sustanciado debidamente el proceso 

administrativo y transcurridos los plazos que señala el artículo 55 de la Ley General de Bienes Nacionales sin 

que se presentase oposición de parte legítimamente interesada; es procedente en términos de lo dispuesto 

por el artículo 56 de la ley en cita, emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO.- Se declara que el inmueble señalado en los considerandos 1, 2 y 3 de la presente 

Declaratoria, forma parte del patrimonio de la Federación con fundamento en lo dispuesto por el artículo 55 de 

la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEGUNDO.- Se declara en términos de lo dispuesto en el inciso h de la fracción IV del artículo 55 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, que la presente Declaratoria constituye el título de propiedad del inmueble 

a favor del Gobierno Federal. 

TERCERO.- Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- Inscríbase en el Registro Público de la Propiedad que corresponde a la ubicación del inmueble 

objeto de esta Declaratoria y en el Registro Público de la Propiedad Federal. 

QUINTO.- Cúmplase. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Ciudad de México, a los 04 días del mes de junio del dos mil diecinueve.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA por la que se establece que el inmueble federal denominado Subestación Eléctrica Águilas con 
superficie de 15,608.51 metros cuadrados, ubicado en Centenario S/N, Colonia Puerta Grande, Alcaldía Álvaro 
Obregón, Ciudad de México, forma parte del patrimonio de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría  
de Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio No. 028/2019. 

DECLARATORIA POR LA QUE SE ESTABLECE QUE EL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “SUBESTACIÓN 

ELÉCTRICA ÁGUILAS” CON SUPERFICIE DE 15,608.51 METROS CUADRADOS, UBICADO EN CENTENARIO S/N, 

COLONIA PUERTA GRANDE, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, FORMA PARTE DEL 

PATRIMONIO DE LA FEDERACIÓN. 

ALAN DANIEL CRUZ PORCHINI, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 

del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, 

XXX y XXXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción VII y VIII, 28, fracción IV, 

42 fracción III, 48, 55, 99 fracción IV y 101 fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 2°, 

Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 1, 3 

fracciones VIII, XXVI y XXVIII, 4 fracción I inciso e), 5, 7 fracciones XIV, XVIII, XXIII y XXIV y 11 fracción XI 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el inmueble federal denominado “Subestación Eléctrica Águilas” con superficie de 15,608.51 

metros cuadrados, ubicado en Centenario S/N, Colonia Puerta Grande, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de 

México, se encuentra bajo la posesión, control y administración a título de dueño del Gobierno Federal por 

conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Dependencia del Ejecutivo Federal, a través de su 

Órgano Desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, desde la formalización 

del contrato número CD-A 2015 008, de fecha 14 de agosto de 2015, que celebraron por una parte el Servicio 

de Administración y Enajenación de Bienes, organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, 

en su carácter de liquidador del extinto organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro (LyFC) en 

liquidación y el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de la Función Pública por conducto de su entonces 

Órgano Desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el que se consignó la 

enajenación a título gratuito y cesión de derechos posesorios sobre bienes inmuebles integrantes del 

patrimonio LyFC en liquidación, estando el inmueble objeto de la presente Declaratoria relacionado con el 

consecutivo número 413 del ANEXO 3 de dicho contrato, ambos documentos inscritos en el Registro Público 

de la Propiedad Federal, bajo el folio real número 146371. 

2.- Que el inmueble objeto de la presente Declaratoria se encuentra controlado en el Inventario del 

Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, con el Registro Federal Inmobiliario 9-17748-8. 

3.- Que dicho inmueble tiene una superficie de 15,608.51 metros cuadrados, cuya ubicación geográfica, 

medidas y colindancias se consignan en el plano elaborado a escala 1:500, aprobado y registrado por la 

Dirección del Registro Público y Control Inmobiliario bajo el número DRPCI/6285/9-17748-8/2018/T, con fecha 

19 de octubre de 2018. 

4.- Que con fecha 23 de octubre del 2018 el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad 

de México, emitió la Búsqueda por Medios Electrónicos número de entrada P-625808/2018 en el que señala 

que realizada la búsqueda en los medios electrónicos con que cuenta la institución no se localizaron 

antecedentes registrales del inmueble, objeto de la presente declaratoria. 



Miércoles 12 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     5 

5.- Que cumplidos los requisitos legales se dio inicio al procedimiento administrativo de Declaratoria 

previsto en el artículo 55 de la Ley General de Bienes Nacionales, realizándose al efecto las 

siguientes diligencias: 

Se publicó el aviso de inicio del procedimiento a que se refiere el artículo 55 fracción I de la Ley General 

de Bienes Nacionales, en el periódico “Reforma” de circulación nacional, el día 29 de abril de 2019. 

Con fecha 03 de mayo de 2019 se notificó el inicio del presente procedimiento a la Alcaldía Álvaro 

Obregón, Ciudad de México, mediante oficio No. DGAPIF/DIDI/621/2019 de fecha 25 de abril de 2019. 

Con fecha 03 de mayo de 2019 se realizó la diligencia de notificación personal del aviso de inicio de 

procedimiento de los propietarios o poseedores de los predios colindantes al inmueble materia de la presente 

Declaratoria, mediante oficio No. DGAPIF/DIDI/620/2019 de fecha 25 de abril de 2019, levantándose al efecto 

la cédula de notificación correspondiente. 

Se publicó el segundo aviso de inicio del procedimiento a que se refiere el artículo 55, fracción II, de la Ley 

General de Bienes Nacionales, en el periódico “Reforma” de circulación nacional, el día 09 de mayo de 2019. 

Glosándose dichas actuaciones al expediente correspondiente, éste quedó a disposición de los 

interesados en la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

6.- Que habiéndose integrado el expediente correspondiente, sustanciado debidamente el proceso 

administrativo y transcurridos los plazos que señala el artículo 55 de la Ley General de Bienes Nacionales sin 

que se presentase oposición de parte legítimamente interesada; es procedente en términos de lo dispuesto 

por el artículo 56 de la ley en cita, emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO.- Se declara que el inmueble señalado en los considerandos 1, 2 y 3 de la presente 

Declaratoria, forma parte del patrimonio de la Federación con fundamento en lo dispuesto por el artículo 55 de 

la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEGUNDO.- Se declara en términos de lo dispuesto en el inciso h de la fracción IV del artículo 55 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, que la presente Declaratoria constituye el título de propiedad del inmueble 

a favor del Gobierno Federal. 

TERCERO.- Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- Inscríbase en el Registro Público de la Propiedad que corresponde a la ubicación del inmueble 

objeto de esta Declaratoria y en el Registro Público de la Propiedad Federal. 

QUINTO.- Cúmplase. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Ciudad de México, a los 04 días del mes de junio del dos mil diecinueve.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
para el ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de 
Hidalgo. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 

CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 

EN EL ESTADO DE HIDALGO 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ING. RAMÓN OSUNA QUEVEDO, EN 

SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES Y EL C. ING. JESÚS MANUEL SOTO VILLA EN SU 

CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE HIDALGO, EN ADELANTE REFERIDO COMO 

LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

HIDALGO, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. LIC. CARLOS MUÑIZ 

RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE HIDALGO; 

A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE 

CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR 

DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 28 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación 
y cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Hidalgo. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente en el Estado de Hidalgo, podrán realizar una 
aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 
necesario suscribir cada ejercicio fiscal. 

Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, 
y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2019-2024”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los recursos 
concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Hidalgo. 

En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberán señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos 
públicos convenidos, y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos 
de Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SADER” vigentes en el año fiscal de que se trate, así como la 
normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”. 
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En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2019 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación y Lineamientos de los Programas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en adelante 
el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 27 de febrero de 2019. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en lo sucesivo las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, publicado en el “DOF” el 28 de febrero de 2019. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el “DOF” el 28 de diciembre de 2018, en 
lo sucesivo el “DPEF 2019”, la “SADER” destina recursos orientados a incrementar la producción, la 
productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo 
rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la población campesina y de la 
pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de 
alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad 
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SADER” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Concurrencia con 
las Entidades Federativas para el Estado de Hidalgo; de conformidad con lo establecido en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS” se establecen los conceptos, requisitos, procedimientos para 
acceder a los incentivos y la mecánica operativa del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas. 

Asimismo, en los artículos 13, fracción VIII y 21, fracción VIII, de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se estableció que 
la Coordinación General de Delegaciones funge con el carácter de Unidad Responsable en la 
implementación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

VII. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, cada una de 
las “PARTES” designó un represente para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

Por la “SADER”, al Representante de dicha Dependencia en el Estado de Hidalgo al momento de 
celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del presente instrumento 
dicho cargo lo ostenta el C. Ing. Jesús Manuel Soto Villa. 

Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario 
de Desarrollo Agropecuario del Estado de Hidalgo, cargo que a la presente fecha ostenta el 
C. Lic. Carlos Muñiz Rodríguez. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Que el Ing. Ramón Osuna Quevedo, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones; cuenta 
con facultades suficientes para suscribir el presente Anexo Técnico Ejecución, conforme a los artículos 2o., 
Apartado B, fracción III, 17, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ahora “SADER”, publicado en el “DOF” el 25 de abril de 2012; y 
artículos 13 y 21 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

I.2. Que el C. Ing. Jesús Manuel Soto Villa, en su carácter de Representante de la “SADER” en el Estado 
de Hidalgo, se encuentra facultado para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX, 37 fracciones I, V y VII y 42 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ahora 
“SADER”, publicado en el “DOF” el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula Decimosegunda del 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

I.3. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, 
el ubicado en Carretera Pachuca–Tulancingo No. 104-A, Col. Felipe Ángeles, C.P. 42090, Pachuca de 
Soto, Hidalgo. 
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II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el C. Lic. Carlos Muñiz Rodríguez en su carácter de Secretario de Desarrollo Agropecuario del 
Estado de Hidalgo, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando 
con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 3, 13 fracción VIII, 27, 31 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado de Hidalgo, así como el artículo 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario; la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, 
el ubicado en Carretera México–Pachuca Km. 93.5, Col. Venta Prieta, Ex Centro Minero, Edif. 1 “A”, 
C.P. 42090, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, para el Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas, en el marco del Programa Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento 
para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
conforme se indica en el Apéndice I denominado “Recursos Convenidos Federación-Estado 2019”, el cual 
forma parte integral del presente instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente Anexo Técnico de Ejecución, 
mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer los objetivos y metas que se pretendan 
alcanzar mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas en el Estado de Hidalgo determinados en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por 
Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, conforme a lo dispuesto en su artículo 32, fracción VIII y en los artículos 
25 fracción I, 26 fracción I y 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

De igual manera se establecerá el calendario con las fechas en que se efectuarán las ministraciones de 
los recursos presupuestales acordados, las cuales no podrán rebasar el periodo de marzo a septiembre, de 
conformidad con el inciso a) de la fracción VIII, del artículo 32 del “DPEF 2019”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una aportación conjunta 
para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas hasta por un monto de $88,750,000.00 
(Ochenta y ocho millones setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.)>>, Integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $71,000,000.00 (Setenta y un millones 00/100 M.N.); a cargo de la “SADER”, 
correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la aportación federal y sujeto a la suficiencia 
presupuestal prevista en el “DPEF 2019”, y 

2. Hasta la cantidad de $17,750,000.00 (Diecisiete millones setecientos cincuenta mil pesos 00/100 
M.N.), correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo, publicado en fecha 31 de diciembre de 2018, en 
el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad 
con la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos 
Convenidos Federación-Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del 
presente instrumento. 
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Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y en el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Para que la “SADER” efectúe la ministración acordada en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 2019”, 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a efectuar previamente la aportación de los recursos a su 
cargo, en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, 
a la cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado 
de Hidalgo, en adelante referido como el “FOFAE”, que se aperture para el Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, del total de los recursos convenidos, tanto 
federal como estatal, se destinarán hasta un 4.7% (cuatro punto siete por ciento), para cubrir los gastos de 
operación, los cuales serán depositados en su totalidad en la primer ministración establecida en el Apéndice II 
“Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo dispuesto en los Lineamientos para la ejecución de los 
Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” emitidos por la Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas de la “SADER” que se encuentren vigentes para el ejercicio fiscal 2019. 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

TERCERA. Las “PARTES” acuerdan que los recursos aportados que se indican en Cláusula Segunda, se 
aplicarán para el cumplimiento exclusivo de los objetivos y metas del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas de conformidad a lo señalado en el Apéndice III denominado “Cuadro de Metas y 
Montos 2019” el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Los conceptos, metas y montos del Apéndice III “Cuadro de Metas y Montos 2019”, serán indicativos, por 
lo que, en caso de realizarse modificaciones entre conceptos, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete 
a entregar a la “SADER”, a más tardar el 31 de diciembre del 2019, el documento con los conceptos, metas y 
montos que bajo su responsabilidad haya realizado, en el que deberá expresar las causas que justifiquen 
tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

La población objetivo del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 5 y 6 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, está compuesta por las unidades de producción agrícola, pecuaria, 
de pesca y acuícolas, y las de nueva creación en las entidades federativas. 

DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento acuerdan estar a lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 

QUINTA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas 
en la CLÁUSULA DECIMOPRIMERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, entre las que se 
encuentran las siguientes: 

“I. a la II. … 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en los Anexos Técnicos de Ejecución; 

IV. Realizar la aportación de los recursos a su cargo, de conformidad a lo establecido en los 
Anexos Técnicos de Ejecución y en la normatividad aplicable; 

V. Administrar bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la “SADER” le 
transfiera a través del “FOFAE”; 

VI. Aplicar exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos y metas que se establezcan en 
los Anexos Técnicos de Ejecución, los recursos federales que la “SADER” le transfiera 
a través del “FOFAE”; 

VII. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales que la “SADER” le transfiera a través del “FOFAE”; 

VIII. Entregar trimestralmente, durante cada ejercicio fiscal, a la “SADER” a través de la 
“REPRESENTACIÓN”, los avances los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”; así 
como los saldos; 
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IX. Entregar a la “SADER” a través de la “REPRESENTACIÓN”, a más tardar el último día hábil 
del primer trimestre de cada ejercicio fiscal, la planeación de las acciones a desarrollar 
durante dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el 
Desarrollo Rural Sustentable; 

X. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial 
para el flujo de información en los avances físico-financieros; 

XI. Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la 
“SADER” emita para el ejercicio de los recursos federales aportados; y en caso, participar en 
la emisión de los mismos cuando la “SADER” así se lo requiera; 

XII. Homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que aplique, con el 
propósito de evitar la duplicidad y competencia con los programas de la “SADER”. 

XIII. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución que se suscriban; 

XIV. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del 
Comité de dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso 
de Administración; 

XV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión 
de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos 
de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XVI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 
ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XVII. Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVIII. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el “DPEF”, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás 
normatividad aplicable en la materia; 

XIX. Remitir a la “SADER” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio fiscal 
correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con clave o 
número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el caso de 
las personas morales con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos casos 
deberá incluir actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de 
apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información desagregada por 
sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio, y localidad; y la 
correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales se 
determinaron los beneficiarios; 

XX. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de 
la Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren 
necesarias de acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que éstas les realicen en relación al presente Convenio y a los 
Anexos Técnicos de Ejecución, en términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XXI. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la “SADER” aporte al fideicomiso; así como para que 
proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización, así como para que otorgue 
las facilidades al personal de la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias 
fiscalizadoras, para realizar las auditorías y visitas de inspección que consideren necesarias; 

XXII. Contar con la autorización de la “SADER”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 
modificación fiduciaria, respetando en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal 
correspondiente, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones en la materia; 
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XXIII. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de Internet, el avance 
de los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”, así como los saldos; 

XXIV. Presentar al cierre del ejercicio fiscal el finiquito de las acciones materia de los Anexos 
Técnicos de Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento; 

XXV. …” 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

SEXTA. Las “PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre la 
población objetivo e interesados en general del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, las 
características, beneficios, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Anexo Técnico 
de Ejecución. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios impresos 
y electrónicos, respecto del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, deberán incluir 
expresamente y en forma idéntica la participación de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, y contener 
la leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Las “PARTES” en la entrega de los estímulos y apoyos a los beneficiarios, mantendrán expresamente y en 
forma idéntica la participación del Gobierno Federal a través de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
utilizando en todo acto y documento la imagen oficial de ambos órdenes de gobierno. 

De igual manera, en apego al inciso b, de la fracción II, del artículo 26 del “DPEF 2019” establecer en la 
convocatoria que: en ningún caso, se podrá etiquetar o predeterminar de manera específica recursos a 
determinadas personas físicas o morales u otorgarles preferencias o ventajas sobre el resto de la población 
objetivo; y queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o inducir la 
afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SÉPTIMA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus efectos a 
partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Representante de la “SADER” en el 
Estado de Hidalgo, así como el Coordinador General de Delegaciones, en razón de ser el Titular de la Unidad 
Responsable del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas; y por parte del “GOBIERNO DEL 
ESTADO el Titular de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Estado de Hidalgo. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

OCTAVA. Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del <<Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del 
Estado de Hidalgo>>, en lo subsecuente el “FOFAE”, se compromete a contar con la(s) cuenta(s) o 
subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino se 
deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
a través del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en Apéndice III “Cuadro de 
Metas y Montos 2019”. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, con la relación 
definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se especificarán los recursos 
entregados pagados, los devengados; y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo 
sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan 
desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en términos 
de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 
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De conformidad con la Cláusula Decimoséptima del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, a más 
tardar el 31 diciembre del año 2019, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con la relación de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos de los programas y componentes, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, a más tardar el último día 
hábil de marzo del año 2020, deberá suscribirse un acta circunstanciada entre la “REPRESENTACIÓN” de la 
“SADER” en el Estado de Hidalgo y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

a. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

b. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

c. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
con saldo en ceros, y 

d. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

NOVENA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2019, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los 28 
días del mes de marzo de 2019.- Por la SADER: el Coordinador General de Delegaciones, Ramón Osuna 
Quevedo.- Rúbrica.- El Representante de la SADER en el Estado de Hidalgo, Jesús Manuel Soto Villa.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Agropecuario del Estado de Hidalgo, Carlos 
Muñiz Rodríguez.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

HIDALGO 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER Del Gobierno 
del Estado 

Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 71,000,000 17,750,000 88,750,000

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII 
del artículo 32 del DPEF 2019 

No. Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas 

71,000,000 17,750,000 88,750,000

A Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y 
Material Biológico

71,000,000 17,750,000 88,750,000

B Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, 
de Pesca y Acuícolas

 

C Capacidades Técnico-Productivas y 
Organizacionales
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Apéndice II 

HIDALGO 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal

71,000,000 17,750,000 71,000,000 17,750,000  

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019 

No. Programa de 

Concurrencia con las 

Entidades 

Federativas 

71,000,000 17,750,000 71,000,000 17,750,000  

A Infraestructura, 

Equipamiento, 

Maquinaria y Material 

Biológico 

71,000,000 17,750,000 71,000,000 17,750,000  

B Paquetes 

Tecnológicos 

Agrícolas, Pecuarios, 

de Pesca y Acuícolas 

  

C Capacidades 

Técnico-Productivas y 

Organizacionales 
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Apéndice III 

HIDALGO 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Subsector/ 

Rama/ 

Actividad 

Concepto de 

Incentivo/1 

Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP/2 
Beneficiarios/2 SADER 

Gobierno 

del Estado 
Productores Gran Total 

 

Totales 1,472 1,840 71,000,000 17,750,000 88,448,497 177,198,497 

 

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico (Subtotal) 1,472 1,472 1,840 67,663,000 16,915,750 88,448,497 173,027,247 

Infraestructura, 

Equipamiento, 

Maquinaria y Material 

Biológico 

Agrícola 

Proyecto productivo 

estratégico estatal 

agrícola 

Proyecto 12 12 25 800,000 200,000 1,000,000 2,000,000 

Pecuaria 

Proyecto productivo 

estratégico estatal 

pecuario 

Proyecto        

Pesca 

Proyecto productivo 

estratégico estatal de 

pesca 

Proyecto        

Acuícola 

Proyecto productivo 

estratégico estatal 

acuícola 

Proyecto        

Proyectos productivos estratégicos estatales (Subtotal) 12 12 25 800,000 200,000 1,000,000 2,000,000 

Agrícola 
Proyecto productivo 

agrícola 
Proyecto 829 829 981 39,918,172 9,979,543 55,423,928 105,321,643 

Pecuaria 
Proyecto productivo 

pecuario 
Proyecto 583 583 583 24,000,000 6,000,000 30,000,000 60,000,000 

Pesca 
Proyecto productivo de 

pesca 
Proyecto 1 1 4 117,600 29,400 80,850 227,850 

Acuícola 
Proyecto productivo 

acuícola 
Proyecto 47 47 247 2,827,228 706,807 1,943,719 5,477,754 

Proyectos productivos (Subtotal) 1,460 1,460 1,815 66,863,000 16,715,750 87,448,497 171,027,247 

Agrícola 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo agrícola 
Proyecto        

Pecuaria 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo pecuario 
Proyecto        

Pesca 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo de pesca 
Proyecto        

Acuícola 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo acuícola 
Proyecto        

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal)        

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas (Subtotal)        

Paquetes 

Tecnológicos 

Agrícolas, Pecuarios, 

de Pesca y Acuícolas 

(Para proyectos 

productivos o 

estratégicos locales) 

Agrícola 

Paquete tecnológico 

agrícola para cultivo 

cíclico 

Paquete        

Agrícola 

Paquete tecnológico 

agrícola para cultivo 

perenne 

Paquete        

Pecuaria 
Paquete tecnológico 

pecuario para bovino 
Paquete        

Pecuaria 

Paquete tecnológico 

pecuario para especie 

menor con su 

equivalencia 

Paquete        

Pesca 
Paquete tecnológico de 

pesca 
Paquete        

Acuícola 
Paquete tecnológico de 

acuacultura 
Paquete        

Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales (Subtotal)        

Capacidades 

Técnico-Productivas 

y Organizacionales 

Bienes 

Públicos 

Construcción y 

equipamiento de un 

Centro de Capacitación, 

Transferencia de 

Tecnología y Desarrollo 

Regional Sustentable 

Centro        

Bienes 

Públicos 

Equipamiento para 

Centro de Capacitación, 

Transferencia de 

Tecnología y Desarrollo 

Regional Sustentable 

Equipamiento        
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Subsector/ 

Rama/ 

Actividad 

Concepto de 

Incentivo/1 

Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP/2 
Beneficiarios/2 SADER 

Gobierno 

del Estado 
Productores Gran Total 

 

 

Construcción y equipamiento de un Centro de 

Capacitación, Transferencia de Tecnología y Desarrollo 

Regional Sustentable (Subtotal) 

       

Agrícola 

Capacitación y 

Transferencia de 

Tecnología a los 

productores y las 

unidades de producción 

primaria agrícolas 

Evento        

Hora        

Pecuaria 

Capacitación y 

Transferencia de 

Tecnología a los 

productores y las 

unidades de producción 

primaria pecuarias 

Evento        

Hora        

Pesca y 

Acuícola 

Capacitación y 

Transferencia de 

Tecnología a los 

productores y las 

unidades de producción 

primaria de pesca y 

acuícolas 

Evento        

Hora        

Capacitación y Transferencia de 

Tecnología a los productores y las 

unidades de producción primaria 

(Subtotal) 

Evento        

Hora        

Agrícola 

Asesoría para el 

Desarrollo de 

Capacidades a los 

productores y sus 

unidades de producción 

primaria agrícola 

Evento        

Hora        

Pecuaria 

Asesoría para el 

Desarrollo de 

Capacidades a los 

productores y sus 

unidades de producción 

primaria pecuaria 

Evento        

Hora        

Pesca y 

Acuícola 

Asesoría para el 

Desarrollo de 

Capacidades a los 

productores y sus 

unidades de producción 

primaria de pesca y 

acuícolas 

Evento        

Hora        

Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los productores y sus 

unidades de producción primaria 

(Subtotal) 

Evento        

Hora        

 

Gasto Asociado del Programa /3 3,337,000 834,250  4,171,250 

Gasto de Operación hasta el 4% 2,840,000 710,000  3,550,000 

Evaluación Externa hasta el 0.7% 497,000 124,250  621,250 

 

Gastos de Operación/3 Concepto Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Representación Instancia Ejecutora FOFAE 

4.7% 4,171,250 1,775,000 1,775,000 621,250 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% 1,775,000 1,775,000   

Operación y Seguimiento 2.0% 1,775,000  1,775,000  

Evaluación Externa 0.7% 621,250   621,250 

 
Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los conceptos indicados cumpliendo los 
requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que pueden participar de varios 
conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS”, se determina su integración y distribuyen para su ejecución. 

______________________________ 
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ANEXO Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
para el ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 

EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019, QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ING. RAMÓN OSUNA QUEVEDO, EN 

SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES Y EL C. ING. VICENTE GARCÍA LARA, 

SUBDELEGADO DE PLANEACIÓN Y REPRESENTANTE DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EN ADELANTE EL “EJECUTIVO 

DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL ING. RUBÉN MEDINA NIÑO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

DESARROLLO RURAL Y AGROALIMENTARIO Y LIC. CARLOS MALDONADO MENDOZA, SECRETARIO DE FINANZAS 

Y ADMINISTRACIÓN, QUIEN PARTICIPA PARA GARANTIZAR LA PREVISIÓN FINANCIERA; A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y 

RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de Marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Michoacán de Ocampo. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente en el Estado de Michoacán de Ocampo, podrán 
realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que 
consideren necesario suscribir cada ejercicio fiscal. 

Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, 
y la aportación del “EJECUTIVO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2019-2024”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los recursos 
concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Michoacán de Ocampo. 

En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO” 
deberán señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos 
públicos convenidos, y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos 
de Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SADER” vigentes en el año fiscal de que se trate, así como la 
normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”. 
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En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2019 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación y Lineamientos de los Programas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en adelante 
el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 27 de febrero de 2019. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en lo sucesivo las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, publicado en el “DOF” el 28 de febrero de 2019. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32, del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el “DOF” el 28 de diciembre de 2018, en lo 
sucesivo el “DPEF 2019”, la “SADER” destina recursos orientados a incrementar la producción, 
la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo 
rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la población campesina y de la 
pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de 
alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad 
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SADER” y el 
“EJECUTIVO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas para el Estado de Michoacán de Ocampo; de conformidad con lo establecido 
en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS” se establecen los conceptos, requisitos, procedimientos para 
acceder a los incentivos y la mecánica operativa del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas. 

Asimismo, en los artículos 13, fracción VIII y 21, fracción VIII, de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se estableció que 
la Coordinación General de Delegaciones funge con el carácter de Unidad Responsable en la 
implementación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

VII. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, cada una de 
las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

Por la “SADER”, al Representante de dicha Dependencia en el Estado de Michoacán Ocampo al 
momento de celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma 
del presente instrumento dicho cargo lo ostenta el C. Ing. Vicente García Lara, Subdelegado de 
Planeación y Desarrollo Rural. 

Por su parte el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Rural y Agroalimentario, cargo que a la presente fecha ostenta el C. Ing. Rubén Medina 
Niño; asimismo por el “EJECUTIVO DEL ESTADO” comparecen el C. Lic. Carlos Maldonado 
Mendoza, en su Carácter de Secretario de Finanzas y Administración. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Que el Ing. Ramón Osuna Quevedo, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones; cuenta 
con facultades suficientes para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2o., 
Apartado B, fracción III, 17, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ahora “SADER”, publicado en el “DOF” el 25 de abril de 2012; y 
artículos 13 y 21 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

I.2. Que el C. Ing. Vicente García Lara, Subdelegado de Planeación y Desarrollo Rural y Representante de 
la “SADER” en el Estado de Michoacán, se encuentra facultado para suscribir el presente Anexo Técnico 
de Ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX, 37 
fracciones I, V y VII y 42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, ahora “SADER”, publicado en el “DOF” el 25 de abril de 2012, en concordancia con la 
Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

I.3. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, 
el ubicado en Calzada Ventura Puente número 359, Colonia Chapultepec Norte, de esta ciudad de 
Morelia, Michoacán. 
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II. DEL “EJECUTIVO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el C. Ing. Rubén Medina Niño, en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural y 
Agroalimentario, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional 
del Estado de Michoacán en fecha 20 de Marzo del año 2018, contando con las facultades necesarias para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 62 y 130 
párrafo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano Michoacán de Ocampo; 9, 12 fracción 
I, 17 fracción VIII y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 
y, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de Michoacán de Ocampo; la Cláusula Decimosegunda 
del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, y el C. Lic. Carlos Maldonado Mendoza, en su carácter de 
Secretario de Finanzas y Administración, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el 
C. Gobernador en fecha 15 de Octubre del año 2015, contando con las facultades necesarias para suscribir 
el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 62 y 130 párrafo 
segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano Michoacán de Ocampo; 9, 12 fracción I, 17 
fracción II y 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 
y, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de Michoacán de Ocampo, así como en lo establecido en el 
artículo 113 del Manual de Normas y Lineamientos para el Ejercicio y Control del Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.2. Señala como domicilio legal el de Palacio de Gobierno en Avenida Francisco I Madero No. 63, 
zona centro y para los efectos de coordinación y seguimiento del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en el Boulevard Lic. Rafael García de León número 1377 y 1379, Col. Chapultepec Sur, C.P. 58280, 
Morelia, Michoacán. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, para el Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas, en el marco del Programa Especial Concurrente para 
el Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento 
para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
conforme se indica en el Apéndice I denominado “Recursos Convenidos Federación-Estado 2019”, el cual 
forma parte integral del presente instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente Anexo Técnico de Ejecución, 
mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer los objetivos y metas que se pretendan 
alcanzar, mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas en el Estado de Michoacán de Ocampo, determinados en el “Anexo 11.1 Distribución 
de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, conforme a lo dispuesto en su artículo 32, fracción VIII 
y en los artículos 25 fracción I, 26 fracción I y 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

De igual manera se establecerá el calendario con las fechas en que se efectuarán las ministraciones de 
los recursos presupuestales acordados, las cuales no podrán rebasar el periodo de marzo a septiembre, 
de conformidad con el inciso a) de la fracción VIII, del artículo 32 del “DPEF 2019”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el 
“EJECUTIVO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una aportación conjunta 
para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas hasta por un monto de $113,000,000.00 
(Ciento trece millones de pesos 00/100 M.N.), Integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $90,400,000.00 (Noventa millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.); a 
cargo de la “SADER”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la aportación federal y 
sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”, y 
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2. Hasta la cantidad de $22,600,000.00 (Veintidós millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), 
correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo del “EJECUTIVO 
DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Michoacán de Ocampo, publicado en fecha 31 de Diciembre del año 2018, en 
el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y en el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Para que la “SADER” efectúe la ministración acordada en el Apéndice I y Apéndice II “Recursos 
Convenidos Federación-Estado y “Calendario de Ejecución 2019”, el “EJECUTIVO DEL ESTADO” se 
compromete a efectuar previamente la aportación de los recursos a su cargo, en los términos establecidos en 
la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, a la cuenta o subcuenta, exclusiva y 
específica del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Michoacán Ocampo, en adelante 
referido como el “FOFAEM”, que se aperture para el Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, del total de los recursos convenidos, tanto 
federal como estatal, se destinarán hasta un 4.7 % (cuatro punto siete por ciento), para cubrir los gastos de 
operación, los cuales serán depositados en su totalidad en la primer ministración establecida en el Apéndice II 
“Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo dispuesto en los Lineamientos para la ejecución de los 
Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” emitidos por la Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas de la “SADER”, que se encuentren vigentes para el ejercicio fiscal 2019. 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

TERCERA. Las “PARTES” acuerdan que los recursos aportados que se indican en la Cláusula Segunda, 
se aplicarán para el cumplimiento exclusivo de los objetivos y metas del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas de conformidad a lo señalado en el Apéndice III denominado “Cuadro de Metas y 
Montos 2019”, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Los conceptos, metas y montos del Apéndice III “Cuadro de Metas y Montos 2019”, serán indicativos, por 
lo que, en caso de realizarse modificaciones entre conceptos, el “EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete 
a entregar a la “SADER”, a más tardar el 31 de diciembre del 2019, el documento con los conceptos, metas y 
montos que bajo su responsabilidad haya realizado, en el que deberá expresar las causas que justifiquen 
tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

La población objetivo del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 5 y 6 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, está compuesta por las unidades de producción agrícola, pecuaria, 
de pesca y acuícolas, y las de nueva creación en las entidades federativas. 

DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento acuerdan estar a lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 

QUINTA. El “EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas 
en la CLÁUSULA DECIMOPRIMERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, entre las que 
se encuentran las siguientes: 

“I. a la II. … 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en los Anexos Técnicos de Ejecución; 

IV. Realizar la aportación de los recursos a su cargo, de conformidad a lo establecido en los 
Anexos Técnicos de Ejecución y en la normatividad aplicable; 

V. Administrar bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la “SADER” le 
transfiera a través del “FOFAEM”; 
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VI. Aplicar exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos y metas que se establezcan en 
los Anexos Técnicos de Ejecución, los recursos federales que la “SADER” le transfiera 
a través del “FOFAEM”; 

VII. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la 
correcta aplicación de los recursos presupuestales que la “SADER” le transfiera a través 
del “FOFAEM”; 

VIII. Entregar trimestralmente, durante cada ejercicio fiscal, a la “SADER” a través de la 
“REPRESENTACIÓN”, los avances, los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAEM”; así 
como los saldos; 

IX. Entregar a la “SADER” a través de la “REPRESENTACIÓN”, a más tardar el último día hábil 
del primer trimestre de cada ejercicio fiscal, la planeación de las acciones a desarrollar 
durante dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el 
Desarrollo Rural Integral Sustentable del Estado de Michoacán de Ocampo; 

X. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial 
para el flujo de información en los avances físico-financieros; 

XI. Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la 
“SADER” emita para el ejercicio de los recursos federales aportados; y en caso, participar en 
la emisión de los mismos cuando la “SADER” así se lo requiera; 

XII. Homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que aplique, con el 
propósito de evitar la duplicidad y competencia con los programas de la “SADER”. 

XIII. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución que se suscriban; 

XIV. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAEM”, deberá asistir a las sesiones del 
Comité de dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso 
de Administración; 

XV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión 
de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos 
de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XVI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 
ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XVII. Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVIII. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el “DPEF”, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás 
normatividad aplicable en la materia; 

XIX. Remitir a la “SADER” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio fiscal 
correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con clave o 
número de registro que le será asignado por el “EJECUTIVO DEL ESTADO” y en el caso de 
las personas morales con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos casos 
deberá incluir actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de 
apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información desagregada por 
sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio, y localidad; y la 
correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales se 
determinaron los beneficiarios; 

XX. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de 
la Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren 
necesarias de acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que éstas les realicen en relación al presente Convenio y 
a los Anexos Técnicos de Ejecución, en términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 
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XXI. Instruir al fiduciario del “FOFAEM” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de 
los recursos públicos federales que la “SADER” aporte al fideicomiso; así como para que 
proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización, así como para que otorgue 
las facilidades al personal de la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias 
fiscalizadoras, para realizar las auditorías y visitas de inspección que consideren necesarias; 

XXII. Contar con la autorización de la “SADER”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 
modificación fiduciaria, respetando en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal 
correspondiente, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones en la materia; 

XXIII. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de Internet, el avance 
de los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAEM”, así como los saldos; 

XXIV. Presentar al cierre del ejercicio fiscal el finiquito de las acciones materia de los Anexos 
Técnicos de Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento; 

XXV. …” 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

SEXTA. Las “PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre la 
población objetivo e interesados en general del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, 
las características, beneficios, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Anexo Técnico 
de Ejecución. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios impresos 
y electrónicos, respecto del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, deberán incluir 
expresamente y en forma idéntica la participación de la “SADER” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, y contener 
la leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Las “PARTES” en la entrega de los estímulos y apoyos a los beneficiarios, mantendrán expresamente y en 
forma idéntica la participación del Gobierno Federal a través de la “SADER” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
utilizando en todo acto y documento la imagen oficial de ambos órdenes de gobierno. 

De igual manera, en apego al inciso b, de la fracción II, del artículo 26 del “DPEF 2019” establecer en la 
convocatoria que: en ningún caso, se podrá etiquetar o predeterminar de manera específica recursos 
a determinadas personas físicas o morales u otorgarles preferencias o ventajas sobre el resto de la población 
objetivo; y queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o inducir la 
afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SÉPTIMA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus efectos a 
partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Representante de la “SADER” en el 
Estado de Michoacán de Ocampo, así como el Coordinador General de Delegaciones, en razón de ser 
el Titular de la Unidad Responsable del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas; y por parte 
del “EJECUTIVO DEL ESTADO el Titular de la Secretaría de Desarrollo Rural y Agroalimentario del Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

OCTAVA. Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través del “FOFAEM”, se compromete a contar con la(s) 
cuenta(s) o subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, 
cuyo destino se deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “EJECUTIVO 
DEL ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento, a través del “FOFAEM”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, 
ejecución y desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en Apéndice III 
“Cuadro de Metas y Montos 2019”. 
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En cumplimiento a la legislación federal, el “EJECUTIVO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, con la relación 
definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se especificarán los recursos 
entregados pagados, los devengados; y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo 
sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan 
desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en términos 
de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Decimoséptima del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, a más 
tardar el 31 diciembre del año 2019, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la “REPRESENTACIÓN” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con la relación de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos de los programas y componentes, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, a más tardar el último día 
hábil de marzo del año 2020, deberá suscribirse un acta circunstanciada entre la “REPRESENTACIÓN” de la 
“SADER” en el Estado de Michoacán de Ocampo y el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

a. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

b. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

c. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
con saldo en ceros, y 

d. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

NOVENA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2019, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 28 días del 
mes de marzo de 2019.- Por la SADER: el Coordinador General de Delegaciones, Ramón Osuna Quevedo.- 
Rúbrica.- El Representante de la SADER en el Estado de Michoacán, Vicente García Lara.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo: el Secretario de Desarrollo Rural y Agroalimentario, Rubén 
Medina Niño.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Carlos Maldonado Mendoza.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

MICHOACÁN DE OCAMPO 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Ejecutivo 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 90,400,000 22,600,000 113,000,000

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 
del DPEF 2019 

No. 
Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas 

De la SADER 
Del Ejecutivo 

del Estado 
Gran Total 

A 
Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material 

Biológico
90,400,000 22,600,000 113,000,000

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas
 

C Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales  
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Apéndice II 

MICHOACÁN DE OCAMPO 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal

90,400,000 22,600,000 90,400,000 22,600,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019 

No. 

Programa de 

Concurrencia con las 

Entidades Federativas 

90,400,000 22,600,000 90,400,000 22,600,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

A 

Infraestructura, 

Equipamiento, Maquinaria 

y Material Biológico 

90,400,000 22,600,000 90,400,000 22,600,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

B 

Paquetes Tecnológicos 

Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

C 

Capacidades 

Técnico-Productivas y 

Organizacionales 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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Apéndice III 

MICHOACÁN DE OCAMPO 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Subsector/ 

Rama/ 

Actividad 

Concepto de Incentivo/1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP/2 
Beneficiarios/2 SADER 

Gobierno 

del Estado 
Productores Gran Total 

 

Totales 368 973 90,400,000 22,600,000 139,954,858 252,954,858 

 

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico (Subtotal) 368 368 973 86,151,200 21,537,800 139,954,858 247,643,858 

Infraestructura, 

Equipamiento, 

Maquinaria y 

Material Biológico 

Agrícola 
Proyecto productivo 

estratégico estatal agrícola 
Proyecto 7 7 35 14,000,000 3,500,000 17,500,000 35,000,000 

Pecuaria 
Proyecto productivo 

estratégico estatal pecuario 
Proyecto 3 3 30 8,000,000 2,000,000 18,571,429 28,571,429 

Pesca 
Proyecto productivo 

estratégico estatal de pesca 
Proyecto        

Acuícola 
Proyecto productivo 

estratégico estatal acuícola 
Proyecto        

Proyectos productivos estratégicos estatales (Subtotal) 10 10 65 22,000,000 5,500,000 36,071,429 63,571,429 

Agrícola Proyecto productivo agrícola Proyecto 171 171 171 34,036,400 8,509,100 42,545,500 85,091,000 

Pecuaria Proyecto productivo pecuario Proyecto 112 112 112 22,114,800 5,528,700 51,337,929 78,981,429 

Pesca Proyecto productivo de pesca Proyecto 25 25 375 2,000,000 500,000 2,500,000 5,000,000 

Acuícola Proyecto productivo acuícola Proyecto 50 50 250 6,000,000 1,500,000 7,500,000 15,000,000 

Proyectos productivos (Subtotal) 358 358 908 64,151,200 16,037,800 103,883,429 184,072,429 

Agrícola 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo agrícola 
Proyecto        

Pecuaria 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo pecuario 
Proyecto        

Pesca 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo de pesca 
Proyecto        

Acuícola 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo acuícola 
Proyecto        

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal)        

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas (Subtotal)        

Paquetes 

Tecnológicos 

Agrícolas, 

Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas 

(Para proyectos 

productivos o 

estratégicos 

locales) 

Agrícola 
Paquete tecnológico agrícola 

para cultivo cíclico 
Paquete        

Agrícola 
Paquete tecnológico agrícola 

para cultivo perenne 
Paquete        

Pecuaria 
Paquete tecnológico pecuario 

para bovino 
Paquete        

Pecuaria 

Paquete tecnológico pecuario 

para especie menor con su 

equivalencia 

Paquete        

Pesca Paquete tecnológico de pesca Paquete        

Acuícola 
Paquete tecnológico de 

acuacultura 
Paquete        

Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales (Subtotal)        

Capacidades 

Técnico-Productivas 

y Organizacionales 

Bienes 

Públicos 

Construcción y equipamiento 

de un Centro de Capacitación, 

Transferencia de Tecnología y 

Desarrollo Regional 

Sustentable 

Centro        

Bienes 

Públicos 

Equipamiento para Centro de 

Capacitación, Transferencia de 

Tecnología y Desarrollo 

Regional Sustentable 

Equipamiento        
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Subsector/ 

Rama/ 

Actividad 

Concepto de Incentivo/1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP/2 
Beneficiarios/2 SADER 

Gobierno 

del Estado 
Productores Gran Total 

 

 

Construcción y equipamiento de un Centro de Capacitación, 

Transferencia de Tecnología y Desarrollo Regional 

Sustentable (Subtotal) 

       

Agrícola 

Capacitación y Transferencia 

de Tecnología a los 

productores y las unidades de 

producción primaria agrícolas 

Evento        

Hora        

Pecuaria 

Capacitación y Transferencia 

de Tecnología a los 

productores y las unidades de 

producción primaria pecuarias 

Evento        

Hora        

Pesca y 

Acuícola 

Capacitación y Transferencia 

de Tecnología a los 

productores y las unidades de 

producción primaria de pesca y 

acuícolas 

Evento        

Hora        

Capacitación y Transferencia de 

Tecnología a los productores y las 

unidades de producción primaria 

(Subtotal) 

Evento        

Hora        

Agrícola 

Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los productores 

y sus unidades de producción 

primaria agrícola 

Evento        

Hora        

Pecuaria 

Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los productores 

y sus unidades de producción 

primaria pecuaria 

Evento        

Hora        

Pesca y 

Acuícola 

Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los productores 

y sus unidades de producción 

primaria de pesca y acuícolas 

Evento        

Hora        

Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los productores y sus 

unidades de producción primaria 

(Subtotal) 

Evento        

Hora        

 

Gasto Asociado del Programa/3 4,248,800 1,062,200  5,311,000 

Gasto de Operación hasta el 4% 3,616,000 904,000  4,520,000 

Evaluación Externa hasta el 0.7% 632,800 158,200  791,000 

 

Gastos de Operación/3 Concepto Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Representación Instancia Ejecutora FOFAEM 

4.7% 5,311,000.00 2,260,000.00 2,260,000.00 791,000.00 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% 2,260,000.00 2,260,000.00   

Operación y Seguimiento 2.0% 2,260,000.00  2,260,000.00  

Evaluación Externa 0.7% 791,000.00   791,000.00 

 

Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los conceptos indicados cumpliendo los 

requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que pueden participar de varios 

conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS”, se determina su integración y distribuyen para su ejecución. 

______________________________ 
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ANEXO Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
para el ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de 
Oaxaca. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 

EN EL ESTADO DE OAXACA 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 
SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ING. RAMÓN OSUNA QUEVEDO, EN 
SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES Y EL C. MVZ. RIGOBERTO GÓMEZ ARELLANEZ 
SUBDELEGADO DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO RURAL EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE 
LA REPRESENTACIÓN DE LA SADER” EN EL ESTADO DE OAXACA, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA 
“REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, 
EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. M.C. CARLOS GRAU LÓPEZ, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, PESCA Y ACUACULTURA, A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS 
Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2022, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2022”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Oaxaca. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2022” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente en el Estado de Oaxaca, podrán realizar una 
aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 
necesario suscribir cada ejercicio fiscal. 

Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, 
y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2019-2022”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los recursos 
concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Oaxaca. 

En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberán señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos 
públicos convenidos, y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos 
de Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SADER” vigentes en el año fiscal de que se trate, así como la 
normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”. 

En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2019 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación y Lineamientos de los Programas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en adelante 
el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 27 de febrero de 2019. 
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2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en lo sucesivo las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, publicado en el “DOF” el 28 de febrero de 2019. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el “DOF” el 28 de diciembre de 2018, en 
lo sucesivo el “DPEF 2019”, la “SADER” destina recursos orientados a incrementar la producción, la 
productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo 
rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la población campesina y de la 
pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de 
alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad 
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SADER” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Concurrencia con 
las Entidades Federativas para el Estado de Oaxaca; de conformidad con lo establecido en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS” se establecen los conceptos, requisitos, procedimientos 
para acceder a los incentivos y la mecánica operativa del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas. 

Asimismo, en los artículos 13, fracción VIII y 21, fracción VIII, de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se estableció que 
la Coordinación General de Delegaciones funge con el carácter de Unidad Responsable en la 
implementación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

VII. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2022”, cada una de 
las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

Por la “SADER”, al Encargado del Despacho de la Representación de dicha Dependencia en el 
Estado de Oaxaca al momento de celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que 
a la firma del presente instrumento dicho cargo lo ostenta el C. MVZ. Rigoberto Gómez Arellanez. 

Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacultura, cargo que a la presente fecha ostenta el C. M.C. 
Carlos Grau López. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Que el Ing. Ramón Osuna Quevedo, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones; cuenta 
con facultades suficientes para suscribir el presente Anexo Técnico Ejecución, conforme a los artículos 2o., 
Apartado B, fracción III, 17, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ahora “SADER”, publicado en el “DOF” el 25 de abril de 2012; y 
artículos 13 y 21 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

I.2. Que el C. MVZ. Rigoberto Gómez Arellanez, Subdelegado de Planeación y Desarrollo Rural, en su 
carácter de Encargado del Despacho de la Representación de la “SADER” en el Estado de Oaxaca, se 
encuentra facultado para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX, 37 fracciones I, V y VII y 42 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ahora “SADER”, publicado en 
el “DOF” el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2022”. 

I.3. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en la calle Juan de Dios Bátiz número 109, colonia Vicente Suárez, Oaxaca, código postal 68030. 
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II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el C. M.C. Carlos Grau López en su carácter de Secretario de Desarrollo Agropecuario, Pesca y 
Acuacultura, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 15 
primer párrafo; 27, fracción XI, 44 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; y 8 del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacultura; la Cláusula 
Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2022”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en el Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial “General Porfirio Díaz”, Soldado de la Patria 
edificio “F” “General Heliodoro Charis”, nivel 3 cuarto piso, Av. Gerardo Pandal Graff Núm.1. Reyes Mantecón, 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, C.P. 71257. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en 
el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, para el Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas, en el marco del Programa Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento 
para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
conforme se indica en el Apéndice I denominado “Recursos Convenidos Federación-Estado 2019”, el cual 
forma parte integral del presente instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente Anexo Técnico de Ejecución, 
mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer los objetivos y metas que se pretendan 
alcanzar mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas en el Estado de Oaxaca determinados en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por 
Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, conforme a lo dispuesto en su artículo 32, fracción VIII y en los artículos 
25 fracción I, 26 fracción I y 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

De igual manera se establecerá el calendario con las fechas en que se efectuarán las ministraciones de 
los recursos presupuestales acordados, las cuales no podrán rebasar el periodo de marzo a septiembre, de 
conformidad con el inciso a) de la fracción VIII, del artículo 32 del “DPEF 2019”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una aportación conjunta 
para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas hasta por un monto de $145’375,000.00 
(Ciento cuarenta y cinco millones trescientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), Integrados en la 
forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $116’300,000.00 (Ciento dieciséis millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.); 
a cargo de la “SADER”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la aportación federal y 
sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”, y 

2. Hasta la cantidad de $29’075,000.00 (Veintinueve millones setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), 
correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Oaxaca, publicado en fecha 29 de diciembre de 2018 en el periódico oficial 
del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del 
presente instrumento. 
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Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y en el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2022”. 

Para que la “SADER” efectúe la ministración acordada en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 2019”, 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a efectuar previamente la aportación de los recursos a su 
cargo, en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2022”, 
a la cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso de Alianza para el Campo de Oaxaca, 
en adelante referido como el “FAPCO”, que se aperture para el Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, del total de los recursos convenidos, tanto 
federal como estatal, se destinarán hasta un 4.7 % (cuatro punto siete por ciento), para cubrir los gastos de 
operación, los cuales serán depositados en su totalidad en la primer ministración establecida en el Apéndice II 
“Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo dispuesto en los Lineamientos para la ejecución de los 
Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” emitidos por la Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas de la “SADER” que se encuentren vigentes para el ejercicio fiscal 2019. 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

TERCERA. Las “PARTES” acuerdan que los recursos aportados que se indican en Cláusula Segunda, se 
aplicarán para el cumplimiento exclusivo de los objetivos y metas del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas de conformidad a lo señalado en el Apéndice III denominado “Cuadro de Metas y 
Montos 2019” el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Los conceptos, metas y montos del Apéndice III “Cuadro de Metas y Montos 2019”, serán indicativos, por 
lo que, en caso de realizarse modificaciones entre conceptos, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete 
a entregar a la “SADER”, a más tardar el 31 de diciembre del 2019, el documento con los conceptos, metas y 
montos que bajo su responsabilidad haya realizado, en el que deberá expresar las causas que justifiquen 
tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

La población objetivo del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 5 y 6 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, está compuesta por las unidades de producción agrícola, pecuaria, 
de pesca y acuícolas, y las de nueva creación en las entidades federativas. 

DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento acuerdan estar a lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2022”, y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 

QUINTA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en la 
CLÁUSULA DECIMOPRIMERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2022”, entre las que se 
encuentran las siguientes: 

“I. a la II. … 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en los Anexos Técnicos de Ejecución; 

IV. Realizar la aportación de los recursos a su cargo, de conformidad a lo establecido en los 
Anexos Técnicos de Ejecución y en la normatividad aplicable; 

V. Administrar bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la “SADER” le 
transfiera a través del “FAPCO”; 

VI. Aplicar exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos y metas que se establezcan en 
los Anexos Técnicos de Ejecución, los recursos federales que la “SADER” le transfiera 
a través del “FAPCO”; 

VII. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales que la “SADER” le transfiera a través del “FAPCO”; 

VIII. Entregar trimestralmente, durante cada ejercicio fiscal, a la “SADER” a través de la 
“REPRESENTACIÓN”, los avances los recursos ejercidos y pagados por el “FAPCO”; así 
como los saldos; 
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IX. Entregar a la “SADER” a través de la “REPRESENTACIÓN”, a más tardar el último día hábil 
del primer trimestre de cada ejercicio fiscal, la planeación de las acciones a desarrollar 
durante dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el 
Desarrollo Rural Sustentable; 

X. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial 
para el flujo de información en los avances físico-financieros; 

XI. Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la 
“SADER” emita para el ejercicio de los recursos federales aportados; y en caso, participar en 
la emisión de los mismos cuando la “SADER” así se lo requiera; 

XII. Homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que aplique, con el 
propósito de evitar la duplicidad y competencia con los programas de la “SADER”. 

XIII. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución que se suscriban; 

XIV. Como miembro propietario y/o suplente del “FAPCO”, deberá asistir a las sesiones del Comité 
de dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de 
Administración; 

XV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión 
de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos 
de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XVI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 
ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XVII. Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVIII. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el “DPEF”, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás 
normatividad aplicable en la materia; 

XIX. Remitir a la “SADER” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio fiscal 
correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con clave o 
número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el caso de 
las personas morales con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos casos 
deberá incluir actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de 
apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información desagregada por 
sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio, y localidad; y la 
correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales se 
determinaron los beneficiarios; 

XX. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de 
la Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren 
necesarias de acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que éstas les realicen en relación al presente Convenio y a los 
Anexos Técnicos de Ejecución, en términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XXI. Instruir al fiduciario del “FAPCO” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la “SADER” aporte al fideicomiso; así como para que 
proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización, así como para que otorgue 
las facilidades al personal de la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias 
fiscalizadoras, para realizar las auditorías y visitas de inspección que consideren necesarias; 

XXII. Contar con la autorización de la “SADER”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 
modificación fiduciaria, respetando en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal 
correspondiente, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones en la materia; 
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XXIII. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de Internet, el avance 
de los recursos ejercidos y pagados por el “FAPCO”, así como los saldos; 

XXIV. Presentar al cierre del ejercicio fiscal el finiquito de las acciones materia de los Anexos 
Técnicos de Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento; 

XXV. …” 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

SEXTA. Las “PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre la 
población objetivo e interesados en general del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, las 
características, beneficios, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Anexo Técnico 
de Ejecución. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios impresos 
y electrónicos, respecto del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, deberán incluir 
expresamente y en forma idéntica la participación de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, y contener 
la leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Las “PARTES” en la entrega de los estímulos y apoyos a los beneficiarios, mantendrán expresamente y en 
forma idéntica la participación del Gobierno Federal a través de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
utilizando en todo acto y documento la imagen oficial de ambos órdenes de gobierno. 

De igual manera, en apego al inciso b, de la fracción II, del artículo 26 del “DPEF 2019” establecer en la 
convocatoria que: en ningún caso, se podrá etiquetar o predeterminar de manera específica recursos a 
determinadas personas físicas o morales u otorgarles preferencias o ventajas sobre el resto de la población 
objetivo; y queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o inducir la 
afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SÉPTIMA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus efectos a 
partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Representante de la “SADER” en el 
Estado de Oaxaca, así como el Coordinador General de Delegaciones, en razón de ser el Titular de la Unidad 
Responsable del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas; y por parte del “GOBIERNO DEL 
ESTADO el Titular de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacultura. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

OCTAVA. Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Fideicomiso de Alianza para el Campo de Oaxaca, en 
lo subsecuente el “FAPCO”, se compromete a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) específica(s) y 
exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino se deberá sujetar a lo 
establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
a través del “FAPCO”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en Apéndice III “Cuadro de 
Metas y Montos 2019”. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, con la relación 
definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se especificarán los recursos 
entregados pagados, los devengados; y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo 
sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan 
desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en términos 
de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 
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De conformidad con la Cláusula Decimoséptima del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2022”, a más 
tardar el 31 diciembre del año 2019, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con la relación de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos de los programas y componentes, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, a más tardar el último día 
hábil de marzo del año 2020, deberá suscribirse un acta circunstanciada entre la “REPRESENTACIÓN” de la 
“SADER” en el Estado de Oaxaca y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

a. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

b. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

c. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
con saldo en ceros, y 

d. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

NOVENA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2019, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento 
y demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2022”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los 28 
días del mes de marzo de 2019.- Por la SADER: el Coordinador General de Delegaciones, Ramón Osuna 
Quevedo.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de Oaxaca, 
Rigoberto Gómez Arellanez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Oaxaca: el Secretario de Desarrollo 
Agropecuario, Pesca y Acuacultura, Carlos Grau López.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

OAXACA 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 116,300,000 29,075,000 145,375,000

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII 
del artículo 32 del DPEF 2019 

No. 
Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas 

116,300,000 29,075,000 145,375,000

A 
Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y 

Material Biológico
107,977,373 26,994,343 134,971,716

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, 

de Pesca y Acuícolas
1,654,661 413,665 2,068,326

C 
Capacidades Técnico-Productivas y 

Organizacionales
6,667,966 1,666,992 8,334,958
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Apéndice II 

OAXACA 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 
Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal

  116,300,000 29,075,000 116,300,000 29,075,000 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019 

No. 

Programa de 

Concurrencia con las 

Entidades Federativas 

116,300,000 29,075,000 116,300,000 29,075,000 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

A 

Infraestructura, 

Equipamiento, Maquinaria 

y Material Biológico 

107,977,373 26,994,343 107,977,373 26,994,343 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

B 

Paquetes Tecnológicos 

Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas 

1,654,661 413,665 1,654,661 413,665 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

C 

Capacidades 

Técnico-Productivas y 

Organizacionales 

6,667,966 1,666,992 6,667,966 1,666,992 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
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Apéndice III 

OAXACA 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Subsector/ 

Rama/ 

Actividad 

Concepto de Incentivo/1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP/2 
Beneficiarios/2 SADER 

Gobierno 

del 

Estado 

Productores Gran Total 

 

Totales 3,791 4,819 116,300,000 29,075,000 132,180,972 277,555,972 

 

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico (Subtotal) 950 1,138 2,166 102,893,900 25,723,475 130,180,972 258,798,347 

Infraestructura, 

Equipamiento, 

Maquinaria y 

Material Biológico 

Agrícola 
Proyecto productivo 

estratégico estatal agrícola 
Proyecto 45 45 766 18,838,800 4,709,700 30,035,702 53,584,202 

Pecuaria 
Proyecto productivo 

estratégico estatal pecuario 
Proyecto 20 20 200 8,000,000 2,000,000 10,000,000 20,000,000 

Pesca 
Proyecto productivo 

estratégico estatal de pesca 
Proyecto 0 0 0 0.00 0.00 0.00 0.00 

Acuícola 
Proyecto productivo 

estratégico estatal acuícola 
Proyecto 10 10 75 8,000,000 2,000,000 10,000,000 20,000,000 

Proyectos productivos estratégicos estatales (Subtotal) 75 75 1,041 34,838,800 8,709,700 50,035,702 93,584,202 

Agrícola Proyecto productivo agrícola Proyecto 490 490 490 31,475,100 7,868,775 45,670,270 85,014,145 

Pecuaria Proyecto productivo pecuario Proyecto 300 300 300 24,000,000 6,000,000 30,000,000 60,000,000 

Pesca Proyecto productivo de pesca Proyecto 3 3 15 240,000 60,000 75,000 375,000 

Acuícola Proyecto productivo acuícola Proyecto 60 60 110 11,760,000 2,940,000 3,675,000 18,375,000 

Proyectos productivos (Subtotal) 853 853 915 67,475,100 16,868,775 79,420,270 163,764,145 

Agrícola 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo agrícola 
Proyecto 20 200 200 464,000 116,000 580,000 1,160,000 

Pecuaria 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo pecuario 
Proyecto 2 10 10 116,000 29,000 145,000 290,000 

Pesca 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo de pesca 
Proyecto 0 0 0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Acuícola 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo acuícola 
Proyecto 0 0 0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal) 22 210 210 580,000 145,000 725,000 1,450,000 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas (Subtotal) 1,333 1,333 1,333 1,600,000 400,000 2,000,000 4,000,000 

Paquetes 

Tecnológicos 

Agrícolas, 

Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas 

(Para proyectos 

productivos o 

estratégicos locales) 

Agrícola 
Paquete tecnológico agrícola 

para cultivo cíclico 
Paquete 1,333 1,333 1,333 1,600,000 400,000 2,000,000 4,000,000 

Agrícola 
Paquete tecnológico agrícola 

para cultivo perenne 
Paquete 0 0 0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Pecuaria 
Paquete tecnológico pecuario 

para bovino 
Paquete 0 0 0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Pecuaria 

Paquete tecnológico pecuario 

para especie menor con su 

equivalencia 

Paquete 0 0 0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Pesca Paquete tecnológico de pesca Paquete 0 0 0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Acuícola 
Paquete tecnológico de 

acuacultura 
Paquete 0 0 0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales (Subtotal) 31 1,320 1,320 6,340,000 1,585,000 0.0 7,925,000 

Capacidades 

Técnico-Productivas 

y Organizacionales 

Bienes 

Públicos 

Construcción y equipamiento 

de un Centro de Capacitación, 

Transferencia de Tecnología y 

Desarrollo Regional 

Sustentable 

Centro 0 0 0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Bienes 

Públicos 

Equipamiento para Centro de 

Capacitación, Transferencia de 

Tecnología y Desarrollo 

Regional Sustentable 

Equipamiento 0 0 0 0.0 0.0 0.0 0.0 
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Subsector/ 

Rama/ 

Actividad 

Concepto de Incentivo/1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP/2 
Beneficiarios/2 SADER 

Gobierno 

del 

Estado 

Productores Gran Total 

 

 

Construcción y equipamiento de un Centro de Capacitación, 

Transferencia de Tecnología y Desarrollo Regional 

Sustentable (Subtotal) 

0 0 0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Agrícola 

Capacitación y Transferencia 

de Tecnología a los 

productores y las unidades de 

producción primaria agrícolas 

Evento 10 300 300 3,020,000 755,000 0.0 3,775,000 

Hora        

Pecuaria 

Capacitación y Transferencia 

de Tecnología a los 

productores y las unidades de 

producción primaria pecuarias 

Evento 3 200 200 800,000 200,000 0.0 1,000,000 

Hora        

Pesca y 

Acuícola 

Capacitación y Transferencia 

de Tecnología a los 

productores y las unidades de 

producción primaria de pesca 

y acuícolas 

Evento 2 300 300 600,000 150,000 0.0 750,000 

Hora        

Capacitación y Transferencia de Tecnología 

a los productores y las unidades de 

producción primaria (Subtotal) 

Evento 15 800 800 4,420,000 1,105,000 0.0 5,525,000 

Hora        

Agrícola 

Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los productores 

y sus unidades de producción 

primaria agrícola 

Evento 10 100 100 1,200,000 300,000 0.0 1,500,000 

Hora        

Pecuaria 

Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los productores 

y sus unidades de producción 

primaria pecuaria 

Evento 4 300 300 480,000 120,000 0.0 600,000 

Hora     .   

Pesca y 

Acuícola 

Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los productores 

y sus unidades de producción 

primaria de pesca y acuícolas 

Evento 2 120 120 240,000 60,000 0.0 300,000 

Hora        

Asesoría para el Desarrollo de Capacidades 

a los productores y sus unidades de 

producción primaria (Subtotal) 

Evento 16 520 520 1,920,000 480,000 0.0 2,400,000 

Hora        

 

Gasto Asociado del Programa/3 5,466,100 1,366,525 0.00 6,832,625 

Gasto de Operación hasta el 4% 4,652,000 1,163,000 0.00 5,815,000 

Evaluación Externa hasta el 0.7% 814,100 203,525 0.0 1,017,625 

 

Gastos de Operación/3 Concepto Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Representación Instancia Ejecutora FOFAE 

4.7% 6,832,625 2,907,500 2,907,500 1,017,625 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% 2,907,500 2,907,500   

Operación y Seguimiento 2.0% 2,907,500  2,907,500  

Evaluación Externa 0.7% 1,017,625   1,017,625 

 

Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los conceptos indicados cumpliendo los 
requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que pueden participar de varios 
conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS”, se determina su integración y distribuyen para su ejecución. 

_____________________ 
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ANEXO Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
para el ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de 
Querétaro. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 

EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 
SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ING. RAMÓN OSUNA QUEVEDO, EN 
SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES Y EL M.V.Z. ENRIQUE GUILLERMO CECEÑA 
MARTORELL EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, EN 
ADELANTE REFERIDO COMO LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, EN ADELANTE EL “ESTADO”, REPRESENTADO POR EL ING. CARL HEINZ DOBLER 
MEHNER, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO; A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y 
RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 22 de Marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2021, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2021”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Querétaro. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente en el Estado de Querétaro, podrán realizar una 
aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 
necesario suscribir cada ejercicio fiscal. 

Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, 
y la aportación del “ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado, del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2019-2021”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los recursos 
concurrentes que se establezcan en el “DPEF”, para el Estado de Querétaro. 

En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y el “ESTADO”, deberán señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos 
públicos convenidos, y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos 
de Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SADER”, vigentes en el año fiscal de que se trate, así como la 
normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”. 

En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2019 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación y Lineamientos de los Programas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en adelante 
el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 27 de febrero de 2019. 
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2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en lo sucesivo las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, publicado en el “DOF” el 28 de febrero de 2019. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32, del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el “DOF” el 28 de diciembre de 2018, en lo 
sucesivo el “DPEF 2019”, la “SADER” destina recursos orientados a incrementar la producción, la 
productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo 
rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la población campesina y de la 
pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de 
alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad 
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SADER” y el 
“ESTADO”, la distribución de recursos del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
para el Estado de Querétaro; de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de 
Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS” se establecen los conceptos, requisitos, procedimientos para 
acceder a los incentivos y la mecánica operativa del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas. 

Asimismo, en los artículos 13, fracción VIII y 21, fracción VIII, de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se estableció que 
la Coordinación General de Delegaciones funge con el carácter de Unidad Responsable en la 
implementación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

VII. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021”, cada una de 
las “PARTES” designó un represente para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

Por la “SADER”, al Representante de dicha Dependencia en el Estado de Querétaro al momento de 
celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del presente instrumento 
dicho cargo lo ostenta el M.V.Z. Enrique Guillermo Ceceña Martorell. 

Por su parte el “ESTADO”, designó como su representante al Secretario de Desarrollo Agropecuario 
del Estado de Querétaro, cargo que a la presente fecha ostenta el Ing. Carl Heinz Dobler Mehner. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Que el Ing. Ramón Osuna Quevedo, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones; cuenta 
con facultades suficientes para suscribir el presente Anexo Técnico Ejecución, conforme a los artículos 2, 
Apartado B, fracción III, 17, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ahora “SADER”, publicado en el “DOF” el 25 de abril de 2012; y 
artículos 13 fracción VIII y 21 fracción VIII de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

I.2. Que el M.V.Z. Enrique Guillermo Ceceña Martorell, en su carácter de Representante de la “SADER” en 
el Estado de Querétaro, se encuentra facultado para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX, 37 fracciones I, V y VII y 42 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
ahora “SADER”, publicado en el “DOF”, el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula 
Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021”. 

I.3. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Acceso IV, Lote 7, Fraccionamiento Industrial Benito Juárez, C.P. 76210, de la Ciudad de Santiago 
de Querétaro, Querétaro. 
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II. DEL “ESTADO”: 

II.1. El titular de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
Ing. Carl Heinz Dobler Mehner, carácter que acredita mediante nombramiento expedido a su favor, el día 25 
de septiembre de 2018, por el Gobernador del Estado Francisco Domínguez Servién; cuenta con plenas 
facultades para la celebración del presente instrumento jurídico, de conformidad con el Acuerdo Delegatorio 
de fecha 24 de octubre del año 2018, por el cual lo faculta para que en nombre y representación del Estado, 
suscriba con las instancias federales, estatales y municipales, así como con los sectores social, privado y 
académico, los convenios, contratos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos, relacionados de forma directa 
con las atribuciones que a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario le confiere la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y demás ordenamientos aplicables, así como por lo dispuesto en los 
artículos 19 fracción V y 26 fracciones VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
artículos 1, 2, 5 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario; así como lo 
estipulado en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, 
el ubicado en Av. Ignacio Zaragoza No. 334 Pte., Colonia Niños Héroes, C.P. 76010, Santiago de 
Querétaro, Querétaro. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, para el Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas, en el marco del Programa Especial Concurrente para 
el Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento 
para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, 
conforme se indica en el Apéndice I denominado “Recursos Convenidos Federación-Estado 2019”, el cual 
forma parte integral del presente instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente Anexo Técnico de Ejecución, 
mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer los objetivos y metas que se pretendan 
alcanzar mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas en el Estado de Querétaro, determinados en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos 
por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, conforme a lo dispuesto en su artículo 32, fracción VIII y en los 
artículos 25 fracción I, 26 fracción I y 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

De igual manera se establecerá el calendario con las fechas en que se efectuarán las ministraciones de 
los recursos presupuestales acordados, las cuales no podrán rebasar el periodo de marzo a septiembre, de 
conformidad con el inciso a) de la fracción VIII, del artículo 32 del “DPEF 2019”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el 
“ESTADO”, acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una aportación conjunta para el Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas, hasta por un monto de $81,200,000.00 (Ochenta y un millones 
doscientos mil pesos 00/100 M.N.), Integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $40,600,000.00 (Cuarenta millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.); a cargo 
de la “SADER”, correspondiente hasta el 50% (cincuenta por ciento) de la aportación federal y sujeto 
a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”, y 

2. Hasta la cantidad de $40,600,000.00 (Cuarenta millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), 
correspondiente hasta el 50% (cincuenta por ciento) de la aportación estatal a cargo del “ESTADO” 
con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado 
de Querétaro. 
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La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del 
presente instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y en el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2021”. 

Para que la “SADER” efectúe la ministración acordada en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 2019”, 
el “ESTADO” se compromete a efectuar previamente la aportación de los recursos a su cargo, en los términos 
establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021”, a la cuenta o 
subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de 
Querétaro, en adelante referido como el “FOFAE”, que se aperture para el Programa de Concurrencia con 
las Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, del total de los recursos convenidos, tanto 
federal como estatal, se destinarán hasta un 4.7% (cuatro punto siete por ciento), para cubrir los gastos de 
operación, los cuales serán depositados en su totalidad en la primer ministración establecida en el Apéndice II 
“Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo dispuesto en los Lineamientos para la ejecución de los 
Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” emitidos por la Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas de la “SADER,” que se encuentren vigentes para el ejercicio fiscal 2019. 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

TERCERA. Las “PARTES” acuerdan que los recursos aportados que se indican en Cláusula Segunda, se 
aplicarán para el cumplimiento exclusivo de los objetivos y metas del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas, de conformidad a lo señalado en el Apéndice III denominado “Cuadro de Metas y 
Montos 2019”, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Los conceptos, metas y montos del Apéndice III “Cuadro de Metas y Montos 2019”, serán indicativos, por 
lo que, en caso de realizarse modificaciones entre conceptos, el “ESTADO” se compromete a entregar a la 
“SADER”, a más tardar el 31 de diciembre del 2019, el documento con los conceptos, metas y montos que 
bajo su responsabilidad haya realizado, en el que deberá expresar las causas que justifiquen tales 
modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

La población objetivo del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 5 y 6 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, está compuesta por las unidades de producción agrícola, pecuaria, 
de pesca y acuícolas, y las de nueva creación en las entidades federativas. 

DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento acuerdan estar a lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2021”, y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 

QUINTA. El “ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en la CLÁUSULA 
DECIMOPRIMERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021”, entre las que se encuentran 
las siguientes: 

“I. a la II. … 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en los Anexos Técnicos de Ejecución; 

IV. Realizar la aportación de los recursos a su cargo, de conformidad a lo establecido en los 
Anexos Técnicos de Ejecución y en la normatividad aplicable; 

V. Administrar bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la “SADER” le 
transfiera a través del “FOFAE”; 

VI. Aplicar exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos y metas que se establezcan en 
los Anexos Técnicos de Ejecución, los recursos federales que la “SADER” le transfiera, 
a través del “FOFAE”; 

VII. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales que la “SADER” le transfiera a través del “FOFAE”; 
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VIII. Entregar trimestralmente, durante cada ejercicio fiscal, a la “SADER” a través de la 
“REPRESENTACIÓN”, los avances los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”; así 
como los saldos; 

IX. Entregar a la “SADER” a través de la “REPRESENTACIÓN”, a más tardar el último día hábil 
del primer trimestre de cada ejercicio fiscal, la planeación de las acciones a desarrollar 
durante dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el 
Desarrollo Rural Sustentable; 

X. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial 
para el flujo de información en los avances físico-financieros; 

XI. Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la 
“SADER” emita para el ejercicio de los recursos federales aportados; y en caso, participar en 
la emisión de los mismos cuando la “SADER” así se lo requiera; 

XII. Homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que aplique, con el 
propósito de evitar la duplicidad y competencia con los programas de la “SADER”. 

XIII. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución que se suscriban; 

XIV. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del 
Comité de dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso 
de Administración; 

XV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión 
de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos 
de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XVI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 
ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVII. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el “DPEF”, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás 
normatividad aplicable en la materia; 

XVIII. Remitir a la “SADER” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio fiscal 
correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con clave o 
número de registro que le será asignado por el “ESTADO” y en el caso de las personas 
morales con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos casos deberá 
incluir actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de 
apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información desagregada por 
sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio, y localidad; y la 
correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales se 
determinaron los beneficiarios; 

XIX. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de 
la Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren 
necesarias de acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender 
los requerimientos de información que éstas les realicen en relación al presente Convenio 
y a los Anexos Técnicos de Ejecución, en términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XX. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la “SADER” aporte al fideicomiso; así como para que 
proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización, así como para que otorgue 
las facilidades al personal de la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias 
fiscalizadoras, para realizar las auditorías y visitas de inspección que consideren necesarias; 
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XXI. Contar con la autorización de la “SADER”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 
modificación fiduciaria, respetando en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal 
correspondiente, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones en la materia; 

XXII. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de Internet, el avance 
de los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”, así como los saldos; 

XXIII. Presentar al cierre del ejercicio fiscal el finiquito de las acciones materia de los Anexos 
Técnicos de Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 

XXIV…” 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

SEXTA. Las “PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre la 
población objetivo e interesados en general del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, las 
características, beneficios, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Anexo Técnico 
de Ejecución. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios impresos 
y electrónicos, respecto del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, deberán incluir 
expresamente y en forma idéntica la participación de la “SADER” y el “ESTADO”, y contener la leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Las “PARTES” en la entrega de los estímulos y apoyos a los beneficiarios, mantendrán expresamente y en 
forma idéntica la participación del Gobierno Federal a través de la “SADER” y el “ESTADO”, utilizando en todo 
acto y documento la imagen oficial de ambos órdenes de gobierno. 

De igual manera, en apego al inciso b, de la fracción II, del artículo 26 del “DPEF 2019” establecer en la 
convocatoria que: en ningún caso, se podrá etiquetar o predeterminar de manera específica recursos a 
determinadas personas físicas o morales u otorgarles preferencias o ventajas sobre el resto de la población 
objetivo; y queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o inducir 
la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SÉPTIMA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus efectos a 
partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Representante de la “SADER” en el 
Estado de Querétaro, así como el Coordinador General de Delegaciones, en razón de ser el Titular de la 
Unidad Responsable del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas; y por parte del “ESTADO” 
el Titular de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Estado de Querétaro. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

OCTAVA. Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “ESTADO”, a través del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Querétaro, 
en lo subsecuente el “FOFAE, se compromete a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) específica(s) y 
exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino se deberá sujetar a lo 
establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “ESTADO” se 
compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, a través del 
“FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y desarrollo 
de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en Apéndice III “Cuadro de Metas 
y Montos 2019”. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “ESTADO” deberá integrar los soportes e informe de la cuenta 
pública del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, con la relación definitiva de 
beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se especificarán los recursos entregados 
pagados, los devengados; y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo 
“TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, 
economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en términos de las 
disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 
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De conformidad con la Cláusula Decimoséptima del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021”, a más 
tardar el 31 diciembre del año 2019, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la “REPRESENTACIÓN” y el “ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con la relación de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos de los programas y componentes, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, a más tardar el último día 
hábil de marzo del año 2020, deberá suscribirse un acta circunstanciada entre la “REPRESENTACIÓN” de la 
“SADER” en el Estado de Querétaro y el “ESTADO”, en el que establezcan: 

a. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

b. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

c. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
con saldo en ceros, y 

d.  En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

NOVENA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2019, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución, en cinco tantos originales, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a 
los 25 días del mes de marzo de 2019.- Por la SADER: el Coordinador General de Delegaciones, Ramón 
Osuna Quevedo.- Rúbrica.- El Representante de la SADER en el Estado de Querétaro, Enrique Guillermo 
Ceceña Martorell.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo, 
Carl Heinz Dobler Mehner.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

QUERÉTARO 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER El Estado Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 40,600,000 40,600,000 81,200,000

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII 
del artículo 32 del DPEF 2019 

No. 
Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas 

40,600,000 40,600,000 81,200,000

A 
Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y 

Material Biológico
40,600,000 40,600,000 81,200,000

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, 

de Pesca y Acuícolas
- - -

C 
Capacidades Técnico-Productivas y 

Organizacionales
- - -
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Apéndice II 

QUERÉTARO 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

40,600,000 40,600,000 40,600,000 - - 40,600,000 - - - - - - - - - -

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019 

No. 

Programa de 

Concurrencia con 

las Entidades 

Federativas 

40,600,000 40,600,000 40,600,000 - - 40,600,000 - - - - - - - - - -

A 

Infraestructura, 

Equipamiento, 

Maquinaria y 

Material Biológico 

40,600,000 40,600,000 40,600,000 - - 40,600,000 - - - - - - - - - -

B 

Paquetes 

Tecnológicos 

Agrícolas, 

Pecuarios, de Pesca 

y Acuícolas 

- - - - - - - - - - - - - - - -

C 

Capacidades 

Técnico-Productivas 

y Organizacionales 

- - - - - - - - - - - - - - - -
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Apéndice III 

QUERÉTARO 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Subsector/ 

Rama/ 

Actividad 

Concepto de Incentivo/1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP/2 
Beneficiarios/2 SADER El Estado Productores Gran Total 

 

Totales 912 912 40,600,000 40,600,000 44,596,638 125,796,638 

 

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico (Subtotal) 834 912 912 38,691,800 38,691,800 44,596,638 121,980,238 

Infraestructura, 

Equipamiento, 

Maquinaria y 

Material Biológico 

Agrícola 
Proyecto productivo 

estratégico estatal agrícola 
Proyecto 1 30 30 500,000 500,000 1,320,000 2,320,000 

Pecuaria 
Proyecto productivo 

estratégico estatal pecuario 
Proyecto 1 50 50 750,000 750,000 3,500,000 5,000,000 

Pesca 
Proyecto productivo 

estratégico estatal de pesca 
Proyecto - - - - - - - 

Acuícola 
Proyecto productivo 

estratégico estatal acuícola 
Proyecto - - - - - - - 

Proyectos productivos estratégicos estatales (Subtotal) 2 80 80 1,250,000 1,250,000 4,820,000 7,320,000 

Agrícola Proyecto productivo agrícola Proyecto 365 365 365 18,540,510 18,540,510 18,689,115 55,770,135 

Pecuaria 
Proyecto productivo 

pecuario 
Proyecto 391 391 391 17,291,195 17,291,195 19,638,438 54,220,828 

Pesca 
Proyecto productivo de 

pesca 
Proyecto 20 20 20 284,000 284,000 255,600 823,600 

Acuícola 
Proyecto productivo 

acuícola 
Proyecto 56 56 56 1,326,095 1,326,095 1,193,486 3,845,676 

Proyectos productivos (Subtotal) 832 832 832 37,441,800 37,441,800 39,776,638 114,660,238 

Agrícola 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo agrícola 
Proyecto - - - - - - - 

Pecuaria 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo pecuario 
Proyecto - - - - - - - 

Pesca 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo de pesca 
Proyecto - - - - - - - 

Acuícola 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo acuícola 
Proyecto - - - - - - - 

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal) - - - - - - - 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas (Subtotal) - - - - - - - 

Paquetes 

Tecnológicos 

Agrícolas, 

Pecuarios, 

de Pesca y 

Acuícolas 

(Para proyectos 

productivos o 

estratégicos locales) 

Agrícola 
Paquete tecnológico 

agrícola para cultivo cíclico 
Paquete - - - - - - - 

Agrícola 
Paquete tecnológico agrícola 

para cultivo perenne 
Paquete - - - - - - - 

Pecuaria 
Paquete tecnológico 

pecuario para bovino 
Paquete - - - - - - - 

Pecuaria 

Paquete tecnológico 

pecuario para especie 

menor con su equivalencia 

Paquete - - - - - - - 

Pesca 
Paquete tecnológico de 

pesca 
Paquete - - - - - - - 

Acuícola 
Paquete tecnológico de 

acuacultura 
Paquete - - - - - - - 

Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales (Subtotal) - - - - - - - 

Capacidades 

Técnico-Productivas 

y Organizacionales 

Bienes 

Públicos 

Construcción y 

equipamiento de un Centro 

de Capacitación, 

Transferencia de Tecnología 

y Desarrollo Regional 

Sustentable 

Centro - - - - - - - 

Bienes 

Públicos 

Equipamiento para Centro 

de Capacitación, 

Transferencia de Tecnología 

y Desarrollo Regional 

Sustentable 

Equipamiento - - - - - - - 
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Subsector/ 

Rama/ 

Actividad 

Concepto de Incentivo/1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP/2 
Beneficiarios/2 SADER El Estado Productores Gran Total 

 

 

Construcción y equipamiento de un Centro de 

Capacitación, Transferencia de Tecnología y Desarrollo 

Regional Sustentable (Subtotal) 

- - - - - - - 

Agrícola 

Capacitación y 

Transferencia de Tecnología 

a los productores y las 

unidades de producción 

primaria agrícolas 

Evento - - - - - - - 

Hora -       

Pecuaria 

Capacitación y 

Transferencia de Tecnología 

a los productores y las 

unidades de producción 

primaria pecuarias 

Evento - - - - - - - 

Hora -       

Pesca y 

Acuícola 

Capacitación y 

Transferencia de Tecnología 

a los productores y las 

unidades de producción 

primaria de pesca y 

acuícolas 

Evento - - - - - - - 

Hora -       

Capacitación y Transferencia de 

Tecnología a los productores y las 

unidades de producción primaria (Subtotal) 

Evento - - - - - - - 

Hora -       

Agrícola 

Asesoría para el Desarrollo 

de Capacidades a los 

productores y sus unidades 

de producción primaria 

agrícola 

Evento - - - - - - - 

Hora -       

Pecuaria 

Asesoría para el Desarrollo 

de Capacidades a los 

productores y sus unidades 

de producción primaria 

pecuaria 

Evento - - - - - - - 

Hora -       

Pesca y 

Acuícola 

Asesoría para el Desarrollo 

de Capacidades a los 

productores y sus unidades 

de producción primaria de 

pesca y acuícolas 

Evento - - - - - - - 

Hora -       

Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los productores y sus 

unidades de producción primaria (Subtotal) 

Evento - - - - - - - 

Hora -       

 

Gasto Asociado del Programa/3 1,908,200 1,908,200 - 3,816,400 

Gasto de Operación hasta el 4% 1,624,000 1,624,000 - 3,248,000 

Evaluación Externa hasta el 0.7% 284,200 284,200 - 568,400 

 

Gastos de Operación/3 Concepto Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Representación Instancia Ejecutora FOFAE 

4.7% 3,816,400 1,624,000 1,624,000 568,400 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% 1,624,000 1,624,000   

Operación y Seguimiento 2.0% 1,624,000  1,624,000  

Evaluación Externa 0.7% 568,400   568,400 

 

Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los conceptos indicados cumpliendo los 
requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que pueden participar de varios 
conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS”, se determina su integración y distribuyen para su ejecución. 

______________________________ 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Programa Nacional de Seguridad de la Aviación Civil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes.- Subsecretaría de Transporte.- Dirección General de Aeronáutica Civil. 

EXTRACTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL 

Con fundamento en el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 
37 del Convenio Sobre Aviación Civil Internacional, firmado por México el 7 de diciembre de 1944 y ratificado 
el 25 de junio de 1946, la Norma 3.1.1 del Anexo 17 del mismo Convenio; los artículos 36 fracción I de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 73 de la Ley de Aeropuertos; 4o. de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 
se hace del conocimiento de los interesados, el siguiente: 

EXTRACTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACION CIVIL 

CAPÍTULO 1 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Establecer las políticas de coordinación entre las dependencias, organismos, empresas, concesionarios, 
permisionarios y prestadores de servicios para el transporte aéreo nacional y extranjero en territorio nacional y 
cualquier otro organismo en seguridad de la aviación civil para implementar y cumplir con los estándares, 
métodos y procedimientos, tanto nacionales como internacionales, que refuercen la efectividad de las 
acciones tendientes a garantizar la seguridad de la aviación civil, para prevenir y, en caso necesario, atender 
la ocurrencia de un acto de Interferencia Ilícita. 

CAPITULO 2 

DEFINICIONES 

Para los efectos de este Programa Nacional de Seguridad de la Aviación Civil, se entenderá por: 

Acto de interferencia ilícita. 

Acciones o tentativas, destinados a comprometer la seguridad de la aviación civil incluyendo, de forma 
enunciativa mas no limitativa, lo siguiente: 

Apoderamiento ilícito de aeronaves; 

Destrucción de una aeronave en servicio; 

Toma de rehenes a bordo de aeronaves o en los aeródromos; 

Intrusión por la fuerza a bordo de una aeronave, en un aeropuerto o en el recinto de una instalación 
aeronáutica; 

Introducción a bordo de una aeronave o en un aeropuerto de armas o de artefactos (o sustancias o 
materiales) peligrosos prohibidos y/o con fines criminales; 

Uso de una aeronave en servicio con el propósito de causar, intencionalmente, la muerte o daños graves a 
los bienes o al medio ambiente; y 

Comunicación de información falsa que comprometa la seguridad de una aeronave en vuelo, o en tierra, o 
la seguridad de los pasajeros, tripulación, personal de tierra y público en un aeropuerto o en el recinto de una 
instalación de aviación civil. 

Seguridad. 

Combinación de medidas y recursos humanos y materiales destinados a proteger a la aviación civil contra 
los actos de interferencia ilícita. 

CAPITULO 3 

LEGISLACION 

El Programa Nacional de Seguridad de la Aviación Civil en México tiene fundamento legal en: 

Los Convenios internacionales firmados y ratificados por los Estados Unidos Mexicanos, cuyos términos y 
disposiciones tienen fundamento legal en México, en virtud al Artículo 133 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Las Leyes y los Códigos Federales vigentes que aplican a la actuación de las Autoridades Civiles y 
Militares que participan en la protección de la aviación civil contra actos de interferencia ilícita. 

Las Normas Oficiales Mexicanas publicadas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de 
acuerdo a lo establecido en la Ley de Metrología y Normalización. 

Las Circulares Obligatorias y Circulares de Asesoramiento emitidas por la Dirección General  
de Aeronáutica Civil de común acuerdo con la Industria Aeronáutica. 
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CAPITULO 4 

ASIGNACION DE RESPONSABILIDADES 

Se identifican las funciones y responsabilidades de todas las entidades relacionadas con la operación de 
la aviación civil, así como la prevención y atención de actos de interferencia ilícita, incluyendo: 

Autoridad de la Seguridad de la Aviación Civil (DGAC) 

Autoridades civiles y militares de ámbito federal 

Servicios de gestión del tránsito aéreo (SENEAM) 

Concesionarios y permisionarios de aeródromos civiles 

Concesionarios y permisionarios de transporte aéreo y operadores de aeronaves 

Prestadores de servicios aeroportuarios, complementarios y comerciales 

Aviación general y bases fijas de operaciones (FBO) 

Otras dependencias y organismos que formen parte del Comité Local de Seguridad y Comisión 
Coordinadora de Autoridades en cada aeropuerto 

CAPITULO 5 

COORDINACION Y COMUNICACIONES 

Se establecen los lineamientos para el debido funcionamiento de los órganos de coordinación entre 
empresas, dependencias y autoridades para el desarrollo de los programas de seguridad respectivos: 

Comité Nacional de Seguridad de la Aviación Civil 

Comité Local de Seguridad Aeroportuaria 

Comunicación con la OACI 

Comunicación y colaboración con otros países 

Comunicación con la prensa 

CAPITULO 6 

PROTECCIÓN DE AERÓDROMOS, AERONAVES, INSTALACIONES Y SERVICIOS A LA 
NAVEGACIÓN AÉREA 

Descripción de los lineamientos generales para la protección y salvaguarda de las instalaciones, equipos y 
sistemas que integran la industria aeronáutica dentro de los aeródromos civiles ubicados en territorio 
mexicano, incluyendo: 

Designación de zonas de seguridad restringida 

Protección de las zonas de seguridad restringidas 

Control del acceso de personas y vehículos 

Protección de las aeronaves 

Instalaciones y servicios indispensables para la navegación y protección de puntos estratégicos 

Protección zonas de libre acceso 

Medidas relativas al ciberterrorismo 

Seguridad y vigilancia contratada 

CAPITULO 7 

Controles de seguridad para las personas y los objetos que se embarcan en las aeronaves 

Lineamientos generales de los controles de seguridad que aplican los concesionarios y permisionarios de 
aeródromos civiles, los de transporte aéreo, así como los prestadores de servicios aeroportuarios y 
complementarios para la salvaguarda de la integridad física de los usuarios y las mercancías que son 
transportados en aeronaves civiles, tales como: 

Inspección de los pasajeros y equipaje de mano 

Pasajeros de transferencia y en tránsito 

Tripulación de los Concesionarios o Permisionarios del Transporte Aéreo, personal de aeropuerto, 
autoridades y personas que no son pasajeros 

Procedimientos de inspección especiales 

De la portación de armas de fuego por parte de las autoridades facultadas para ello 
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Transporte autorizado de armas de fuego 

Equipaje facturado o de bodega 

Carga Aérea, encomiendas exprés y correo 

Provisiones y suministros 

Personas bajo custodia y bajo control administrativo 

CAPITULO 8 

EQUIPO DE SEGURIDAD 

Requisitos generales de los equipos destinados a la aplicación de los controles de seguridad para la 
detección de posibles amenazas en contra de la aviación civil, tales como: 

Adquisición 

Calibración 

Utilización y mantenimiento 

CAPITULO 9 

Instrucción al personal de Seguridad de la Aviación Civil 

Lineamentos generales para la capacitación del personal involucrado en la seguridad de la aviación y en la 
aplicación de los procedimientos en los controles correspondientes, incluyendo: 

Lineamientos generales 

El factor humano en la seguridad de la aviación 

Perfiles 

Instrucción 

Instrucción para la operación de los equipos de seguridad 

CAPITULO 10 

Gestión de la respuesta ante actos de interferencia ilícita 

Lineamientos y coordinación general ente todas las entidades que participan en la seguridad de la aviación 
civil, cuando se comete un acto de interferencia ilícita en un aeropuerto o aeronave dentro de territorio 
mexicano, incluyendo: 

Generalidades 

Responsabilidades 

Provisión de servicios de navegación aérea 

Notificación de pasajeros disruptivos y actos de interferencia ilícita 

CAPITULO 11 

Control de calidad y evaluación de la eficacia 

Se establecen los requisitos generales para mantener una constante evaluación de la eficacia de las 
medidas de seguridad establecidas por los concesionarios y permisionarios de aeródromos civiles, de 
transporte aéreo y los prestadores de servicios aeroportuarios y complementarios: 

Sistema de gestión de la seguridad de la aviación civil 

Evaluaciones y verificaciones 

Ejercicios 

CAPITULO 12 

Modificaciones al programa nacional de seguridad de la aviación civil 

Este Programa deberá actualizarse cada vez que se modifique el nivel de riesgo en México o cuando sean 
emitidas nuevas normas por parte de la OACI, incluyendo 

Generalidades 

Inteligencia / información 

Las autoridades, entidades y organismos que realicen una actividad oficial o profesional en el sector 
aéreo, que requieran mayor información sobre este Programa, podrán solicitarla al Presidente del Comité 
Local de Seguridad Aeroportuaria que le corresponda, conforme a la actividad que desarrollen en los 
aeropuertos o bien, en la Dirección de Aeropuertos de la Dirección General de Aeronáutica Civil de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, ubicada en Blvd. Adolfo López Mateos # 1990, Colonia Los 
Alpes Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 

Ciudad de México, a 3 de junio de 2019.- El Director General de Aeronáutica Civil, Rodrigo Vásquez 
Colmenares Guzmán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ANEXO III Recursos Presupuestarios-2019 del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de 
Protección Social en Salud (SPSS), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Seguro Popular.- Comisión Nacional de Protección Social en Salud.- Dirección General  
de Financiamiento. 

ANEXO III RECURSOS PRESUPUESTARIOS-2019  

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

(SPSS), QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE COLIMA 

Entidad federativa: Colima 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES  MONTO DIARIO 6/

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos) (pesos) 

1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 1,165.53   3.19

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 396.35 1.09

 ((1) + (2) + (3)) * 8%  

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 148.63 0.41

1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2)   620.54  1.70

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 3,206.14   

2.75 veces la CS (3)   

2.1 Recursos por persona 2019 (a) / (e) 3,421.32  

2.2 Prospera-P (Rural) (f) / (h) 223.86  

2.3 Prospera-P (Urbano) (g) / (i) 223.86  

COMPLEMENTO ASF (2) (4) (9)   

 Personas No Derechohabientes (2) - (2.1)  - -

 Personas Prospera (Rural) (2) - (2.1) - (2.2)  - -

 Personas Prospera (Urbano) (2) - (2.1) - (2.3)  - -

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 582.77   1.60

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2019. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, publicada en el D.O.F. el 15 de mayo de 2003, Décimo Cuarto 
Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en 
Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la ASF, publicados  
en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la ASE del ejercicio fiscal 2019, conforme a lo 
establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la integración de la ASE del 
Sistema de Protección Social en Salud vigente. 
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(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en 
el D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2019 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) ) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 1,151,917,105 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona 

(FASSA-P) 

1,102,206,281 

Seguro Médico Siglo XXI 17,774,249 

Otros Programas (8) 31,936,575 

Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud 0 

POBLACIÓN ASEGURABLE (9)  

Personas sin seguridad social (b) 336,688 

Personas IMSS-Prospera (Rural) (c) 0 

Personas IMSS-Prospera (Urbano) (d) 0 

Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 336,688 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 3,421.32 

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA (9)  

Prospera-P (Rural) (pesos) (f) 10,076,780 

Prospera-P (Urbano) (pesos) (g) 10,253,800 

Personas Prospera / SSA (Rural) (h) 45,015 

Personas Prospera / SSA (Urbano) (i) 45,805 

RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos)      (f) / (h) 

RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos)      (g) / (i) 

223.86 

223.86 

 

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2019 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii 
del Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

(9) Al referirse a “PROSPERA Programa de Inclusión Social”, se entenderá que se refiere a aquel 
programa que lo sustituya, en su Componente Salud, en términos del artículo Noveno Transitorio 
del PRESUPUESTO de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018. 

El presente anexo se firma el día siete de febrero de 2019.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne Cisneros Luján.- 
Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud y Dirección General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de 
Colima: el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado 
de Colima, Miguel Becerra Hernández.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de Colima:  
el Secretario de Planeación y Finanzas de Colima, Carlos Arturo Noriega García.- Rúbrica.- Por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Colima: el Director del Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud en Colima, Alejandro Ayala Verduzco.- Rúbrica. 
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ANEXO III Recursos Presupuestarios-2019 del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de 
Protección Social en Salud (SPSS), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Seguro Popular.- Comisión Nacional de Protección Social en Salud.- Dirección General  
de Financiamiento. 

ANEXO III RECURSOS PRESUPUESTARIOS-2019 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

(SPSS), QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE DURANGO 

Entidad federativa: Durango 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES  MONTO DIARIO 6/ 

 (Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos)  (pesos) 

1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 1,165.53   3.19

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 272.80   0.75

 ((1) + (2) + (3)) * 8%   

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 102.30   0.28

1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2) 790.43  2.17

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 1,661.70   

1.43 veces la CS (3)   

2.1 Recursos por persona 2019 (a) / (e) 2,477.82   

2.2 Prospera-P (Rural) (f) / (h) 203.00   

2.3 Prospera-P (Urbano) (g) / (i) 203.00   

COMPLEMENTO ASF (2) (4) (9)   

 Personas No Derechohabientes (2) - (2.1) -  -

 Personas Prospera (Rural) (2) - (2.1) - (2.2) -  -

 Personas Prospera (Urbano) (2) - (2.1) - (2.3) -  -

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 582.77   1.60

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2019. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, publicada en el D.O.F. el 15 de mayo de 2003, Décimo Cuarto 
Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en 
Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la ASF, publicados 
en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la ASE del ejercicio fiscal 2019, conforme a lo 
establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la integración de la ASE del 
Sistema de Protección Social en Salud vigente. 
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(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en 
el D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2019 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) ) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 1,811,031,954 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 1,747,218,518 

Seguro Médico Siglo XXI 16,433,356 

Otros Programas (8) 47,380,080 

Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud 0 

POBLACIÓN ASEGURABLE (9)  

Personas sin seguridad social (b) 851,619 

Personas IMSS-Prospera (Rural) © 110,446 

Personas IMSS-Prospera (Urbano) (d) 10,275 

Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 730,898 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 2,477.82 

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA (9)  

Prospera-P (Rural) (pesos) (f) 36,865,250 

Prospera-P (Urbano) (pesos) (g) 25,645,355 

Personas Prospera / SSA (Rural) (h) 181,601 

Personas Prospera / SSA (Urbano) (i) 126,331 

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h) 

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i) 

203.00 

203.00 

 

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2019 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii 
del Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

(9) Al referirse a “PROSPERA Programa de Inclusión Social”, se entenderá que se refiere a aquel 
programa que lo sustituya, en su Componente Salud, en términos del artículo Noveno Transitorio 
del PRESUPUESTO de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018. 

El presente anexo se firma el día siete de febrero de 2019.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne Cisneros Luján.- 
Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud y Dirección General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de 
Durango: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Durango, Sergio 
González Romero.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de Durango: el Secretario de 
Finanzas y Administración del Estado de Durango, Jesús Arturo Díaz Medina.- Rúbrica.- Por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Durango: el Director General del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud en Durango, Jesús María Araujo Contreras.- Rúbrica. 



Miércoles 12 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     53 

ANEXO III Recursos Presupuestarios-2019 del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de 
Protección Social en Salud (SPSS), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Seguro Popular.- Comisión Nacional de Protección Social en Salud.- Dirección General  
de Financiamiento. 

ANEXO III RECURSOS PRESUPUESTARIOS-2019 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

(SPSS), QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE HIDALGO 

Entidad federativa: Hidalgo 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES  
MONTO 

DIARIO 6/ 

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos)  (pesos) 

1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 1,165.53   3.19

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 256.98   0.70

 ((1) + (2) + (3)) * 8%   

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 96.37   0.26

1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2) 812.19  2.23

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 1,463.91   

1.26 veces la CS (3)   

2.1 Recursos por persona 2019 (a) / (e) 1,447.71   

2.2 Prospera-P (Rural) (f) / (h) 217.57   

2.3 Prospera-P (Urbano) (g) / (i) 217.57   

COMPLEMENTO ASF (2) (4) (9)   

 Personas No Derechohabientes (2) - (2.1) 16.20  0.04

 Personas Prospera (Rural) (2) - (2.1) - (2.2) -  -

 Personas Prospera (Urbano) (2) - (2.1) - (2.3) -  -

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 582.77   1.60

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2019. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, publicada en el D.O.F. el 15 de mayo de 2003, Décimo Cuarto 
Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en 
Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la ASF, publicados 
en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la ASE del ejercicio fiscal 2019, conforme a lo 
establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la integración de la ASE del 
Sistema de Protección Social en Salud vigente. 
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(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en 
el D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2019 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) ) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 2,539,407,768 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 2,329,865,616 

Seguro Médico Siglo XXI 116,985,624 

Otros Programas (8) 92,556,528 

Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud 0 

POBLACIÓN ASEGURABLE (9)  

Personas sin seguridad social (b) 2,016,449 

Personas IMSS-Prospera (Rural) (c) 250,563 

Personas IMSS-Prospera (Urbano) (d) 11,805 

Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 1,754,080 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 1,447.71 

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA (9)  

Prospera-P (Rural) (pesos) (f) 119,782,420 

Prospera-P (Urbano) (pesos) (g) 25,945,120 

Personas Prospera / SSA (Rural) (h) 550,551 

Personas Prospera / SSA (Urbano) (i) 119,250 

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h) 

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i) 

217.57 

217.57 

 

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2019 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii 
del Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

(9) Al referirse a “PROSPERA Programa de Inclusión Social”, se entenderá que se refiere a aquel 
programa que lo sustituya, en su Componente Salud, en términos del artículo Noveno Transitorio 
del PRESUPUESTO de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018. 

El presente anexo se firma el día siete de febrero de 2019.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne Cisneros Luján.- 
Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de Salud del Estado de Hidalgo:  
el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Marco Antonio Escamilla 
Acosta.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas Públicas del Estado de Hidalgo: la Secretaria de Finanzas 
Públicas del Estado de Hidalgo, Delia Jessica Blancas Hidalgo.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud del Estado de Hidalgo: el Director General del Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud del Estado de Hidalgo, Abraham Rublúo Parra.- Rúbrica. 
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ANEXO III Recursos Presupuestarios-2019 del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de 
Protección Social en Salud (SPSS), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Seguro Popular.- Comisión Nacional de Protección Social en Salud.- Dirección General  
de Financiamiento. 

ANEXO III RECURSOS PRESUPUESTARIOS-2019 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

(SPSS), QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE JALISCO 

Entidad federativa: Jalisco 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES 
 MONTO 

DIARIO 6/ 

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos)  (pesos) 

1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 1,165.53   3.19

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 244.50   0.67

 ((1) + (2) + (3)) * 8%   

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 91.69   0.25

1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2) 829.34  2.27

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 1,308.00   

1.12 veces la CS (3)   

2.1 Recursos por persona 2019 (a) / (e) 986.31   

2.2 Prospera-P (Rural) (f) / (h) 185.72   

2.3 Prospera-P (Urbano) (g) / (i) 185.72   

COMPLEMENTO ASF (2) (4) (9)   

 Personas No Derechohabientes (2) - (2.1) 321.69  0.88

 Personas Prospera (Rural) (2) - (2.1) - (2.2) 135.97  0.37

 Personas Prospera (Urbano) (2) - (2.1) - (2.3) 135.97  0.37

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 582.77   1.60

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2019. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, publicada en el D.O.F. el 15 de mayo de 2003, Décimo Cuarto 
Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en 
Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la ASF, publicados 
en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la ASE del ejercicio fiscal 2019, conforme a lo 
establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la integración de la ASE del 
Sistema de Protección Social en Salud vigente. 
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(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en 
el D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2019 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) ) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 3,972,394,559 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 3,586,050,935 

Seguro Médico Siglo XXI 217,363,890 

Otros Programas (8) 168,979,734 

Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud 0 

POBLACIÓN ASEGURABLE (9)  

Personas sin seguridad social (b) 4,064,216 

Personas IMSS-Prospera (Rural) (c) 0 

Personas IMSS-Prospera (Urbano) (d) 36,696 

Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 4,027,520 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 986.31 

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA (9)  

Prospera-P (Rural) (pesos) (f) 68,294,650 

Prospera-P (Urbano) (pesos) (g) 47,962,400 

Personas Prospera / SSA (Rural) (h) 367,729 

Personas Prospera / SSA (Urbano) (i) 258,251 

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h) 

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i) 

185.72 

185.72 

 

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2019 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii 
del Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

(9) Al referirse a “PROSPERA Programa de Inclusión Social”, se entenderá que se refiere a aquel 
programa que lo sustituya, en su Componente Salud, en términos del artículo Noveno Transitorio 
del PRESUPUESTO de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018. 

El presente anexo se firma el día siete de febrero de 2019.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne Cisneros Luján.- 
Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud y Dirección General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de 
Jalisco: el Secretario de Salud del Estado de Jalisco, Fernando Petersen Aranguren.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Hacienda del Estado de Jalisco: el Secretario de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado 
de Jalisco, Juan Partida Morales.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del 
Estado de Jalisco: el Encargado del Despacho de la Dirección General del Organismo Público 
Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Jalisco, Francisco Javier Salcedo Vega.- 
Rúbrica. 



Miércoles 12 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     57 

ANEXO III Recursos Presupuestarios-2019 del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de 
Protección Social en Salud (SPSS), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Seguro Popular.- Comisión Nacional de Protección Social en Salud.- Dirección General  
de Financiamiento. 

ANEXO III RECURSOS PRESUPUESTARIOS-2019 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

(SPSS), QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE MÉXICO 

Entidad federativa: México 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES  MONTO 

DIARIO 6/ 

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos)  (pesos) 

1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 1,165.53   3.19

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 251.87   0.69

 ((1) + (2) + (3)) * 8%   

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 94.45   0.26

1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2) 819.20  2.24

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 1,400.14   

1.20 veces la CS (3)   

2.1 Recursos por persona 2019 (a) / (e) 880.95   

2.2 Prospera-P (Rural) (f) / (h) 196.34   

2.3 Prospera-P (Urbano) (g) / (i) 196.34   

COMPLEMENTO ASF (2) (4) (9)   

 Personas No Derechohabientes (2) - (2.1) 519.19  1.42

 Personas Prospera (Rural) (2) - (2.1) - (2.2) 322.85  0.88

 Personas Prospera (Urbano) (2) - (2.1) - (2.3) 322.85  0.88

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 582.77   1.60

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2019. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, publicada en el D.O.F. el 15 de mayo de 2003, Décimo Cuarto 
Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en 
Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la ASF, publicados 
en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la ASE del ejercicio fiscal 2019, conforme a lo 
establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la integración de la ASE del 
Sistema de Protección Social en Salud vigente. 
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(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en 
el D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2019 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) ) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 8,247,719,062 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 7,634,864,646 

Seguro Médico Siglo XXI 61,186,813 

Otros Programas (8) 551,667,603 

Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud 0 

POBLACIÓN ASEGURABLE (9)  

Personas sin seguridad social (b) 9,596,846 

Personas IMSS-Prospera (Rural) (c) 11,372 

Personas IMSS-Prospera (Urbano) (d) 223,157 

Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 9,362,317 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 880.95 

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA (9)  

Prospera-P (Rural) (pesos) (f) 262,248,450 

Prospera-P (Urbano) (pesos) (g) 157,320,680 

Personas Prospera / SSA (Rural) (h) 1,335,677 

Personas Prospera / SSA (Urbano) (i) 801,261 

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h) 

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i) 

196.34 

196.34 

 

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2019 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii 
del Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

(9) Al referirse a “PROSPERA Programa de Inclusión Social”, se entenderá que se refiere a aquel 
programa que lo sustituya, en su Componente Salud, en términos del artículo Noveno Transitorio 
del PRESUPUESTO de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018. 

El presente anexo se firma el día siete de febrero de 2019.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne Cisneros Luján.- 
Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud y Dirección General de Instituto de Servicios de Salud del Estado de 
México: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de México, Gabriel Jaime 
O'Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de México: el Secretario de Finanzas del 
Gobierno del Estado de México, Rodrigo Jarque Lira.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud del Estado de México: el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el 
Estado de México, Juan Saúl Ramos González.- Rúbrica. 
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ANEXO III Recursos Presupuestarios-2019 del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de 
Protección Social en Salud (SPSS), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Seguro Popular.- Comisión Nacional de Protección Social en Salud.- Dirección General  
de Financiamiento. 

ANEXO III RECURSOS PRESUPUESTARIOS-2019 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

(SPSS), QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE MICHOACÁN 

Entidad federativa: Michoacán 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES 
 MONTO 

DIARIO 6/ 

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos)  (pesos) 

1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 1,165.53   3.19

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 263.10   0.72

 ((1) + (2) + (3)) * 8%   

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 98.66   0.27

1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2) 803.77  2.20

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 1,540.44   

1.32 veces la CS (3)   

2.1 Recursos por persona 2019 (a) / (e) 971.96   

2.2 Prospera-P (Rural) (f) / (h) 199.40   

2.3 Prospera-P (Urbano) (g) / (i) 199.40   

COMPLEMENTO ASF (2) (4) (9)   

 Personas No Derechohabientes (2) - (2.1) 568.48  1.56

 Personas Prospera (Rural) (2) - (2.1) - (2.2) 369.08  1.01

 Personas Prospera (Urbano) (2) - (2.1) - (2.3) 369.08  1.01

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 582.77   1.60

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2019. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, publicada en el D.O.F. el 15 de mayo de 2003, Décimo Cuarto 
Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en 
Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la ASF, publicados 
en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la ASE del ejercicio fiscal 2019, conforme a lo 
establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la integración de la ASE del 
Sistema de Protección Social en Salud vigente. 
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(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en 
el D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2019 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) ) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 2,702,180,217 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 2,554,831,751 

Seguro Médico Siglo XXI 51,988,841 

Otros Programas (8) 95,359,625 

Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud 0 

POBLACIÓN ASEGURABLE (9)  

Personas sin seguridad social (b) 3,232,964 

Personas IMSS-Prospera (Rural) (c) 406,449 

Personas IMSS-Prospera (Urbano) (d) 46,377 

Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 2,780,137 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 971.96 

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA (9)  

Prospera-P (Rural) (pesos) (f) 85,980,785 

Prospera-P (Urbano) (pesos) (g) 51,399,260 

Personas Prospera / SSA (Rural) (h) 431,198 

Personas Prospera / SSA (Urbano) (i) 257,770 

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h) 

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i) 

199.40 

199.40 

 

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2019 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii 
del Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

(9) Al referirse a “PROSPERA Programa de Inclusión Social”, se entenderá que se refiere a aquel 
programa que lo sustituya, en su Componente Salud, en términos del artículo Noveno Transitorio 
del PRESUPUESTO de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018. 

El presente anexo se firma el día siete de febrero de 2019.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne Cisneros Luján.- 
Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud y Dirección General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de 
Michoacán de Ocampo: la Secretaria de Salud y Directora General de Servicios de Salud de Michoacán  
de Ocampo, Diana Celia Carpio Ríos.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de Michoacán de 
Ocampo: el Secretario de Finanzas y Administración de Michoacán, Carlos Maldonado Mendoza.- Rúbrica.- 
Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Michoacán de Ocampo: el Director General del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Michoacán de Ocampo, Germán Ortega Silva.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.1222 M.N. (diecinueve pesos con un mil doscientos veintidós 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de junio de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 
Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.5125 y 8.5150 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., HSBC  México S.A., Banco J.P. 
Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 11 de junio de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 
Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de América, a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DÓLARES DE ESTADOS  

UNIDOS DE AMÉRICA, A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP–Dólares) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 
1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de 
América, a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en por ciento 
anual, fue de 4.25 (cuatro puntos y veinticinco centésimas) en mayo de 2019. 

Ciudad de México, a 11 de junio de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Información del Sistema 
Financiero, Juan Fernando Avila Embriz.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Mario 
Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOSEXTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo número 838/2018, promovido por Ana María Muñoz Ortiz, contra actos 
del Agente del Ministerio Público adscrito a la Primera Unidad de la Tercera Agencia de la Fiscalía de 
Procesos en el Juzgados Civiles de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal (Ahora 
Ciudad de México), se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Hilda Rojas Salazar, a quien se 
le concede un plazo de treinta días contado a partir de la última publicación, para que comparezca a juicio a 
efecto de manifestar lo que en derecho corresponda y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le 
practicarán por medio de lista. 
 

Ciudad de México, siete de mayo de dos mil diecinueve. 
Respetuosamente. 

Juez Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Yazmín Eréndira Ruiz Ruiz. 

Rúbrica. 
(R.- 481662) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 529/2018, instado por Fernando Lucio Estrada, contra actos del Juez de Ejecución 

de Sanciones Penales en el Estado con residencia en esta ciudad y otra autoridad, donde el acto impugnado 
consistente en las resoluciones de veintiuno de junio y veinte de septiembre de dos mil dieciocho, y al 
desconocerse el domicilio del tercero interesado Luis Alberto Moncayo Almaguer se ordenó su emplazamiento 
por edictos, que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación de la República, conforme a los artículos 27, fracción III, inciso c) 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria; 
informándole que deberá acudir ante este órgano jurisdiccional, en el término de treinta días contado a partir 
del siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones en la ciudad de Monterrey o su área metropolitana, apercibido de no hacerlo, se continuará el 
juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que 
para tal efecto se fija en este Juzgado. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple 
de la demanda de amparo y de los demás proveídos. 

 
Atentamente 

Monterrey, Nuevo León, a 26 de abril de 2019 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Carlos Edgar Guadalupe Cerda Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 481669) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito,  
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con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
EDICTO 

 
A LA PARTE TERCERA INTERESADA 

Olga Pacheco Rivas. 
Se hace de su conocimiento que Isidro Arias Flores, promovió juicio de amparo directo en contra de la 

resolución dictada el cinco de julio de dos mil dieciocho, dictada en el toca penal 596-B-1P02/2014 del índice 
de la Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 02 Tapachula, del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con sede en Tapachula, Chiapas. Asimismo, la demanda fue registrada con el número de amparo 
directo 139/2019, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de 
amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así 
también para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos 
la notificación del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule alegatos o promueva amparo adhesivo, 
si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde 
pueda oír y recibir notificaciones; en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, 
incluso las de carácter personal. 
 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a dos de mayo de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Raúl Armando Aguilar Sánchez Salazar. 

Rúbrica. 
(R.- 481677) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan  

Quejoso: Osvaldo Cañada Gil 
EDICTO 

 
“…Inserto: Se comunica a la tercera interesada Lesly Paola Robledo García, que en auto de veintiocho de 

febrero de dos mil diecinueve, se admitió la demanda de amparo promovida por Osvaldo Cañada Gil, 
registrada con el número de juicio de amparo 275/2019-II, en el que señaló como acto reclamado el auto de 
plazo constitucional dictado el seis de febrero de dos mil diecinueve, por el Juez de Control del Distrito Judicial 
de Cuautitlán, Estado de México, dentro de la carpeta administrativa 467/2016. Se le hace de su conocimiento 
el derecho que tiene de apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación y que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las nueve horas con cuarenta y cinco 
minutos del veintitrés de julio de dos mil diecinueve.” 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a seis de mayo de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Adriana Quero Terrazas. 
Rúbrica. 

(R.- 481753) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

 
A: Luis Alberto Velázquez Camarillo. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, con sede en Irapuato, a diez de mayo 
de dos mil diecinueve. En los autos del juicio de amparo 19/2019, promovido por Rafael Corona Solano, por 
conducto de su apoderada legal Laura Cristina Corona Zamudio, en el que se reclama la afectación al 
derecho de propiedad y posesión que la quejosa afirma tener respecto de la casa-habitación ubicada en 
Fraccionamiento Las Águilas, 244, lote 26, manzana “A”, del Circuito San Flavio Norte de esta ciudad, con 
motivo del embargo decretado en el juicio ejecutivo mercantil registrado con el número de expediente 
M92/2005 tramitado en el Juzgado Tercero Civil del Partido Judicial de León, Guanajuato, promovido por 
“Operaciones Hipotecarias de México”, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado, en contra de “Promotora e Inmobiliaria de las Fincas, Sociedad Anónima de Capital Variable y de 
Héctor Raúl Mathieu Richerand, sin haber sido oído ni vencido en juicio, pues refiere no ser parte; su 
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ejecución, consistente en la inscripción del embargo en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta ciudad, así como el remate, aprobación, escrituración y ejecución material, para que dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, comparezca a este 
juzgado a deducir sus derechos en el presente juicio de amparo. La audiencia constitucional tendrá verificativo 
a las nueve horas con cincuenta minutos del tres de junio de dos mil diecinueve. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 
 

Atentamente 
Irapuato, Guanajuato, diez de mayo de dos mil diecinueve. 
La Jueza Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Karla María Macías Lovera 
Rúbrica. 

(R.- 481890) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en Salina Cruz, Oaxaca 
EDICTO 

 
JOSÉ LUIS ORDAZ VELÁZQUEZ 
o JOSÉ LUIS ORDAZ VELÁSQUEZ. 
En el juicio de amparo 433/2018, del índice del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca, con 

sede en Salina Cruz, formado con la demanda de amparo promovida por el quejoso ARMANDO CARRASCO 
ORDAZ, contra actos del Magistrado del Tribunal Unitario Agrario Distrito veintidós, residente en San Juan 
Bautista, Tuxtepec, Oaxaca, consistentes en: El auto de seis de febrero de dos mil dieciocho, dictado en el 
expediente agrario 2380/2016, del índice del citado tribunal, por proveído de seis de mayo de dos mil 
diecinueve, se ordenó emplazarlo por edictos, en su carácter de tercero interesado; haciéndole saber que 
deberá presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca, ubicado en Avenida 
Tampico número 106, planta baja, Centro, en esta ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código postal 70600, 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de 
no comparecer dentro del término citado, se le tendrá por emplazado al presente juicio de garantías y que las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que se publica en 
los estrados de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 26, fracción III, y 29 de la Ley 
de Amparo. 

 
Atentamente. 

Salina Cruz, Oaxaca, 6 de mayo de 2019. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Salina Cruz, Oaxaca. 

Lic. Rosa Isela Cernas García. 
Rúbrica. 

(R.- 481883) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Noveno de Distrito 

Iguala, Guerrero 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 254/2017, promovido por Juana Guzmán Suñiga, contra actos del Juez Civil y 

Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial de Alarcón, Guerrero, consistente en la falta de llamamiento 

a juicio, así como todo lo actuado en el juicio ejecutivo mercantil 248/1994, seguido por Salvador Iza Corral, 

endosatario en procuración de Fernando Deloyza Himan, en contra de Juan Deloyza Himan, se ordenó 

emplazar mediante edictos al tercero interesado Juan Deloyza Himan, por medio de edictos, a quien se le 

hace saber que deberá presentarse a deducir sus derechos dentro del término de treinta días, contados a 

partir del siguiente al de la última publicación; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún 

las de carácter personal, se harán por lista que se fija en los estrados de este órgano de control constitucional. 

 

Iguala, Guerrero, 06 de mayo de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado. 

Badith Rodríguez Márquez 

Rúbrica. 

(R.- 481891) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 57/2019, promovido por JULIO ANTONIO CAJERO LÓPEZ, se ordenó emplazar 

por edicto al tercero interesado ALBERTO GALLEGOS JAVIER, a fin de que comparezca a ejercer su 
derecho como es el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 
182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de veintisiete 
de noviembre de dos mil dieciocho dictada en el toca civil 859/2018-II, se señaló como autoridad 
responsable a la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia 
en esta ciudad; así como violación a los artículos 1, 14, 16 y 17 constitucionales. Quedan a su disposición 
copia de la demanda. Asimismo, se requiere al tercero interesado para que señale domicilio en esta ciudad 
para recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la 
referida Ley de Amparo. Asimismo, hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está 
integrado por los Magistrados Jorge Arturo Porras Gutiérrez (Presidente) y Víctor Hugo Velázquez 
Rosas, así como la licenciada Martha Guadalupe Martínez Castillo, Secretaria de Tribunal en funciones 
de Magistrada, para los efectos legales a que haya lugar.  

 
La Secretaria de Acuerdos 

Alhelí del Carmen García Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 481895) 
Estados Unidos Mexicanos 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 832/2018, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Sergio Pérez Romero, contra los actos de la Octava Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de veinte de septiembre 
de dos mil dieciocho, dictada en el toca 1170/2017, relativo al juicio controversia de arrendamiento inmobiliario 
número 1170/2017, seguido por Elvira García Escobar, en contra de Sergio Pérez Romero, del índice del 
Juzgado Quincuagésimo Séptimo de lo Civil de la Ciudad de México, y en cumplimiento a lo ordenado en 
proveído de veintisiete de marzo dos mil diecinueve, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada 
Elvira García Escobar, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, 
ante este Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación que se haga de los edictos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 01 de abril del 2019 
La Secretaria de Acuerdos del Noveno 

Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito. 

Lic. María Antonieta Solís Juárez. 
Rúbrica. 

(R.- 481938) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
Puebla, Puebla. 

EDICTO. 
 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo 1289/2016, del índice del Juzgado Quinto de Distrito 
de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, con residencia en Puebla, ubicado en avenida 23 
poniente número 2509, colonia los Volcanes, promovido por Darío Mediana Seoane contra actos del Juez 
Quinto de lo Penal de la Ciudad de Puebla, consistente en: el auto de formal prisión de veinte de septiembre 
de dos mil dieciséis, dentro del proceso 350/2010, por la probable comisión de delito de fraude genérico, 
previsto y sancionado por los artículos 402 y 403 fracción I, II, III y IV del Código Penal para el Estado de 
Puebla, con fecha veinte de mayo de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar a Alejandra Pérez Vélez, 
Camelia Flores González, Elena Patricia Ortega Campos, Irma Morales Jiménez, Laurencio Bonifacio 
Ramos Flores, Lourdes Juana Alquicer Salgado, María de los Ángeles Preciado, María de los Ángeles 
Ecleodocinda Córdova Zamora, María Dolores Merced Juárez Rodríguez, Rocío González Flores y 
Silvia Bautista Peña, como terceros interesados por edictos que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la Republica 
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"Reforma", se les previene para que se presenten a este juicio en el plazo de treinta días, contados a partir del 
día siguiente de la última publicación y señalen domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad de Puebla, 
apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se les harán por lista, aun las de carácter 
personal. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. 
Se les hace saber que se encuentran señaladas las nueve horas con dos minutos del veinte de junio de dos 
mil diecinueve, para la audiencia constitucional que se diferirá hasta en tanto transcurra el plazo citado. 
Doy Fe. 

 
Puebla, Puebla, veinte de mayo de dos mil diecinueve. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Mónica Grisell Hernández Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 482093) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz 
con residencia en Boca del Río 

Sección Amparo 
Mesa III 
EDICTO 

 
A. Leilany del Carmen Enríquez Nochebuena. 
Se le hace saber que Adrián Mendoza Pérez y María Magdalena Ruíz Pinto, promovieron el juicio de 

amparo 591/2018-III, radicado en el Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en 
Boca del Río; que el acto reclamado es el ilegal emplazamiento dentro del expediente laboral 959/IX/2015 del 
índice de la Junta responsable, así como sus consecuencias jurídicas, incluido el laudo dictado y los actos 
emitidos en ejecución del mismo; el veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar a juicio, 
por medio de edictos, a la tercero interesada Leilany del Carmen Enríquez Nochebuena, a fin de que 
comparezca dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente hábil al de la última publicación de 
los edictos, a este juzgado a deducir sus derechos en dicho juicio. Con el apercibimiento que si en el término 
transcurrido no comparece por sí o por conducto de su apoderado o de la persona que legalmente lo 
represente, se proseguirá el juicio en todas sus etapas procesales haciéndosele las ulteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal, por lista de acuerdos. 
 

Atentamente. 
Boca del Río, Veracruz, 25 de abril de 2019. 

Juez Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Vicente Salazar López 

Rúbrica. 
(R.- 481990) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO  

SE CONVOCAN POSTORES: 
En el juicio ejecutivo mercantil 361/2011-VII, promovido por HSBC México, Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC contra Juan Carlos Fuentes Vargas y Carmen 
Josefina Flores Gómez, mediante proveído de uno de abril de dos mil diecinueve, se ordenó proceder al 
trance y remate del inmueble embargado en dicho contradictorio, consistente en bien inmueble sujeto 
al régimen de propiedad en condominio, ubicado en calle Tulipanes, número seis mil ciento cincuenta y seis, 
guión tres, colonia Bugambilias, Puebla, Puebla, cuyo valor comercial para efecto de la venta judicial tienen 
como precio un millón quinientos cuarenta y nueve mil pesos 00/100 moneda nacional, y será postura 
legal para el remate en primera almoneda, la que cubra las dos terceras partes del precio antes dicho. 
Se fijaron las diez horas con veinticinco minutos del veintiséis de junio de dos mil diecinueve, para la 
audiencia de remate. Queda a la vista de los postores interesados el avalúo de los bienes raíces referidos. 
Para que las ofertas se consideren válidas, quien las formule deberá exhibir al momento que se celebre la 
audiencia de remate, una cantidad de dinero equivalente a por lo menos el diez por ciento del valor del avalúo 
a través de billete de depósito expedido por Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, sociedad 
nacional de crédito (BANSEFI) y a disposición de este órgano jurisdiccional. 

EDICTO QUE SE PUBLICARÁ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN.  
Ciudad de México, diez de mayo de dos mil diecinueve. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Susana Guzmán Benavides. 

Rúbrica. 
(R.- 482210) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo del Distrito 
La Paz, Baja California Sur 

EDICTOS 
 

ISIDRO VARGAS ARCE 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1140/2018 PROMOVIDO POR AGUSTÍN BAREÑO ARCE, 

CONTRA ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO 1 DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN ARBITRAJE 
DEL ESTADO EN CIUDAD CONSTITUCIÓN, BAJA CALIFORNIA SUR Y OTRAS AUTORIDADES, ACTO 
RECLAMADO CONSISTENTE EN ESENCIA LA IRREGULAR CITACIÓN, EMPLAZAMIENTO O 
NOTIFICACIÓN INICIAL QUE PRESUNTAMENTE SE TRATÓ DE HACER EN CONTRA DE MI PERSONA, 
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA LABORAL CON NÚMERO DE EXPEDIENTE I-034/2008, 
QUE SE SIGUE ANTE DICHA AUTORIDAD LABORAL ORDENADORA. SE ORDENÓ EMPLAZAR AL 
TERCERO INTERESADO ISIDRO VARGAS ARCE, POR MEDIO DE EDICTOS, A QUIEN SE LE HACE 
SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS, CONTADO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y SEÑALAR 
DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE DE NO 
HACERLO SE CONTINUARÁ EL JUICIO Y POR SU INCOMPARECENCIA LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLICA EN ESTE JUZGADO;  
EN EL ENTENDIDO, QUE EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO DE DISTRITO, QUEDARÁ  
A SU DISPOSICIÓN COPIA SIMPLE DEL AUTO ADMISORIO, ASÍ COMO DE LA DEMANDA; EN 
CONSECUENCIA, PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS,  
EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”, Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL PAÍS, LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
27, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO. 

 
La Paz, B.C.S. 9 de mayo de 2019. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 
Lic. Brayan Jalil López Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 482424) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

(Juicio de Amparo 696/2019-I) 

EDICTOS A: 

 

DREAMS FACTORY REAL STATE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En el amparo 696/2019-I, promovido por Anastasio Tenorio Bedolla, contra actos reclamados al Juez y 

Secretario Ejecutor adscritos al Juzgado Décimo Segundo de lo Civil del Primer Partido Judicial del 

Estado de Jalisco, se ordenó emplazarlo por edictos para que comparezca por sí o por conducto de 

representante legal, en treinta días siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 

periódico de mayor circulación en el Estado de Jalisco.  

 

Zapopan, Jalisco, a treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativo, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Andrés Leyva Mercado. 

Rúbrica. 

(R.- 482458) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Edo. de Sinaloa 

Mazatlán 
EDICTO 

 
JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MAZATLÁN, SINALOA. 
TERCERO INTERESADO: JOSÉ OSUNA SÁNCHEZ. 
En el juicio de amparo indirecto número 253/2018, promovido por Jessica Jazmín Rodríguez Méndez, 

apoderada legal de Comisión Federal de Electricidad, contra actos del Tribunal Unitario Agrario Distrito Treinta 
y Nueve, con sede en esta ciudad, de quien reclama la negativa a girar oficio al Registro Agrario Nacional a fin 
de que inscriba la sentencia dictada en el juicio 89/2007; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se emplaza por este medio al tercero 
interesado José Osuna Sánchez, para que comparezca al juicio de amparo mencionado; se le hace saber que 
la audiencia constitucional tendrá verificativo a las DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DIECIOCHO 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, y que en la Secretaría de este Juzgado Octavo de Distrito en el 
Estado de Sinaloa, sito en calle Río Quelite número 31, fraccionamiento Tellería, en Mazatlán, queda a su 
disposición copia de traslado de la demanda de amparo; igualmente, deberá presentarse dentro del término 
de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, bajo apercibimiento que, de no 
comparecer el tercero interesado de mérito, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, se le 
harán las ulteriores notificaciones por lista, aún las de carácter personal. 

NOTA: ESTA PUBLICACIÓN DEBERÁ HACERSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
EN LA REPÚBLICA. 

 
Mazatlán, Sinaloa, 30 de octubre de 2018. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
Lic. Carolina Isabel Tirado Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 481088) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 

Emplazamiento al tercero interesado Mauricio Cuaya, por su propio derecho. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 612/2018, promovido por Aureliano Acuahuitl Cuamani y 

otros, por propio derecho, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito 
Judicial de Cholula, Puebla y otras autoridades, a quienes reclaman la falta de emplazamiento al juicio de 
otorgamiento de escritura pública 899/2012 de su índice y en específico respecto de la desposesión del predio 
denominado Tecuevaztla ubicado en San Gregorio Zacapechpan, perteneciente al Municipio de San Pedro 
Cholula, Puebla; y al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio, el ocho de octubre 
de dos mil dieciocho, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los siguientes diarios, “Excelsior”, “El 
Universal” o “Reforma”, con apoyo en los artículos 27, fracción III inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. 
Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 
 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 30 de abril de 2019 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Luis Gabriel Villavicencio Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 481666) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO  

Cobranza y Asesoría Administrativa; Gestión Profesional de Factor Humano; 
y, Empanermet Resource; las tres Sociedad Civil. 

(diversas terceras interesadas) 
En los autos del juicio de amparo directo expediente número 168/2019 laboral, promovido por el quejoso 

Israel Ontiveros Espino, en contra del laudo de diez de octubre del año próximo pasado, dictado por la Junta 
Especial Número 42 de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en el juicio 
laboral de origen expediente número 18/2010; ello, en cumplimiento de la ejecutoria recaída al diverso 
juicio de amparo directo expediente número 334/2017 laboral, de este propio índice administrativo; con esta 
misma fecha, se dictó un auto en el cual se ordena el emplazamiento de la demanda de amparo directo que 
nos ocupa, así como la notificación del auto admisorio de seis de marzo anterior, a las diversas terceras 
interesadas Cobranza y Asesoría Administrativa; Gestión Profesional de Factor Humano; y, Empanermet 
Resource; las tres Sociedad Civil, por medio de edictos, con cargo al presupuesto del Consejo de la 
Judicatura Federal, los cuales tendrán que publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior, haciéndoles saber a las diversas terceras 
interesadas de mérito, que deberán presentarse ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus derechos, 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de aquél al en que surta sus 
efectos la última publicación de los referidos edictos, y si pasado este término, no comparecen por sí o a 
través de apoderado o representante legal, se seguirá por sus demás trámites que correspondan el presente 
juicio de amparo directo que nos ocupa, haciéndoseles las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, por medio de lista de acuerdos; además, que obrará fijada en la puerta de este órgano jurisdiccional, 
una copia íntegra del presente edicto, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 9 de mayo de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito. 

Lic. Gerardo Pacheco Mondragón. 
Rúbrica. 

(R.- 482091) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Quintana Roo 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: ALEJANDRO PUENTE PALOMERA. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE: 

Dentro del juicio de amparo directo 57/2019, promovido por Administradora Cade y Top Land Group, 
ambas sociedades anónimas de capital variable, contra la sentencia dictada el trece de diciembre de dos mil 
dieciocho, en el toca civil 294/2018 del índice de la Quinta Sala Especializada en Materia Civil y Mercantil del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, con residencia en Cancún; en cumplimiento al auto 
dictado en esta fecha, se emplaza al presente juicio de amparo por medio de edictos que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
nacional, a Alejandro Puente Palomera, tercero interesado, haciéndole saber que podrá acudir ante este 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, ubicado en Avenida Andrés Quintana Roo 245, 
supermanzana 50, manzana 57, lote 1, torre A, tercer piso, Cancún, Quintana Roo, dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí, por apoderado o por 
gestor que pueda representarlo, para que en su caso, haga valer el derecho que a su interés convenga y 
deberá señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo en ese 
término, se seguirá el juicio, practicándose las subsecuentes notificaciones por medio de lista, sin perjuicio del 
derecho procesal que le asista para señalarlo posteriormente en cualquier etapa del procedimiento. Queda a 
su disposición una copia de la demanda de amparo en la secretaría de acuerdos de este tribunal, fíjese en la 
puerta de este tribunal una copia íntegra del edicto a publicar por todo el tiempo del emplazamiento. 
 

Atentamente 
Cancún, Quintana Roo, a nueve de mayo de dos mil diecinueve. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 
Lic. Claudia Berenice Anguiano Rentería 

Rúbrica. 
(R.- 482422) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca 

con residencia en San Bartolo Coyotepec 

Mesa 6 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

EDICTO 

 

Poder Judicial de la Federación. 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

C: GUADALUPE CAMARILLO DE JESÚS, en el lugar donde se encuentre. 

En los autos del juicio de amparo número 1117/2018, promovido por EUGENIO GRACIDA MARTÍNEZ  

o EUGENIO RAFAEL GRACIDA MARTINEZ, contra actos de los Magistrados de la Primera Sala Penal  

y Especializada en Adolecentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado, residente en Reyes Mantecón, 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca y otra autoridad, en el cual reclama entre otros actos el auto de formal prisión 

de diecinueve de junio de dos mil dieciocho, que se encuentra en trámite en este Juzgado Cuarto de Distrito 

en el Estado de Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, se le ha señalado como 

tercera interesada, y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, los 

que deberán publicarse por tres veces, consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial  

de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, los que contendrán 

una relación sucinta de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), 

de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles,  

aplicado supletoriamente a la ley de la materia, atento a lo dispuesto en su numeral 2º, haciéndosele saber 

que podrá presentarse dentro de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación por sí o 

apoderados, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores les surtirán efectos por lista, en la cual se publican 

los acuerdos de este Juzgado. Quedando a su disposición en este órgano judicial la demanda de amparo de 

que se trata; asimismo, se le hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra señalada 

para las nueve horas con treinta y cuatro minutos del veinticuatro de mayo de este año. Se comisiona al 

Actuario adscrito, para que Fíje en la puerta de este órgano judicial un ejemplar de este edicto, por el término 

que dure la notificación. 

 

Atentamente 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, a 25 de abril de 2019 

Por acuerdo del Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

El Secretario. 

Lic. Teodosio Sánchez Méndez 

Rúbrica. 

(R.- 481787) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de México, Naucalpan de Juárez 

Mercantil 2/2017-civil 
EDICTO.  

En el Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
en auto de quince de mayo de dos mil diecinueve, se dictó el siguiente acuerdo: 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a quince de mayo de dos mil diecinueve. 
Agréguese a sus autos el escrito de cuenta, signado por el endosatario en procuración de la parte actora, 

con el cual solicita que se fije nueva fecha para la diligencia de requerimiento de pago y embargo en el local 
de este juzgado, devolviendo los edictos ordenados en acuerdo de diez de abril de dos mil diecinueve. 

Atento a lo solicitado por el promovente, se deja sin efectos la diligencia señala para las diez horas del 
dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, y como se determinó en el proveído de diez de abril de dos mil 
diecinueve, dado que en el presente sumario se ordenó recabar informe de diversas autoridades públicas que 
cuentan con registro oficial de personas, sin que se pudiese obtener resultados favorables, con apoyo en el 
artículo 1070, del Código de Comercio, nuevamente se ordena notificar al demandado Gerardo Allende 
Frausto, por medio de EDICTOS a costa de la parte actora, los que contendrán la presente determinación, 
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que se publicarán por tres veces consecutivas en el “Diario Oficial de la Federación” y en un periódico de 
circulación amplia de la Ciudad de México. 

En consecuencia, de conformidad con el numeral 1347, en relación a los diversos 1397, 1398, 1410 al 
1413, todos del Código de Comercio, teniendo el presente auto efectos de mandamiento legal en forma, 
se fijan las DIEZ HORAS DEL VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, en el local que ocupa 
este Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, sito 
en Boulevard Toluca Numero 04, piso diez, Colonia Industrial Naucalpan, Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, Código Postal 53710, para que en el acto de la diligencia, el demandado Gerardo Allende Frausto, 
haga pago a la accionante del juicio o a quien sus derechos represente, de la cantidad de $253,377.12 
(doscientos cincuenta y tres mil, trescientos setenta y siete pesos 12/100 moneda nacional), por 
concepto del monto consignado en los pagarés base de la acción y a que fue condenado en el resolutivo 
segundo de la sentencia de catorce de julio de dos mil diecisiete; apercibido que en caso de no hacerlo así, 
el derecho de señalar bienes para garantizar el monto reclamado, pasará a su colitigante bajo su más 
estricta responsabilidad. 

Asimismo, se previene a las partes contendientes, que para el caso de que se llegase a trabar embargo 
sobre bienes del enjuiciado, dentro del término de tres días, legalmente computado, deberán nombrar perito 
valuador de su parte, para continuar con el trance y remate de lo secuestrado conforme a lo previsto en el 
numeral 1410, de la codificación en consulta. 

En razón de lo expuesto en el presente proveído, se requiere a la parte actora, para que dentro del 
término de tres días, contado a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la legal notificación del 
presente proveído, comparezca al local de este juzgado a recoger los citados edictos, mismos que se dejan a 
su disposición en la secretaría encargada del trámite de este asunto, previa toma de razón que por su recibo 
se asiente en autos, para constancia legal. 

Notifíquese. 
Así lo proveyó y firma Agustín Gaspar Buenrostro Massieu, Juez Decimotercero de Distrito en el Estado 

de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, asistido del licenciado Rogelio Huerta Flores, Secretario 
que autoriza y da fe. Doy fe. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN” 
POR TRES VECES CONSECUTIVAS.  

Naucalpan de Juárez, Estado de México, quince de mayo de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito 

en el Estado de México, con residencia en Naucalpan. 
Lic. Rogelio Huerta Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 482332) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

México 
Juzgado Noveno de lo Civil de Proceso Oral 

Exp. 152/2018 
Sría. “B” 

“El Poder Judicial de la CDMX Órgano Democrático de Gobierno” 
EDICTO. 

 
EMPLAZAMIENTO. 

En los autos del Juicio ORAL MERCANTIL, promovido por ANDAMIOS Y ASESORES TECNICOS, 
S.A. DE C.V. en contra de JAVAC CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., expediente número 152/2018, 
Secretaría “B”, el C. Juez Noveno de lo Civil de Proceso Oral, ordenó emplazar a la demandada JAVAC 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL C. FLORES 
JARDON DANIEL EDUARDO, por medio de edictos que se publiquen en el periódico “EL FINANCIERO” y 
en el periódico “EL PAIS” de esta Ciudad, por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, así como en el 
Diario Oficial, haciéndole saber a dicha demandada que deberá presentarse dentro del término de TREINTA 
DÍAS a contestar la demanda, con el apercibimiento de Ley, quedando a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos, las copias de traslado correspondientes. Notifíquese.- Lo proveyó y firma el C. Juez Noveno de lo 
Civil de Proceso Oral, Licenciado en Derecho Enrique de Jesús Durán Sánchez, ante el Secretario de 
Acuerdos “B”, Licenciado Jorge Eduardo Sánchez Arceo, con quien actúa, autoriza y da Fe.- Doy Fe.- 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIODICO 
“EL FINANCIERO”, EN EL PERIODICO “EL PAIS” DE ESTA CIUDAD Y EN EL DIARIO OFICIAL. 

 
Ciudad de México, a 2 de mayo del 2019. 

El C. Secretario “B” de Acuerdos. 
Lic. Jorge Eduardo Sánchez Arceo. 

Rúbrica. 
(R.- 482468) 
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AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1882/18-EPI-01-8 

Actor: Impossible Foods, Inc. 

“EDICTO” 

 

“2019, año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

RAYMUNDO GARCÍA MARTÍNEZ 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 1882/18-EPI-01-8, promovido por el  

C. JOSÉ JUAN MÉNDEZ CORTES, representante legal de IMPOSSIBLE FOODS, INC. en contra de la 

resolución contenida en el oficio número 20180837700 de 14 de agosto de 2018, por la que el Coordinador 

Departamental de Conservación de Derechos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, negó el 

registro de la marca IMPOSSIBLE, tramitado en el expediente número 1879556, se dictó un acuerdo con 

fecha 10 de abril de 2019 en donde se ordenó emplazar a RAYMUNDO GARCÍA MARTÍNEZ, al juicio citado 

por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 18 de la Ley Federal 

de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  

de aplicación supletoria, para lo cual se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir 

del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta  

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

ubicada en Avenida México Número 710, Colonia San Jerónimo Lídice, Delegación Magdalena Contreras, 

Código Postal 10200, en esta ciudad, apercibido de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se 

realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado  

de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2019. 

El C. Magistrado Presidente de la Sala Especializada en Materia de Propiedad  

Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Lic. Juan Antonio Rodríguez Corona 

Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Tania Monroy Caudillo 

Rúbrica. 

(R.- 482330) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

 
C. ARNULFO OCTAVIO GARCÍA FRAGOSO 
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En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 
DGRRFEM/A/04/2019/14/096, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número PO1715/16, formulado al Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha sido 
considerado como presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número 
DGRRFEM-A-2327/19, de fecha 09 de abril de 2019, y que consiste en que durante el desempeño de su 
cargo como Tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, omitió administrar adecuadamente los recursos financieros del Fondo de Aportaciones 
para la Educación Básica y Normal 2014, asignados a la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno 
del Estado de Veracruz, lo que provocó que no fuera enterado al Servicio de Administración Tributaria el 
monto correspondiente al Impuesto Sobre la Renta calculado por la Secretaría de Educación de Veracruz, 
durante el ejercicio fiscal 2014, por la cantidad de $404,128,247.00 (CUATROCIENTOS CUATRO MILLONES 
CIENTO VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), ni durante la auditoría 
practicada por esta Auditoría Superior de la Federación, se presentara la documentación justificativa y 
comprobatoria que acreditara el destino de dichos recursos, causando un probable daño al Estado en su 
Hacienda Pública Federal por dicha cantidad; en tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, 
fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del 
Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman 
el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; y en cumplimiento al 
acuerdo de fecha 27 de mayo de 2019 por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el 
procedimiento de mérito, con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, los que se 
publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en el territorio nacional y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia 
de ley, que se celebrará a las ONCE horas del CINCO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, en las oficinas 
que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia 
Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado 
domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en dias hábiles, las constancias que integran el 
expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que 
se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la que podrá asistir acompañado de su 
abogado o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos 
los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se 
resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo; asimismo, se le previene a fin de que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de 
la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, 
inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta 
Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de la Auditoría 
Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Codigo Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la 
materia. Ciudad de México, a 27 de mayo de 2019. El Director General de Responsabilidades a los Recursos 
Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 482276) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

 
C. CANDELARIO SALOMÓN CRUZ. 
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En los autos de los procedimientos para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias números 
DGRRFEM/B/03/2019/14/057 y DGRRFEM/B/04/2019/14/111, que se siguen ante esta Dirección General de 
Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación 
de los Pliegos de Observaciones números PO699/16 y PO0697/16, respectivamente, formulados al Municipio de 
Candelaria, Campeche, como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, 
dentro de los cuales ha sido considerado como presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan 
en los oficios citatorios números DGRRFEM-B-1414/19 y DGRRFEM-B-2768/19, de fechas 04 de marzo y 26 
de abril de 2019, los cuales se hacen consistir en que durante su desempeño como Presidente Municipal del 
H. Ayuntamiento de Candelaria, Estado de Campeche, en el procedimiento número DGRRFEM/B/03/2019/14/057, 
presuntamente omitió vigilar que el manejo y la inversión de los fondos municipales se realicen en 
cumplimiento estricto del Presupuesto de Egresos del Municipio, toda vez que con fecha veintitrés de abril de 
dos mil catorce, el citado Ayuntamiento destinó un monto de $75,000.00 (SETENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.), con cargo a los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del ejercicio fiscal 2014, en el rubro de gastos 
indirectos del 3%, por concepto de pago del 50% de anticipo por la elaboración de proyecto denominado 
Rastro TIF Candelaria, Campeche, a favor del beneficiario Laguna Innovadora A.C., ya que atento a la orden 
de pago número HAC-DPDU-FISMDF-0002, se realizó el pago respectivo; sin embargo, no se presentó 
evidencia de la elaboración del citado proyecto, hechos que se corroboran en el acta administrativa 
circunstanciada de auditoría número 010/CP2014, en la que el personal auditor hizo constar que no se 
presentaron los proyectos arquitectónicos y de ingeniería necesarios, croquis de localización de la obra, 
superficie del terreno donde se ejecutaran los trabajos, documentación que acredite que el terreno donde se 
proyecta ejecutar los trabajos son propiedad del municipio, los estudios de factibilidad técnica, económica y 
social para la ejecución de los trabajos, las firmas de los servidores públicos y de los responsables de la 
ejecución de los proyectos y la validación de las instancias correspondientes, que acrediten la elaboración del 
citado proyecto, por lo que en la esfera de su competencia omitió cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
contenidas en las leyes y reglamentos federales, que establecen que los pagos que se efectúen con cargo al 
presupuesto deberán estar debidamente comprobados con los documentos originales respectivos que 
demuestren el gasto, así como, conservar los documentos comprobatorios y justificativos del ejercicio de los 
recursos públicos; mientras que en el procedimiento número DGRRFEM/B/04/2019/14/111, presuntamente 
omitió vigilar que el manejo y la inversión de los fondos municipales se realizara en cumplimiento estricto del 
Presupuesto del Municipio de Candelaria, Estado de Campeche, toda vez que a partir del nueve de 
septiembre de dos mil catorce, el citado Municipio destinó un monto de $4,020,718.98 (CUATRO MILLONES 
VEINTE MIL SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS 98/100 M.N.), con cargo a los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
2014, para el pago de cinco obras denominadas “Construcción de Caminos de Acceso a los Centros de 
Producción 3era etapa”, “Construcción de terracerías y Pavimentos”, “Construcción de Caminos de Acceso a 
los Centros de Producción”, Ampliación del Sistema de Agua Potable” y “Construcción de Cuartos para 
Baños”, de las cuales no se cuenta con las estimaciones, números generadores y cuerpo de las estimaciones, 
que acrediten la ejecución de los trabajos conforme a las metas programadas, hechos que fueron 
corroborados a través de las actas administrativas circunstanciadas de auditoría números 003/CP2014, 
004/CP2014, 005/CP2014, 006/CP2014 y 007/CP2014, así como de las Cédulas Analíticas de Visita Física de 
las Obras y Sobre el Proceso de Adjudicación, Contratación, Plazos, Convenios y Pago de Estimaciones, a 
través de las cuales personal auditor hizo constar que al no haberse proporcionado las estimaciones 
correspondientes no se estuvo en posibilidad de cuantificar los conceptos de trabajo pagados con los 
ejecutados, de conformidad con lo contratado, por lo que en la esfera de su competencia presuntamente 
omitió cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en las leyes y reglamentos federales, que 
establecen que los pagos que se efectúen con cargo al presupuesto deben estar debidamente comprobados 
con los documentos originales respectivos que demuestren el gasto, así como, conservar los documentos 
comprobatorios y justificativos del ejercicio de los recursos públicos; en tal virtud de conformidad con lo 
previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, aplicable en relación con los artículos 
PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 
2016; en cumplimiento a los Acuerdos de Inicio, de fecha 04 de marzo y 26 de abril de 2019 y el punto de 
acuerdo SEGUNDO de los proveídos de fecha 22 de mayo de 2019, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 35, fracción III, 37 y 38 tercer párrafo de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, 
ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el veintinueve de mayo de dos mil nueve, en términos de lo 
establecido en su diverso 64, se le notifica por edictos los procedimientos de mérito, en virtud de que se 
desconoce su domicilio actual, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, citándosele para que 
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comparezca personalmente a la audiencia de ley dentro del procedimiento número DGRRFEM/B/03/2019/14/057, 
misma que se celebrará a las NUEVE horas del PRIMERO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE; mientras 
que en el procedimiento número DGRRFEM/B/04/2019/14/111, se celebrará a las TRECE horas del 
PRIMERO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas 
en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, 
en la Alcaldía de Tlalpan, en la Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario 
de las 9:00 a las 14:00 horas en dias hábiles, las constancias que integran los expedientes de referencia, a fin 
de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas 
y formule alegatos en las audiencias a las que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de su 
confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le 
imputan, y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, procediéndose a resolver con 
los elementos que obren en los expedientes respectivos; asimismo, se le previene a fin de que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la 
Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive 
las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección 
General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de 
la Federación; lo anterior, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Codigo Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. 
 

Ciudad de México, a 22 de mayo de 2019. 
El Director General. 

Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 482030) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

 
C. OFELIA UCAN PECH. 
En los autos de los procedimientos para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias números 

DGRRFEM/B/03/2019/14/057 y DGRRFEM/B/04/2019/14/111, que se siguen ante esta Dirección General de 
Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación 
de los Pliegos de Observaciones números PO699/16 y PO0697/16, respectivamente, formulados al Municipio 
de Candelaria, Campeche, como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, 
dentro de los cuales ha sido considerada como presunta responsable de los actos u omisiones que se detallan 
en los oficios citatorios números DGRRFEM-B-1415/19 y DGRRFEM-B-2769/19, de fechas 04 de marzo y 26 
de abril de 2019, los cuales se hacen consistir en que durante su desempeño como Tesorera Municipal del H. 
Ayuntamiento de Candelaria, Estado de Campeche y como apoderada de la cuenta de cheques número 
0398923 de la Institución Bancaría denominada Banco Nacional de México, S.A., en el procedimiento número 
DGRRFEM/B/03/2019/14/057, presuntamente omitió verificar y vigilar la correcta aplicación del ejercicio 
presupuestal, así como controlar el gasto público municipal, toda vez que con fecha veintitrés de abril de dos 
mil catorce, el citado Ayuntamiento destinó $75,000.00 (SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), con 
cargo a los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del ejercicio fiscal 2014, en el rubro de gastos indirectos del 
3%, por concepto de pago del 50% de anticipo por la elaboración de proyecto denominado Rastro TIF 
Candelaria, Campeche, a favor del beneficiario Laguna Innovadora A.C., ya que atento a la orden de pago 
número HAC-DPDU-FISMDF-0002, se realizó el pago respectivo; sin embargo, no se presentó evidencia de la 
elaboración del citado proyecto, hechos que se corroboran en el acta administrativa circunstanciada de 
auditoría número 010/CP2014, en la que el personal auditor hizo constar que no se presentaron los proyectos 
arquitectónicos y de ingeniería necesarios, croquis de localización de la obra, superficie del terreno donde se 
ejecutaran los trabajos, documentación que acredite que el terreno donde se proyecta ejecutar los trabajos 
son propiedad del municipio, los estudios de factibilidad técnica, económica y social para la ejecución de los 
trabajos, las firmas de los servidores públicos y de los responsables de la ejecución de los proyectos y la 
validación de las instancias correspondientes, que acrediten la elaboración del citado proyecto, por lo que en 
la esfera de su competencia omitió cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en las leyes y 
reglamentos federales, que establecen que los pagos que se efectúen con cargo al presupuesto deberán estar 
debidamente comprobados con los documentos originales respectivos que demuestren el gasto, así como, 
conservar los documentos comprobatorios y justificativos del ejercicio de los recursos públicos; mientras que 
en el procedimiento número DGRRFEM/B/04/2019/14/111, presuntamente omitió verificar y vigilar la correcta 
aplicación del ejercicio presupuestal, así como controlar el gasto público municipal, toda vez que a partir del 
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nueve de septiembre de dos mil catorce, el citado Municipio de Candelaria, Estado de Campeche, destinó un 
monto de $4,020,718.98 (CUATRO MILLONES VEINTE MIL SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS 98/100 
M.N.), con cargo a los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 2014, para el pago de cinco obras denominadas 
“Construcción de Caminos de Acceso a los Centros de Producción 3era etapa”, “Construcción de terracerías y 
Pavimentos”, “Construcción de Caminos de Acceso a los Centros de Producción”, Ampliación del Sistema de 
Agua Potable” y “Construcción de Cuartos para Baños”, de las cuales no se cuenta con las estimaciones, 
números generadores y cuerpo de las estimaciones, que acrediten la ejecución de los trabajos conforme a las 
metas programadas, hechos que fueron corroborados a través de las actas administrativas circunstanciadas 
de auditoría números 003/CP2014, 004/CP2014, 005/CP2014, 006/CP2014 y 007/CP2014, así como de las 
Cédulas Analíticas de Visita Física de las Obras y Sobre el Proceso de Adjudicación, Contratación, Plazos, 
Convenios y Pago de Estimaciones, a través de las cuales personal auditor hizo constar que al no haberse 
proporcionado las estimaciones correspondientes no se estuvo en posibilidad de cuantificar los conceptos de 
trabajo pagados con los ejecutados, de conformidad con lo contratado, por lo que en la esfera de su 
competencia presuntamente omitió cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en las leyes y 
reglamentos federales, que establecen que los pagos que se efectúen con cargo al presupuesto deben estar 
debidamente comprobados con los documentos originales respectivos que demuestren el gasto, así como, 
conservar los documentos comprobatorios y justificativos del ejercicio de los recursos públicos; en tal virtud de 
conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, aplicable en relación con 
los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el 
artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de julio de 2016; en cumplimiento a los Acuerdos de Inicio, de fecha 04 de marzo y 26 de abril de 2019 y 
el punto de acuerdo SEGUNDO de los proveídos de fecha 22 de mayo de 2019, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 35, fracción III, 37 y 38 tercer párrafo de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo, ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el veintinueve de mayo de dos mil nueve, en 
términos de lo establecido en su diverso 64, se le notifica por edictos los procedimientos de mérito, en virtud 
de que se desconoce su domicilio actual, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, citándosele 
para que comparezca personalmente a la audiencia de ley dentro del procedimiento número 
DGRRFEM/B/03/2019/14/057, misma que se celebrará a las ONCE horas del PRIMERO DE JULIO DE DOS 
MIL DIECINUEVE, mientras que en el procedimiento número DGRRFEM/B/04/2019/14/111, se celebrará a las 
DIECISÉIS HORAS CON TREINTA MINUTOS del PRIMERO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, en las 
oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, 
Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, en la Alcaldía de Tlalpan, en la Ciudad de México, 
poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en dias hábiles, las 
constancias que integran los expedientes de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga 
en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en las audiencias a las que 
podrá asistir acompañada de su abogado o persona de su confianza, apercibida que de no comparecer sin 
justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para ofrecer 
pruebas y formular alegatos, procediéndose a resolver con los elementos que obren en los expedientes 
respectivos; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 
sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos 
Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la Federación; lo anterior, con fundamento en 
lo establecido por los artículos 306 y 316 del Codigo Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia.  

Ciudad de México, a 22 de mayo de 2019. 
El Director General. 

Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez. 
Rúbrica  

(R.- 482034) 
Rassini, S.A.B. de C.V. 

TENEDORES DE CERTIFICADOS DE PARTICIPACION 
ORDINARIOS RASSINI CPO’S 

CONVOCATORIA 
 
Por acuerdo del Comité Técnico del fideicomiso No. 934-4 (el “Fideicomiso”) constituido el 23 de enero de 

1995 en Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo (“Nafin”), adoptado en su sesión  
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del 17 de mayo de 2019 y en términos del cuarto párrafo del Artículo 218 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, se convoca a los tenedores de los Certificados de Participación Ordinarios no 
amortizables sobre acciones de la Serie “B” y la Serie “C”, representativas del capital social de Rassini, S.A.B. 
de C.V., a una Asamblea General de Tenedores, que será celebrada el día 25 de junio de 2019, a partir de las 
11:00 horas, en el domicilio del Representante Común, ubicado en Bosques de Ciruelos 120, Piso 12,  
Colonia Bosques de las Lomas, 11700, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, para tratar los asuntos contenidos 
en el siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

I. Propuesta y, en su caso, aprobación para que GGI INV SPV, S.A.P.I. de C.V. (“GGI”) y/o Rassini, 
S.A.B. de C.V. (“Rassini”), en términos del Artículo 108 de la Ley del Mercado de Valores: i) lleve(n) a cabo 
una oferta pública de adquisición de acciones por hasta la totalidad de los Certificados de Participación 
Ordinarios (CPO’s) que representan cada uno de ellos una acción ordinaria, nominativa de la Serie “B”  
sin expresión de valor nominal, con derecho a voto y una acción ordinaria, nominativa de la Serie “C” sin 
expresión de valor nominal, sin derecho de voto, así como por hasta la totalidad de las acciones ordinarias, 
nominativas de la Serie “A” sin expresión de valor nominal que pudieran estar representadas por Certificados 
de Participación Ordinarios (CPO’s), todas representativas de la parte fija del capital social suscrito y pagado 
de Rassini; y ii) se lleve a cabo la terminación y/o cancelación del acta de emisión y fideicomiso emisor de los 
CPO’s de Rassini, así como la consecuente cancelación de la inscripción de dichos CPO’s ante el Registro 
Nacional de Valores de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como la cancelación del listado de 
valores autorizados para cotizar en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. Adopción de resoluciones  
al respecto. 

II. Designación de delegados especiales que den cumplimiento y formalicen las resoluciones adoptadas 
por esta asamblea. 

Para tener derecho a participar en esta asamblea, los tenedores deberán depositar sus títulos de 
Certificados de Participación Ordinaria no amortizables en una institución de crédito nacional o extranjera, o 
bien, en S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., y presentar a Nafin el recibo de 
depósito correspondiente, a más tardar dos días hábiles previos a la fecha de la asamblea, y obtener el pase 
de admisión y los formularios que, para ser representados en la misma, podrán utilizar los tenedores, lo 
cuales, junto con la información y los documentos relacionados con cada uno de los puntos establecidos en  
el orden del día, estarán a su disposición directamente en la dirección antes indicada, de forma gratuita  
e inmediata a partir de la publicación de la presente convocatoria. El horario para efectuar el depósito de los 
títulos y recibir la tarjeta de admisión, junto con los formularios será de las 10:00 a las 14:00 y de las 16:00 a 
las 18:00 horas, de lunes a viernes, en el domicilio ubicado en Pedregal No. 24, Piso 7, Colonia Molino del 
Rey, 11040, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con los licenciados Juan Pablo Rosas Pérez o Mauricio  
Mora Domínguez. 

Se recuerda a las casas de bolsa e instituciones de custodia que deberán presentar un listado que 
contenga el nombre, domicilio y nacionalidad de los tenedores y número de Certificados de Participación 
Ordinaria no amortizables que representen. 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2019 

Scotiabank Inverlat, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 

Integrante del Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 
Representante Común de los Tenedores de los CPOs 

Delegado Fiduciario 
Lic. Omar Pechir Espinosa de los Monteros 

Rúbrica. 

Delegado Fiduciario 
Lic. María Patricia Montañez Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 482464) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Sinaí, con una superficie aproximada 
de 20-00-00.00 hectáreas, ubicado en Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO SINAÍ, CON UNA 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 20-00-00.00 HECTÁREAS, UBICADO EN BALANCÁN, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 03951, de fecha 1 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 969, de fecha 23 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Daniela Gpe. Silván Ramón a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis 

se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército 

Mexicano Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 498.095 mts., en posesión de Josué García Prudencio 

AL SUR: En 474.603 mts., en posesión de Francisco Obed García Prudencio 

AL ESTE: En 321.544 mts., en posesión de Candelario Erika Vanessa Alonso López 

AL OESTE: En 500.387 mts., en posesión de Medardo Ocaña Narváez 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°58’30.446249” 

Longitud oeste: 91°14’42.169375” 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Daniela Gpe. Silván 

Ramón.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rústico, con una superficie 
aproximada de 00-05-47.15 hectáreas, ubicado en Nacajuca, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO RUSTICO, CON UNA 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-05-47.15 HECTÁREAS, UBICADO EN NACAJUCA, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 04409, de fecha 14 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 977, de fecha 23 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Daniela Gpe. Silván Ramón a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis 

se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército 

Mexicano Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 51.50 mts., en posesión de José Trinidad Martínez de la Rosa 

AL SUR:  En 49.76 mts., con la Esc. Sec. TV. Santiago Aguilar 

AL ESTE: En 11.03 mts., con la calle Sin Nombre 

AL OESTE: En 10.82 mts., con la calle Sin Nombre 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 18°15’7.025830” 

Longitud oeste: 99°1’2.017270” 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Daniela Gpe. Silván 

Ramón.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Encanto, con una superficie 
aproximada de 19-17-98.794 hectáreas, ubicado en Tenosique, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL ENCANTO, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 19-17-98.794 HECTÁREAS, UBICADO EN TENOSIQUE, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 04419, de fecha 14 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 976, de fecha 23 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Daniela Gpe. Silván Ramón a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis 

se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército 

Mexicano Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 352.05 mts., en posesión de Dagoberto Rodríguez González 

AL SUR: En 400.04 mts., con el ejido Licenciado Adolfo López Mateos 

AL ESTE: En 553.41 mts., en posesión de Marcelo Chan Pérez 

AL OESTE: En 467.45 mts., en posesión de Rodolfo Álvarez Flores 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°28’04.77” 

Longitud oeste: 91°25’34.26” 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Daniela Gpe. Silván 

Ramón.- Rúbrica. 



4     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de junio de 2019 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-05-92.29 hectáreas, ubicado en Comalcalco, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-05-92.29 HECTÁREAS, UBICADO EN COMALCALCO, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 01008, de fecha 27 de febrero de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 983, de fecha 23 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Daniela Gpe. Silván Ramón a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis 

se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército 

Mexicano Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 13.75 mts., con Camino Vecinal 

AL SUR: En 14.60 mts., en posesión de Miguel de la Cruz Montiel 

AL ESTE: En 44.30 mts., en posesión de Yuliana Velázquez Candelero 

AL OESTE: En 40.48 mts., en posesión de Idequiel de la Cruz Velázquez 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 18°24’51.170017” 

Longitud oeste: 93°24’36.656260” 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Daniela Gpe. Silván 

Ramón.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
45-01-90.63 hectáreas, ubicado en Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 45-01-90.63 HECTÁREAS, UBICADO EN BALANCÁN, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 03950, de fecha 1 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 973, de fecha 23 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Daniela Gpe. Silván Ramón a llevar a cabo la medición y deslinde del 

citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis 

se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército 

Mexicano Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 3,195.00 mts., en posesión de Eladio González Bonora 

AL SUR: En 452.31 mts., en posesión de Adolfo Eduardo Gómez Ramírez 

AL ESTE: En 1,420.20 mts., con Terrenos Nacionales 

AL OESTE: En 1,412.00 mts., en posesión de Tirzo Montuy Herrera 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°48’37.544897” 

Longitud oeste: 91°26’1.682813” 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Daniela Gpe. Silván 

Ramón.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-37-95.92 hectáreas, ubicado en Nacajuca, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-37-95.92 HECTÁREAS, UBICADO EN NACAJUCA, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 06474, de fecha 20 de septiembre de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01111, de 

fecha 23 de abril de 2019, se autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la 

medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la 

Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la 

Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez, en el Diario 

Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de 

información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes 

y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 

días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 

comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 

documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento 

original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 

notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada 

en calle Ejército Mexicano Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 260.06 mts., en posesión de Marcos de la Rosa de la Cruz 

AL SUR:  En 245.60 mts., en posesión de Seberino Hernández López 

AL ESTE:  En 18.73 mts., en posesión de Alejandro Martínez 

AL OESTE: En 10.92 mts., con Carretera Vecinal 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 18°14’18.02” 

Longitud oeste: 93°01’07.87” 

Villahermosa, Tabasco, a 29 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Perla Janeth 

González Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-34-26.15 hectáreas, ubicado en Nacajuca, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-34-26.15 HECTÁREAS, UBICADO EN NACAJUCA, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 06477, de fecha 20 de septiembre de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01112, de 

fecha 23 de abril de 2019, se autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la 

medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la 

Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la 

Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez, en el Diario 

Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de 

información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes 

y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 

días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 

comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 

documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento 

original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 

notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada 

en calle Ejército Mexicano Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 201.64 mts., con sociedad Cooperativa de Transporte Chontales de Nacajuca 

AL SUR:  En 203.38 mts., en posesión de Rutilo de la Cruz 

AL ESTE:  En 9.96 mts., en posesión de María Delia Martínez de la Cruz 

AL OESTE: En 25.48 mts., con Carretera Vecinal 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 18°14’13.21” 

Longitud oeste: 93°01’07.70” 

Villahermosa, Tabasco, a 29 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Perla Janeth 

González Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-04-00.41 hectáreas, ubicado en Nacajuca, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-04-00.41 HECTÁREAS, UBICADO EN NACAJUCA, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 06481, de fecha 20 de septiembre de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01110, de 

fecha 23 de abril de 2019, se autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la 

medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la 

Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la 

Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez, en el Diario 

Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de 

información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes 

y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 

días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 

comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 

documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento 

original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 

notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada 

en calle Ejército Mexicano Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 50.18 mts., con acceso 

AL SUR: En 50.27 mts., en posesión de Antenor de la Rosa Jiménez 

AL ESTE: En 9.07 mts., en posesión de María del Carmen de la rosa Hernández 

AL OESTE: En 6.97 mts., con Carretera Vecinal 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 18°14’55.54” 

Longitud oeste: 93°01’07.77” 

Villahermosa, Tabasco, a 29 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Perla Janeth 

González Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho 4 Hermanos, con una 
superficie aproximada de 35-58-31.99 hectáreas, ubicado en Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO RANCHO 4 

HERMANOS, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 35-58-31.99 HECTÁREAS, UBICADO EN BALANCÁN, 

TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 01065, de fecha 28 de febrero de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 968, de fecha 23 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Daniela Gpe. Silván Ramón a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis 

se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército 

Mexicano Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 337.6 mts., con Carretera a Hulería, Terracería Villa el Triunfo 

AL SUR: En 349.06 mts., en posesión de Gumercindo Méndez Montejo y Rebeca Priego Falcón 

AL ESTE:  En 1,101.13 mts., en posesión de Rebeca Priego Falcón 

AL OESTE: En 1,018.82 mts., en posesión de Eriberto Vargas Marcín 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°55’35.62” 

Longitud oeste: 99°12’16.68” 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Daniela Gpe. Silván 

Ramón.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Betel, con una superficie aproximada 
de 20-00-00.00 hectáreas, ubicado en Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO BETEL, CON UNA 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 20-00-00.00 HECTÁREAS, UBICADO EN BALANCÁN, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 03953, de fecha 1 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 971, de fecha 23 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Daniela Gpe. Silván Ramón a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis 

se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército 

Mexicano Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 434.063 mts., en posesión de Francisco Obed García Prudencio 

AL SUR: En 248.047 mts., con Camino cosechero 

AL ESTE: En 571.242 mts., en posesión de Erika Vanessa Alonso López 

AL OESTE: En 560.957 mts., en posesión de Manuel Antonio Alejo Narváez y Medardo Ocaña Narváez 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°58’0.063932” 

Longitud oeste: 91°14’41.283832” 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Daniela Gpe. Silván 

Ramón.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Buenos Aires 1, con una superficie 
aproximada de 19-00-67.67 hectáreas, ubicado en Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO BUENOS AIRES 1, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 19-00-67.67 HECTÁREAS, UBICADO EN BALANCÁN, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 06478, de fecha 20 de septiembre de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01106, de 

fecha 23 de abril de 2019, se autorizó al suscrito Francisco Iván de la Cruz García a llevar a cabo la medición 

y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal 

de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis 

se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército 

Mexicano Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 795.86 mts., en posesión de Candelario Flores López. 

AL SUR: En 611.55 mts., en posesión de Antonio López. 

AL ESTE: En 245.59 mts., en posesión de Mauricio Arévalo Peralta. 

AL OESTE: En 216.65 mts., en posesión de Miguel Zacarías Zapata. 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°44’6.398969” 

Longitud oeste: 91°13’0.981135” 

Villahermosa, Tabasco, a 29 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Francisco Iván de la 

Cruz García.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tierra Iluminada, con una superficie 
aproximada de 339-76-00.89 hectáreas, ubicado en Macuspana, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TIERRA ILUMINADA, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 339-76-00.89 HECTÁREAS, UBICADO EN MACUSPANA, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 04468, de fecha 15 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01114, de fecha 23 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Francisco Iván de la Cruz García a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis 

se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército 

Mexicano Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 2489.973 mts., en posesión de Leonel Priego Álvarez, Blanca Karina Priego, Quintín 

Cornelio y Adolfo Priego. 

AL SUR:  En 1715.568 mts., con Terrenos Nacionales. 

AL ESTE:  En 1367.671 mts., en posesión de Elice Priego. 

AL OESTE: En 3017.330 mts., con Ejido Tierra y Libertad, Francisco Priego, Carlos Priego y Miguel 

Ángel Priego. 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°57’42.03” 

Longitud oeste: 92°23’58.92” 

Villahermosa, Tabasco, a 29 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Francisco Iván de la 

Cruz García.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su 
última reforma de fecha 27 de mayo de 2019 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 015/2019 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE PAGOS Y CONCILIACIONES 

Código del 
Puesto 

04-810-1-M1C021P-0000858-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

M33 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$78,407.68 (SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SIETE PESOS 68/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL  

DE PERCEPCIONES 2019 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION RELATIVAS AL PROCESO Y 
CONTROL DE PAGO DE REMUNERACIONES AL PERSONAL Y 
CONCILIACIONES, PARA GARANTIZAR QUE SE REALICEN DE MANERA 
OPORTUNA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 

2. DETERMINAR MECANISMOS DE OPERACION Y GENERACION DE 
PRODUCTOS DE NOMINA REQUERIDOS, PARA LA SOLICITUD DE RECURSOS 
FINANCIEROS QUE PERMITAN REALIZAR EL PAGO DE REMUNERACIONES AL 
PERSONAL. 

3. DIRIGIR EL PROCESO DE DISPERSION DE LOS RECURSOS SOLICITADOS A 
LAS CUENTAS BANCARIAS INDIVIDUALIZADAS DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS, PARA REALIZAR EL PAGO DE NOMINA AL PERSONAL A TRAVES 
DE LOS SISTEMAS APLICATIVOS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

4. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA APLICACION DE LOS 
BLOQUEOS DE PAGOS EN LAS NOMINAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, 
PARA PREVENIR PAGOS EN DEMASIA DERIVADOS DE SUELDOS Y SALARIOS 
NO DEVENGADOS. 

5. ESTABLECER LOS PROCESOS Y MECANISMOS DE CONCILIACION 
REFERENTE A LOS PAGOS DE NOMINA Y AFECTACIONES PRESUPUESTALES 
DE SERVICIOS PERSONALES CAPITULO 1000, PARA ASEGURAR APLICACION 
Y REGISTRO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS SOLICITADOS. 

6. DEFINIR LOS PROCESOS DE INTEGRACION, GUARDA Y CUSTODIA DE LA 
DOCUMENTACION SOPORTE COMPROBATORIA DEL PAGO DE 
REMUNERACIONES Y CONCILIACIONES, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA EN LA MATERIA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE INGRESO 

Código del 
Puesto 

04-810-1-M1C021P-0000859-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

M33 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$78,407.68 (SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SIETE PESOS 68/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL  

DE PERCEPCIONES 2019 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LOS MECANISMOS DE OPERACION DEL SUBSISTEMA DE 
INGRESO EN LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA GARANTIZAR EL 
PROCESO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION DE SERVIDORES PUBLICOS 
SUJETOS A LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

2. DIRIGIR LOS TRABAJOS DE CONVOCATORIA E INSTALACION DEL COMITE DE 
SELECCION DE LA SECRETARIA, PARA CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS EN LA MATERIA. 

3. ASESORAR LAS ACCIONES DE INSTRUMENTACION DEL SUBSISTEMA DE 
INGRESO EN LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA COADYUVAR EN EL 
PROCESO DE DESARROLLO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

4. IMPLEMENTAR LOS PROCESOS DE APLICACION DE LAS EVALUACIONES, 
EXAMENES TECNICOS Y PSICOMETRICOS, PARA ASEGURAR CANDIDATOS 
QUE CUBRAN CON LOS REQUISITOS Y PERFIL DEL PUESTO EN CONCURSO. 

5. INSTRUMENTAR LOS CRITERIOS DE CONTRATACION DE PERSONAL DE 
NUEVO INGRESO, PARA GARANTIZAR QUE EL MISMO SE LLEVE A CABO EN 
APEGO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS DEFINIDAS EN LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION. 

6. COORDINAR LOS MECANISMOS DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION DEL 
PERSONAL NO SUJETOS A LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA, PARA CUBRIR LA DEMANDA DE VACANTES GENERADAS EN LAS 
UNIDADES RESPONSABLES DE LA SECRETARIA. 

7. DIRIGIR LOS PROCESOS DE ATENCION DE LAS SOLICITUDES
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION EN MATERIA DE 
RECLUTAMIENTO Y SELECCION, ASI COMO DE LOS CONCURSOS PUBLICOS 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DEL SECTOR CENTRAL DE LA 
DEPENDENCIA, PARA CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 
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8. INSTRUMENTAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN LA ATENCION DE LAS 
INCONFORMIDADES Y REVOCACIONES DE LOS PROCESOS DE INGRESO DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, PARA EMITIR LAS RESOLUCIONES 
QUE CORRESPONDAN A LAS INSTANCIAS COMPETENTES. 

9. SUPERVISAR LOS MECANISMOS Y PROCESO DE REUBICACION DEL 
PERSONAL PUESTO A DISPOSICION POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DE 
LA DEPENDENCIA, PARA ASEGURAR SU REINTEGRACION EN AREAS QUE 
SOLICITEN SUS SERVICIOS. 

10. BRINDAR ASESORIAS EN LAS TAREAS DE IMPLEMENTACION DEL 
SUBSISTEMA DE INGRESO, PARA COADYUVAR EN EL DESARROLLO DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LOS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA DEPENDENCIA. 

11. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION 

Código del 
Puesto 

04-810-1-M1C017P-0000884-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

N33 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$52,680.16 (CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 16/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL 

DE PERCEPCIONES 2019 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR LA EJECUCION DEL SUBSISTEMA DE INGRESO EN LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA GARANTIZAR EL PROCESO DE 
RECLUTAMIENTO Y SELECCION DE SERVIDORES PUBLICOS SUJETOS A LA 
LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

2. REALIZAR TRABAJOS DE APOYO EN LOS PROCESOS DE CONVOCATORIA E 
INSTALACION DEL COMITE DE SELECCION DE LA SECRETARIA, PARA 
CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
EN LA MATERIA. 
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3. ASESORAR EN LAS TAREAS DE INSTRUMENTACION DEL SUBSISTEMA DE 
INGRESO EN LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA COADYUVAR EN EL 
PROCESO DE DESARROLLO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

4. COORDINAR LA FORMULACION, APLICACION Y EVALUACION DE EXAMENES 
TECNICOS Y PSICOMETRICOS, PARA ASEGURAR CANDIDATOS QUE CUBRAN 
CON LOS REQUISITOS Y PERFIL DEL PUESTO EN CONCURSO. 

5. VIGILAR LA OPERACION DE LA BASE DE DATOS DE CANDIDATOS A OCUPAR 
PLAZAS VACANTES EN LA DEPENDENCIA, PARA CONTAR CON UNA BOLSA 
DE TRABAJO ACTUALIZADA. 

6. SUPERVISAR EL PROCESO DE CONTRATACION DE PERSONAL DE NUEVO 
INGRESO, PARA GARANTIZAR QUE EL MISMO SE LLEVE A CABO EN APEGO A 
LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS DEFINIDAS EN LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION. 

7. COORDINAR LOS MECANISMOS DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION DE 
PERSONAL QUE NO LES APLICA LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA, PARA CUBRIR LA DEMANDA DE VACANTES GENERADAS EN LAS 
UNIDADES RESPONSABLES DE LA SECRETARIA. 

8. SUPERVISAR LA APLICACION DEL PROGRAMA GENERAL DE SERVICIO 
SOCIAL Y PRACTICAS PROFESIONALES EN LA SECRETARIA
DE GOBERNACION, PARA COADYUVAR EN LOS REQUERIMIENTOS DE 
PERSONAL EVENTUAL EN SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS. 

9. VIGILAR LOS MECANISMOS DE EXPEDICION Y REEXPEDICION DE GAFETES Y 
CREDENCIALES INSTITUCIONALES EN LA DEPENDENCIA, PARA ASEGURAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS POLITICAS DE ACCESO E IDENTIFICACION DEL 
PERSONAL DE LA MISMA. 

10. COORDINAR LOS PROCESOS DE REVISION Y ANALISIS DE LOS 
REQUERIMIENTOS RELATIVAS A INCONFORMIDADES, REVOCACIONES Y 
RECURSOS DE TRANSPARENCIA EN MATERIA DE CONCURSOS PUBLICOS 
DEL SPC, RECLUTAMIENTO Y SELECCION, PARA ATENDER LAS SOLICITUDES 
DE LAS INSTANCIAS FISCALIZADORAS. 

11. COORDINAR EL PROCESO DE REUBICACION DEL PERSONAL PUESTO A 
DISPOSICION POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA DEPENDENCIA, 
PARA ASEGURAR SU REINTEGRACION EN AREAS QUE SOLICITEN SUS 
SERVICIOS. 

12. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 DERECHO 
 PSICOLOGIA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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4.- 
Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION A 

Código del 
Puesto 

04-810-1-M1C014P-0001001-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,390.86 (VEINTE MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 86/100 M.N.) MONTO DE 
LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR EL PROCESO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION DE 
PERSONAL DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS, PARA COADYUVAR EN LA OCUPACION DE PLAZAS 
VACANTES SUJETAS A LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

2. COORDINAR EL PROCESO DE ALTA DE PUESTOS VACANTES DE LAS 
UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS EN EL 
SISTEMA TRABAJAEN, PARA COADYUVAR EN EL PROCESO DE DIFUSION 
PUBLICA Y ABIERTA DE LAS CONVOCATORIAS. 

3. INSPECCIONAR EL PROCESO DE EVALUACION DE LOS CANDIDATOS A 
OCUPAR UNA PLAZA VACANTE EN LAS UNIDADES RESPONSABLES Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS QUE LE APLIQUE EL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA, PARA PROPONER A LOS CANDIDATOS QUE 
CUBRAN LOS REQUISITOS DE OCUPACION. 

4. VERIFICAR LA INFORMACION ACADEMICA Y LABORAL PRESENTADA POR 
LOS CANDIDATOS SELECCIONADOS EN EL FILTRO CURRICULAR, PARA 
AUTENTIFICAR QUE CUENTAN CON LOS REQUISITOS MINIMOS 
ESTABLECIDOS PARA LA COBERTURA DE LA VACANTE. 

5. BRINDAR ASESORIA EN MATERIA DE OCUPACION DE PUESTOS POR 
ARTICULO 34 DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, PARA 
GARANTIZAR QUE LAS PROPUESTAS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS. 

6. IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS Y TECNICAS RELACIONADAS CON LA 
ADMINISTRACION DE INFORMACION SOBRE LOS PROCESOS DE 
RECLUTAMIENTO Y SELECCION, PARA CONTAR CON EL ARCHIVO 
DOCUMENTAL DE LAS FUNCIONES RESPONSABILIDAD DEL AREA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 EDUCACION 
 DERECHO 
 PSICOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
 EVALUACION Y DIAGNOSTICO EN 

PSICOLOGIA 
 PSICOLOGIA GENERAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE PROCESOS DE RECURSOS HUMANOS 12 

Código del 
Puesto 

04-810-1-E1C011P-0000830-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$16,100.95 (DIECISEIS MIL CIEN PESOS 95/100 M.N.) MONTO DE LA 
REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR Y DIAGNOSTICAR NUEVAS NECESIDADES DE OPERACION EN LAS 
AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PARA 
PROPONER HERRAMIENTAS Y SOLUCIONES INFORMATICAS. 

2. PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE NUEVOS SISTEMAS INFORMATICOS, 
PARA SIMPLIFICAR O AUMENTAR LA CAPACIDAD DE OPERACION EN LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. 

3. DAR SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACION DE SISTEMAS INFORMATICOS, 
PARA MEJORAR LOS PROCESOS DE OPERACION Y SERVICIOS EN LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. 

4. ASESORAR A LOS USUARIOS EN LOS NUEVOS SISTEMAS INFORMATICOS DE 
LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PARA FACILITAR SU 
USO Y COMPRENSION. 

5. MONITOREAR LOS PROCESOS INTEGRADOS AL SISTEMA INTEGRAL DE 
RECURSOS HUMANOS, PARA DETECTAR LAS FALLAS DE OPERACION O DE 
INTERACCION ENTRE LAS DIRECCIONES DE AREA. 

6. REALIZAR LA CONFIGURACION CONTINUA DE LOS MODULOS DE TIEMPO, 
ASISTENCIA, RECURSOS HUMANOS, RECLUTAMIENTO Y SELECCION, PARA 
ASEGURAR EL SOPORTE TECNICO DEL SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS 
HUMANOS. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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6.- 

Nombre del 
Puesto 

TECNICO(A) ESPECIALIZADO EN SISTEMAS 

Código del 
Puesto 

04-810-1-E1C011P-0000935-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$16,100.95 (DIECISEIS MIL CIEN PESOS 95/100 M.N.) MONTO DE LA 
REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR APLICACIONES INFORMATICAS EN EL SISTEMA DE NOMINA DE 
LA DEPENDENCIA, PARA LA GENERACION DE REPORTES DEL SISTEMA 
REFERENTES A PLANTILLAS, ALTAS DE PERSONAL EN EL ISSSTE, 
CONSTANCIAS DE INGRESOS, ETC. 

2. FORMULAR PANTALLAS DE CAPTURA Y CONSULTA EN EL SISTEMA DE 
NOMINA DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA COADYUVAR EN LA 
ATENCION A LAS NECESIDADES OPERATIVAS DE LOS GRUPOS USUARIOS 
VINCULADOS A DICHO SISTEMA. 

3. REALIZAR EL MANTENIMIENTO Y SOPORTE TECNICO A LOS MODULOS DEL 
SISTEMA DE NOMINA, PARA CONTRIBUIR EN LA FUNCIONALIDAD Y 
OPERACION DE LOS PROCESOS DE DICHO SISTEMA. 

4. ACTUALIZAR LAS FORMULAS DE CALCULO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
EN EL SISTEMA, PARA COADYUVAR EN LA ELABORACION DE LA NOMINA 
QUINCENAL DE LA SECRETARIA. 

5. VIGILAR LA FUNCIONALIDAD TECNICA DE LOS MODULOS DEL SISTEMA QUE 
INTERACTUAN EN EL CALCULO DE LA NOMINA, PARA DETECTAR Y 
CORREGIR FALLAS QUE SE PRESENTEN EN EL MISMO. 

6. REVISAR LOS PERMISOS DE AUTORIZACION DE CAPTURA, CONSULTA Y 
MODIFICACION DE LOS MODULOS INFORMATICOS DE ESTRUCTURAS DE 
TRABAJO, TABULADORES Y DEL ANALITICO DE PLAZAS, PARA CONTROLAR 
LA INTEGRACION DE INFORMACION Y DATOS DE LAS NOMINAS DEL 
PERSONAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

7. ELABORAR LOS PROCEDIMIENTOS ALMACENADOS DE LOS MODULOS 
INFORMATICOS DE ESTRUCTURAS DE TRABAJO, TABULADORES Y 
ANALITICO DE PLAZAS, PARA MANTENER LA OPERATIVIDAD Y EJECUCION 
DE SENTENCIAS DEL APLICATIVO E-BUSINESS SUITE EN DICHOS MODULOS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
CARRERA TECNICA O 
COMERCIAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el (la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 
constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 
empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes laborales deberán 
coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, 
instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) 
para permitir la acreditación de dicha información. 
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6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y su última reforma de fecha 27 de mayo de 2019, deberá presentar invariablemente, la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos 
del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir 
los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento 
oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el 
requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel 
de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho 
requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado 
educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se 
trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, 
se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de 
maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 
completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Constancia de no inhabilitación para el Servicio Público. 
10. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
su última reforma de fecha 27 de mayo de 2019. De no estar en alguno de los casos anteriores, se 
deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este 
documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

11. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
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No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al (la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 12 de junio de 2019 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 de junio de 2019 al 25 de junio de 2019 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 de junio de 2019 al 25 de junio de 2019 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 26 de junio de 2019 al 28 de junio de 2019 
Evaluación de conocimientos A partir del 01 de julio de 2019 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 27 de mayo de 2019 la invitación se 
enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración 
máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los 
exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
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 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 
cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
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La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el (la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 27 de mayo de 2019. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 



Miércoles 12 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     25 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 
Subdirector(a) 

de Area 
Director(a) 

de Area 
Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 27 de mayo de 2019. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 27 
de mayo de 2019. 
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12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el (la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido 
deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del por qué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 27 de mayo de 2019. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma 
de fecha 27 de mayo de 2019. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del 
Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del (la) 
aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el (la) aspirante el Acuerdo emitido 
por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se 
darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / 
información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicadas por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 12 de junio de 2019. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

El Secretario Técnico 
Lic. Hugo Enrique Rocha Carrasco 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su 
última reforma de fecha 27 de mayo de 2019 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 016/2019 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE GESTION LEGISLATIVA 
Código del Puesto 04-131-1-M1C021P-0000086-E-C-P 
Nivel Administrativo M33 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$78,407.68 (SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SIETE PESOS 
68/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 
Adscripción del Puesto DIRECCION GENERAL DE 

LO CONSULTIVO Y DE 
CONTRATOS Y CONVENIOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones Principales 1. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN MATERIA DE 
REVISION Y ANALISIS DE LOS REQUERIMIENTOS DE LAS 
INSTANCIAS RELACIONADOS CON LA GESTION DE CONSULTAS 
SOBRE LA LEGISLACION NACIONAL, PARA CONTAR CON CRITERIOS 
DE HOMOLOGACION EN LA OPERACION DE LOS PROCESOS 
TECNICOS NORMATIVOS APLICABLES. 

2. DESARROLLAR MODELOS Y METODOS EN LA FORMULACION DE 
ESQUEMAS DE TRABAJO VINCULADOS A LA GESTION DE CONSULTAS 
SOBRE LA LEGISLACION NACIONAL EN EL AMBITO DE 
COMPETENCIA DE LA DIRECCION GENERAL, PARA CONFORMAR UN 
SISTEMA INTEGRAL QUE ATIENDA LAS FUNCIONES CONFERIDAS AL 
AREA. 

3. DEFINIR MECANISMOS DE PLANEACION ORIENTADA A LA 
EJECUCION DE POLITICAS Y PROGRAMAS EN MATERIA DE GESTION 
DE CONSULTAS SOBRE LA LEGISLACION NACIONAL, PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS COMPROMETIDAS 
POR LA UNIDAD. 

4. DIRIGIR SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ASISTENCIA TECNICA Y 
NORMATIVA EN MATERIA DE GESTION DE CONSULTAS SOBRE LA 
LEGISLACION NACIONAL, PARA PROVEER A LAS INSTANCIAS DE LOS 
ELEMENTOS REGULATORIOS QUE DEBERAN OBSERVAR LOS 
REQUERIMIENTOS QUE PRESENTEN. 

5. FIJAR ACCIONES ESPECIFICAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO A LOS 
ACUERDOS DE PARTICIPACION Y ENLACE RESPECTO A TEMAS DE 
GESTION DE CONSULTAS SOBRE LA LEGISLACION NACIONAL, PARA 
GENERAR INFORMES QUE PERMITAN EVALUAR LOS COMPROMISOS 
INTERINSTITUCIONALES. 

6. ESTABLECER LOS PROCESOS DE ESTUDIOS DE CARACTER 
NORMATIVO EN TEMAS RELATIVOS A LA GESTION DE CONSULTAS 
SOBRE LA LEGISLACION NACIONAL, PARA MANTENER ACTUALIZADO 
EL MARCO QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL AREA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.  
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE SEGUIMIENTO E IMPLEMENTACION DE MEDIDAS 
PREVENTIVAS O DE PROTECCION 

Código del Puesto 04-911-1-M1C017P-0000125-E-C-A 
Nivel Administrativo M11 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$53,905.28 (CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS 
28/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 
Adscripción del Puesto UNIDAD PARA LA DEFENSA DE 

LOS DERECHOS HUMANOS 
Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones Principales 1. ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y DIRECTRICES EN LOS 
PROCESOS DE SEGUIMIENTO A LAS MEDIDAS DICTADAS POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO, EL SEGUIMIENTO Y REEVALUACION DE 
MEDIDAS, ASI COMO EL SEGUIMIENTO DE CONCLUSIONES Y 
DESISTIMIENTO DE MEDIDAS, PARA CONTRIBUIR EN LA 
IMPLEMENTACION DE ACCIONES PREVENTIVAS O DE PROTECCION 
QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FISICA DE LAS PERSONAS 
DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS O PERIODISTAS. 

2. DIRIGIR EL DESARROLLO DE PROPUESTAS Y PROYECTOS DE 
DICTAMEN DE LA JUNTA DE GOBIERNO, PARA CONTRIBUIR EN EL 
PROCESO DE TOMA DE DECISIONES DE LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES. 

3. CONDUCIR LA IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y 
REEVALUACION DE MEDIDAS PREVENTIVAS O DE PROTECCION 
DICTAMINADAS POR LAS AUTORIDADES EN LA MATERIA, PARA 
GARANTIZAR EL BIENESTAR DE LAS PERSONAS DEFENSORAS DE 
DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS. 

4. DETERMINAR LAS ACCIONES A IMPLEMENTAR EN EL SEGUIMIENTO 
DE CONCLUSIONES Y DESISTIMIENTO DE MEDIDAS DE PREVENCION 
Y PROTECCION EN MATERIA DE PERSONAS DEFENSORAS DE 
DERECHOS HUMANOS O PERIODISTAS, PARA COADYUVAR A LA 
FINALIZACION DE LOS PROCESOS DELOS CASOS ASIGNADOS. 

5. DIRIGIR LAS PROPUESTAS DE LOS CASOS DE REEVALUACION, 
CONCLUSION Y DESISTIMIENTO DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE 
PROTECCION DE LAS PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS 
HUMANOS O PERIODISTAS, PARA GARANTIZAR SU APROBACION 
POR PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 
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6. EVALUAR LAS ACCIONES ESTRATEGICAS DE SEGUIMIENTO A LAS 
MEDIDAS DE PROTECCION BRINDADAS A LAS PERSONAS 
DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS O PERIODISTAS, PARA 
CONTAR CON ELEMENTOS QUE PERMITAN VALORAR SU 
CONTINUIDAD, ADECUACION O CONCLUSION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 DERECHO 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
6 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE ADMINISTRACION DE PROYECTOS 
Código del Puesto 04-410-1-M1C015P-0000302-E-C-L 
Nivel Administrativo N22 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$37,243.65 (TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES 
PESOS 65/100) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 
Adscripción del Puesto DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 

NACIONAL DE POBLACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones Principales 1. SUPERVISAR LOS PROCESOS DE ANALISIS Y ELABORACION DE LAS 
FASES DE DEFINICION, EVALUACION, ADMINISTRACION Y CONTROL 
DE LOS PROYECTOS DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES, PARA GENERAR PROGRAMAS DE TRABAJO EN 
CADA UNA DE LAS ETAPAS. 

2. COORDINAR LAS ACCIONES DE SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS 
DERIVADOS DE LOS ACUERDOS CON LAS AUTORIDADES USUARIAS 
DE LOS PROYECTOS DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES, PARA DETERMINAR EL AVANCE Y ALCANCE DEL 
PORTAFOLIO DE DICHOS PROYECTOS. 

3. REVISAR LA EJECUCION DE PLANES DE TRABAJO DE LOS 
PROGRAMAS Y/O PROYECTOS DE LA DIRECCION GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, 
PARA COADYUVAR A LA CONSECUCION DE LOS OBJETIVOS 
PLANTEADOS. 
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4. FORMULAR EL PROGRAMA DE TRABAJO RELATIVO A LA 
ADMINISTRACION DE LOS PROYECTOS DE TECNOLOGIAS DE
LA INFORMACION Y COMUNICACIONES DEL REGISTRO NACIONAL 
DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA CONTRIBUIR 
EN LA DEFINICION DE LAS METODOLOGIAS QUE SE ADOPTARAN Y 
APLICARAN A CADA PROYECTO EMPRENDIDO. 

5. REVISAR LAS PROPUESTAS DE LOS PROYECTOS DE CONTRATOS 
DE SERVICIOS EN MATERIA DE ADMINISTRACION DE PROYECTOS 
QUE SE CELEBREN CON CONSULTORES EXTERNOS, PARA DEFINIR 
ALCANCES, LIMITES Y RESPONSABILIDADES. 

6. EVALUAR LAS DIMENSIONES DE LAS DESVIACIONES DE LOS 
PROYECTOS, PARA IDENTIFICAR Y COMUNICAR LOS RIESGOS EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 INGENIERIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 PROCESOS TECNOLOGICOS 
 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS B 
Código del Puesto 04-130-1-M1C015P-0000296-E-C-P 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$31,608.10 (TREINTA UN MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 
10/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 
Adscripción del Puesto UNIDAD GENERAL DE 

ASUNTOS JURIDICOS 
Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones Principales 1. APLICAR LOS PROCEDIMIENTOS DE ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A TEMAS JURIDICOS, PARA 
COADYUVAR EN LA EMISION DE RESOLUCIONES EN SU AMBITO DE 
COMPETENCIA. 

2. EFECTUAR LOS ESTUDIOS DE VIABILIDAD TECNICA DE LOS 
PLANEAMIENTOS QUE INGRESAN A LAS INSTANCIAS RELATIVOS A 
LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA JURIDICA, 
PARA PRESENTAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS 
DE LAS VALORACIONES OBTENIDAS. 

3. INSTITUIR LAS ACCIONES Y TRABAJOS DE INTEGRACION DE 
INFORMACION QUE GENERAN LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS, PARA CONTAR CON DATOS TECNICOS QUE 
CONTRIBUYAN AL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS MISMOS. 

4. PROPORCIONAR INFORMACION Y ASESORIA TECNICA Y/O JURIDICA 
A LAS INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN EN RELACION A LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, PARA COADYUVAR EN LA 
ELABORACION DE PROYECTOS QUE REQUIERAN DICTAMINACION 
DEL AREA. 
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5. GENERAR ESTUDIOS COMPARADOS DE LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, PARA DETECTAR 
ELEMENTOS DE CARACTER JURIDICO QUE REPERCUTAN EN EL 
DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE ESTUDIOS JURIDICOS 
Código del Puesto 04-911-1-M1C015P-0000183-E-C-B 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$31,608.10 (TREINTA UN MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 
10/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 
Adscripción del Puesto UNIDAD PARA LA DEFENSA DE 

LOS DERECHOS HUMANOS 
Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones Principales 1. FORMULAR Y PROPONER SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS 
JURIDICOS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA 
PROMOVER UNA CULTURA DE RESPETO A LAS GARANTIAS 
INDIVIDUALES EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

2. REALIZAR ESTUDIOS EN MATERIA DE PROMOCION Y DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS, PARA CONTAR CON INSTRUMENTOS 
JURIDICOS QUE PERMITAN LA UNIFORMIDAD DE ACCIONES DEL 
GOBIERNO.  

3. EMITIR OPINION TECNICA SOBRE INICIATIVAS DE LEY EN MATERIA 
DE DERECHOS HUMANOS, PARA GARANTIZAR QUE LAS MISMAS 
ATIENDAN LAS OBLIGACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL. 

4. ANALIZAR EL MARCO JURIDICO EN MATERIA DE PROMOCION Y 
DEFENSA DE LOS DERECHOS, PARA VERIFICAR QUE EL MISMO 
CUENTA CON LOS ESTANDARES INTERNACIONALES DE DERECHOS 
HUMANOS. 

5. ATENDER LAS SOLICITUDES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 
PRESENTADAS POR LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, 
PARA PROVEER DE INFORMACION QUE PERMITA CONCLUIR CON 
LOS PROYECTOS EN EL TEMA. 

6. PROPONER MEDIDAS ADMINISTRATIVAS SOBRE LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS EN MATERIA DE GARANTIAS 
INDIVIDUALES Y DERECHOS HUMANOS, PARA ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS AUTORIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE IMPLANTACION DE SISTEMAS 
Código del Puesto 04-410-1-M1C014P-0000307-E-C-L 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$24,983.15 (VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 
15/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 
Adscripción del Puesto DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 

NACIONAL DE POBLACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones Principales 1. ANALIZAR LA INFRAESTRUCTURA REFERENTE A SOFTWARE Y 
HARDWARE CON QUE CUENTA EL REGISTRO NACIONAL DE 
POBLACION, PARA VERIFICAR QUE CUMPLA CON LOS 
REQUERIMIENTOS INFORMATICOS EN LA IMPLANTACION DE 
SISTEMAS EN LOS REGISTROS CIVILES DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS. 

2. IMPLANTAR EL SISTEMA DE INSCRIPCION Y CERTIFICACION DE 
ACTOS CIVILES, ASI COMO OTROS PROGRAMAS INFORMATICOS EN 
LOS REGISTROS CIVILES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA 
COADYUVAR EN EL FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACION DE LOS REGISTROS CIVILES Y LA ASIGNACION DE 
LA CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION. 

3. ESTIMAR LOS AVANCES DE LA IMPLANTACION DE LOS SISTEMAS 
INFORMATICOS, PARA COADYUVAR EN LA OPTIMIZACION Y 
CUMPLIMIENTO CON LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS POR EL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACION CON LOS REGISTROS CIVILES, 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL. 

4. ASESORAR TECNICAMENTE A LOS REGISTROS CIVILES, 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, PARA FACILITAR LA OPERACION DE LOS SISTEMAS 
INFORMATICOS IMPLANTADOS POR EL REGISTRO NACIONAL DE 
POBLACION. 

5. ANALIZAR EL USO Y APROVECHAMIENTO DE LAS APLICACIONES 
IMPLANTADAS EN LOS REGISTROS CIVILES, DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA 
PROPONER MEDIDAS QUE PERMITAN OPTIMIZAR LA EXPLOTACION 
DE LAS MISMAS. 

6. SUPERVISAR LAS PRUEBAS DE FUNCIONALIDAD DE LAS 
APLICACIONES RESPECTO A LOS REQUERIMIENTOS REALIZADOS 
POR LAS AREAS USUARIAS, PARA GARANTIZAR SU OPERATIVIDAD. 

7. ESTUDIAR LOS MANUALES TECNICOS EXISTENTES EN EL MERCADO 
NACIONAL E INTERNACIONAL, RELACIONADOS CON LA 
METODOLOGIA DE IMPLANTACION DE SISTEMAS, PARA CONTAR 
CON HERRAMIENTAS QUE PERMITAN LA OPTIMIZACION DE LAS 
DIFERENTES APLICACIONES. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 PROCESOS TECNOLOGICOS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
7.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PLANEACION 
Código del Puesto 04-410-1-M1C014P-0000344-E-C-L 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$24,983.15 (VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 
15/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 
Adscripción del Puesto DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 

NACIONAL DE POBLACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones Principales 1. FORMULAR LOS OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, PARA LOS 
PROCESOS DE PLANEACION PROGRAMACION Y PRESUPUESTO DE 
LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION 
E IDENTIFICACION PERSONAL. 

2. EFECTUAR LAS ACCIONES DE SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS DE 
PLANEACION, PROGRAMACION Y PRESUPUESTO IMPLEMENTADOS 
EN LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 
POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS. 

3. ELABORAR EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, CONJUNTAMENTE 
CON LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL 
DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA DETERMINAR 
LOS OBJETIVOS, METAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES A CUMPLIR. 

4. REALIZAR LAS ACCIONES DE INTEGRACION DEL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL EN LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, 
PARA DAR ATENCION AL SISTEMA NACIONAL DE PLANEACION DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

5. APOYAR EN LA ELABORACION DEL ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA 
GARANTIZAR LOS RECURSOS NECESARIOS EN EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS ATRIBUCIONES. 

6. RECOPILAR E INTEGRAR INFORMACION DE LAS AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL, PARA PROPONER LOS INSTRUMENTOS 
DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO. 

7. COADYUVAR CON LA SUBSECRETARIA DE POBLACION, MIGRACION 
Y ASUNTOS RELIGIOSOS EN LA IDENTIFICACION Y DISTRIBUCION 
ESPECIFICA DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES, PARA SU 
ASIGNACION A LOS PROYECTOS AUTORIZADOS EN LA 
ESTRUCTURA PROGRAMATICA DE LA DIRECCION GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL. 

8. ELABORAR Y COORDINAR LOS PROYECTOS DE INVERSION, PARA 
ATENDER LAS SOLICITUDES DE LAS AREAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
8.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE GESTION 
Código del Puesto 04-130-1-M1C014P-0000179-E-C-S 
Nivel Administrativo O21 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$21,734.81 (VEINTIUN MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 
81/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 
Adscripción del Puesto UNIDAD GENERAL DE 

ASUNTOS JURIDICOS 
Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones Principales 1. EJECUTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCION DE LOS ASUNTOS 
INGRESADOS EN MATERIA DE GESTION, PARA ASEGURAR LA 
CLASIFICACION Y ASIGNACION A LAS AREAS RESPONSABLES DE SU 
ATENCION. 

2. INSTRUMENTAR EL SISTEMA DE GESTION, PARA CONTAR CON UNA 
BASE DE DATOS QUE PERMITA MONITOREAR LOS ASUNTOS EN 
MATERIA DE CONTROL DE GESTION DESDE SU INGRESO HASTA SU 
CONCLUSION. 

3. REGISTRAR EN EL SISTEMA DE CONTROL DE GESTION LOS 
AVANCES Y/O LOS ASUNTOS ATENDIDOS POR LAS DIVERSAS 
AREAS DE LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA 
ASEGURAR EL CONTROL Y ACTUALIZACION DE LA INFORMACION DE 
DICHO SISTEMA. 

4. EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS ACTIVOS EN EL 
SISTEMA DE GESTION, PARA GENERAR REPORTES QUE PERMITAN 
NOTIFICAR A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES EL ESTATUS 
QUE GUARDAN LOS MISMOS. 

5. INTEGRAR LA INFORMACION DE LOS TEMAS ATENDIDOS POR LA 
UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA CONTAR CON EL 
SOPORTE DOCUMENTAL QUE PERMITA LA CONSULTA Y 
COMPROBACION DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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9.- 
Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ESTUDIO PARA LA SISTEMATIZACION

Y DIFUSION DE CRITERIOS DE INTERPRETACION Y APLICACION 
DE DISPOSICIONES JURIDICAS 

Código del Puesto 04-131-1-M1C014P-0000080-E-C-P 
Nivel Administrativo O21 Número de vacantes 01
Percepción Mensual 
Bruta 

$21,734.81 (VEINTIUN MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS
81/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 
Adscripción del Puesto DIRECCION GENERAL DE LO 

CONSULTIVO Y DE CONTRATOS 
Y CONVENIOS

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones Principales 1. VERIFICAR LA OPERACION DEL CONJUNTO DE ACTIVIDADES QUE 
SE DESARROLLEN EN MATERIA DE SISTEMATIZACION Y DIFUSION 
DE CRITERIOS DE INTERPRETACION Y APLICACION DE 
DISPOSICIONES JURIDICAS, PARA COMPROBAR QUE SE EFECTUEN 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

2. VALIDAR LA VIABILIDAD TECNICA DE LAS PROPUESTAS 
RELACIONADAS CON LA SISTEMATIZACION Y DIFUSION DE 
CRITERIOS DE INTERPRETACION Y APLICACION DE DISPOSICIONES 
JURIDICAS, PARA PROPORCIONAR EL SOPORTE INFORMATIVO QUE 
COADYUVE EN LA RESOLUCION DE LOS ASUNTOS. 

3. COORDINAR LOS PROCESOS DE RECOPILACION E INTEGRACION DE 
LA INFORMACION DE LOS PROGRAMAS INSTRUMENTADOS EN 
MATERIA DE SISTEMATIZACION Y DIFUSION DE CRITERIOS DE 
INTERPRETACION Y APLICACION DE DISPOSICIONES JURIDICAS, 
PARA CONTAR CON DATOS QUE PERMITAN LA VALORACION DE LOS 
AVANCES Y/O RESULTADOS OBTENIDOS. 

4. BRINDAR ORIENTACION A LAS INSTANCIAS SOBRE LOS ELEMENTOS 
Y PARTICULARIDADES DE LA SISTEMATIZACION Y DIFUSION DE 
CRITERIOS DE INTERPRETACION Y APLICACION DE DISPOSICIONES 
JURIDICAS, PARA COLABORAR EN LA INTEGRACION DE SUS 
REQUERIMIENTOS. 

5. EVALUAR LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS APLICABLES A LOS 
PROCESOS EN MATERIA DE SISTEMATIZACION Y DIFUSION DE 
CRITERIOS DE INTERPRETACION Y APLICACION DE DISPOSICIONES 
JURIDICAS, PARA BRINDAR INFORMACION TECNICA-JURIDICA QUE 
INCIDA EN CAMBIOS Y/O ADECUACIONES EN LAS FORMAS DE 
TRABAJO DEL AREA. 

6. SUPERVISAR LAS LABORES DE CONFORMACION Y RESGUARDO DE 
LOS EXPEDIENTES SOBRE SISTEMATIZACION Y DIFUSION DE 
CRITERIOS DE INTERPRETACION Y APLICACION DE DISPOSICIONES 
JURIDICAS, PARA CONSERVAR EL SOPORTE DOCUMENTAL DE 
CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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10.- 
Nombre del Puesto ANALISTA DE ACUERDOS JURIDICOS A 
Código del Puesto 04-130-1-E1C011P-0000153-E-C-P 
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$16,100.95 (DIECISEIS MIL CIEN PESOS 95/100 M.N.) MONTO DE LA 
REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 

Adscripción del Puesto UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones Principales 1. ANALIZAR LAS PROPUESTAS TEMATICAS REMITIDAS AL COMITE 
JURIDICO INTERNO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
EMITIR OPINION SOBRE SU VIABILIDAD JURIDICA Y SOMETERLAS A 
CONSIDERACION DEL PROSECRETARIO DEL COMITE. 

2. DAR SEGUIMIENTO DE LOS ACUERDOS TOMADOS EN EL SENO DEL 
COMITE JURIDICO INTERNO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS ASUNTOS TRATADOS
Y COMUNICAR EL AVANCE DE LOS MISMOS AL PROSECRETARIO 
DEL COMITE. 

3. ANALIZAR Y CONFORMAR NOTAS EJECUTIVAS SOBRE LOS 
ACUERDOS TOMADOS EN EL SENO DEL COMITE, PARA CONTAR 
CON ELEMENTOS DE CONSULTA Y SOMETERLOS A 
CONSIDERACION DEL PROSECRETARIO DEL COMITE JURIDICO 
INTERNO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

4. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
CARRERA 
TECNICA O 
COMERCIAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 QUIMICA 
 ADMINISTRACION 
 SECRETARIA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 CONTADURIA 
 TURISMO 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 DISEÑO 
 ELECTRICA Y ELECTRONICA 
 MECANICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 COMUNICACION GRAFICA 
 ADMINISTRACION 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 TECNOLOGIA DE VEHICULOS DE MOTOR 
 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 CONTABILIDAD 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 AUDITORIA 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 VIDA POLITICA 
 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
 ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 
constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 
empleo en hoja membretada indicando el período laborado. Los comprobantes laborales deberán 
coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, 
instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) 
para permitir la acreditación de dicha información. 
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6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y su última reforma de fecha 27 de mayo de 2019, deberá presentar invariablemente, la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos 
del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir 
los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento 
oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el 
requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel 
de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho 
requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado 
educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se 
trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, 
se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de 
maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 
completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Constancia de no inhabilitación para el Servicio Público. 
10. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
su última reforma de fecha 27 de mayo de 2019. De no estar en alguno de los casos anteriores, se 
deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este 
documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

11. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 



Miércoles 12 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     39 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 12 de junio de 2019 

Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 12 de junio de 2019 
al 25 de junio de 2019 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 12 de junio de 2019 
al 25 de junio de 2019 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 26 de junio de 2019 
al 28 de junio de 2019 

Evaluación de conocimientos A partir del 01 de julio de 2019 

Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 

2ª. Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas y 
horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 27 de mayo de 2019 la invitación se 
enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración 
máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los 
exámenes, será de diez minutos. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
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La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el (la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 27 de mayo de 2019. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
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Sistema de Puntuación General 
Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 
Subdirector(a) 

de Area 
Director(a) 

de Area 
Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a)

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 27 de mayo de 2019. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 27 
de mayo de 2019. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
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13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido 
deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 27 de mayo de 2019. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma 
de fecha 27 de mayo de 2019. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del 
Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) 
aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido 
por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se 
darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / 
información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 12 de junio de 2019. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaría Técnica 

Angélica Adriana Rincón Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CONSAR 0313 
DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 
2003 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2006 y 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y Numerales 174, 175, 185, 195, 196, 197, 200, 201, 207, 
208, 209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en 
el DOF el 12/07/2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial, emiten la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-1-M2C015P-0001215-E-C-A 
Denominación Supervisor del SAR 
Adscripción Dirección General de Planeación Financiera y Estudios Económicos 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel N31 
Remuneración $43,614.27 (Cuarenta y Tres Mil Seiscientos Catorce Pesos 27/100 M.N.) 

Mensual Bruto. 
Funciones 1. CONTRIBUIR A LA ELABORACION DE ANALISIS, NOTAS TECNICAS Y 

PRESENTACIONES RESPECTO AL VALOR, RIESGO, EVOLUCION Y 
OTRAS ESTADISTICAS RELATIVAS A LOS SISTEMAS DE PENSIONES Y 
AL SAR. 

2. CONTRIBUIR A ELABORAR ANALISIS, INFORMES Y NOTAS TECNICAS 
TANTO DE LOS EFECTOS OBSERVADOS COMO DE LOS ESPERADOS 
AL APLICAR LA NORMATIVIDAD VIGENTE O PROPUESTAS EN 
MATERIA FINANCIERA DE LAS SIEFORES. 

3. PARTICIPAR EN EL DISEÑO DE ESQUEMAS ENFOCADOS A EVALUAR 
Y ESTIMAR LOS RIESGOS FINANCIEROS (DE MERCADO, LIQUIDEZ, DE 
CREDITO, OPERATIVOS) DE LA CARTERA DE INVERSION DE LAS 
SOCIEDADES DE INVERSION, Y LOS RIESGOS INDIVIDUALES DE LOS 
ACTIVOS FINANCIEROS, ASI COMO CONTRIBUIR EN EL DISEÑO DE 
HERRAMIENTAS ENFOCADAS A CUANTIFICAR LA DIVERSIFICACION, 
EL DESEMPEÑO Y LA LIQUIDEZ DE LAS CARTERAS DE INVERSION. 

4. APOYAR EN EL DISEÑO DE POLITICAS Y MECANISMOS PARA LA 
PLANEACION ESTRATEGICA Y REGULACION DE LOS SISTEMAS DE 
AHORRO PARA EL RETIRO, EN LA QUE PARTICIPEN LAS DIFERENTES 
COMISIONES, ORGANISMOS REGULADORES E INSTITUCIONALES. 

5. CONTRIBUIR AL DISEÑO DE POLITICAS DE REVELACION DE 
INFORMACION AL PUBLICO EN GENERAL, POR PARTE DE LOS 
PARTICIPANTES DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO, EN 
MATERIA FINANCIERA Y CON REFERENCIA A LA RENTABILIDAD 
OBTENIDA, EL DESEMPEÑO DE LAS SOCIEDADES DE INVERSION, LA 
COMPOSICION DE LOS PORTAFOLIOS Y LOS RIESGOS ASOCIADOS 
POR LA INVERSION DE RECURSOS EN LAS SOCIEDADES DE 
INVERSION. 

6. PARTICIPAR EN EL DISEÑO DE LA NORMATIVIDAD FINANCIERA 
APLICABLE A LAS SOCIEDADES DE INVERSION Y SUS 
ADMINISTRADORAS. 
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7. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS 
DE INFORMACION SOBRE LOS SISTEMAS DE PENSIONES EN MEXICO 
QUE REALICEN ORGANISMOS Y ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES EN LAS QUE PARTICIPA MEXICO. 

8. CONTRIBUIR CON LA DGPFYEE EN EL ESTUDIO DE LOS ASUNTOS 
REFERENTES A LOS COMITES DE VALUACION Y ANALISIS DE 
RIESGO, ASI COMO EN LOS DEMAS COMITES, EN LOS QUE DEBA 
PARTICIPAR LA DGPFYEE. 

9. COADYUVAR, EN CONJUNTO CON LA DIRECCION GENERAL 
NORMATIVA Y CONSULTIVA, EN LA ELABORACION DE LA 
MANIFESTACION DE IMPACTO REGULATORIO DE LA NORMATIVIDAD. 

10. PARTICIPAR EN LAS ACTIVIDADES QUE RESULTEN NECESARIAS 
PARA LA PUESTA EN OPERACION LOS NUEVOS PROCESOS EN 
MATERIA FINANCIERA DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL 
RETIRO, ASI COMO DE LAS MODIFICACIONES QUE SEAN APLICADAS 
A LOS SISTEMAS INFORMATICOS QUE LOS SOPORTEN.  

11. TURNAR A LA DGPFYEE AQUELLOS ASUNTOS EN LOS QUE SE 
DETECTE ALGUN POSIBLE INCUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES 
EN MATERIA DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO POR 
PARTE DE LOS PARTICIPANTES EN DICHOS SISTEMAS, ASI COMO 
DEL CONTRALOR NORMATIVO. 

12. LLEVAR A CABO LAS DEMAS FUNCIONES QUE DENTRO DE LA 
DGPFYEE DERIVEN DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES O LE SEAN 
DELEGADAS. 

 
II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

 Escolaridad:  
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Economía 

Educación y Humanidades Matemáticas 
Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Matemáticas - 
Actuaría 

Ingeniería y Tecnología: Finanzas 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Finanzas 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

4 años como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia 
Requerida 

Area General 

Ciencias Económicas: Actividad Económica 
Ciencias Económicas: Economía General 
Ciencias Económicas: Econometría 
Matemáticas: Probabilidad 
Matemáticas: Análisis Numérico 
Matemáticas: Estadística 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
- Estudios Económicos, Financieros y 

Contables 
Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados, las 
que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel intermedio (para 
su comprobación parte del examen y/o la 
entrevista se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Microsoft Office, Programas de Cómputo 
Avanzado. 
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II. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-1-M2C011P-0001228-E-C-A 
Denominación Líder de Proyectos 
Adscripción Dirección General de Supervisión Financiera 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel O23 
Remuneración $24,983.15 (Veinticuatro Mil Novecientos Ochenta y Tres Pesos 15/100 M.N.) 

Mensual Bruto. 
Funciones 1. PARTICIPAR EN LA SUPERVISION DE LOS DIVERSOS ASPECTOS 

ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE VIGILANCIA 
FINANCIERA DE LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO 
PARA EL RETIRO, ASI COMO COMPROBAR QUE LA INFORMACION 
QUE PROPORCIONEN DICHOS PARTICIPANTES SE AJUSTE A LOS 
REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA NORMATIVA 
CORRESPONDIENTE. 

2. COMPROBAR QUE LA INFORMACION RECIBIDA DE LOS 
PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, 
QUE ES INTEGRADA POR LA COORDINACION GENERAL DE 
ADMINISTRACION Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, CUMPLA 
CON LOS ESTANDARES DE CALIDAD DESCRITOS EN LA 
REGULACION. 

3. ANALIZAR LA PROCEDENCIA DE LAS AUTORIZACIONES A LOS 
PROSPECTOS DE INFORMACION DE LAS SOCIEDADES DE INVERSION 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 47 BIS DE LA LEY, 
ASI COMO LA DEMAS INFORMACION QUE EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL QUE EMITA LA COMISION 
DEBE AUTORIZAR ESTA A LAS ADMINISTRADORAS Y SOCIEDADES 
DE INVERSION EN MATERIA FINANCIERA, ASI COMO PARTICIPAR EN 
LA SUPERVISION DE SU CUMPLIMIENTO. 

4. ANALIZAR Y COMPROBAR QUE LA CONTABILIDAD DE LAS 
SOCIEDADES DE INVERSION CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD, ASI 
COMO DESARROLLAR Y PROPONER, PARA APROBACION SUPERIOR, 
LA NORMATIVIDAD CONTABLE QUE DEBEN SEGUIR LAS SOCIEDADES 
DE INVERSION. 

5. PARTICIPAR EN LA SUPERVISION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
NORMAS APLICABLES A LA VALUACION DE LAS ACCIONES QUE 
EMITAN LAS SOCIEDADES DE INVERSION. 

6. PARTICIPAR EN LA SUPERVISION DEL CUMPLIMIENTO A LAS 
NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE RIESGOS A LAS QUE DEBAN 
SUJETARSE LAS SOCIEDADES DE INVERSION, A TRAVES DE TAREAS 
DE VIGILANCIA. 

7. ANALIZAR LOS INFORMES QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES EN 
LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO POR CONDUCTO DE SU 
CONTRALOR NORMATIVO O FUNCIONARIO AUTORIZADO EN 
TERMINOS DE LOS PROGRAMAS DE CORRECCION EN MATERIA 
FINANCIERA QUE, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD, INSTRUMENTEN 
DICHAS ENTIDADES. 

8. PARTICIPAR EN LA SUPERVISION A LAS SOCIEDADES 
CONTROLADORAS DE GRUPOS FINANCIEROS, TENGAN O NO EL 
CARACTER DE FILIALES, CUANDO ASI LO DETERMINE LA 
SECRETARIA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 30 DE LA LEY 
PARA REGULAR A LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS. 

9. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LAS SOLICITUDES DE 
INFORMACION Y DOCUMENTACION, SOBRE TEMAS EN MATERIA 
FINANCIERA, PARA LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE 
AHORRO PARA EL RETIRO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
POR LOS ARTICULOS 90, FRACCION II, 91 Y 113 DE LA LEY. 

10. LLEVAR A CABO LAS DEMAS ACTIVIDADES EN MATERIA FINANCIERA 
Y LAS DEMAS QUE DERIVEN DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES O 
LAS QUE LE HAYAN SIDO DELEGADAS. 
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II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 
 Escolaridad:  

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Economía 

Educación y Humanidades Matemáticas 
Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Matemáticas - 
Actuaría 

Ingeniería y Tecnología: Finanzas 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Finanzas 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Administración 

Ingeniería y Tecnología: Administración 
Experiencia laboral: 
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

1 año como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia 
Requerida 

Area General 

Ciencias Económicas: Economía General 
Ciencias Económicas: Econometría 
Ciencias Económicas: Actividad Económica 
Ciencias Económicas: Contabilidad 
Matemáticas: Estadística 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
- Supervisión Financiera 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados, las 
que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel básico (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista 
se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros OFFICE Nivel avanzado, manejo de bases de 
datos y programación básica (Access, Business 
Objects, SQL, Oracle y Visual Basic). 

 
III. PUESTO SUJETO A CONCURSO 

Código del puesto 06-D00-1-M2C016P-0001286-E-C-P 
Denominación Subdirector de lo Contencioso 
Adscripción Dirección General Normativa y Consultiva 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel N33 
Remuneración $52,680.16 (Cincuenta y Dos Mil Seiscientos Ochenta Pesos 16/100 M.N.) 

Mensual Bruto. 
Funciones 1. SOMETER A CONSIDERACION SUPERIOR LOS PROYECTOS DE 

ASESORIA JURIDICA A LAS DIFERENTES AREAS DE LA CONSAR, EN 
RELACION A LA APLICACION DE LA LEGISLACION PARA LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL.  

2. PROPONER, PARA APROBACION SUPERIOR, LA ORIENTACION 
JURIDICA QUE SE PROPORCIONE A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA CONSAR QUE PERMITA EL DESARROLLO 
DE SUS ACTIVIDADES EN MATERIA DE CONTROL LEGAL INTERNO.  



48     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de junio de 2019 

3. ELABORAR Y PONER A CONSIDERACION DE LA DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE NORMATIVIDAD LAS BASES DE COLABORACION Y DE 
CONVENIOS DE ASISTENCIA TECNICA QUE PUEDAN LLEGAR A 
CELEBRAR LA A41CONSAR A SOLICITUD DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS COMPETENTES Y, EN SU CASO, PARA 
SOMETERLO PARA APROBACION DEL PRESIDENTE DE CONSAR. 

4. REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA MANTENER 
ACTUALIZADO EL REGISTRO GENERAL DE PODERES. 

5. REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA MANTENER 
ACTUALIZADO EL REGISTRO GENERAL DE ACTUARIOS. 

 
II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

 Escolaridad:  
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Derecho 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

4 años como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia 
Requerida 

Area General 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho: 

Teoría y Métodos 
Generales 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho: 

Organización 
Jurídica 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho: 

Derecho y 
Legislación 
Nacionales 

Ciencias Económicas: Organización 
Industrial y Políticas 
Gubernamentales 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
- Defensa Jurídica de la CONSAR 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados, las 
que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel intermedio (para 
su comprobación parte del examen y/o la 
entrevista se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros WORD, EXCEL, POWER POINT 
 

IV. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-1-M2C029P-0001359-E-C-A 
Denominación Director General de Supervisión Operativa 
Adscripción Vicepresidencia de Operaciones 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel K31 
Remuneración $132,312.96 (Ciento Treinta y Dos Mil Trescientos Doce Pesos 96/100 M.N.) 

Mensual Bruto. 
Funciones 1. SUPERVISAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS DIVERSOS ASPECTOS 

ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD DE LOS PARTICIPANTES EN 
LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO EN RESPECTO DE 
PROCESOS OPERATIVOS Y REGISTRO CONTABLE DE LAS 
ADMINISTRADORAS Y LA EMPRESA OPERADORA. 

2. INSTRUIR A LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO 
PARA EL RETIRO REALICEN LAS CORRECCIONES EN LAS CUENTAS 
INDIVIDUALES A PETICION DE LA COORDINACION GENERAL DE 
INFORMACION Y VINCULACION. 
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3. PROPONER A LA APROBACION DEL PRESIDENTE DE LA COMISION EL 
PROGRAMA ANUAL DE SUPERVISION, QUE DEBERA CONTENER LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA E INSPECCION OPERATIVA. 

4. IMPLEMENTAR EL PROGRAMA ANUAL DE SUPERVISION EN MATERIA 
OPERATIVA. 

5. REVISAR Y DICTAMINAR PARA APROBACION DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO, LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACION PARA 
CONSTITUIRSE COMO PARTICIPANTE EN LOS SISTEMAS DE AHORRO 
PARA EL RETIRO EN MATERIA OPERATIVA. 

6. VERIFICAR QUE EL REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES 
REALIZADAS POR LAS ADMINISTRADORAS, Y LAS EMPRESAS 
OPERADORAS CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD. 

7. PROPONER AL VICEPRESIDENTE DE OPERACIONES LAS 
DISPOSICIONES CONTABLES A LAS QUE DEBERAN SUJETARSE LAS 
ADMINISTRADORAS Y LAS EMPRESAS OPERADORAS. 

8. FORMULAR Y APLICAR EXAMENES, DIRECTAMENTE O A TRAVES DE 
TERCEROS, A LOS CONTRALORES NORMATIVOS EN MATERIA 
OPERATIVA. 

9. REVISAR LOS INFORMES QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES EN 
LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO POR CONDUCTO DE SU 
CONTRALOR NORMATIVO O FUNCIONARIO AUTORIZADO EN 
TERMINOS DE LOS PROGRAMAS DE CORRECCION OPERATIVA, 
DECLARANDO SU PROCEDENCIA. 

10. ORDENAR Y LLEVAR A CABO VISITAS DE INSPECCION OPERATIVA A 
LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL 
RETIRO. 

11. ORDENAR Y, EN SU CASO, SUPERVISAR LAS ACCIONES 
PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS QUE LE COMPETAN, LAS CUALES 
DEBERAN INSTRUMENTAR LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS 
DE AHORRO PARA EL RETIRO, DERIVADO DE LOS ACTOS DE 
INSPECCION QUE SE PRACTIQUEN, INCLUIDA LA CORRECCION DE 
QUEBRANTOS RESULTANTES. 

12. PROPONER PARA LA APROBACION DEL PRESIDENTE DE LA 
COMISION Y ESTE A SU VEZ, A LA JUNTA DE GOBIERNO, LA 
INTERVENCION ADMINISTRATIVA Y GERENCIAL, ASI COMO VIGILAR 
EN MATERIA OPERATIVA, EL DESARROLLO DE LAS MISMAS EN 
COORDINACION CON LA DIRECCION GENERAL DE SUPERVISION 
FINANCIERA Y LA DIRECCION GENERAL NORMATIVA Y CONSULTIVA. 

13. SUPERVISAR EN COORDINACION CON LA DIRECCION GENERAL DE 
SUPERVISION FINANCIERA Y LA DIRECCION GENERAL DE RIESGOS, 
LOS PROCEDIMIENTOS DE INTERVENCION, DISOLUCION Y 
LIQUIDACION DE LAS ADMINISTRADORAS Y SOCIEDADES DE 
INVERSION, CONFORME EL ARTICULO 56 DE LA LEY DE LOS 
SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

14. SUPERVISAR QUE LAS EMPRESAS QUE PRESTEN SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS O AUXILIARES A LOS PARTICIPANTES EN LOS 
SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, EN LAS QUE LAS 
ADMINISTRADORAS TENGAN PARTICIPACION ACCIONARIA, SE 
AJUSTEN EN SU FUNCIONAMIENTO OPERATIVO A LAS 
DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 34 DE LA LEY DE LOS SISTEMAS DE 
AHORRO PARA EL RETIRO. 

15. INTEGRAR O ACTUALIZAR, EN LAS BASES DE DATOS DE LA 
COMISION, LA INFORMACION QUE LOS PARTICIPANTES EN LOS 
SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO ENVIARON A LA 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACION. 
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16. HABILITAR COMO INSPECTORES A QUIENES PRESTEN SUS 
SERVICIOS A LA COMISION PARA LLEVAR A CABO LOS ACTOS DE 
INSPECCION Y AUDITORIA DE SISTEMAS A LOS PARTICIPANTES EN 
LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO EN MATERIA 
OPERATIVA, PREVISTOS EN LA LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO 
PARA EL RETIRO, Y EN SU REGLAMENTO. 

17. SUPERVISAR EL APEGO EN LA EJECUCION A LO DISPUESTO EN LOS 
MANUALES DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS QUE ELABOREN LAS 
ADMINISTRADORAS Y LA EMPRESA OPERADORA RESPECTO A LOS 
PROCESOS OPERATIVOS. 

18. VERIFICAR QUE, CONFORME AL TITULO DE CONCESION, LOS 
CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS QUE LAS EMPRESAS 
OPERADORAS CELEBREN CON LOS DEMAS PARTICIPANTES EN LOS 
SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO Y LOS INSTITUTOS DE 
SEGURIDAD SOCIAL SE AJUSTEN A LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS APLICABLES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL 
RETIRO. 

19. DAR SEGUIMIENTO, CONFORME AL TITULO DE CONCESION, A LA 
EJECUCION DE LOS CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS 
QUE LAS EMPRESAS OPERADORAS CELEBREN CON LOS DEMAS 
PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO Y 
LOS INSTITUTOS DE SEGURIDAD SOCIAL. 

20. COORDINAR CON LA DIRECCION GENERAL NORMATIVA Y 
CONSULTIVA EL CONTENIDO OPERATIVO DEL TITULO DE 
CONCESION DE LAS EMPRESAS OPERADORA QUE SE PROPONDRA A 
LA SHCP. 

21. DEFINIR LOS METODOS Y CRITERIOS DE VIGILANCIA PARA 
DETECTAR DESVIACIONES RESPECTO DE LAS NORMAS APLICABLES 
A LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL 
RETIRO, EN EL AMBITO OPERATIVO. 

22. SUPERVISAR EN COORDINACION CON LA DIRECCION GENERAL DE 
SUPERVISION FINANCIERA A LA SOCIEDADES CONTROLADORAS DE 
GRUPOS FINANCIEROS, TENGAN O NO EL CARACTER DE FILIALES, 
CUANDO ASI LO DETERMINE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 102 DE LA 
LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS. 

23. COLABORAR CON OTRAS AUTORIDADES, NACIONALES O 
INTERNACIONALES, EN EL DISEÑO DE SUPERVISION E INTERCAMBIO 
DE INFORMACION EN MATERIA OPERATIVA, CON EL OBJETO DE 
FOMENTAR LA ESTABILIDAD DE LOS SISTEMAS DE PENSIONES. 

24. TURNAR A LA DIRECCION GENERAL DE SANCIONES Y DE LO 
CONTENCIOSO AQUELLOS ASUNTOS EN LOS QUE SE DETECTE O 
SEA DE SU CONOCIMIENTO, ALGUN POSIBLE INCUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA 
EL RETIRO POR PARTE DE LOS PARTICIPANTES EN DICHOS 
SISTEMAS, ASI COMO DEL CONTRALOR NORMATIVO. 

25. SOLICITAR INFORMACION Y DOCUMENTACION EN MATERIA 
OPERATIVA A LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO 
PARA EL RETIRO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LOS 
ARTICULOS 90 FRACCION II, 91 Y 113 DE LA LEY DE LOS SISTEMAS 
DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

26. NOTIFICAR, INCLUSIVE DE MANERA ELECTRONICA, A LOS 
PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, DE 
LOS ACTOS, ACUERDOS Y RESOLUCIONES QUE EXPIDA EN MATERIA 
OPERATIVA. 

27. REALIZAR LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE COMPETAN, DERIVADAS 
DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES O LAS QUE LE HAYAN SIDO 
DELEGADAS. 
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II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

 Escolaridad:  
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Economía 

Educación y Humanidades Matemáticas 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Matemáticas - 
Actuaría 

Ingeniería y Tecnología: Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Finanzas 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Administración 

Ingeniería y Tecnología: Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Ciencias Políticas y 
Administración 
Pública 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

9 años como mínimo en áreas de: 

Area de Experiencia 
Requerida 

Area General 

Ciencias Económicas: Economía General 

Ciencias Económicas: Política Fiscal y 
Hacienda Pública 
Nacionales 

Ciencias Económicas: Contabilidad 

Ciencias Económicas: Organización 
Industrial y Políticas 
Gubernamentales 

Ciencias Económicas: Organización y 
Dirección de 
Empresas 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho: 

Derecho y 
Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política: Administración 
Pública 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
- Auditoría en Materia de Riesgo Operativo y 

Contable 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Visión 
Estratégica y Liderazgo, las que se aplicarán en 
los términos de las herramientas que disponga la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel avanzado (para 
su comprobación parte del examen y/o la 
entrevista se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros WORD, EXCEL, POWER POINT. 
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V. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-1-M2C011P-0001240-E-C-A 
Denominación Líder de Proyectos 
Adscripción Dirección General de Supervisión Operativa 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel O23 
Remuneración $24,983.15 (Veinticuatro Mil Novecientos Ochenta y Tres Pesos 15/100 M.N.) 

Mensual Bruto. 
Funciones 1. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LA PLANEACION DE LA 

SUPERVISION DE LOS PARTICIPANTES, ESTABLECIENDO LOS 
OBJETIVOS Y ALCANCE DE LAS MISMAS. 

2. EJECUTAR LA SUPERVISION A LOS PARTICIPANTES DEL SAR, CON LA 
FINALIDAD DE ESTA SE REALICE EN APEGO A LA NORMATIVIDAD Y 
CUMPLAN CON EL OBJETO Y ALCANCE PLANEADO. 

3. ELABORAR LOS DOCUMENTOS Y PAPELES DE TRABAJO DERIVADOS 
DE LOS ACTOS DE SUPERVISION, LOS CUALES DEBERAN 
SUSTENTAR LOS OBJETIVOS Y RESULTADOS DE LAS MISMAS. 

4. ELABORAR OFICIOS, ACTAS CIRCUNSTANCIADAS Y DE CONCLUSION 
DE LA SUPERVISION RELIZADA, CON LA FINALIDAD DE INFORMAR AL 
SUPERVISADO SOBRE LAS IRREGULARIDADES DETECTADAS 
DURANTE LA SUPERVISION. 

5. ELABORAR Y ENVIAR LOS DICTAMENES POR LOS INCUMPLIMIENTOS 
DETECTADOS EN LA SUPERVISION, PARA QUE ESTOS SE ENVIEN 
OPORTUNAMENTE A LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
SANCIONES. 

6. ELABORAR LOS OFICIOS DE OBSERVACIONES, ACCIONES 
PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS EN MATERIA OPERATIVA Y DE 
RIESGOS QUE DEBERAN INSTRUMENTAR LOS PARTICIPANTES EN 
LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, COMO RESULTADO DE 
LOS ACTOS DE SUPERVISION QUE SE PRACTIQUEN. 

7. ANALIZAR INFORMACION GENERADA Y/O OBTENIDA POR LA 
COMISION, CON LA FINALIDAD DE IDENTIFICAR LOS PROCESOS Y 
ENTIDADES QUE DEBERAN SER SUJETAS DE SUPERVISION. 

8. LLEVAR A CABO LAS DEMAS FUNCIONES QUE DENTRO DEL AREA DE 
SU COMPETENCIA, LE SEAN ASIGNADAS. 

 
II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

 Escolaridad:  
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Economía 

Educación y 
Humanidades 

Matemáticas 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Matemáticas - Actuaría 

Ingeniería y Tecnología: Finanzas 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Finanzas 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Administración 

Ingeniería y Tecnología: Administración 
Ingeniería y Tecnología: Ingeniería 
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Experiencia laboral: 
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

1 año como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia 
Requerida 

Area General 

Ciencias Económicas: Economía General 
Ciencias Económicas: Organización y 

Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas: Organización Industrial 

y Políticas 
Gubernamentales 

Ciencias Económicas: Contabilidad 
Matemáticas: Estadística 
Ciencias Tecnológicas: Tecnología de los 

Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas: Procesos Tecnológicos 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
- Auditoría en Materia de Riesgo Operativo y 

Contable 
Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados, las 
que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel básico (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista 
se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros OFFICE, SPSS, E-VIEWS, BASES DE DATOS, 
OUTLOOK 

 
VI. PUESTO SUJETO A CONCURSO 

Código del puesto 06-D00-1-M2C011P-0001302-E-C-A 
Denominación Líder de Proyectos 
Adscripción Dirección General de Supervisión Operativa 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel O23 
Remuneración $24,983.15 (Veinticuatro Mil Novecientos Ochenta y Tres Pesos 15/100 M.N.) 

Mensual Bruto. 
Funciones 1. LLEVAR A CABO LA VIGILANCIA DE LOS PROCESOS OPERATIVOS, 

CONTABLES Y ADMINISTRATIVOS APLICADOS POR LOS 
PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, DE 
MANERA CORRECTA Y OPORTUNA. 

2. LLEVAR A CABO LA ATENCION DE PROGRAMAS DE CORRECCION 
ENVIADOS POR LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO 
PARA EL RETIRO, DE MANERA CORRECTA Y OPORTUNA. 

3. ELABORAR LA DOCUMENTACION OFICIAL (OFICIOS, ATENTAS 
NOTAS, CEDULAS DE NOTIFICACION, ETC.) DERIVADA DE LOS ACTOS 
DE VIGILANCIA LLEVADOS A CABO, DE MANERA CORRECTA Y 
OPORTUNA. 

4. ELABORAR LOS INFORMES DE POSIBLE INCUMPLIMIENTO 
CORRESPONDIENTES, DERIVADOS DE LOS PROCESOS OPERATIVOS, 
DE MANERA CORRECTA Y OPORTUNA. 

5. TURNAR A LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE SANCIONES LOS 
INFORMES DE POSIBLE INCUMPLIMIENTO Y LOS RESOLUTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS DE CORRECCION, DERIVADOS DE LOS PROCESOS 
OPERATIVOS, DE MANERA CORRECTA Y OPORTUNA. 

6. ELABORAR LOS INFORMES QUE CORRESPONDAN, DERIVADOS DE LA 
INFORMACION EN MATERIA OPERATIVA DE LOS PARTICIPANTES EN 
LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, DE MANERA 
CORRECTA Y OPORTUNA. 
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7. LLEVAR A CABO LAS NOTIFICACIONES A LOS PARTICIPANTES EN 
LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, DE MANERA 
CORRECTA Y OPORTUNA. 

8. LLEVAR A CABO LAS DEMAS FUNCIONES QUE DENTRO DEL AREA DE 
SU COMPETENCIA, LE SEAN ASIGNADAS. 

 
II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

 
 
 

Escolaridad:  
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Economía 

Educación y 
Humanidades: 

Matemáticas 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Matemáticas - 
Actuaría 

Ingeniería y Tecnología: Finanzas 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Finanzas 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Administración 

Ingeniería y Tecnología: Administración 
Ingeniería y Tecnología: Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología: Computación e 

Informática 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Computación e 
Informática 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Computación e 
Informática 

Educación y 
Humanidades: 

Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Derecho 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

1 año como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia 
Requerida 

Area General 

Ciencias Económicas: Economía General 
Ciencias Económicas: Contabilidad 
Ciencias Económicas: Actividad Económica 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho: 

Derecho y 
Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política: Administración 
Pública 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
- Auditoría en Materia de Riesgo Operativo y 

Contable 
Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados, las 
que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel básico (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista 
se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros WORD, EXCEL, POWER POINT, VISIO, MANEJO 
BASES DE DATOS, OTROS PAQUETES 
ESTADISTICOS 
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VII. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-1-M2C011P-0001285-E-C-A 
Denominación Líder de Proyectos 
Adscripción Dirección General de Regulación e Inclusión Financiera 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel O23 
Remuneración $24,983.15 (Veinticuatro Mil Novecientos Ochenta y Tres Pesos 15/100 M.N.) 

Mensual Bruto. 
Funciones 1. LLEVAR A CABO Y PARTICIPAR EN LAS MESAS DE TRABAJO Y DEMAS 

ACTIVIDADES A QUE HAYA LUGAR, PARA EL MEJORAMIENTO O 
ADECUACION DE LOS PROCESOS OPERATIVOS VIGENTES. 

2. DAR ATENCION Y SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS OPERATIVOS 
PROPUESTOS EN CONJUNTO CON LOS PARTICIPANTES EN LOS 
SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

3. DESARROLLAR LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS TECNICOS PARA LA 
ELABORACION DE LOS PROYECTOS DE REGLAMENTOS, 
CIRCULARES, REGLAS Y DEMAS DISPOSICIONES QUE DEBEN 
OBSERVAR LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO 
PARA EL RETIRO. 

4. DESARROLLAR Y ANALIZAR LAS DEFINICIONES Y CRITERIOS DE LOS 
PROCESOS OPERATIVOS DE LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS 
DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

5. ANALIZAR LA INFORMACION PROCEDENTE DE LOS PARTICIPANTES 
DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

6. ANALIZAR Y REVISAR PROPUESTAS DE SOLUCION A LAS 
DIFERENTES PROBLEMATICAS OPERATIVAS REMITIDAS POR LOS 
PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

7. EXPLOTAR Y ANALIZAR LA INFORMACION DE LOS DIFERENTES 
PROCESOS OPERATIVOS, CON EL OBJETO DE EVALUAR SU 
OPERACION. 

8. REVISAR LOS PROGRAMAS DE TRABAJO DE LAS EMPRESAS 
OPERADORAS Y LOS PARTICIPANTES DEL SAR. 

9. REVISAR Y EVALUAR LOS MANUALES DE PROCEDIMIENTOS 
TRANSACCIONALES QUE ELABOREN LAS EMPRESAS OPERADORAS. 

10. LLEVAR A CABO LAS NOTIFICACIONES A LOS PARTICIPANTES EN 
LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

11. LLEVAR CABO LAS DEMAS FUNCIONES QUE DENTRO DEL AREA DE 
SU COMPETENCIA, LE SEAN ASIGNADAS. 

 
II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

 Escolaridad:  
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Economía 

Educación y Humanidades: Matemáticas 
Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Matemáticas - 
Actuaría 

Ingeniería y Tecnología: Finanzas 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Administración 

Ingeniería y Tecnología: Administración 
Ingeniería y Tecnología: Computación e 

Informática 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Computación e 
Informática 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Computación e 
Informática 

Educación y Humanidades: Computación e 
Informática 
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Experiencia laboral: 
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

1 año como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia 
Requerida 

Area General 

Ciencias Económicas: Economía General 
Ciencias Económicas: Contabilidad 
Ciencias Económicas: Organización 

Industrial y Políticas 
Gubernamentales 

Ciencias Tecnológicas: Procesos 
Tecnológicos 

Ciencias Tecnológicas: Tecnología de los 
Ordenadores 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
- Auditoría en Materia de Riesgo Operativo y 

Contable 
Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados, las 
que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel básico (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista 
se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros WORD, EXCEL, POWER POINT, VISIO, MANEJO 
BASES DE DATOS, OTROS PAQUETES 
ESTADISTICOS 

 
VIII. PUESTO SUJETO A CONCURSO 

Código del puesto 06-D00-1-M2C019P-0001356-E-C-K 
Denominación Director de Informática 
Adscripción Coordinación General de Administración y Tecnologías de la Información 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel M33 
Remuneración $78,407.68 (Setenta y Ocho Mil Cuatrocientos Siete Pesos 68/100 M.N.) 

Mensual Bruto. 
Funciones 1. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LA PROPUESTA Y 

DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE DIRECCION Y CONTROL DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y SEGURIDAD DE LA 
INFORMACION. 

2. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DEL PLAN ESTRATEGICO ANUAL 
EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES. 

3. INTEGRAR Y ADMINISTRAR EL PORTAFOLIO DE PROYECTOS DE 
DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE APLICACIONES. 

4. APOYAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN LA DEFINICION Y 
VALIDACION DE LOS FORMATOS DE INTERCAMBIO DE INFORMACION 
CON LOS PARTICIPANTES DEL SAR. 

5. PARTICIPAR EN LA PLANEACION, ELABORACION E 
INSTRUMENTACION DEL PLAN DE CONTINUIDAD DE OPERACIONES 
DE LA COMISION. 

6. DEFINIR Y ACORDAR, CONJUNTAMENTE CON LAS DEMAS 
INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS, EL ALCANCE DE SUS 
RESPONSABILIDADES EN LA PROVISION DE SERVICIOS DIGITALES 
INTEGRADOS Y DE SERVICIOS DE INTERCAMBIO DE INFORMACION. 

7. COORDINAR EL ESTUDIO E INVESTIGACION DE LOS AVANCES 
TECNOLOGICOS EN LA MATERIA DE SU COMPETENCIA, PARA 
IMPLEMENTARLOS EN CASO DE VIABILIDAD Y FACTIBILIDAD 
FAVORABLES. 
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8. REVISAR Y VALIDAR QUE LOS PROYECTOS A DESARROLLAR 
CORRESPONDAN AL PLAN ESTRATEGICO ANUAL DE TECNOLOGIAS 
DE INFORMACION Y COMUNICACIONES Y, EN SU CASO, SOMETER 
LOS PROYECTOS NO CONTEMPLADOS INICIALMENTE, A LA 
AUTORIZACION DEL TITULAR DE LA COORDINACION GENERAL DE 
ADMINISTRACION Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION. 

9. PARTICIPAR EN LA ELABORACION, ESTABLECIMIENTO Y APLICACION 
DE LA NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS DE LA PAGINA WEB DE LA 
COMISION Y LA NTRANET. 

10. CELEBRAR REUNIONES PERIODICAS CON LOS USUARIOS Y LA 
FABRICA DE SOFTWARE PARA REVISAR RESULTADOS, CALIDAD DE 
ENTREGABLES, INCIDENTES, RIESGOS Y SOLUCIONES Y ACCIONES 
DE MEJORA APLICADAS. 

11. MANTENER PERMANENTEMENTE INFORMADO AL COORDINADOR 
GENERAL DE ADMINISTRACION Y TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION, DEL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS A SU CARGO. 

12. LAS DEMAS QUE CORRESPONDAN A SU AMBITO DE ACCION, QUE LE 
ENCOMIENDE EL SUPERIOR JERARQUICO O SE ESTABLEZCAN EN 
NORMAS Y MANUALES ESPECIFICOS. 

 
II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

 Escolaridad:  
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Administración 

Ingeniería y Tecnología: Administración 
Ingeniería y Tecnología: Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología: Computación e 

Informática 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Computación e 
Informática 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Computación e 
Informática 

Educación y 
Humanidades: 

Computación e 
Informática 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

7 años como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia 
Requerida 

Area General 

Ciencias Económicas: Organización y 
Dirección de 
Empresas 

Ciencias Económicas: Dirección y 
Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencias Económicas: Organización 
Industrial y Políticas 
Gubernamentales 

Ciencias Tecnológicas: Procesos 
Tecnológicos 

Ciencias Tecnológicas: Tecnología de los 
Ordenadores 

Matemáticas: Ciencia de los 
Ordenadores 

Ciencia Política: Administración 
Pública 
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Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados, las 
que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel avanzado (para 
su comprobación parte del examen y/o la 
entrevista se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros OFICCE, CONOCIMIENTO AVANZADO DE 
LENGUAJES DE PROGRAMACION, BASES DE 
DATOS Y SISTEMAS WEB 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Periodo de 
Registro 
 

La inscripción o el registro de las y los candidatos a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará 
un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, 
el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los candidatos. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de 
México, de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 12 de junio de 2019 
Registro de aspirantes en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 12 al 25 de junio de 2019 

Revisión curricular por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 12 al 25 de junio de 2019 

Fecha máxima de petición de 
reactivaciones 

Hasta el 26 de junio de 2019 

Exámenes de conocimientos Hasta el 5 de julio de 2019 y de acuerdo al 
calendario de fechas y horarios de aplicación que 
se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, www.gob.mx/consar  

Evaluación de habilidades Hasta el 9 de julio de 2019 y de acuerdo al 
calendario de fechas y horarios de aplicación que 
se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, www.gob.mx/consar 

Evaluación de la experiencia Hasta el 9 de julio de 2019 
Valoración del mérito Hasta el 9 de julio de 2019 
Cotejo documental  Hasta el 15 de julio de 2019 
Entrevista Hasta el 15 de julio de 2019 
Fallo del concurso y notificación a 
los finalistas 

Hasta el 15 de julio de 2019 

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, previa 
notificación a las y los candidatos a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, en virtud 
del número de participantes o situaciones de contingencia. 
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la 
fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la Secretaría de la 
Función Pública. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Cabe aclarar que las Areas de Estudios y Carreras Genéricas señaladas en la 
presente convocatoria se toman con base en los Catálogos de Carreras que se 
encuentran publicados actualmente en el portal de TrabajaEn, por lo que para las 
carreras que no se encuentren expresamente señaladas, el Comité Técnico de 
Selección podrá determinar si cumplen con las necesidades del perfil y descripción del 
puesto requerido. 
Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas para 
acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel licenciatura establecido 
en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el candidato deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. 
De acuerdo al numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12/07/2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo 
medio de difusión oficial, que dice “Cuando la convocatoria señale como requisito de 
escolaridad contar con título profesional o grado académico, el mismo se acreditará 
con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su 
caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por 
dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. El Comité Técnico de 
Selección determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o cédula 
profesional está en trámite, asimismo el plazo por el cual se aceptarán”. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; II. No 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Reactivación de 
folios 

Las y los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada en la 
presente convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en Camino 
Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 
14210, Ciudad de México en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y 
Organización de 10:00 a 14:00 hrs. conforme lo señala el numeral 214 que especifica 
que corresponde al CTS conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de 
reactivación de folios. Asimismo, la reactivación de los folios de las y los aspirantes 
que hayan sido descartados no procederá cuando la o el aspirante cancele su 
participación al concurso y exista duplicidad de registros en TrabajaEn. La petición 
deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su 

folio de rechazo. 
 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12/07/2010 y sus últimas reformas 
publicadas en el mismo medio de difusión oficial y todas las disposiciones en las 
materias de recursos humanos y del servicio profesional.  

Sistema de 
Puntuación 

Subetapa Nivel de Puesto Factor de ponderación 
en Puntos 

a) Examen de conocimientos Todos los niveles  30 Puntos  
b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles  10 Puntos  
c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles  15 Puntos  
d) Evaluación del Mérito Todos los niveles  15 puntos  
e) Entrevista  Todos los niveles  30 Puntos  

Reglas de 
Valoración 

a) Examen de Conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria para los 
exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 60 
en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional 
de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener una 
calificación inferior a 60, en una escala de 0 a 100. Asimismo, se considerará 
motivo de descarte si la o el aspirante no se presenta a dicha evaluación. Valor de 
la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts.  

b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades 
en los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo de descarte, por lo 
que la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Asimismo, se considerará motivo de descarte si la o el aspirante no se presenta a 
dicha evaluación. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de 
prelación de las y los candidatos que se sujetarán a entrevista. Valor de la 
subetapa en el Sistema de Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 
d) Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala establecida 

por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación; 
• Resultados de procesos de certificación; 
• Logros; 
• Distinciones; 
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• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 
• Otros estudios. 

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 pts. 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.trabajaen.gob.mx, dando clic 
en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 
La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Organización con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los candidatos realizará la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito. Los resultados de ambas 
subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el 
descarte de los candidatos. 
e) Entrevista.- El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las 

entrevistas, considerará los siguientes criterios:  
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);  
 Estrategia o acción (simple o compleja);  
 Resultado (sin impacto o con impacto), y  
 Participación (protagónica o como miembro de equipo).  

Se considerará motivo de descarte si la o el aspirante no se presenta a dicha 
entrevista. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

 
II. ENTREGA DE DOCUMENTACION 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
tamaño carta para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 
certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos cubiertos. En el caso 
de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector 
vigente, pasaporte o cédula profesional).  

6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

8. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de decir 
verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, 
civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y funcionarios de 
los tres primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, y no prestar servicios profesionales de asesoría o consultoría a 
ninguno de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos en 
hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
según sea el caso y que avalen períodos completos (fecha de inicio y fecha de 
conclusión). 
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10. Para realizar la valoración del mérito, las y los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado y/o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes. 

11. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 
2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial, 
para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPCAPF, 
deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se toman 
en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se le hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 
presente convocatoria. 

12. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
candidatos deberán revisar la metodología y escalas de calificación de la 
Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar la 
metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes, Así también, se hace del conocimiento de las y los 
candidatos, que ésta CONSAR no solicita como requisito de contratación para la 
ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez y de 
VIH/SIDA. 

 
III. EXAMENES 

Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 
evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de las y los candidatos en la 
página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días de 
anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las y los 
candidatos.  

Publicación y 
vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato.  
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: "Los 
resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR tratándose de los resultados 
de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se 
evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
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Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro al concurso. El escrito 
deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se 
entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia 
Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México en la 
Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Organización, de 10:00 
a 14:00 hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia de 
un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente 
para otros concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de las y los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y 
que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia 
del Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de 
las y los candidatos, mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en el 
apartado “Mis exámenes”. 

Supuestos y 
plazos en que se 
podrá solicitar la 
revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el 
numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12/07/2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo 
medio de difusión oficial, que refiere: “En los casos en los que el CTS determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos, o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación”, por lo que 
ésta petición deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de tres días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 
1040, piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de 
México, en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Organización, de 
10:00 a 14:00 hrs. 

 
IV. ENTREVISTAS 

Número de 
candidatos a 
entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 
artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos, establecerá el número de las y los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para 
el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Las y los 
candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno 
de las y los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos (as) que hubieren aprobado."  
El número de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos (as) que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; 
pudiendo llegar a presentarse hasta un sólo candidato (a). 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre las y los candidatos ya 
entrevistados "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente.  
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V. FALLO 

Determinación En esta etapa el Comité Técnico de Selección de acuerdo al numeral 235 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12/07/2010 y sus 

últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial, el CTS resuelve el 

proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando:  

I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  

II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la 

dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y ejercer 

las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso.  

Se considerará finalista a las y los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 

Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar 

el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema de 

Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 100 

puntos.  

Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 

Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar a las 

siguientes ligas: http://www.gob.mx/consar/documentos/consar-administracion-

recursos-humanos-bolsa-de-trabajo. 

Cuando el/la ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 

titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 

documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 

permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 

le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal. 

Declaración de 

concurso 

desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 

considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o  

III. Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 

el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a 

emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de 

aspirantes 

Las y los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no 

resulten ganador (a) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 

integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, 

durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 

concurso respectivo. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 

acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 

Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama de 

cargo o puesto que aplique. 



Miércoles 12 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     65 

El Comité Técnico de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir 
una convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de 
integrantes de ésta, deberá ser de tres. 
El artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes 
de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio 
que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

 
VI. DISPOSICIONES GENERALES 

Inconformidades 
y Recurso de 
Revocación 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, Colonia Jardines en la Montaña, 
Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, con dirección en: Edificio 
Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Protección de 
datos  

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

Generales Además de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, el 
presente concurso se efectúa en apego al Manual de Percepciones de los Servidores 
Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 
publicado el 31 de diciembre de 2018 en el Diario Oficial de la Federación. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico 
de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo electrónico 
mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos 
y de Organización de la CONSAR, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en 
donde una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a 
quince días hábiles. 

Medios de 
comunicación 
para la atención 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los candidatos 
formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo 
de atención de dudas, en el teléfono 3000-2677. Asimismo, se pone a disposición de 
los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: 
mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos 
y Organización de la CONSAR. 

 
Ciudad de México, a 12 de junio de 2019. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Secretaria Técnica  

La Directora General Adjunta de Recursos Humanos y Organización 
Mtra. Mónica López Sandoval 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 515 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 
Puesto vacante DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE VINCULACION CON GOBIERNOS 

LOCALES 
Código de puesto 09-102-1-M1C021P-0000117-E-C-P 
Grupo, grado y nivel L11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $ 91,884.00 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECCION GENERAL 

ADJUNTA 
Tipo de Nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
VINCULACION 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS DE VINCULACION ENTRE LA 
SECRETARIA Y LOS GOBIERNOS LOCALES, MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACION DE MECANISMOS POLITICOS QUE PROPICIEN LA 
CELEBRACION DE ACUERDOS Y CONVENIOS DE COORDINACION CON 
DICHAS INSTANCIAS; ASI COMO COORDINAR A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS PARA EMITIR INFORMES QUE FACILITEN LA TOMA 
DE DECISIONES POR PARTE DEL C. SECRETARIO, A FIN DE IMPULSAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS QUE DICTA EL 
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y EL PROGRAMA SECTORIAL DE 
INFRAESTRUCTURA. 

Funciones 1.- ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS DE ATENCION Y ASESORIA A 
FUNCIONARIOS ESTATALES Y AUTORIDADES MUNICIPALES, A PARTIR 
DEL ANALISIS DE SUS SOLICITUDES PRESENTADAS Y COORDINANDO 
LA EMISION DE INFORMACION EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A FIN DE DAR RESPUESTA A SUS 
PETICIONES Y FAVORECER LA COLABORACION PARA EL LOGRO DE 
OBJETIVOS ESTRATEGICOS EN BENEFICIO DE LA SOCIEDAD. 
2.- PROPONER LAS ESTRATEGIAS DE INTERLOCUCION CON LOS 
GOBIERNOS LOCALES, GENERANDO ESPACIOS DE ENCUENTRO Y 
DIALOGO CON LOS PRINCIPALES ACTORES DEL SECTOR DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A FIN DE PROMOVER EL 
ACERCAMIENTO ENTRE LAS PARTES PARA LA EJECUCION DE LOS 
PROYECTOS PRIORITARIOS DE LA DEPENDENCIA QUE CONTRIBUYAN 
AL LOGRO DE LOS COMPROMISOS PRESIDENCIALES. 
3.- FUNGIR COMO VINCULO INSTITUCIONAL DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES CON LOS GOBIERNOS LOCALES, 
ESTABLECIENDO CANALES DE COMUNICACION Y ENLACE 
PERMANENTE, A FIN DE FORTALECER LAS RELACIONES ENTRE AMBAS 
PARTES Y DAR CONTINUIDAD AL DESARROLLO DE ACCIONES 
ORIENTADAS AL LOGRO DE OBJETIVOS EN MATERIA DE 
INFRAESTRUCTURA, TRANSPORTE Y COMUNICACIONES. 
4.- INFORMAR A LA OFICINA DEL C. SECRETARIO LAS ACCIONES 
EMPRENDIDAS POR LA SCT EN CONJUNTO CON LOS GOBIERNOS 
LOCALES, COORDINANDO LA EMISION DE REPORTES QUE 
CONCENTREN LOS DATOS COYUNTURALES EN MATERIA, A FIN DE QUE 
EL C. SECRETARIO CONOZCA EL ESTATUS DE LOS PROYECTOS 
PRIMORDIALES EN LOS QUE SOLICITAN APOYO LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS DEL PAIS Y DETERMINE LAS ACCIONES 
PROCEDENTES. 
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5.- ESTABLECER ESTRATEGIAS DE SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS 
Y PROYECTOS QUE SE DESARROLLAN EN COORDINACION CON LOS 
ESTADOS Y MUNICIPIOS, IMPLEMENTANDO MECANISMOS PARA EL 
ANALISIS DE LOS AVANCES Y LAS DIFICULTADES PRESENTADAS, A FIN 
DE EMITIR RECOMENDACIONES QUE FACILITEN LAS ACTIVIDADES EN 
MATERIA DE VINCULACION CON EL ENTORNO GUBERNAMENTAL, ASI 
COMO EL FOMENTO AL DESARROLLO DE LA COMUNICACION Y LA 
INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA DETONAR EL DESARROLLO 
ECONOMICO DEL PAIS. 
6.- CONDUCIR LA PARTICIPACION DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LA SCT EN SU INTERLOCUCION CON GOBIERNOS LOCALES, A 
TRAVES DE LA JERARQUIZACION DE LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS 
DE LA DEPENDENCIA, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS ESTABLECIDOS EN EL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO, EL PROGRAMA SECTORIAL DE INFRAESTRUCTURA Y 
LOS COMPROMISOS PRESIDENCIALES QUE CORRESPONDEN AL 
SECTOR DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
7.- FIJAR LOS CRITERIOS PARA REQUERIR INFORMACION A LAS AREAS 
DE LA SCT ENCARGADAS DEL SEGUIMIENTO Y RESPUESTA A LOS 
ACUERDOS ESTABLECIDOS CON LOS GOBIERNOS LOCALES, 
MEDIANTE LA DEFINICION DE LOS LINEAMIENTOS PARTICULARES 
PARA EL ENVIO DE LA INFORMACION CORRESPONDIENTE, A FIN DE 
CONTAR CON INFORMACION ACTUALIZADA Y SUFICIENTE PARA 
ESTABLECER EL ESTATUS DE DICHOS ACUERDOS. 
8.- DETECTAR LOS CONFLICTOS POLITICOS QUE SE PRESENTEN EN 
LOS DIVERSOS ESTADOS Y MUNICIPIOS, COORDINANDO EL 
MONITOREO Y ANALISIS DEL CONTEXTO POLITICO, ECONOMICO Y 
SOCIAL, A FIN DE IDENTIFICAR AQUELLAS PROBLEMATICAS QUE 
INCIDAN EN EL DESARROLLO DE LAS ESTRATEGIAS IMPLEMENTADAS 
POR EL GOBIERNO FEDERAL EN MATERIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES Y DETERMINAR LAS ACCIONES PARA AMINORAR SUS 
CONSECUENCIAS. 
9.- ASESORAR A LOS REPRESENTANTES DE ESTA SECRETARIA QUE 
PARTICIPEN EN FOROS O REUNIONES CON LOS GOBIERNOS LOCALES, 
PROPORCIONANDO INFORMES DEL CONTEXTO POLITICO 
COYUNTURAL DEL PAIS EN MATERIA LOCAL, A FIN DE EVITAR PONER 
EN RIESGO LA CONSECUCION DE LAS ESTRATEGIAS IMPLEMENTADAS 
QUE IMPLIQUEN LA EJECUCION DE LOS PROYECTOS PRIORITARIOS 
PARA LA SECRETARIA. 
10.- DETECTAR LOS ELEMENTOS QUE PUEDAN ESTAR IMPIDIENDO EL 
LOGRO DE LOS COMPROMISOS POLITICOS ADQUIRIDOS CON LOS 
GOBIERNOS LOCALES, MEDIANTE EL MONITOREO DE LAS 
PRINCIPALES FUENTES DE INFORMACION POLITICA Y SOCIAL, CON LA 
FINALIDAD DE REDIRECCIONAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA 
CONSECUCION DE DICHOS COMPROMISOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1.- ADMINISTRACION 
2.- ECONOMIA 
3.- CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
4.- DERECHO 

Experiencia OCHO AÑO(S) EN: 
1.- ADMINISTRACION PUBLICA 
2.- CIENCIAS POLITICAS 
3.- EVALUACION 
4.- ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
5.- ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
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Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS Y EN 

EL FUNCIONAMIENTO DE LA APF Y LA VINCULACION CON LOS 
GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES. MANEJO DE EQUIPO DE 
COMPUTO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante ENCARGADO DE ACTIVO FIJO 
Código de puesto 09-116-1-E1C008P-0000039-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P13 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $ 12,062.31 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción COORDINACION DE LA SOCIEDAD 

DE LA INFORMACION Y EL 
CONOCIMIENTO 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE INSUMOS Y SERVICIOS 
GENERALES PRESENTADOS POR EL PERSONAL DE LA COORDINACION 
DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACION Y EL CONOCIMIENTO, 
MEDIANTE LA INTEGRACION Y REVISION DE LAS SOLICITUDES 
PRESENTADAS, VERIFICANDO SI SE CUENTA CON LOS BIENES 
SOLICITADOS O, EN SU CASO, EFECTUAR LA REQUISICION DE LOS 
MISMOS, Y LA APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS INTERNOS DE LA 
SCT, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR LOS RECURSOS QUE 
REQUIEREN LAS AREAS PARA CONTRIBUIR AL BUEN DESEMPEÑO DE 
LAS LABORES COTIDIANAS QUE DESARROLLA EL PERSONAL 
SUSTANTIVO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

Funciones 1.- DESARROLLAR EL PROGRAMA ANUAL DE REQUERIMIENTOS DE 
BIENES, MEDIANTE LA CONSULTA AL PERSONAL SOBRE SUS 
NECESIDADES DE BIENES Y ARTICULOS DE OFICINA; ASI COMO, LA 
REVISION DE LAS EXISTENCIAS EN EL ALMACEN Y LA IDENTIFICACION 
DE LOS BIENES A SOLICITAR, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE 
SE CUENTA CON LOS ELEMENTOS PARA ATENDER LAS NECESIDADES 
DE LAS AREAS Y ASEGURAR QUE SE DESARROLLEN LAS ACTIVIDADES 
SUSTANTIVAS EN TIEMPO Y FORMA. 
2.- VERIFICAR LAS DISPONIBILIDADES PRESUPUESTALES PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, 
MEDIANTE LA GENERACION DEL PRESUPUESTO DE LOS BIENES A 
ADQUIRIR Y EL COTEJO CON EL PRESUPUESTO DISPONIBLE, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON LOS ELEMENTOS PARA FORMULAR LAS 
REQUISICIONES DE ESTOS BIENES PARA QUE LAS AREAS 
RESPONSABLES DE LAS ADQUISICIONES GLOBALES DE LA 
SECRETARIA REALICEN LOS TRAMITES Y ACCIONES REQUERIDAS Y 
DISPONER DE ESTOS BIENES Y ARTICULOS PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES DE LAS AREAS. 
3.- OPERAR EL ALMACEN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, MEDIANTE 
LA IMPLEMENTACION DEL METODO DE "PRIMERAS ENTRADAS 
PRIMERAS SALIDAS"; ASI COMO, EFECTUANDO LA CONCENTRACION Y 
DISTRIBUCION OPORTUNA Y RACIONAL DE LOS BIENES Y ARTICULOS 
DE OFICINA, CON LA FINALIDAD DE LOGRAR LA ADECUADA 
DISTRIBUCION DE LOS BIENES Y ASEGURAR QUE LAS AREAS 
CUENTAN CON LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN LA OPERACION 
COTIDIANA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
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4.- ESTABLECER LA APLICACION DE LOS SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LAS INSTALACIONES Y DEL PARQUE 
VEHICULAR ASIGNADO A LA COORDINACION DE LA SOCIEDAD DE LA 
INFORMACION Y EL CONOCIMIENTO, A TRAVES DE LA SUPERVISION 
PERMANENTE DE LAS INSTALACIONES Y EN APEGO A LOS MANUALES 
DE OPERACION Y MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS Y DEL PARQUE 
VEHICULAR, A FIN DE CONTRIBUIR A QUE OPEREN ADECUADAMENTE Y 
EL PERSONAL PUEDA DESARROLLAR SUS ACTIVIDADES COTIDIANAS 
EN CONDICIONES DE SEGURIDAD. 
5.- ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE ACCIONES DE CARACTER 
CORRECTIVO A LOS EQUIPOS Y PARQUE VEHICULAR, MEDIANTE LA 
REVISION DE LAS SOLICITUDES Y EL ENVIO A TALLERES AUTORIZADOS 
POR LA SCT, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CORRIJAN LAS FALLAS Y 
QUE SE ENCUENTREN EN OPTIMAS CONDICIONES DE OPERACION. 
6.- REVISAR Y CORREGIR FALLAS MENORES EN EL MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, A TRAVES DE LA APLICACION 
DE ACCIONES CORRECTIVAS O, EN SU CASO, CANALIZARLOS A LOS 
TALLERES CORRESPONDIENTES PARA SU ATENCION, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LOS BIENES Y ARTICULOS DE OFICINA 
OPEREN DE MANERA ADECUADA PARA QUE EL PERSONAL CUENTE 
CON LOS ELEMENTOS PARA DESARROLLAR SUS ACTIVIDADES 
COTIDIANAS. 
7.- MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO DE LOS BIENES, EQUIPOS 
DE OFICINA Y VEHICULOS ASIGNADOS A LA COORDINACION DE LA 
SOCIEDAD DE LA INFORMACION Y EL CONOCIMIENTO, MEDIANTE LA 
RECOPILACION ACTUALIZADA DE LOS DATOS DE LOS RESPONSABLES 
DE CADA UNO DE LOS BIENES; ASI COMO, LA CAPTURA DE LOS 
MISMOS EN LA BASE DE DATOS PARA TAL EFECTO, UTILIZANDO LAS 
HERRAMIENTAS INFORMATICAS CON LAS QUE SE CUENTA, A FIN DE 
CONTROLAR LOS BIENES FEDERALES Y EVITAR, EN LA MEDIDA DE LO 
POSIBLE EXTRAVIOS. 
8.- MARCAR Y REGISTRAR, DE ACUERDO A LA NORMATIVA VIGENTE, 
TODOS LOS ARTICULOS EN LA BASE DE DATOS QUE PARA EL EFECTO 
OPERA EN LA SCT, MEDIANTE LA CAPTURA DE LA INFORMACION; ASI 
COMO, EFECTUANDO LAS ACTUALIZACIONES PERIODICAS DE LA 
MISMA, A FIN DE MANTENERLA ACTUALIZADA Y CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS PARA QUE SE REALICEN LOS ASIENTOS CONTABLES Y 
PRESUPUESTALES CORRESPONDIENTES. 
9.- PREPARAR LOS REPORTES DE INVENTARIO Y EXISTENCIA QUE 
SOLICITEN LAS AREAS INTEGRADORAS, CONTABLES Y 
PRESUPUESTALES DE LA SCT, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LA 
INFORMACION OBTENIDA DE LA REALIZACION DE INVENTARIOS 
FISICOS A LOS BIENES CON LOS QUE SE CUENTA, UTILIZANDO LAS 
HERRAMIENTAS INFORMATICAS CON LAS QUE SE CUENTE, A FIN DE 
PROPORCIONAR INFORMACION OPORTUNA Y VERAZ PARA 
COADYUVAR AL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES Y DAR 
CUMPLIMIENTO CON LA NORMATIVA VIGENTE. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: TECNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1.- INGENIERIA 
2.- ADMINISTRACION 
3.- ARQUITECTURA 
4.- ECONOMIA 
5.- COMPUTACION E INFORMATICA 
6.- CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
7.- CONTADURIA 
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Experiencia UN AÑO(S) EN: 
1.- ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
2.- CONTABILIDAD 
3.- ARQUITECTURA 
4.- ADMINISTRACION PUBLICA 
5.- ECONOMIA GENERAL 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE SERVICIOS 

GENERALES E INSUMOS DE OFICINA. ADEMAS DE MANEJO DE EQUIPO 
DE COMPUTO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DIRECTOR E-GOBIERNO 
Código de puesto 09-116-1-M1C017P-0000046-E-C-D 
Grupo, grado y nivel M11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $53,905.28 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción COORDINACION DE LA SOCIEDAD 

DE LA INFORMACION Y EL 
CONOCIMIENTO 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

DESARROLLAR PROYECTOS ALINEADOS AL SISTEMA NACIONAL E-
MEXICO EN MATERIA DE SERVICIOS GUBERNAMENTALES DIGITALES 
EN COORDINACION CON DIVERSAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES, 
ORGANISMOS E INSTITUCIONES PUBLICAS, PRIVADAS Y DE LA 
SOCIEDAD CIVIL, MEDIANTE LA IDENTIFICACION E INTEGRACION DE 
DIVERSOS CONTENIDOS VIRTUALES EN LA PLATAFORMA DE 
PORTALES E-MEXICO, A FIN DE ESTABLECER BASES EN EL 
CRECIMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL Y SUS PLATAFORMAS 
TECNOLOGICAS QUE GARANTICEN LA PRESTACION DE MAS Y 
MEJORES SERVICIOS GUBERNAMENTALES DIGITALES, EN BENEFICIO 
DE LOS USUARIOS DEL PORTAL 

Funciones 1.- IMPLEMENTAR LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS ENCAMINADOS 
AL DESARROLLO DE SERVICIOS GUBERNAMENTALES DIGITALES, 
MEDIANTE EL ANALISIS DE LAS PROPUESTAS QUE SE ORIGINAN EN EL 
INTERIOR DE LOS GRUPOS DE TRABAJO, COORDINANDO LOS 
ELEMENTOS QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO DE INVESTIGACION Y 
REALIZACION, A FIN DE ESTABLECER BASES FIRMES PARA EL 
DESARROLLO Y CRECIMIENTO DE LAS PLATAFORMAS TECNOLOGICAS 
DEL SISTEMA NACIONAL E-MEXICO. 
2.- EVALUAR LOS ESCENARIOS Y REQUERIMIENTOS DE INTEGRACION 
DE LOS PROYECTOS, A LAS PLATAFORMAS TECNOLOGICAS DEL 
SISTEMA NACIONAL E-MEXICO, MEDIANTE EL DESARROLLO DE 
ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD ECONOMICA, TECNICA Y OPERATIVA CON 
RELACION A LOS SERVICIOS GUBERNAMENTALES DIGITALES, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR LOS INFORMES Y ANALISIS 
PERTINENTES PARA LA TOMA DE DECISIONES. 
3.- INTEGRAR LOS ELEMENTOS DE LOS PROYECTOS TECNOLOGICOS 
ALINEADOS AL SISTEMA NACIONAL E-MEXICO, REALIZANDO DIVERSOS 
GRUPOS DE TRABAJO EN EVENTOS DE TECNOLOGIAS Y SERVICIOS 
GUBERNAMENTALES DIGITALES, CON LA FINALIDAD DE CONJUNTAR 
ESFUERZOS Y RETOMAR LAS CARACTERISTICAS MAS SIGNIFICATIVAS 
DE LAS DIVERSAS INSTITUCIONES PARA SU INTEGRACION EN EL 
PORTAL DEL SISTEMA NACIONAL E-MEXICO. 
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4.- SUPERVISAR LA EJECUCION DE PROYECTOS EN MATERIA DE 
SERVICIOS GUBERNAMENTALES DIGITALES, PARA EL DESARROLLO 
DEL SISTEMA NACIONAL E-MEXICO, MEDIANTE LA APLICACION DE 
METODOLOGIAS DE VIABILIDAD Y FACTIBILIDAD DE ACUERDO A LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON EL OBJETO 
INCREMENTAR LOS ESTANDARES DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
PROPORCIONADOS A LOS USUARIOS. 
5.- ANALIZAR LAS PROPUESTAS DE CONTENIDOS Y PROYECTOS QUE 
PRESENTEN LAS DEPENDENCIAS INTEGRANTES DEL SISTEMA 
NACIONAL E-MEXICO, A TRAVES DE LA RECOPILACION DE LOS 
EXPEDIENTES Y EL ESTABLECIMIENTO DE REQUERIMIENTOS QUE 
DEBEN CUMPLIR, CON LA FINALIDAD DE PRESENTAR AL COMITE 
EDITORIAL DEL PORTAL E-MEXICO, DICHAS PROPUESTAS PARA SU 
APROBACION. 
6.- SUPERVISAR QUE LOS CONTENIDOS APROBADOS POR EL COMITE 
EDITORIAL DEL PORTAL E-MEXICO SEAN INCORPORADOS A LA 
PLATAFORMA DE PORTALES, MEDIANTE EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS CERTIFICADOS QUE SE HAN ESTABLECIDO PARA 
TAL EFECTO, A FIN DE QUE EL PORTAL PONGA A LA DISPOSICION DE 
LOS USUARIOS MAS Y MEJORES SERVICIOS DIGITALES EN MATERIA 
GUBERNAMENTAL. 
7.- DIRIGIR LA ACTUALIZACION DE LOS CONTENIDOS DEL PORTAL DEL 
SISTEMA NACIONAL E-MEXICO, A TRAVES DE LA INTEGRACION DE LOS 
PROYECTOS QUE FUERON APROBADOS POR EL COMITE, CON EL 
OBJETO DE LLEVAR A LAS COMUNIDADES MAS ALEJADAS, LAS 
HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS EN EL APROVECHAMIENTO DE LOS 
DISTINTOS SERVICIOS QUE OFRECE EL PORTAL. 
8.- CONSOLIDAR EL MARCO DE ACCION PARA EL CRECIMIENTO Y 
DESARROLLO DE LOS FUTUROS PROYECTOS EN LA COORDINACION 
DEL SISTEMA NACIONAL E-MEXICO, DETECTANDO LAS AMENAZAS Y 
OPORTUNIDADES QUE AFECTAN SU DESARROLLO, CON LA FINALIDAD 
DE DISPONER DE UNA PLATAFORMA TECNOLOGICA QUE PERMITA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES, O BIEN 
IMPLEMENTAR LAS ACCIONES CORRECTIVAS PERTINENTES. 
9.- PLANTEAR LAS OPORTUNIDADES DE CRECIMIENTO QUE GENEREN 
CONTENIDOS, PROYECTOS Y ESTUDIOS EN MATERIA DE SERVICIOS 
GUBERNAMENTALES DIGITALES, MEDIANTE EL DESARROLLO DE 
PROYECTOS ALINEADOS AL SISTEMA NACIONAL E-MEXICO EN 
GRUPOS DE TRABAJO Y EVENTOS EN LOS QUE TENGA INJERENCIA, 
CON LA FINALIDAD DE BRINDAR MEJORES SERVICIOS A LOS USUARIOS 
DE LA PLATAFORMA DE PORTALES E-MEXICO. 
10.- PROMOVER EL DESARROLLO DE PROYECTOS RELACIONADOS 
CON SERVICIOS GUBERNAMENTALES EN LINEA, MEDIANTE EL 
ANALISIS DE LAS PROPUESTAS, ESTABLECIDAS DURANTE LAS 
REUNIONES DE TRABAJO EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE 
PROMOVER ENTRE LOS USUARIOS DEL PORTAL EL 
APROVECHAMIENTO DE LAS HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS. 
11.- DIFUNDIR LOS PROYECTOS ALINEADOS AL SISTEMA NACIONAL E-
MEXICO EN MATERIA DE SERVICIOS GUBERNAMENTALES DIGITALES, A 
TRAVES DE LOS MEDIOS IMPRESOS Y LA CREACION DE CAMPAÑAS DE 
PROMOCION, CON EL PROPOSITO DE QUE LOS DIVERSOS SECTORES: 
CONOZCAN, SE INTERESEN E INTERACTUEN CON LOS CONTENIDOS 
DEL PORTAL. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1.- INGENIERIA 
2.- ADMINISTRACION 
3.- ECONOMIA 
4.- COMPUTACION E INFORMATICA 
5.- CIENCIAS SOCIALES 
6.- CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

Experiencia SEIS AÑO(S) EN: 
1.- INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICAS 
2.- ELECTRONICA 
3.- ECONOMIA GENERAL 
4.- ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DEL CONOCIMIENTO 

Y MEJORA DE SERVICIOS. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y 
DOMINIO INTERMEDIO DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, HABLA 
Y ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE ELABORACION Y 

SEGUIMIENTO DE CONVENIOS 
Código de puesto 09-712-1-M1C014P-0000138-E-C-P 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $ 20,390.86 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE 

DEPARTAMENTO 
Tipo de Nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

ELABORAR LOS CONTRATOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES Y 
ARRENDAMIENTOS, SUPERVISANDO LO DISPUESTO POR LA 
NORMATIVA DE LA MATERIA, FORMALIZANDO LOS MISMOS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS REQUERIENTES 
CUENTEN CON LOS BIENES Y SERVICIOS SOLICITADOS PARA EL 
DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 

Funciones 1.- ELABORAR LOS PROYECTOS DE CONTRATOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS GENERALES QUE LLEVA A 
CABO LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, CON BASE 
EN LAS DISPOSICIONES EMITIDAS EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, CON EL 
OBJETO DE SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE LA UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES. 
2.- ANALIZAR LA DOCUMENTACION DERIVADA DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION, A TRAVES DE LA IDENTIFICACION DEL 
REQUERIMIENTO PARA DETERMINAR SI SE TRATA DE BIENES, 
SERVICIOS, CONTRATACION UNICA O MULTIANUAL, ETC., CON EL 
OBJETO DE CONOCER EL TIPO DE CONTRATO QUE SE DEBE APLICAR 
Y LAS CONDICIONES QUE SE ESTABLECERAN EN EL MISMO. 
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3.- SOLICITAR DE LOS PROVEEDORES LA DOCUMENTACION LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, VERIFICANDO QUE LA DOCUMENTACION REQUERIDA 
SEA ACTUALIZADA, PERTINENTE, COMPETENTE Y CONTENGA LA 
INFORMACION NECESARIA A EFECTO DE INTEGRAR EN EL CONTRATO 
LOS DATOS QUE PERMITAN SU PLENA IDENTIFICACION Y 
ACREDITACION DE LOS PODERES DE LAS PERSONAS QUE LOS 
REPRESENTAN. 
4.- ELABORAR EL PROYECTO DE CONTRATO, INTEGRANDO EN EL 
MODELO SELECCIONADO, TANTO LOS DATOS RELATIVOS AL PROCESO 
DE ADJUDICACION, COMO LOS PROPORCIONADOS POR EL 
CONTRATISTA, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON UN DOCUMENTO 
QUE SE PUEDA TURNAR PARA OPINION DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS. 
5.- REALIZAR LOS PROYECTOS DE CONVENIOS QUE REQUIERAN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, ADICIONALES A LOS 
CONTRATOS CELEBRADOS POR LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES, EN MATERIA DE ADQUISICIONES DE BIENES 
Y SERVICIOS GENERALES, MEDIANTE EL ASENTAMIENTO DE LOS 
COMPROMISOS CONTRAIDOS EN LOS PROCESOS DE ADJUDICACION, 
ASI COMO LOS DATOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS 
PROPORCIONADOS POR EL PROVEEDOR, CON LA FINALIDAD DE 
SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS QUE DE FORMA ADICIONAL A LAS 
PREVISIONES ORIGINALES PRESENTEN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES. 
6.- DEFINIR LA PROCEDENCIA DE LA AMPLIACION DE LOS CONTRATOS 
PRINCIPALES CELEBRADOS POR LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA 
NORMATIVIDAD EN CUANTO A VOLUMEN CONDICIONES Y TIEMPO, CON 
LA FINALIDAD DE DEFINIR LA PROCEDENCIA DE CELEBRAR UN 
CONVENIO ADICIONAL AL CONTRATO CELEBRADO. 
7.- REQUERIR AL PROVEEDOR O PRESTADOR DE SERVICIOS LOS 
DOCUMENTOS QUE ACREDITEN QUE ESTA EN POSIBILIDADES DE 
PRESTAR LOS SERVICIOS SOLICITADOS O PROPORCIONAR LOS 
BIENES REQUERIDOS, MEDIANTE LA ELABORACION DE OFICIOS CON 
LOS QUE SE OBTENGAN LAS CONSTANCIAS QUE ACREDITEN LOS 
COMPROMISOS QUE SE ESTABLECERAN EN EL CONVENIO, A FIN DE 
GARANTIZAR QUE EL PROVEEDOR O PRESTADOR DE SERVICIOS 
MANTENDRA EL PRECIO Y CONDICIONES ORIGINALMENTE PACTADOS. 
8.- REALIZAR EL PROYECTO DE CONVENIO, INTEGRANDO EN EL 
MODELO SELECCIONADO, TANTO LOS DATOS RELATIVOS AL 
CONTRATO PRINCIPAL COMO LOS PROPORCIONADOS POR EL 
PROVEEDOR O PRESTADOR DE SERVICIOS, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON UN INSTRUMENTO JURIDICO QUE SE PUEDA TURNAR 
PARA OPINION DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS. 
9.- IMPLEMENTAR EL PROCEDIMIENTO DE FORMALIZACION DE LOS 
CONTRATOS DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS QUE SUSCRIBA 
LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, MEDIANTE LA 
INTEGRACION DE UN EXPEDIENTE QUE RESPALDE 
DOCUMENTALMENTE LA PROCEDENCIA DE ELABORAR CONTRATOS Y 
CONVENIOS, A FIN DE LOGAR EL TRAMITE DE FORMALIZACION DE LAS 
CONTRATACIONES. 
10.- INTEGRAR EL EXPEDIENTE DE LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS 
POR LOS CUALES SE FORMALIZAN LAS CONTRATACIONES, MEDIANTE 
LA RECOPILACION DE LOS DATOS Y DOCUMENTOS DE LOS DISTINTOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION Y DE LOS PROVEEDORES O 
PRESTADORES DE SERVICIOS, CON LA FINALIDAD DE ESTAR EN 
POSIBILIDAD DE ELABORAR LOS PROYECTOS RESPECTIVOS. 
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11.- REMITIR EL PROYECTO VALIDADO CON SU RESPECTIVO 
EXPEDIENTE A LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS PARA OPINION, 
MEDIANTE LA ELABORACION DE OFICIO EN EL QUE SE ESTIPULA 
TANTO OBJETO COMO EL NUMERO DE CONTRATO Y NOMBRE DEL 
PROVEEDOR Y SE SOLICITA SU REVISION, CON LA FINALIDAD DE 
OBTENER LA DICTAMINACION POR DICHA AREA. 
12.- RECABAR EL CONTRATO SANCIONADO POR LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURIDICOS, CON EL OBJETO DE CONCLUIR SU 
TRAMITACION, MEDIANTE LA OBTENCION DEL TOTAL DE FIRMAS Y EL 
ENVIO OFICIAL A LAS AREAS QUE LO ADMINISTRAN, CON EL OBJETO 
DE QUE PUEDAN VERIFICAR SU PUNTUAL CUMPLIMIENTO. 
13.- RECIBIR DE LOS PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS 
CONTRATADOS LAS GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO DE LOS 
CONTRATOS DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, MEDIANTE LA 
ACEPTACION DE LAS FIANZAS, CON LA FINALIDAD DE ANALIZARLAS, 
EVALUARLAS E INTEGRARLAS EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO. 
14.- OBTENER OPORTUNAMENTE LAS GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO 
DE LOS CONTRATOS O CONVENIOS CELEBRADOS, MEDIANTE LA 
SOLICITUD A LOS PROVEEDORES O PRESTADORES DE SERVICIOS, DE 
LAS FIANZAS CORRESPONDIENTES, CON EL OBJETO DE CONTAR CON 
EL DOCUMENTO QUE GARANTICE A LA SECRETARIA EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. 
15.- EVALUAR LAS FIANZAS ENTREGADAS POR LOS PROVEEDORES O 
PRESTADORES DE SERVICIOS, MEDIANTE LA VERIFICACION 
CUANTITATIVA DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS 
INSTRUMENTOS JURIDICOS, CON EL OBJETO DE ENVIAR EL 
DOCUMENTO A REVISION JURIDICA Y ACEPTACION DEFINITIVA. 
16.- RECABAR LA FIANZA CON LA OPINION DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS, MEDIANTE LA RECEPCION DEL OFICIO DE EMISION DE LA 
DICTAMINACION CORRESPONDIENTE Y TURNARLA A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, A EFECTO DE QUE CUENTEN 
CON LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN LOS CONTRATOS O CONVENIOS CORRESPONDIENTES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA
1.- DERECHO 

Experiencia DOS AÑO(S) EN:
1.- DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2.- ADMINISTRACION PUBLICA 
3.- ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS  
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y EN MATERIA 
DE ADQUISICION DE BIENES MUEBLES Y CONTRATACION DE 
SERVICIOS. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DIRECTOR DE OPERACIONES, ACTIVOS Y RIESGO 
Código de puesto 09-712-1-M1C017P-0000148-E-C-F 
Grupo, grado y nivel M11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $ 53,905.28 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS MATERIALES 
SEDE 

(RADICACION) 
CIUDAD DE 

MEXICO 
Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
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Objetivo General del 
puesto 

DIRIGIR LAS ACCIONES A REALIZAR PARA IMPLEMENTAR 
ADECUADAMENTE UN SISTEMA DE REGISTRO DE INVENTARIOS Y DE 
CORRESPONDENCIA POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES Y CENTROS SCT; ASI COMO MANTENER DEBIDAMENTE 
ASEGURADOS LOS BIENES PATRIMONIALES DE PROPIEDAD A CARGO 
DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE 
EL ESTABLECIMIENTO DE PROGRAMAS DE TRABAJO, IMPLEMENTANDO 
SISTEMAS DE SEGUIMIENTO PARA DICHO FIN, UTILIZANDO SISTEMAS 
INFORMATICOS QUE PERMITAN MANTENER ACTUALIZADO EL 
INVENTARIO DE LA SECRETARIA, CON EL PROPOSITO DE EVITAR EL 
EXTRAVIO O ACUMULAMIENTO DE BIENES QUE REPRESENTEN 
PERDIDAS AL ERARIO FEDERAL Y SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE 
LA DEPENDENCIA. 

Funciones 1.- ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LA 
INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL INVENTARIO FISICO DE BIENES 
MUEBLES PARA SU DIFUSION A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES Y CENTROS SCT, A TRAVES DE LA INTEGRACION DE LA 
INFORMACION Y LA DIFUSION VIA ELECTRONICA U OFICIO DE LOS 
MANUALES O CIRCULARES QUE SE EMITAN AL RESPECTO, CON EL 
PROPOSITO DE PROPORCIONAR ELEMENTOS QUE PERMITAN A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS EFECTUAR EL PROCESO DE INVENTARIO 
FISICO CORRECTAMENTE Y DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN LA MATERIA. 
2.- REQUERIR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y CENTROS SCT 
LA INFORMACION RELATIVA AL INVENTARIO ASIGNADO A SU CARGO, 
MEDIANTE EL ENVIO DE LOS COMUNICADOS EMITIDOS EN LOS 
PERIODOS ESTABLECIDOS Y LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS 
DE RECOPILACION DE LA INFORMACION, CON LA FINALIDAD DE 
LLEVAR A CABO LA INTEGRACION Y CONSOLIDACION DE LA 
INFORMACION, RECIBIDA Y MANTENER EL CONTROL DEL INVENTARIO 
CON EL QUE CUENTA LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. 
3.- SUPERVISAR QUE LA INFORMACION REPORTADA POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y CENTROS SCT, EN MATERIA DE 
INVENTARIOS SEA CONGRUENTE, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA MISMA 
Y LA CALENDARIZACION DE VISITAS A DICHAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR EN FORMA 
ALEATORIA QUE LA INFORMACION REPORTADA COINCIDA CON LOS 
REGISTROS DEL INVENTARIO DE LA SECRETARIA. 
4.- COORDINAR EL ORDEN ADMINISTRATIVO PARA LA INTEGRACION 
DEL INVENTARIO DE BIENES MUEBLES DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE LA CONSOLIDACION Y 
VALIDACION DE LA INFORMACION Y DOCUMENTACION SOPORTE QUE 
ENVIAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CON LA FINALIDAD DE 
ENVIAR A LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, EL INVENTARIO DE LA SECRETARIA 
PARA QUE SE LLEVE A CABO LA CONCILIACION DE LAS CIFRAS 
REPORTADAS. 
5.- REQUERIR EL ENVIO DE LA INFORMACION RELATIVA A LOS BIENES 
QUE YA NO LES SON DE UTILIDAD A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES Y CENTROS SCT, MEDIANTE LA RECOPILACION DE LOS 
FORMATOS EN LOS QUE SE ASIENTA EL DESTINO QUE SE DARA A 
DICHOS BIENES, Y EN SU CASO, EL VOLUMEN DE LOS MISMOS EN EL 
TIEMPO ESTABLECIDO, CON EL FIN DE QUE SE CUENTE CON LA 
INFORMACION PARA CAPTURAR, CONSOLIDAR E INTEGRAR EL 
PROGRAMA ANUAL DE DISPOSICION FINAL DE BIENES MUEBLES DE LA 
SECRETARIA. 
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6.- PROPONER A CONSIDERACION Y EN SU CASO AUTORIZACION, DE 
LA OFICIALIA MAYOR, EL PROGRAMA ANUAL DE DISPOSICION FINAL DE 
BIENES MUEBLES Y EL ACUERDO ADMINISTRATIVO DE 
DESINCORPORACION DE LOS MISMOS, MEDIANTE LA CONSOLIDACION 
DE LA INFORMACION REPORTADA POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, EN EL FORMATO 
OFICIAL ESTABLECIDO EN LAS NORMAS GENERALES PARA EL 
REGISTRO, AFECTACION, DISPOSICION FINAL Y BAJA DE BIENES 
MUEBLES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL CENTRALIZADA; 
ASI COMO, LA PREPARACION DEL MISMO PARA LA PRESENTACION, 
CON EL PROPOSITO DE QUE UNA VEZ AUTORIZADO SEA ENVIADO A LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA PARA SU REGISTRO E 
IMPLEMENTACION. 
7.- DIFUNDIR Y DAR SEGUIMIENTO AL PROGRAMA ANUAL DE 
DISPOSICION FINAL DE BIENES MUEBLES, A TRAVES DE LA CARGA DE 
LA INFORMACION EN LA PAGINA DE INTERNET DE LA DEPENDENCIA E 
INTEGRACION DE LOS INFORMES TRIMESTRALES DE BAJA DE BIENES 
MUEBLES, CON EL PROPOSITO DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
PROGRAMA, EVITAR EL ACUMULAMIENTO DE BIENES EN DESUSO Y 
PROPICIAR LA OPTIMIZACION DE ESPACIOS FISICOS DESTINADOS 
PARA LOS BIENES MUEBLES QUE YA NO SON UTILES PARA LA 
DEPENDENCIA. 
8.- SUPERVISAR QUE EL REGISTRO DE ENTRADAS Y SALIDAS DE LOS 
BIENES MUEBLES QUE ADQUIERE LA SECRETARIA Y QUE SE 
CONCENTRAN EN EL ALMACEN CENTRAL, SE REALICEN CONFORME A 
LO ESTABLECIDO EN LOS CONTRATOS, MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACION Y SEGUIMIENTO AL SISTEMA DE CODIGO DE 
BARRAS CON EL QUE SE CUENTE, A FIN DE LLEVAR A CABO LA 
DISTRIBUCION DE LOS BIENES, ATENDIENDO LOS REQUERIMIENTOS 
PLANTEADOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
COADYUVAR AL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 
9.- EMITIR LOS CONTROLES QUE PERMITAN LA RECEPCION DE LOS 
BIENES MUEBLES QUE ADQUIERE LA SECRETARIA, MEDIANTE EL 
ESTABLECIMIENTO DE LOS MISMOS Y LA ELABORACION DE MANUALES 
Y LINEAMIENTOS EN LOS QUE SE ESTABLEZCA LA OPERACION Y 
MANEJO DE LOS ALMACENES DE LA SECRETARIA; ASI COMO, LA 
UTILIZACION DEL SISTEMA DE CODIGO DE BARRAS, CON LA FINALIDAD 
DE LLEVAR A CABO EL REGISTRO VERAZ Y OPORTUNO DE LOS 
MISMOS Y CON ELLO MANTENER ACTUALIZADO EL INVENTARIO DE LA 
SECRETARIA. 
10.- ASESORAR A LOS TITULARES DE ADMINISTRACION DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, EN MATERIA DE ALTAS, 
BAJAS Y AFECTACIONES DE BIENES MUEBLES; ASI COMO, ATENDER A 
LOS PROVEEDORES, EN RELACION A LA LOGISTICA PARA LA ENTREGA 
Y RECEPCION DE LOS BIENES QUE LES FUERON ADJUDICADOS, 
MEDIANTE EL ANALISIS A LAS CONSULTAS PRESENTADAS Y LA 
DEFINICION DE LOS CRITERIOS A OBSERVAR, CON EL PROPOSITO DE 
EMITIR RESPUESTA QUE COADYUVE A LOS TITULARES A CUMPLIR 
ADECUADAMENTE CON ESTE PROCESO. 
11.- SUPERVISAR QUE EL ALMACEN CENTRAL SE ENCUENTRE EN 
CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION, MEDIANTE LA 
PROGRAMACION Y REALIZACION DE VISITAS DE INSPECCION 
PERIODICAS, CON EL PROPOSITO DE VERIFICAR QUE SE CUENTE CON 
LAS HERRAMIENTAS PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO, O EN SU CASO, 
SOLICITAR LOS MATERIALES O REPARACIONES QUE SE REQUIERAN, Y 
CONTAR CON UN LUGAR ADECUADO PARA LA GUARDA Y CUSTODIA DE 
LOS BIENES PROPIEDAD DE LA SECRETARIA. 
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12.- DEFINIR EL PROGRAMA INTEGRAL DE ASEGURAMIENTO DE BIENES 
PATRIMONIALES DE LA SECRETARIA, A TRAVES DEL ANALISIS Y 
CONSOLIDACION DE LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES ASI COMO LA RECUPERACION DE 
LAS INDEMNIZACIONES CORRESPONDIENTES A LOS SINIESTROS QUE 
SE PRESENTEN, INTEGRANDO LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA 
QUE AMPARE LA PROPIEDAD DEL BIEN, CON EL PROPOSITO DE 
ASEGURAR EL RESGUARDO DE LOS BIENES Y SALVAGUARDAR LOS 
INTERESES DE LA SECRETARIA; ASI COMO, Y CONTAR CON LA 
DOCUMENTACION SOPORTE PARA TRAMITAR ANTE LA ASEGURADORA 
LA RECUPERACION DE LAS INDEMNIZACIONES RESPECTIVAS. 
13.- SUPERVISAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION DE LA 
TOTALIDAD DE LOS BIENES ASEGURABLES Y LA RESTITUCION DE 
BIENES SINIESTRADOS, EN CADA EJERCICIO FISCAL POR PARTE DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, 
MEDIANTE LA RECOPILACION Y VERIFICACION DEL LLENADO DE LOS 
FORMATOS ESTABLECIDOS, Y LA REVISION FISICA DE LOS BIENES Y 
LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA PROPIEDAD DEL BIEN; ASI 
COMO, LA EVALUACION DE LA INFORMACION, CON EL PROPOSITO DE 
INSTRUMENTAR EL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PARA EL 
ASEGURAMIENTO DE BIENES MUEBLES CON QUE CUENTA LA 
DEPENDENCIA Y GARANTIZAR LA REPOSICION DE LOS BIENES CON 
CARACTERISTICAS SIMILARES A LOS SINIESTRADOS. 
14.- COORDINAR LA INTEGRACION DE LAS BASES CONCURSALES, 
SUPERVISANDO LA INTEGRACION DE LOS REQUISITOS CON LOS 
CUALES DEBEN CUMPLIR LAS ASEGURADORAS INTERESADAS EN 
PARTICIPAR Y EL CONSOLIDADO DE LA INFORMACION RELATIVA A LA 
TOTALIDAD DE LOS BIENES ASEGURABLES DE LA SECRETARIA, CON 
EL PROPOSITO DE LLEVAR A CABO LA LICITACION CORRESPONDIENTE 
PARA LA CONTRATACION DE LAS POLIZAS DE ASEGURAMIENTO 
RESPECTIVAS. 
15.- DIFUNDIR LOS REQUISITOS INDISPENSABLES PARA LA 
TRAMITACION DE LAS RECUPERACIONES POR CONCEPTO DE 
SINIESTROS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT, 
MEDIANTE EL ENVIO DE COMUNICADOS EN LOS QUE SE ESTABLEZCAN 
LOS CRITERIOS A OBSERVAR PARA SOLICITAR LAS INDEMNIZACIONES; 
ASI COMO LOS PLAZOS EN LOS QUE SE DEBE LLEVAR A CABO EL 
TRAMITE ANTE LAS ASEGURADORAS, A FIN DE PROPORCIONAR 
ELEMENTOS QUE LES PERMITAN ESTAR EN POSIBILIDAD DE 
GESTIONAR Y OBTENER OPORTUNAMENTE LA RECUPERACION 
CORRESPONDIENTE. 
16.- DIRIGIR LA PLANEACION ESTRATEGICA Y PROGRAMAR LAS 
ACCIONES PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS GENERALES QUE 
REQUIEREN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, 
DETECTANDO OPORTUNAMENTE LAS PRIORIDADES, LOS CONCEPTOS 
DE MAYOR RELEVANCIA DE ACUERDO A LA DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL, EFECTUANDO LAS CONTRATACIONES DE TERCEROS 
QUE PERMITAN LA COBERTURA DE LOS SERVICIOS, ATENDIENDO A 
LAS NORMAS DE LINEAMIENTOS QUE MARCA LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN LA MATERIA, A FIN DE DEFINIR EL PROGRAMA ANUAL 
DE SERVICIOS GENERALES QUE CUBRA LAS NECESIDADES DE LAS 
UNIDADES QUE INTEGRAN LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. 
17.- COORDINAR EL SISTEMA DE INTEGRACION DE INFORMACION 
DOCUMENTAL Y JUSTIFICACION DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES RESPECTO A LOS DIVERSOS SERVICIOS GENERALES QUE 
REQUIEREN, NOTIFICANDO A LAS AREAS EL PROCEDIMIENTO PARA 
SOLICITAR DICHOS SERVICIOS Y REQUIRIENDOLES DICHA 
DOCUMENTACION; ASI COMO, VALIDANDO QUE LOS DATOS 
ASENTADOS SEAN CORRECTOS Y SE CONTINUE CON EL PROCESO, A 
FIN DE INTEGRAR EL PROGRAMA ANUAL DE SERVICIOS QUE 
CONVENGA A LOS INTERESES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y QUE LES PERMITA REALIZAR SUS FUNCIONES. 
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18.- CONSOLIDAR LA INFORMACION Y CIFRAS DE LOS 
REQUERIMIENTOS DE SERVICIOS GENERALES QUE ES 
PROPORCIONADA POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, 
ESTIMAR LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN CADA CASO Y DETALLAR 
LA CONVENIENCIA DE SU CONTRATACION EN FORMA ANUAL O 
PLURIANUAL, MEDIANTE EL ANALISIS DE PRIORIDADES Y LA 
CONFRONTACION CON LAS ESTIMACIONES PRESUPUESTALES 
PROYECTADAS; ASI COMO, CON EL ESTUDIO DE FACTIBILIDAD 
CORRESPONDIENTE A CADA RUBRO, CON LA FINALIDAD DE OPTIMIZAR 
LOS RECURSOS Y PRESUPUESTO QUE ES DESTINADO EN MATERIA DE 
SERVICIOS GENERALES A LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. 
19.- PLANTEAR EL PROGRAMA ANUAL DE SERVICIOS AL AREA DE 
ADQUISICIONES, Y DAR SEGUIMIENTO A LAS DISTINTAS ETAPAS QUE 
CONFORMAN EL PROCESO DE LA LICITACION DESDE LA INTEGRACION 
Y REVISION DE BASES HASTA EL OTORGAMIENTO DEL FALLO 
RESPECTIVO, MEDIANTE LA PROGRAMACION DE DICHOS PROCESOS Y 
LA DEFINICION DE LOS ASPECTOS QUE SE DEBEN EVALUAR EN CADA 
LICITACION, DE IGUAL FORMA, DEFINIR LOS INFORMES QUE DEN 
SEGUIMIENTO A CADA PROCESO, CON LA FINALIDAD DE FIJAR LAS 
NECESIDADES QUE MUESTRAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ESTABLECER LOS CRITERIOS ADECUADOS PARA LA SELECCION DE 
LAS EMPRESAS QUE SERAN CONTRATADAS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1.- INGENIERIA 
2.- MATEMATICAS 
3.- ADMINISTRACION 
4.- CONTADURIA 
5.- DERECHO 

Experiencia SEIS AÑO(S) EN: 
1.- ADMINISTRACION PUBLICA 
2.-DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
3.- AUDITORIA 
4.- ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EN ASEGURAMIENTO 

DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES; EN ADMINISTRACION DE 
ALMACENES E INVENTARIOS Y EN MATERIA DE LICITACION DE BIENES 
Y SERVICIOS. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE ATENCION A CONTROVERSIAS 
Código de puesto 09-712-1-M1C014P-0000137-E-C-F 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $ 20,390.86 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE 

DEPARTAMENTO 
Tipo de Nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
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Objetivo General del 
puesto 

ELABORAR LOS ANTEPROYECTOS DE RESOLUCIONES DE RESCISION, 
SUSPENSION Y/O TERMINACION ANTICIPADA DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, DERIVADOS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACION ESTABLECIDOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD DE LA MATERIA, A EFECTO DE CUIDAR LOS 
INTERESES JURIDICOS DE LA SECRETARIA, TUTELANDO LOS 
DERECHOS DE LA MISMA. 

Funciones 1.- ANALIZAR LA DOCUMENTACION CON LA QUE SE SOLICITE 
PROMOVER LA TERMINACION ANTICIPADA DE UN CONVENIO O 
CONTRATO, MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS COMPROMISOS O 
CONDICIONES ESTABLECIDOS TANTO EN CLAUSULADOS DE LOS 
CONTRATOS Y/O CONVENIOS, COMO DE LAS CAUSALES 
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE, A FIN DE 
DETERMINAR LA ACTUALIZACION DE LOS MISMOS. 
2.- INTEGRAR EL EXPEDIENTE EN EL QUE SE SUSTENTE EL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISION, SUSPENSION O TERMINACION 
ANTICIPADA DE LOS CONTRATOS CELEBRADOS POR LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, SOLICITANDO A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR DE 
CONTRATOS LOS ELEMENTOS QUE ORIGINEN EL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO, A FIN DE ESTAR EN POSIBILIDAD DE INICIAR LOS 
TRAMITES CORRESPONDIENTES ANTE LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS. 
3.- TRAMITAR ANTE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS EL DICTAMEN 
CORRESPONDIENTE SOBRE LA PROCEDENCIA DE LOS 
ANTEPROYECTOS DE RESOLUCION, RESCISION ADMINISTRATIVA, 
SUSPENSION O TERMINACION ANTICIPADA DE CONTRATOS 
SUSCRITOS POR LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, 
MEDIANTE LA ELABORACION DEL OFICIO DE SOLICITUD DE 
DICTAMINACION, CON LA FINALIDAD DE BRINDAR CERTEZA JURIDICA 
EN EL ACTUAR DE LA DEPENDENCIA. 
4.- ATENDER LAS SOLICITUDES EFECTUADAS POR EL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL QUE SE DERIVEN DE CONTROVERSIAS 
ADMINISTRATIVAS RELATIVAS A LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS, MEDIANTE LA ELABORACION DE LOS INFORMES, CON EL 
FIN DE APORTAR LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA DIRIMIR LAS 
CONTROVERSIAS. 
5.- REVISAR LAS SOLICITUDES DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL, 
MEDIANTE UN ANALISIS JURIDICO ADMINISTRATIVO DE LOS 
ANTECEDENTES Y CAUSAS QUE DAN ORIGEN A LAS MISMAS, CON LA 
FINALIDAD DE DETERMINAR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
COMPETENTES PARA LA ATENCION Y SEGUIMIENTO DE ESTAS. 
6.- CANALIZAR LAS SOLICITUDES REVISADAS A LAS DIVERSAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, MEDIANTE LA COMPROBACION DE SUS 
ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA Y EN LOS DISTINTOS MANUALES DE ORGANIZACION, CON 
LA FINALIDAD DE QUE EL AREA CORRESPONDIENTE APORTE LA 
INFORMACION NECESARIA PARA ATENDER LA SOLICITUD. 
7.- RECOPILAR LA INFORMACION DE LAS DISTINTAS AREAS DE LA 
DEPENDENCIA PARA DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD, MEDIANTE LA 
RECEPCION DE OFICIOS O TARJETAS INFORMATIVAS QUE 
CONTENGAN DATOS RELEVANTES SOBRE LAS SOLICITUDES, CON LA 
FINALIDAD DE PODER ELABORAR EL INFORME POR VIRTUD DEL CUAL 
SE SOLVENTE EL REQUERIMIENTO. 
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8.- ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS ORIGINADOS POR LA CONTRATACION DE BIENES Y 
SERVICIOS, MEDIANTE LA APORTACION DE DIVERSA INFORMACION 
DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, DE LA DOCUMENTACION 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE LA EMPRESA, A FIN DE COADYUVAR CON 
LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS PARA LA PRESENTACION DE 
INFORMES PREVIOS Y JUSTIFICADOS EN LOS JUICIOS DE AMPARO. 
9.- ADOPTAR LAS MEDIDAS DE VERIFICACION DE LA INFORMACION 
QUE PUEDA RESULTAR DE UTILIDAD PARA LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS, INSPECCIONANDO LOS EXPEDIENTES QUE INTEGRAN EL 
ARCHIVO DEL DEPARTAMENTO, A FIN DE COMPILAR LOS DATOS 
NECESARIOS EN LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES, QUE 
REQUIERE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS. 
10.- DETERMINAR LOS ELEMENTOS JURIDICOS DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION QUE RESULTAN 
INDISPENSABLES PARA LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS, 
MEDIANTE LA PARTICIPACION EN LA ELABORACION DE INFORMES 
PREVIOS Y JUSTIFICADOS QUE SE PRESENTAN EN LOS JUICIOS DE 
AMPARO Y LA DEFINICION DE LOS CRITERIOS JURISPRUDENCIALES 
EMITIDOS POR LOS DIVERSOS ORGANOS JURISDICCIONALES, A FIN DE 
DIAGNOSTICAR LA PROCEDENCIA LEGAL DEL REQUERIMIENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1.- DERECHO 

Experiencia DOS AÑO(S) EN: 
1.- DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2.- ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADQUISICION DE BIENES MUEBLES Y 

CONTRATACION DE SERVICIOS; LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. MANEJO DE 
EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados 
para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
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3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 
 

Programación 
Publicación de Convocatoria 12 de junio al 25 de junio de 2019 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

12 de junio al 25 de junio de 2019 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

12 de junio al 25 de junio de 2019 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 12 de junio al 25 de junio de 2019 
Exámenes de Conocimientos A partir del 28 de junio de 2019 
Evaluación de Habilidades A partir del 28 de junio de 2019 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 28 de junio de 2019 
Revisión Documental A partir del 28 de junio de 2019 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 03 de julio de 2019 
Determinación  10 de septiembre de 2019 

 
4ª.- Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 
de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 
motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
6ª.- Examen de Conocimientos 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 
exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 
se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 
TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 
conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 
dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo 
ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 
2018; y enviarse a la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres 
días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
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8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 
la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 
desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 
social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 
desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 
copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 
continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de Prestación 

de Servicios en la Administración Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará 
sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 
6. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 
que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
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10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 
*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y 
fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) 
y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 
de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 
prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 
más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 
en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 
siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 
desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y 
 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los (las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 
para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada candidato(a) 
en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 
establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 
el numeral 236 de las disposiciones en las materias de recursos humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el manual administrativo de aplicación general en materia de recursos humanos y 
organización y el manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
(Disposiciones). Si una vez agotados los criterios de desempate establecidos en el numeral 236 de las 
Disposiciones, subsistiera una situación de empate entre candidatos finalistas se elegirá ganador(a) a la 
persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la finalidad de que se promueva la 
igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en concordancia con la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector “equidad de género” del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera y, al Programa Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual tiene como uno de 
sus ejes estratégicos transversales la perspectiva de género en todas las acciones de política pública que 
realice el Estado Mexicano, ya que el Gobierno Federal debe garantizar el cumplimiento de los derechos 
humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso prioritario. Lo anterior, considerando que la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno 
Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado acotado a pequeños nichos, sin embargo, 
con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por 
hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. Lo anterior en concordancia con lo establecido 
en el numeral 39 de las citadas disposiciones “No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o 
cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igual real de oportunidades de las 
personas o grupos”, y en atención a lo establecido en el Programa Nacional para la Igualdad de 
Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres (PROIGUALDAD), específicamente a lo establecido en 
las Estrategias: 3.1 Incrementar la participación de las mujeres en el trabajo remunerado, 3.1.10 Fomentar la 
igualdad salarial y la promoción de cuadros femeninos en el sector público. 
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12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 
RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría 

de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 
"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia 
en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 
la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 

100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria por parte de los candidatos. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Tipo: 5. 
 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 

finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso.  
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Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director 

General y 

Director 

General 

Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departa

mento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

      

Puntaje mínimo requerido para ser considerado 

finalista 

70 70 70 70 70 

 

*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 

señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 

emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2018. 

17ª.- Reactivación de folios 

El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría, se 

realiza de conformidad con lo siguiente: 

I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 

filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 

continuación: 

a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 

b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 

b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 

1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del periodo señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 

a) Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 

Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 

denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. 

b) Anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte 

vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

C) Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
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d) Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 

pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años 

solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de pago). 

Esta información deberá entregarse en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Nochebuena, Delegación 

Benito Juárez C.P. 3720, Ciudad de México. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (Hora del Centro 

de país). 

Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la procedencia 

de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través 

del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

18ª.- Cancelación de participación en el concurso 

Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 

en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 

mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 

Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 

plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y anexar 

identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o 

cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La dirección electrónica a la que deberá 

ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 

El (la) Secretario (a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 

la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 

Sistema RHNET – TrabajaEn para que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación 

de participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 

Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 

momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

19ª.- Disposiciones generales 

Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 

1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 

2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y especificas según 

el portal de TrabajaEn. 

3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los(las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 1990, 

Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad de México, en un horario de 

9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 

La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 

ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles o al teléfono 

5557239300 Ext. 32537, 32840, 32594 y 32558, de lunes a viernes en horas hábiles. 

 

Ciudad de México, a 7 de junio de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica 

Lic. Karla Ayala Romero 

Rúbrica. 
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Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
CONVOCATORIA CJEF 06/2019 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
 

El Comité Técnico de Selección de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32, fracción I, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, de su Reglamento vigente, así como el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, Capítulo III, numerales 170 al 248, 
última reforma, 17 de mayo de 2019, se emite la siguiente modalidad de: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA/O INTERESADA/O QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA mediante el concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Subdirector de Soporte Técnico y Telecomunicaciones 

Nivel Administrativo O31 Número de vacantes 1 

Código del puesto 37-109-1-M1C014P-0000185-E-C-K Percepción Bruta $27,123.97 

Adscripción Unidad de Administración y Finanzas.  
-Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

Sede Ciudad de México 

Principales 
Funciones 

1. Instrumentar las acciones de revisión, administración y mantenimiento 
de equipo informático, redes locales y de telecomunicaciones de la 
Consejería Jurídica. 

2. Actualizar sistemas y equipos informáticos, las redes locales y de 
telecomunicaciones de la Consejería Jurídica. 

3. Difundir y apoyar la aplicación de los lineamientos para el uso y 
aprovechamiento del equipo informático, las redes de voz y datos de la 
Consejería Jurídica, así como brindar el soporte técnico necesario a los 
usuarios de estos recursos. 

4. Analizar necesidades y, en su caso, apoyar en la actualización y/o 
implementación de las herramientas informáticas que se tengan en uso en 
las áreas de trabajo de la Consejería Jurídica. 

5. Proponer alternativas tecnológicas para la actualización y/o reemplazo de 
equipos informáticos de la Consejería, de acuerdo a las necesidades 
administrativas de la dependencia. 

6. Realizar la instalación de los equipos informáticos asignados a las diferentes 
unidades administrativas. 

7. Administrar de manera eficaz y adecuada los servidores de la dependencia, 
sus servicios y la red de voz y datos, para su mejor uso y aprovechamiento. 

8. Implementar herramientas de supervisión y monitoreo que permitan el 
cumplimiento de las políticas y lineamientos para el uso y aprovechamiento 
de los servicios de internet y correo electrónico, evitando que las 
herramientas informáticas sean utilizadas con fines personales. 

9. Diseñar programas de mantenimiento preventivo y correctivo para 
apoyar la operación de las unidades administrativas que integran la 
Consejería Jurídica. 

10. Evaluar los resultados finales del mantenimiento preventivo y correctivo, con 
el fin de medir la eficiencia de dicho servicio. 

11. Proporcionar soporte técnico a las áreas administrativas de la Consejería, 
con la finalidad de mostrar el manejo del equipo informático (hardware) y 
programas (software), para utilizarlo de manera eficiente y aprovechar 
los recursos. 
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Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional (Titulado) 
 Area de Estudio: No aplica  

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en: 
 Area de Experiencia: Ciencias Tecnológicas 

Area General: Tecnología de los Ordenadores 
 Area de Experiencia: Ciencias Tecnológicas 

Area General: Ingeniería y Tecnologías eléctricas 
 Area de Experiencia: Ciencias Tecnológicas 

Area General: Tecnología de las Telecomunicaciones 
 Area de Experiencia: Ciencias Tecnológicas 

Area General: Procesos tecnológicos 
 Area de Experiencia: Ciencia Política 

Area General: Administración Pública 
Habilidades/
Capacidades

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados 

Conocimientos
Técnicos 

 Gobierno Digital: Manual Administrativo de Aplicación
General en las materias de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones y de Seguridad de 
la Información. 

 Administración, configuración e instalación de Redes 
y Telecomunicaciones: Redes y Servicios de 
Telecomunicaciones. 

 Gestores y Protocolos de correo electrónico: 
Definiciones y conceptos de gestores y protocolos de 
correo electrónico. 

 Soporte Técnico: Tipos de soporte, niveles de soporte, 
cobertura de soporte. 

 Soporte Técnico en sistemas operativos de 
Microsoft: Tipos de soporte, niveles de soporte, 
cobertura de soporte. 

 Telefonía IP: Componentes de un Sistema de VOIP. 
Protocolos de la RED 

 Mejores Prácticas de TI: Information Technology 
Infraestructure Library 

 Linux: Administración de Servidores Linux 
 Cisco: Switching y Routing CCNA 
 Redes: Red de Computadoras. Modelos de Referencia. 

Modelo OSI. Red VPN. 
 Administración Pública Federal: Estructura de la 

Administración Pública Federal. 
 Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos: Disposiciones sustantivas. Principios y 
directrices que rigen la actuación de los servidores 
públicos. Instrumentos de rendición de cuentas. 

 Profesionalización y Principios en el Servicio 
Público: Disposiciones generales. Derechos y 
obligaciones de los servidores públicos de carrera. 
Principios del servicio profesional de carrera. 

Disponibilidad Disponibilidad de tiempo: Completo 
 

Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Soporte Técnico 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes 1 
Código del puesto 37-109-1-M1C014P-0000160-E-C-K Percepción Bruta $20,390.86 
Adscripción Unidad de Administración y Finanzas. 

-Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Diseñar programas de mantenimiento preventivo y correctivo para 
apoyar la operación de las unidades administrativas que integran la 
Consejería Jurídica. 

2. Evaluar los resultados finales de mantenimiento preventivo y correctivo, con 
el fin de medir la eficiencia de dicho servicio. 

3. Proporcionar soporte técnico a las áreas administrativas de la Consejería, 
con la finalidad de mostrar el manejo del equipo informático (hardware) 
y programas (software), para utilizarlo de manera eficiente y aprovechar 
los recursos.  
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Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional (Terminado o pasante) 
 Area General: No aplica 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en: 
 Area de Experiencia: Ciencias Tecnológicas 

Area General: Tecnología de los Ordenadores 
 Area de Experiencia: Ciencias Económicas 

Area General: Apoyo ejecutivo y/o administrativo. 
Habilidades/
Capacidades

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados 

Conocimientos
Técnicos 

 PMBOK: Marco de referencia para la Dirección de 
Proyectos. Las áreas de conocimiento de la Dirección 
de Proyectos. 

 Algoritmos Computacionales: Lógica de programación 
 Lenguajes de Programación: PHP. Java Script 
 Bases de Datos: MySQL. SQL Server. PostgreSQL 
 Diseño de Sitios y Aplicaciones Web: Jquery, 

Bootstrap, HTML 5, Ajax 
 Sistemas Operativos y Servidor Web: Ubuntu, Debian, 

CentOS. Apache, nginx 
 Gestión de Servicios ITIL V3: Estrategia para los 

servicios de TI. Diseño de los servicios de TI. Transición 
de los servicios de TI. Operación de servicios de TI. 
Proceso de mejora continua de servicios de TI. 

 Microsoft Office: Word. Excel. Power Point. Outlook. 
 Administración Pública Federal: Estructura de la 

Administración Pública Federal. 
 Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos: Disposiciones sustantivas. Principios y 
directrices que rigen la actuación de los servidores 
públicos. Instrumentos de rendición de cuentas. 

 Profesionalización y Principios en el Servicio 
Público: Disposiciones generales. Derechos y 
obligaciones de los servidores públicos de carrera. 
Principios del servicio profesional de carrera. 

Disponibilidad Disponibilidad de tiempo: Completo
 

BASES 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, trasparencia, competencia 
por mérito y equidad de género, sujetándose al desarrollo del proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento y el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, capítulo III; numerales 170 a 248, última reforma, 17 de mayo de 
2019, y demás aplicables.

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar 
el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: Ser ciudadana/o mexicana/o 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones 
en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitada/o para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 
Las/os candidatas/os deberán presentar la totalidad de etapas establecidas para 
el concurso en esta convocatoria debiendo aprobar las etapas: I. Revisión 
Curricular, II. Examen de conocimientos, además de comprobar con la 
documentación requerida, el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos 
del puesto. 

Etapas del Concurso El procedimiento de Selección de las/os aspirantes comprende las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Verificación de documentos 
IV. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
V. Entrevistas y 
VI. Decisión del Comité Técnico de Selección
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I. Revisión curricular realizada a través de la Página web 
www.trabajaen.gob.mx para determinar que candidatas/os cumplen de 
manera satisfactoria con el perfil del puesto, a partir de la evaluación del 
currículum vítae presentado, en cuanto a requisitos académicos y laborales a 
fin de que continúen en las siguientes etapas del concurso. 

II. Examen de conocimientos y evaluación de habilidades permitirá verificar 
que las/os candidatas/os cuenten con la capacidad técnica, conocimientos 
específicos y grado de especialización necesarios para desempeñar el 
puesto, así como el nivel de dominio de las habilidades y capacidades 
establecidas en el perfil de puesto. 

III. Verificación de documentos se llevará a cabo para que las/os 
candidatas/os entreguen los documentos que comprueban el cumplimiento 
de los requisitos del perfil de puesto y estar en posibilidad de continuar en el 
respectivo concurso. 

IV. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las/os 
candidatas/os con el objetivo de profundizar en la escolaridad y trayectoria 
de las/los aspirantes afines al puesto vacante, así como las aportaciones 
destacadas, certificaciones y estudios adicionales compatibles al puesto 
realizados por el/la candidato/a. 

V. Entrevista del Comité Técnico de Selección en la que se considerará el 
nivel de dominio de las capacidades y conocimientos, aptitud y actitud 
hacia el servicio público aplicándose, conforme al orden de prelación, a 
las/os candidatas/os con mayores puntuaciones obtenidas en las etapas 
antes mencionadas. 

VI. Determinación o Fallo del Comité Técnico de Selección en la que se 
analizarán los resultados obtenidos por las/os candidatas/os entrevistadas/os 
y seleccionará a la/el candidata/o que ocupará la vacante, autorizando su 
ingreso al Servicio Profesional de Carrera de la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal.

Programación de las 
Etapas del Concurso 

Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente 
programación:

l. Publicación de la Convocatoria 12 de junio de 2019
Registro de Aspirantes y Revisión Curricular/ 

realizado por la página www.trabajaen.gob.mx 
12 de junio al 25 de junio 

de 2019 
Atención y Revisión a solicitudes de 
reactivación de folios descartados 

Del 26 al 28 de junio de 2019

ll. Exámenes de Conocimientos
(Capacidad Técnica)

A partir del 02 de julio de 2019

Atención y revisión de solicitudes de revisión 
de examen de Conocimientos 

Tres siguientes días de la 
publicación de los resultados 
del examen de conocimientos

Evaluación de Habilidades
(Capacidades Profesionales)

A partir del 10 de julio de 2019

lll. Revisión y entrega de documentos A partir del 11 de julio de 2019
IV. Evaluación de Experiencia y Valoración 

de Mérito
A partir del 12 de julio de 2019

V. Entrevista de Comité A partir del 22 de julio de 2019
VI. Determinación o fallo del Comité 

Técnico de Selección
A partir del 22 de julio de 2019

*Las fechas están sujetas a cambio sin previo aviso, conforme al número de 
aspirantes registrados en el respectivo concurso, el espacio disponible 
para las evaluaciones o cualquier otra contingencia que pudiera 
presentarse. 
Será responsabilidad de las/os candidatas/os revisar continuamente sus 
mensajes en la página www.trabajaen.gob.mx a partir del momento en que se 
inscriban en el concurso a fin de que tengan conocimiento sobre fechas, lugares, 
horarios y direcciones en que deberán presentarse a las diferentes etapas así 
como los avisos sobre el desarrollo del concurso toda vez que no se programarán 
sesiones extraordinarias por causas no imputables a la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal.

Reglas de Valoración 
y Sistema de 
Puntuación  
 

De acuerdo al Artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y a los numerales 183 y 184 del Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, última reforma, 17 de mayo de 2019, se informa 
el “Sistema de Puntuación General” y las “Reglas de Valoración” establecidas por 
el Comité Técnico de Profesionalización para el desarrollo de los concursos de 
puestos vacantes en la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal: 
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Reglas de Valoración:
1. La cantidad de Exámenes de Conocimientos será mínima de 1 y máximo 

de 3. 
 Es requisito indispensable aprobar esta evaluación a fin de estar en 

posibilidad de continuar en el concurso, en caso contrario, será motivo de 
descarte. 

2. La Cantidad de Evaluaciones de Habilidades será mínimo de 1 y máximo de 
3. Las herramientas que se utilizarán en esta etapa serán las que adquirió la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal para tal efecto. 

3. La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos 
será de 70 sobre una escala de 100 para todos los niveles. 

4. Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte, sólo servirán 
de referencia en la Etapa de Decisión Final, sin embargo, la calificación 
obtenida será considerada en el Sistema de Puntaje General. 

5. En la Etapa de Entrevista, el Comité Técnico de Selección podrá auxiliarse 
de máximo 2 especialistas. 

6. El Número de Candidatos/as a Entrevistar, en una primera etapa será de 
cinco, si el universo de candidatas/os lo permite. 

7. En caso de no contar al menos con un finalista de entre los/as candidatos/as 
entrevistados/as en la primera etapa, se continuarán entrevistando a tres 
siguientes candidatos/as de la orden de prelación, conforme a lo previsto en 
el artículo 36 del Reglamento. 

8. El Puntaje Mínimo de Calificación, será de 70 sobre una escala de 100 
puntos, sin decimales. 

 Los resultados obtenidos por la/el candidata/o en todas las etapas integrarán 
el Puntaje Mínimo de Calificación, el cual servirá para integrar el Orden de 
Prelación para la Etapa final “Decisión del Comité Técnico de Selección”. 
Asimismo, las/os candidatas/os que obtengan el puntaje Mínimo 
de Calificación establecido y que no sean seleccionadas/os para ocupar el 
puesto vacante, se integrarán a la Reserva de Finalistas de la Rama de 
Cargo o Puesto correspondiente. 

9. El Comité Técnico de Selección no podrán determinar Méritos Particulares. 
10. Los criterios que el Comité Técnico de Selección observara en la Etapa de 

Entrevistas serán los establecidos en el Método CERP: Contexto, situación o 
tarea; Estrategia o acción; Resultado y Participación. 

Sistema de Puntuación General: 
Etapas Puestos

Enlace Jefe/a de 
Departamento 

Subdirector/a 
de Area 

Director/
a de Area 

Criterio

I. Revisión 
curricular 

Filtro que realiza automáticamente la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Acreditación 
Indispensable 
para participar 
en el Concurso 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

10 10 10 10 Referencial 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 20 20 20 Referencial 

IV. Valoración 
del Mérito 

20 10 10 10 Referencial 

V. Entrevista 30 30 30 30 Las/os 
aprobadas/os 

se integrarán a 
la reserva de 

finalistas 
VI. Determinación  La/El candidata/o deberá de tener un puntaje mínimo de 70 a fin de ser 

considerado para esta etapa. 
Reglas específicas 
de valoración. 

No se establecieron reglas específicas para el concurso de este puesto.  

Documentación 
Requerida 

Las/os candidatas/os deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto les envíe la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, al menos con dos días de anticipación, a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx. 
 Acta de nacimiento. 
 En caso de ser extranjera/o, Formato FM3. 
 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (Credencial para votar con 

fotografía, Pasaporte o Cédula Profesional). 
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 Clave Unica de Registro de Población (CURP).
 Registro Federal de Causantes (RFC). 
 Comprobante de que se encuentran laborando en la Administración Pública 

Federal, Estatal o Municipal. (Hojas de servicio, nombramientos, constancias 
laborales en hoja membretada del empleo actual con domicilio y 
preferentemente con números telefónicos, o el último recibo de nómina). 

 Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 
que concursa: 

 Si la plaza requiere un nivel de bachillerato, secundaria o carrera técnica se 
requiere presentar el certificado oficial donde se acredite dicho nivel, 
expedido por la institución donde lo cursó. 

 En el caso de que el perfil requiera el nivel académico de terminado o 
pasante de Licenciatura, será válido el historial académico con el 100% de 
créditos cubiertos, carta de pasante expedido y con sello de la Institución 
Educativa en la que cursaron los estudios. 

 En los casos de que el perfil requiera de nivel titulado, deberá presentarse la 
cédula profesional, título profesional o carta/acta de aprobación del Examen 
profesional expedida y con sello de la Institución Educativa en donde se 
cursaron los estudios. 

 En caso de no contar con la licenciatura en el área de estudio establecida en 
el perfil de puesto, se aceptarán los títulos o grados de Maestría o 
Doctorado, siempre y cuando corresponda a las áreas de estudio y carreras 
especificadas en los requisitos de escolaridad de la convocatoria requeridas 
en el perfil del puesto. La acreditación del grado se realizará a través de la 
Cédula Profesional, Título Profesional o Carta y/o Acta de aprobación de 
Examen Profesional expedida por la Institución Educativa. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la SEP. 

 Cartilla Militar con Liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciada/o por 

delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica; así como hacer constar de que no se solicitó 
aplicación ni entrega de resultados de Examen de No Gravidez ni VIH-Sida 
(será proporcionado por la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal al 
momento de su revisión documental). 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiada/o por 
algún Programa de Retiro Voluntario u análogo. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal u análogo, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable y deberá presentar en original y copia 
su contrato de finiquito. (El escrito será proporcionado por la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal al momento de su revisión documental). 

 Documento oficial que acredite la experiencia laboral en áreas y años 
solicitados en el perfil de puesto para el cual se concursa (Hojas de servicio, 
nombramientos, constancias y/o cartas de recomendación en hoja 
membretada de empleos anteriores y actual con domicilio y preferentemente 
con números telefónicos, constancias de percepciones, recibos de nómina 
del período especificado en el currículum vítae registrado). 

 Impresión de la carátula de la cuenta personal de la página 
www.trabajaen.gob.mx. 

 Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso. 

 Impresiones del currículum vítae registrado en la página 
www.trabajaen.gob.mx con el que se inscribieron al concurso de la plaza en 
la que participen. 

 Tratándose de servidores públicos de carrera, en caso de que el puesto en 
concurso sea de un grupo jerárquico mayor al que ocupan, deberán 
presentar copia de los resultados de las dos Evaluaciones de Desempeño 
Anual que se les haya aplicado. 

Los documentos antes indicados, el comprobante de ser servidor público 
en activo, así como, los requisitos académicos y laborales establecidos en 
el perfil de los puestos son indispensables para continuar en el concurso, 
por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso, no 
obstante, haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
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Adicional a lo anterior, y con el propósito de que se aplique la etapa de 
Valoración de Experiencia y Mérito, la/el aspirante podrá presentar, entre otros, 
la siguiente documentación: 
 Currículum vítae ampliado, preferentemente de acuerdo al formato publicado 

en la página institucional www.gob.mx/cjef en la sección “Acciones y 
Programas, Servicio Profesional de Carrera, Documentos para el concurso”, 
http://www.gob.mx/cjef/acciones-y-programas/documentos-para-el-concurso-
de-ingreso, 

 Reconocimientos obtenidos por logros, actividades destacadas. 
 Publicaciones en revistas, libros, artículos desarrollados. 
 Constancias de participación en eventos de capacitación. 
 Constancias de acreditación de diplomados, especialidades o estudios 

de posgrado. 
 Constancia de certificación de capacidades, procesos emitidos por 

Instituciones u Organismos certificadores. 
 Comprobante de participación en proyectos de investigación, consultorías, 

asesorías. 
En el portal institucional www.gob.mx/cjef en la sección “Acciones y Programas, 
Servicio Profesional de Carrera, Documentos para el concurso”, 
http://www.gob.mx/cjef/acciones-y-programas/documentos-para-el-concurso-de-
ingreso, podrán consultar los elementos a aplicar en la Etapa de Evaluación de 
Experiencia y Valoración del Mérito, así como las respectivas escalas 
de valoración, relación de documentos que servirán como evidencia. 
Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos laborales 
establecidos en el perfil de los puestos son indispensables para continuar 
en el concurso, por lo que de faltar alguno será motivo de descarte 
del concurso. 
La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal podrá solicitar en cualquier etapa del 
concurso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae proporcionado por la/el 
candidata/o para fines de revisión y de cumplimiento de los requisitos. En caso 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descartará a la/el candidata/o 
del concurso, o en su caso quedará sin efectos el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad alguna para la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal.

Registro de 
Aspirantes y 
Revisión Curricular 

El registro de las/os aspirantes en el concurso se realizará del 12 al 25 de junio 
de 2019, a través de la página www.trabajaen.gob.mx que les asignará un folio 
para el concurso al incorporar su información personal y profesional, sin que 
medie costo alguno. Al momento en que se inscriba al concurso de la vacante de 
su interés, la página Trabajaen asignará un segundo folio, una vez que acepte las 
bases del concurso, condiciones de uso y restricciones de registro, que servirá 
para formalizar su registro a éste y como medio de identificación durante 
el desarrollo del proceso con el fin de asegurar así el anonimato de 
las/os aspirantes. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la/el 
aspirante por el portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta 
concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. 
La etapa de revisión curricular será efectuada a través del portal 
www.Trabajaen.gob.mx en forma automática al momento de que la/el 
interesada/o se registre en el respectivo concurso del puesto vacante y su 
acreditación será indispensable para continuar en el proceso de selección de 
que se trate. 

Presentación de 
Evaluaciones, 
Revisión y entrega 
de documentos así 
como Entrevista de 
Comité 

La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal comunicará a cada aspirante, a 
través de la página www.trabajaen.gob.mx, al menos con dos días de 
anticipación la(s) fecha(s), hora y domicilio en que deberán presentarse para la 
aplicación de las diferentes etapas del concurso. En estas comunicaciones se 
especificará la duración aproximada para el desahogo de cada etapa. En casos 
de fuerza mayor, se establecerá comunicación a través del correo registrado por 
la/el candidata/o en la página www.trabajen.gob.mx. 
La aplicación de los Exámenes de Conocimientos y Evaluación de Habilidades, 
Revisión y Entrega de Documentos y Entrevista del Comité Técnico de Selección 
se llevará a cabo en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06020. No obstante, el lugar 
estará sujeto a cambio derivado de las necesidades de la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal o cualquier otra contingencia que pudiera presentarse, lo cual 
se informará a través de los mensajes enviados a la cuenta personal de la página 
www.trabajaen.gob.mx. 
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Es indispensable que las/os aspirantes se presenten 10 minutos antes de la hora 
de inicio de las evaluaciones. Asimismo, deberán presentar una identificación 
oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará licencia de conducir, credencial 
para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte), impresión de la 
pantalla personal del/de la candidato/a de la página www.trabajaen.gob.mx 
así como comprobante de número de folio para el concurso asignado por 
esta página.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso, así como el folio ganador 
serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx.  

Temarios de Estudio 
para la presentación 
y evaluaciones. 

Los Temarios de Estudio para los Exámenes de Conocimientos serán publicados 
en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y de igual forma se encontrarán 
disponibles en el portal www.gob.mx/cjef en la sección “Servicio Profesional de 
Carrera, Convocatorias en la CJEF, Convocatorias 2019, Temarios de Estudio”, 
https://www.gob.mx/cjef/acciones-y-programas/convocatorias-en-la-cjef-2019. 
El material de estudio para las evaluaciones de habilidades se podrá consultar en 
el portal www.gob.mx/cjef en la sección “Material de Estudio del Servicio 
Profesional de Carrera, http://www.gob.mx/cjef/acciones-y-programas/material-
de-estudio-del-servicio-profesional-de-carrera 

Reactivación de 
folios descartados 
en la Etapa de 
Revisión Curricular. 

De acuerdo al Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, numerales 214 y 215, última reforma, 17 de mayo de 2019, la 
reactivación de folios procederá cuando sea descartado algún folio por causas no 
imputables a la/el aspirante, por errores u omisiones que se acrediten 
fehacientemente en el sistema de información o de la/del operadora/or de 
ingreso, así como en los casos que por desconocimiento de los catálogos o error, 
el/la candidato/a registre equivocadamente el área de estudio o experiencia 
laboral, en el entendido de que el/la aspirante deberá comprobar que cumple con 
el perfil establecido. En estos casos, se dará a conocer a las/os aspirantes 
inscritos en el concurso el o los folios que sean reactivados y las causas que lo 
originaron para dar transparencia al concurso. 
Derivado de lo anterior, el puesto incluido en esta convocatoria está sujeto a este 
proceso por lo cual las/os candidatas/os podrá solicitar a la Dirección de 
Desarrollo Humano y Organización su reactivación de folio. Esta solicitud deberá 
entregarse dentro de los 3 días hábiles siguientes al cierre de la etapa de 
publicación y registro de aspirantes, en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 
3er piso, Col. Centro, Alcaldía, Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06020, 
con la siguiente documentación: 
 Escrito dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, en donde se mencionen las 
causas por las que el Sistema Trabajaen descartó su participación 
en el concurso. 

 Justificación de por qué se considera que se deba reactivar su folio. 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su 

folio de rechazo. 
 Currículum vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx. 
 Currículum vítae ampliado. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad. 
Indicar la dirección física y electrónica donde pueda recibir la respuesta a su 
petición, la cuál será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección de 
la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 
Una vez pasado el periodo establecido o en caso de que falte algún 
documento, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte 
sean por lo siguiente: 
1. El/La aspirante cancele su participación en el concurso; 
2. La duplicidad de registros y la baja en sistema imputables a la/el aspirante. 
La Dirección de Desarrollo Humano y Organización analizará previamente la 
solicitud, dentro de los 5 días hábiles siguientes a su recepción, para determinar 
su procedencia y someterla a aprobación del Comité Técnico de Selección, 
quien será el responsable de determinar la aceptación de la/del candidata/o 
en el concurso.  
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Revisión de 
resultados del 
Examen de 
conocimientos 

En caso de que algún candidato o candidata solicite revisión del Examen 
de conocimientos, podrá presentar su solicitud por escrito en la Dirección de 
Desarrollo Humano y Organización en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er 
piso, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06020, o 
enviarla a través del correo electrónico aescalona@cjef.gob.mx, durante los tres 
días posteriores a la publicación de los resultados del Examen de 
conocimientos. Posterior a esto, se le dará una cita para llevar a cabo el 
proceso de revisión, la cual versará únicamente respecto a la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso, procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
Una vez concluido el período establecido, no se aceptará solicitudes de 
revisión de Examen de conocimientos.  

Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Derivado de que la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal aplica herramientas 
propias en la evaluación de habilidades con fines de ingreso, los resultados 
obtenidos en la aplicación de las mismas en otros concursos de vacantes de esta 
dependencia serán considerados. Los resultados obtenidos en el Módulo 
Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la Función Pública en 
cualquiera de las capacidades profesionales no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Validación de 
Evaluaciones con 
fines de certificación 
en la etapa de 
Evaluación de 
Habilidades. 

Conforme a los numerales 177, 183, primer párrafo y 184, fracción IX del Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, última reforma, 17 
de mayo de 2019, relativos al establecimiento de reglas y criterios específicos 
para los concursos de vacantes en cada dependencia y al Acta del Comité 
Técnico de Profesionalización de la Cuarta Sesión/2013 celebrada el 22 de mayo 
de 2013, en la que se aprueba que los resultados obtenidos por los/as servidores 
públicos en la evaluación para certificar capacidades con las herramientas 
propias de la CJEF se validen para los concursos de puestos vacantes siempre y 
cuando sean la misma capacidad y los resultados se encuentren vigentes. 
Para tal efecto, se instruye a la Dirección de Desarrollo Humano y Organización 
para realizar el respectivo proceso de validación, quien establecerá los requisitos 
para tal efecto. 
De acuerdo a lo anterior, el/la candidato/a deberá presentar su solicitud por 
escrito dirigida al Comité Técnico de Selección anexando la pantalla impresa de 
la consulta de certificación de capacidades del sistema Rhnet o impresión de la 
Hoja RUSP en donde aparecen las capacidades certificadas, resultados 
obtenidos y vigencia, debiendo entregarla en la Dirección de Desarrollo Humano 
y Organización en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06020, o enviarla a través del 
correo electrónico aescalona@cjef.gob.mx, durante los dos días posteriores a la 
publicación de los resultados del Examen de conocimientos para su revisión y 
análisis de la procedencia de la solicitud. 
Asimismo, los resultados obtenidos en evaluaciones con fines de certificación 
aplicadas en Módulo Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la 
Función Pública no podrán ser reconocidos en los concursos de puestos 
vacantes de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación o 
Fallo del Comité 
Técnico de 
Selección. 

En la etapa de Determinación o Fallo, el Comité Técnico de Selección elegirá de 
entre los finalistas, al/a la ganador/a, de acuerdo a la programación establecida, 
lo cual se realizará tentativamente a partir del 22 de julio de 2019 en Palacio 
Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad 
de México, C.P. 06020. No obstante, la fecha y lugar estarán sujetos a cambio 
derivado de las necesidades de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal o 
cualquier otra contingencia que pudiera presentarse, lo cual se informará a través 
de los mensajes enviados a la cuenta personal de la página 
www.trabajaen.gob.mx. El folio ganador se publicará en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 
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Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún/a candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ningún/a de las/os candidatas/os obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerada/o finalista, o 
III. Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y sea vetada/o, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

Fecha de Alta del 
Ganador 

El Comité Técnico de Selección acordará en la Etapa VI: Determinación del 
Comité Técnico de Selección, la fecha de ingreso de la/del candidata/o 
ganadora/or y en la que surtirá efectos el respectivo nombramiento. 

Reserva de 
Finalistas 

Las/os candidatas/os que sean entrevistadas/os y que no sean seleccionadas/os 
por el Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto vacante, pero que 
obtengan un Puntaje Mínimo de Calificación de 70, se integrarán a la reserva de 
finalistas de la rama de cargo o puesto, con el fin de ocupar un puesto vacante 
del mismo rango o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea 
homólogo o afín en perfil, a aquel por el que hubieren concursado. 
La permanencia en la reserva será de un año contado a partir de la publicación 
de los resultados finales del concurso en la página www.trabajaen.gob.mx.

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de las/os concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Las/os candidatas/os que se hayan inscrito a algún Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal se sujetarán a la 
normatividad que determine la SHCP que aplique al año de su retiro. 

5. En los portales www.trabajen.gob.mx y el www.gob.mx/cjef, en la sección 
“Servicio Profesional de Carrera”, http://www.gob.mx/cjef/acciones-y-
programas/servicio-profesional-de-carrera, podrán consultarse detalles sobre 
el concurso y las plazas vacantes. 

6. Cuando la/el ganadora/or del concurso tenga el carácter de servidor público 
de carrera titular, para poder ser nombrada/o en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos. 

7. En caso de que la/el candidata/o seleccionada/o para ocupar el puesto 
vacante radique fuera de la Ciudad de México, la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal no se hará cargo del respectivo menaje de casa por lo que 
los gastos correspondientes correrán a cargo de la persona interesada. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, 
informando a las/os candidatas/os participantes a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx o el portal www.gob.mx/cjef la forma y tiempos para 
su resolución. 

9. Las/os concursantes podrán presentar su inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal ubicada en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er Piso, 
Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06020, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento.

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las/os aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, 
podrán comunicarse al número telefónico 01 (55) 36-88-44-27 o 36-88-44-56 
en un horario de 9:30 a 14:30 hrs, así como al correo electrónico: 
aescalona@cjef.gob.mx o lmonroy@cjef.gob.mx

 
Ciudad de México, a 12 de junio de 2019. 

“El Comité Técnico de Selección. Sistema del Servicio Profesional de Carrera  
en la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal” 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Secretario Técnico 

Lic. Oscar Abel López Islas 
Rúbrica.
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Comisión Nacional del Agua 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
CONVOCATORIA 02/19 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y Séptimo Transitorio de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de Septiembre de 2007, así como el ACUERDO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 
de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 
04 de febrero del 2016, 6 de abril del 2017., 27 de noviembre del 2018 y última reforma publicada el en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo del 2019 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA mediante el concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Subgerente de Tesorería 
Nivel Administrativo M21 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C019P-0010383-E-C-O 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Sesenta mil treinta pesos 88/100 M.N. ($60,030.88) 

Adscripción Gerencia de Recursos Financieros 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Autorizar las Cuentas por Liquidar Certificadas para el pago de la adquisición 
de bienes y servicios, por la ejecución de obra pública y la transferencia de 
recursos de subsidios a entidades federativas. 

2. Librar contra las cuentas bancarias administradas por la Gerencia de Recursos 
Financieros, para atender los compromisos de pago adquiridos. 

3. Proponer para la autorización de la Gerencia de Recursos Financieros, las 
solicitudes de servicios bancarios de las áreas del nivel nacional y del 
regional hidrológico administrativo de Conagua, para posibilitar el manejo
de los recursos financieros asignados. 

4. Supervisar que las cuentas por pagar del nivel nacional de Conagua cumplan 
con la normatividad en materia de gasto público. 

5. Supervisar la formulación del padrón de cuentas y servicios bancarios para 
que el manejo de los recursos monetarios sea acorde a las necesidades 
institucionales. 

6. Proponer para la autorización de la Gerencia de Recursos Financieros los 
proyectos de políticas, bases y lineamientos para la operación de los 
recursos financieros. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Economía, 
Finanzas. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 5 años en:  
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Contabilidad, Actividad Económica, Economía General, 
Administración. 
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 Capacidades profesionales:
Conocimientos Se requieren conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y 

su Reglamento, Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
del Agua, conocimientos en aspectos normativos presupuestarios, 
particularmente sobre la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; Presupuesto
de Egresos de la Federación vigente; Ley del Servicio de 
Tesorería de la Federación, y su Reglamento. Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Subgerente de Adquisiciones
Nivel Administrativo M21 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C019P-0010373-E-C-N 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Sesenta mil treinta pesos 88/100 M.N. ($60,030.88) 

Adscripción Gerencia de Recursos Materiales 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Difundir en el ámbito de su competencia a todas las áreas de la Conagua, en 
sus dos niveles de organización, la normatividad, disposiciones legales, 
administrativas y de procedimiento en materia de adquisiciones, para que las 
contrataciones se realicen en observancia de éstas. 

2. Elaborar los instrumentos administrativos, tales como Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, Guías operativas, Circulares, etc., para que se 
apliquen las disposiciones legales y normativas sobre las que se sustentan 
las adquisiciones que realizan las unidades administrativas de la Conagua en 
sus dos niveles de organización y en el marco del Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

3. Coordinar la integración del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Comisión Nacional del Agua en sus dos niveles de 
organización, así como vigilar el seguimiento y avance del mismo para 
generar los informes correspondientes. 

4. Coordinar y supervisar la instrumentación de los procedimientos de compra 
que realice la Gerencia de Recursos Materiales para adquirir los bienes 
muebles requeridos bajo las mejores condiciones, así como firmar los 
pedidos y contratos que se generen y vigilar su registro y control. 

5. Participar como Secretario Técnico en el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Comisión Nacional del Agua y realizar las 
funciones que se establecen en su Manual de Integración y Funcionamiento. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 5 años en:  
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Administración Pública. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Auditoría Gubernamental, Administración. 

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 
Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
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Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos en Contabilidad y Finanzas, Programación 

Presupuestal; se requieren conocimientos sobre la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
su Reglamento; Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 
demás Leyes y Reglamentos, Decretos, Acuerdos en materia 
de adquisiciones. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
BASES 

En las Bases de esta Convocatoria, se consideran aspirantes y candidatos a todas las mujeres y 
hombres que participen en cualquiera de los concursos de los puestos que la integran, sin distinción 
de género. 
El lenguaje empleado en las presentes Disposiciones no busca generar ninguna clase de discriminación, ni 
marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones hechas al género 
masculino representan siempre a todos/as, hombres y mujeres, abarcando claramente ambos sexos. 
 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género; sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los Comités 
Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Registro de 
Aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de aspirantes al mismo se realizarán del 12 al 
26 de junio de 2019, a través de la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx, la 
cual al aceptar las presentes Bases, les asignará un folio de concurso que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso, hasta 
antes de la entrevista con el Comité Técnico de Selección; esto con el fin de asegurar 
el anonimato de las y los aspirantes. 
Cuando alguna persona desee, por así convenir a sus intereses, cancelar su 
participación de algún concurso en el sistema informático TrabajaEn y éste no se lo 
permita, sólo en este caso podrá presentar su solicitud por escrito y firmada al Comité 
Técnico de Selección, indicando el motivo por el que le interesa salir del concurso. En 
este caso, la CONAGUA realizará la gestión correspondiente ante la Secretaría de la 
Función Pública para que determine lo procedente, lo que oportunamente se informará 
a la persona solicitante. 
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Programación 
de las etapas 
del concurso.  

El procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 
Publicación de la Convocatoria: 12 de junio/2019. 
Registro de Aspirantes: Del 12 al 26 de junio /2019. 
(En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx). 
Revisión Curricular: 26 de junio/2019 
(En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx). 
Capacidades profesionales: 
Exámenes de conocimientos: Antes del 10 de julio/2019 (Fecha Límite). 
Evaluaciones de habilidades (Capacidades Gerenciales): Antes del 24 de 
julio/2019 (Fecha Límite). 
Revisión y entrega de documentos: Antes del 24 de julio/2019 (Fecha Límite). 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito: Antes del 24 de julio/2019 
(Fecha Límite). 
Entrevistas: Antes del 9 de septiembre/2019 (Fecha Límite). 
Determinación del resultado del concurso: Antes del 9 de septiembre/2019 (Fecha 
Límite). 
NOTA: Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son “Fechas 
Límite”, por lo que la CONAGUA dará a conocer mediante TrabajaEn (en la 
opción Mis mensajes), el lugar, fecha y hora específicos en que las y los 
candidatos se deben presentar para cada una de las evaluaciones del concurso 
del puesto correspondiente, siendo indispensable que las personas 
participantes desde el momento en que se inscriban al concurso revisen 
continuamente sus mensajes en el sistema informático TrabajaEn, ya que la 
CONAGUA procurará realizar las evaluaciones, la revisión documental y 
entrevistas antes de las Fechas Límite fijadas para cada etapa, a fin de agilizar los 
concursos si las condiciones lo permiten, lo cual dependerá del número de personas 
registradas en los respectivos concursos, del espacio y del equipo disponible para las 
evaluaciones, entre otros. 
Las fechas, horarios y lugares específicos que se asignen a las y los candidatos, están 
sujetos a cambio sin previo aviso de presentarse cualquier contingencia o 
eventualidad. Si las condiciones y el tiempo lo permiten, la CONAGUA comunicará los 
cambios a las y los candidatos por el mismo medio. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en la 
dirección electrónica www.trabajen.gob.mx y los resultados del folio ganador también 
se publicarán en la dirección electrónica de internet de la CONAGUA 
http://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx.  

Temarios de 
Estudio y 
Exámenes de 
Conocimientos 

El Temario de Estudio para el Examen de Conocimientos de cada puesto se podrá 
consultar en el perfil de puesto que se publica en la dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx y/o en la dirección electrónica de internet de la CONAGUA 
http://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx. Seleccionar Convocatoria 02/19. 
Se aplicará el Examen de Conocimientos que para el efecto elabore el Jefe Inmediato 
o la persona que éste designe, quien en su caso no podrá participar en el concurso del 
puesto respectivo. 
NOTA: En caso de que alguna persona participante requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, sus métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o criterios de evaluación. Dicha solicitud 
se deberá hacer por escrito (firmada) y dirigida al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y se deberá entregar dentro de un plazo máximo de dos días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación en TrabajaEn de 
los resultados de la evaluación de conocimientos, en la siguiente dirección: Calzada 
México Xochimilco No. 4985 primer piso, Gerencia de Personal, Colonia Guadalupe, 
C.P. 14388, Alcaldía Tlalpan, CDMX, teléfono para consulta: (01 55) 51-74-40-00 ext. 
1941 o 1555 enviarse de manera digitalizada (firmada) al siguiente correo electrónico: 
henry.gutierrez@conagua.gob.mx.  
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Guía de Estudio 
para la 
Evaluación de 
Capacidades 
Gerenciales 

 La Guía de Estudio para la evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) se 
podrá consultar en la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx.- Documentos
e Información Relevante.  

Documentación 
Requerida 

Las y los candidatos deberán presentar para su cotejo los siguientes documentos: 

1) Formato de Lista de Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos 

debidamente requisitado. Este formato se encuentra disponible en la siguiente 

liga de internet: 

 http://www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/6.%20R.Lista_Cotejo.pdf 

2) Impresión de la carátula de la cuenta personal de TrabajaEn de la o del candidato 

(esta carátula es la pantalla principal que aparece después de ingresar a su 

cuenta de TrabajaEn, en ella aparecen datos como: folio de TrabajaEn, folios de 

concursos activos, nombre de la o del candidato, etc.). 

3) Original y copia simple de la identificación oficial vigente con fotografía y firma 

(Credencial de Elector, Pasaporte o Cédula Profesional). 

4) Original y copia simple del acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según 

corresponda. 

5) Impresión del CURP (la presentación de este documento es opcional). 

6) Original y copia simple de la Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada 

(Requisito exclusivo y obligatorio para hombres con edad igual o menor de 45 

años). Sus obligaciones militares terminan el 31 de diciembre del año en que 

cumplan los 45 años de edad, de acuerdo con lo que señala el artículo 4º. de la 

Ley del Servicio Militar en su última reforma publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 22 de junio de 2017. (Ver Apartado “Aclaraciones sobre los 

Documentos Requeridos” de estas mismas Bases). 

7) Impresión del Currículum Vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx. 

(Los documentos comprobatorios que se presenten en la Revisión y Cotejo 

Documental, serán para comprobar los estudios y la experiencia registrados en 

este currículum del sistema TrabajaEn, con los que se acredite la Etapa I de 

“Revisión Curricular”). 

8) Impresión del Currículum Vítae personal detallado y actualizado que contenga, 

entre otros datos, la percepción ordinaria de cada puesto desempeñado, el 

período laborado (indicando años, meses y días de duración en cada puesto), los 

datos de localización de la o el jefe inmediato o del Area de Personal de cada uno 

de los empleos y los datos de dos referencias personales. (Solamente se utilizará 

como un apoyo de información complementaria). 

9) Original y copia simple del documento que acredite los estudios, nivel y grado de 

avance académico requerido en el perfil del puesto que concursa: 

 Título o Cédula Profesional registrado ante la Dirección General de Registro 

de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP), de la(s) 

carrera(s) profesional(es) requerida(s), cuando el perfil del puesto requiera un 

grado de avance de titulado (Ver Apartado “Aclaraciones sobre los 

Documentos Requeridos” de estas mismas Bases). 

 Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 

100% de los estudios de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s) en el 

perfil del puesto, cuando el grado de avance solicitado sea Pasante o 

Estudios Terminados. 

 Certificado de Estudios o Documento Oficial que compruebe que se concluyó 

el 100% de los estudios de Bachillerato o Equivalente, Estudios Técnicos o 

Comerciales requeridos en el perfil del puesto. 
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10) Los comprobantes originales y copia simple del nombramiento(s), puesto(s) o 
actividad(es) profesional(es) desempeñada(s) que comprueben los años y áreas 
de experiencia que se registraron en el currículum de TrabajaEn que son 
requeridas en el perfil del puesto. Se pueden presentar: Constancias Laborales 
que indiquen el puesto, período de inicio y término, etc., Hojas de Servicio, Hojas 
de Nombramiento, éstas últimas, siempre y cuando vengan acompañadas de los 
Recibos de Pago (primero y último necesariamente para poder acreditar los 
períodos laborados en cada puesto. Dichos comprobantes se podrán 
complementar con constancia(s) del puesto que indique(n) las funciones, 
actividades y/o responsabilidades asignadas; es decir, cualquier documento o 
documentos (legalmente expedidos) donde se describan las funciones del puesto, 
las metas asignadas y/o la responsabilidad en el puesto, pudiendo ser el perfil 
oficial del puesto, algún reporte de la evaluación del desempeño donde se 
indiquen las metas, algún documento oficial expedido por el Titular de la 
Organización, Jefe Inmediato, Superior Jerárquico o el Area de Recursos 
Humanos, donde se indiquen las funciones, el área de adscripción y/o las 
actividades desempeñadas o cualquier documento o constancias con las que se 
puedan demostrar éstas, e incluso algún documento firmado por la o el candidato 
que demuestre su participación en algún programa, proyecto o asunto propio del 
puesto, entre otros. (Ver Apartado “Aclaraciones sobre los Documentos 
Requeridos” de estas mismas Bases). 

11) Impresión de la Carta Bajo Protesta de Decir Verdad de no haber sido 
sentenciada/o por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y que la documentación 
presentada es auténtica. Esta carta está disponible en la siguiente liga: 

 www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/8.R.Carta_BPDV.PDF 
12) Exclusivo para Servidores Públicos de Carrera: 
Conforme a lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para que un servidor 
público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales (Ver Apartado “Aclaraciones 
sobre los Documentos Requeridos” de estas mismas Bases). 
A los candidatos que se inviten para Entrevista, en su caso se les podrá solicitar que 
requisiten un formato con información complementaria para efecto del procedimiento 
de contratación de la persona que resulte ganadora, para lo cual el personal de la 
CONAGUA les dará las indicaciones de llenado. 
NOTA: Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos de estudios, 
laborales y en su caso de los documentos especiales requeridos en el perfil de 
determinados puestos son indispensables para continuar en el concurso, por lo que de 
faltar alguno será motivo de descarte del concurso. 

Documentación 
para Evaluar 
Experiencia 

Para evaluar la Experiencia, las y los candidatos que acrediten las Etapas previas del 
concurso, una vez que reciban la invitación de la CONAGUA para presentar esta 
evaluación, necesariamente deberán ingresar al Sistema de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, disponible en la página de internet de la 
CONAGUA, en la liga: 
http://www.conagua.gob.mx/RH/). 
Para el acceso a este sistema, la CONAGUA les proporcionará una clave personal a 
cada candidato(a), a través del mensaje enviado por TrabajaEn, considerando que 
sólo se podrá ingresar al sistema un máximo de tres ocasiones, posteriormente su 
acceso será bloqueado; en tal caso, la o el candidato deberá comunicarse al teléfono 
y con la persona indicada en dicho mensaje con el fin de conocer el procedimiento
a seguir. 
Antes de ingresar al Sistema, se podrá consultar el “Instructivo” con el fin de facilitar 
el manejo y llenado de los formularios. Una vez que se ingrese al Sistema y sea 
requisitado el formulario de la Evaluación de la Experiencia, se deberá imprimir el 
reporte que el sistema emite, firmarlo y presentarlo junto con los documentos 
comprobatorios antes mencionados. 
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Para esta evaluación, además de los comprobantes laborales indicados en el numeral 
10 del apartado anterior, se deberá presentar para su cotejo en original y copia simple, 
todos aquellos documentos comprobatorios para Evaluar la Experiencia. Los 
documentos o constancias que se pueden presentar para esta evaluación son: 
 Constancias laborales. 
 Constancias de nombramiento y/o asignación de remuneraciones, con sus 

respectivas constancias de baja, de ser el caso. 
 Comprobantes del puesto que indiquen el sueldo, funciones, actividades y/o 

responsabilidades asignadas. 
 Constancias de participación en Organizaciones No Gubernamentales (ONG´s) tales 

como: fundaciones, sociedades, cooperativas o asociaciones de carácter humanístico, 
altruista, filantrópico, medio ambiente, académico, científico, social, etc. 

 Constancias de nombramiento como servidora/or público de carrera con su último 
recibo o talón de pago. 

 Contratos y recibos de honorarios (primero y último recibo, necesariamente). 
 Hojas únicas de servicio. 
 Primero y último recibo o talón de pago. 
 Actas constitutivas de asociaciones, sociedades o fundaciones. 
 Altas y bajas del IMSS e ISSSTE por puesto. 
 Avisos de modificación salarial del IMSS o ISSSTE. 
 Declaración de impuestos ISR o patrimonial con su respectiva constancia de 

recibido por el SAT o la SFP. 
 Evaluaciones anuales del desempeño de puestos inmediatos inferiores respecto 

de la vacante a concursar en caso de ser servidora o servidor público. 
 Entre otros. 

Documentación 
para Valorar 
Mérito 

Para la Valoración del Mérito, una vez que se haya requisitado el formato para la 
evaluación de la experiencia dentro del Sistema de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (mencionado en el apartado anterior), el sistema liberará la 
opción para realizar esta valoración, donde las y los candidatos que cuenten con 
evidencias de méritos obtenidos deberán presentar los documentos comprobatorios 
en original y copia simple; entre los documentos que se pueden presentar se 
encuentran: 
Documentación requerida sólo para las y los Servidores Públicos de Carrera 
Titulares: 
Constancia de RHNet o de Recursos Humanos de la última evaluación anual del 
desempeño. 
Constancia de RHNet o de Recursos Humanos que contenga el promedio de las 
calificaciones de las acciones de capacitación obtenidas en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. 
Constancia de RHNet que contenga la descripción de las capacidades profesionales 
certificadas vigentes con las que cuenta. 
Documentación requerida para todas las y los candidatos, incluye a las y los 
Servidores Públicos de Carrera Titulares: 
Constancias Originales de logros, distinciones, reconocimientos o premios obtenidos 
en el ejercicio profesional o por destacar en alguna actividad en lo individual, así 
como, en el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el servicio público, 
privado o social, siempre y cuando se apeguen a los tipos de méritos requeridos. 
Para comprobar las licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados o 
posdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil de puesto, es indispensable 
presentar Cédula Profesional o Título registrado en la SEP; para los Diplomados 
realizados se deberá presentar diploma o constancia avalada por la institución 
educativa en la que se realizó. 
Una vez completado el formulario de esta valoración, se deberá imprimir el reporte, 
firmarlo y presentarlo junto con los documentos comprobatorios que avalen cada uno 
de los elementos a calificar. En caso de que en alguno o todos los elementos no 
se cuente con documento comprobatorio de mérito, se deberá anotar en dicho 
elemento la palabra “ninguno” y presentar el reporte firmado.  
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Aclaraciones 
sobre los 
Documentos 
Requeridos 

Sobre los comprobantes del nivel académico requerido: 
Deberán presentarse documentos legalmente expedidos. 
 La acreditación de Títulos o Grados de las y los candidatos se realizará a través 

de la Cédula Profesional o Título registrado ante la Secretaría de Educación 
Pública (SEP). En el caso de estudios realizados en el extranjero, deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la SEP. 

 Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, se 
aceptarán los títulos o cédulas profesionales con grados de maestrías y 
doctorados debidamente registrados ante la SEP, siempre y cuando 
correspondan a las áreas de estudio y carreras requeridas en el perfil del puesto. 

 En el caso de que el registro del Título o Cédula Profesional se encuentre en 
trámite ante la SEP, se recibirá el comprobante original y copia simple (para su 
cotejo) del Trámite de Registro del Título y/o expedición de la Cédula Profesional 
emitido por dicha Secretaría o la Institución Educativa correspondiente y el 
comprobante académico que indique haber terminado la licenciatura, maestría o 
doctorado, según corresponda, en tanto dicho trámite concluye. La persona que 
sea ganadora del concurso y que se encuentre en esta situación, deberá entregar 
una Carta Compromiso firmada, mediante la cual se obliga a presentar ante la 
Gerencia de Personal de la CONAGUA, el original de estos documentos al día 
hábil siguiente de haberlos recibido, para su integración a los respectivos 
expedientes. 

Sobre la(s) constancia(s) del Servicio Militar para los candidatos con edad igual 
o menor a 45 años: 
En caso de no presentar su Cartilla, deberán contar con un documento de Excepción para 
el cumplimiento del Servicio Militar Nacional, el cual debe ser emitido por la SEDENA, con 
base en lo señalado en los Artículos 5º y 10 de la Ley del Servicio Militar: 
“ARTICULO 5º.- El servicio de las armas se prestará: 
Por un año en el Ejército activo, quienes tengan 18 años de edad. 
Hasta los 30 años, en la 1a. Reserva. 
Hasta los 40 años, en la 2a. Reserva. 
Hasta los 45 años, en la Guardia Nacional. 
Las clases y oficiales servirán en la 1a. Reserva hasta los 33 y 36 años 
respectivamente y hasta los 45 y 50 en la 2a. Reserva.” 
“ARTICULO 10 
El Reglamento de esta Ley fijará las causas de excepción total o parcial para el 
servicio de las armas, señalando los impedimentos de orden físico, moral y social y la 
manera de comprobarlos. La Secretaría de la Defensa Nacional, por virtud de esta Ley 
queda investida de la facultad para exceptuar del servicio militar a quienes no llenen 
las necesidades de la Defensa Nacional. “ 
Las excepciones para el cumplimiento del Servicio Militar, de acuerdo a la liga: 
https://www.gob.mx/sedena/acciones-y-programas/excepciones-del-servicio-militar-
nacional, podrán ser por alguna de las siguientes causas: 
 Incapacidad física o mental 
 Ser mayor de 40 años y que obtuvo su cartilla. (En la fecha en que se lleve a cabo 

la Revisión y Cotejo de Documentos del concurso se deberá comprobar tener 40 
años cumplidos o ser mayor de esta edad, toda vez que dicho supuesto considera 
que la excepción se da a partir del día en que se cumplan 40 años y no en la 
fecha de expedición del documento de excepción) 

 Ser mexicano naturalizado mayor de 40 años que no obtuvo su cartilla 
 Mexicanos que adquieren o hayan adquirido otra nacionalidad 
 Ministros de cultos religiosos 
 Impedimentos de orden moral 
 Ser hijo de extranjeros 
 Ser menonita. 
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Sobre los comprobantes de Experiencia: 
 Para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar todos los 

documentos legalmente expedidos (con membrete y firmas legales). Cuando no 
se pueda disponer de los originales de algunos documentos, se podrán aceptar 
copias simples, siendo responsabilidad de la o el candidato su autenticidad, 
firmando bajo protesta de decir verdad y con la reserva de que la CONAGUA 
podrá verificar dicha autenticidad en cualquier momento y en su caso realizar su 
descarte del concurso. 

Sobre la Evaluación de Desempeño de los Servidores Públicos de Carrera: 
 Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 

refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado la o el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el 
concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se 
acreditaran en el momento de la revisión documental. En el caso de que el 
servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 
a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el 
desempeño de este, el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria 
para tales efectos. 

 En los casos en que la o el Servidor Público de Carrera Titular concursante no 
presente alguna de las constancias de Evaluación Anual del Desempeño emitida 
por RHNet o su Area de Recursos Humanos por causas imputables a su 
Dependencia, tendrá que manifestarlo en el momento de la revisión y cotejo de 
documentos; además deberá entregar al cotejador un escrito que contenga: 
nombre completo de la o el concursante, folio de concurso, motivo por el cual no 
cuenta con la constancia, nombre de la dependencia donde fue evaluado, 
domicilio y teléfono de la Dirección General de Recursos Humanos o equivalente 
de la misma, nombre del puesto en el que se evaluó y el periodo de la evaluación; 
con estos datos, el personal responsable del Area de Ingreso de la CONAGUA 
informará al Comité Técnico de Selección para que resuelva lo procedente. 

Sobre los Programas de Retiro Voluntario: 
 Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública, deberán verificar las condiciones que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinó para tal efecto; ya 
que, el hecho de haber sido beneficiado no es motivo de descarte del concurso, 
pero su reincorporación a la Administración Pública sí está sujeta a la 
normatividad emitida por la SHCP aplicable al año correspondiente al de su retiro, 
referente a si es o no necesaria la devolución del monto otorgado y, en su caso, 
otras condiciones emitidas para reincorporarse a la Administración Pública. 

Sobre los documentos requeridos en general: 
 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 

constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto, en la Convocatoria y en su caso, los 
previstos en el artículo 21 de la Ley, en los términos establecidos en las presentes 
Bases. Por tanto, la Etapa I “Revisión Curricular” efectuada a través de 
“TrabajaEn" se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos del puesto y los establecidos en la convocatoria, conforme a los 
datos registrados en el currículum del sistema TrabajaEn 

 Los requisitos de estudios y de experiencia se apegarán estrictamente al catálogo 
de carreras y de experiencia publicados en la página de TrabajaEn, en la liga 
documentos e información relevante. 
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La Comisión se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx para fines de revisión y del cumplimiento de los requisitos y en 
su caso, la información del currículum detallado y actualizado presentado por el 
candidato y de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al 
candidato o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional 
de Agua. 

Presentación de 
Evaluaciones y 
Entrevista 
 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada candidato(a), a través de 
TrabajaEn, con al menos dos días hábiles de anticipación la(s) fecha(s), hora y 
lugar(es) en que deberán presentarse para la revisión y entrega de documentos y la 
aplicación de las diferentes evaluaciones, las cuales se llevarán a cabo en las 
Oficinas de la CONAGUA de la ciudad de México, cuya ubicación se dará a 
conocer oportunamente. 
La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de 
Selección, cuya programación, de igual forma, se dará a conocer a las y los 
candidatos al menos con dos días hábiles de anticipación. 
La CONAGUA procurará realizar las evaluaciones de las diferentes Etapas del 
concurso y la entrevista con anticipación a las fechas límite establecidas para 
cada etapa del concurso (si las condiciones lo permiten), por lo que será 
responsabilidad de las y los candidatos revisar continuamente sus mensajes en 
TrabajaEn. En los mensajes que la CONAGUA envíe, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, la fecha fijada, hora y lugar en que se realizarán 
y los requisitos para la presentación de las evaluaciones, así como los cambios 
que en su caso se presenten en cualquiera de las Etapas del Concurso. 
Las y los candidatos deberán presentarse puntualmente en las fechas y hora que se 
les programe para cada una de las evaluaciones y entrevistas, pero la CONAGUA se 
reserva el derecho de atenderlos conforme a su capacidad de respuesta ante las 
condiciones que se presenten en cada evento, pudiendo realizar los ajustes que 
considere convenientes, por lo que las y los candidatos deberán de disponer de 
tiempo para este fin. 
Cada tipo de evaluación o examen se programará para realizarse en un sólo día, pero 
en caso de que se llegaran a presentar contingencias, la CONAGUA se reserva el 
derecho de reprogramar la fecha, hora y/o lugar de la evaluación correspondiente 
conforme a la disponibilidad de espacios, equipos, fallas de tipo técnico o de energía, 
así como de la velocidad de respuesta de las conexiones para este fin o cualquier otro 
imprevisto. 
En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras 
de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que 
posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que para la resolución del examen se requiera de calculadora u 
otro equipo exprofeso para el examen, en cuyo caso, se les comunicará con 
anticipación. 

Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Conocimientos Técnicos: 
Tienen vigencia de un año los resultados aprobatorios (calificación = o >70) de 
exámenes de conocimientos técnicos presentados por un candidato en un concurso 
anterior del mismo puesto, siempre y cuando no cambie el Temario de Estudio y por 
tanto se publique para el presente concurso exactamente el mismo. No aplica la 
referida vigencia para el examen de conocimientos que en su caso se haya 
presentado para un puesto cuyo concurso fue cancelado, por lo que 
independientemente del temario que se publique, las y los candidatos deberán 
presentar el examen del concurso de esta convocatoria. 
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Para hacer válida la revalidación de la calificación, la o el candidato deberá presentar 
su solicitud por escrito dirigida al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, 
a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de Registro de Aspirantes, 
indicando el número de convocatoria en que se presentó y el número de folio con el 
que participó en el concurso anterior, siendo necesario que antes de hacer la solicitud, 
la o el aspirante se asegure que sea exactamente el mismo temario. 
La calificación de la misma capacidad gerencial y nivel de dominio que en su caso 
haya obtenido una o un candidato en algún otro concurso a través del módulo 
generador de exámenes de capacidades administrado por la Secretaría de la Función 
Pública a través del sistema TrabajaEn, tendrán una vigencia de un año y se reflejarán 
automáticamente en el folio de la o del candidato respectivo en TrabajaEn, por tanto 
se considerarán para el concurso del puesto en que se esté concursando de esta 
convocatoria. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades de los 
Servidores Públicos de Carrera, así como tampoco se considerarán para efectos de 
este concurso, las Capacidades que hayan certificado las y los candidatos en su 
carácter de Servidores Públicos de Carrera ni las calificaciones que hayan obtenido 
para dicho fin. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación y 
Reglas de Valoración, determinadas conforme a lo dispuesto por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la CONAGUA. 
Sistema de Puntuación: 
I. Revisión curricular, Filtro que realiza automáticamente la |herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los datos anotados en el currículum registrado 
por las y los aspirantes en TrabajaEn con respecto al perfil del puesto. Indispensable 
acreditar esta etapa para continuar en el concurso en el momento en que se 
realice la Revisión y Cotejo de Documentos. 
II. Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Peso Total: 40 puntos. 
 Conocimientos: 30 puntos (indispensable aprobar el examen de conocimientos 

para continuar en el concurso). 
 Habilidades (Capacidades Gerenciales): 10 puntos. 
Los puntos que se obtengan en los exámenes de Conocimientos y de Habilidades se 
acumulan a los demás que se obtengan en el concurso, siempre y cuando se 
apruebe el examen de conocimientos con una calificación mínima aprobatoria 
de 70. 
III. Evaluación de Experiencia y Valoración de Mérito de los candidatos. Peso Total: 30 
puntos. 
 Experiencia 20 puntos. 
 Mérito, 10 puntos. 
Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan en el 
concurso, sin ser motivo de descarte. 
IV. Entrevista. Peso Total: 30 puntos. 
 Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan en el 

concurso, sin ser motivo de descarte. 
VI. Determinación. 
 Considera el Puntaje Mínimo de Calificación del Sistema General de Puntuación, 

el cual será de 70 puntos, que es el resultado acumulado de las calificaciones y 
puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como mínimo aceptable 
para ser considerado finalista, apto y susceptible de ocupar el puesto sujeto a 
concurso y para obtener la calificación definitiva del concurso. 

 El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, conforme a la normatividad aplicable. 

Peso Total del concurso: 100.  
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Reglas de Valoración: 
La Evaluación de Conocimientos considera: 
 Un sólo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en una 

escala de 0 a 100 y la calificación obtenida tiene una ponderación de 30 puntos 
de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

 Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el concurso, ya 
que el hecho de no aprobarla es motivo de descarte. 

 Los Exámenes de Conocimientos consideran la cantidad de aciertos obtenidos 
sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en donde del 
porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; por lo tanto, los 
números enteros que se obtengan serán los que se consideren como la 
calificación definitiva (Ejemplo: En una calificación obtenida de 73.33 la 
calificación definitiva será de 73, en una calificación de 76.67 la definitiva será de 
76, siendo éstas aprobatorias). 

La Evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) considera: 
 La aplicación de un sólo examen para evaluar la Capacidad Gerencial señalada 

en el perfil de cada puesto. 
 La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador de 

Exámenes de la Secretaría de la Función Pública; la calificación obtenida en esta 
evaluación tendrá una ponderación de 10 puntos de un total de 100 que 
componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

 Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan 
se acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de evaluación y 
valoración. 

La Revisión y Cotejo de Documentos considera: 
 Se deberán presentar los documentos comprobatorios de los estudios y de la 

experiencia que se hayan registrado en el currículum capturado en el sistema 
TrabajaEn para acreditar el cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto 
para el que se concurse, así como los documentos requeridos para comprobar el 
cumplimiento de los requisitos legales establecidos en las Bases de esta 
Convocatoria. Para este fin, se utilizará el formato denominado “Lista de 
Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos” señalada en el rubro de 
Documentos Requeridos de estas mismas Bases. 

 Será motivo de descarte no presentar alguno de los documentos requeridos 
en los términos señalados en las presentes Bases. 

La Evaluación de Experiencia considera: 
 La Evaluación de la Experiencia se realizará conforme a la Metodología y Escalas 

de Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 Esta Evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan 

se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
 La calificación obtenida en la evaluación de Experiencia equivale a una 

ponderación de 20 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según la verificación de la documentación que 
cada candidato(a) presente para sustentar cada elemento de evaluación. 

 Se aplicará para todos los puestos del concurso, a excepción de los de Primer 
Nivel (De enlace). 

La Valoración del Mérito considera: 
 La Valoración del Mérito se realizará conforme a la Metodología y Escalas de 

Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 La calificación obtenida en la Valoración de Mérito equivale a una ponderación de 

10 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del 
concurso, según las evidencias documentales que presente cada candidato(a) 
para sustentar cualquiera o todos los elementos de valoración. 

 Esta valoración no será motivo de descarte pero los puntos que se obtengan 
se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
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La Entrevista considera: 
 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos obtenidos 

en la entrevista para la calificación final. 
 El Comité Técnico de Selección realizará las entrevistas siguiendo el orden de 

prelación sin el apoyo de ningún especialista. 
 El número de candidatas(os) a entrevistar será de tres, si el universo de 

candidatos(as) lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas(os) 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor a lo estipulado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, se deberá entrevistar a todos. 

 En caso de no contar con al menos una o un finalista de entre las y los candidatos 
ya entrevistados, se continuarán entrevistando en grupos de tres (ternas), si el 
universo lo permite, hasta que se declare una ganadora o un ganador, o se 
agoten las y los candidatos que hayan aprobado las etapas I, II y III del proceso 
de selección, conforme a lo previsto en el Artículo 36 del Reglamento. 

 La Entrevista se calificará en una escala de 0 a 100 y equivale a una ponderación 
de 30 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima 
del concurso. 

 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos obtenidos en 
la entrevista a los de las Etapas II y III del proceso de selección para obtener la 
calificación definitiva del concurso. 

 Las entrevistas se podrán llevar a cabo en dos modalidades: Presencial o a 
través de medios remotos de comunicación, de conformidad con la ubicación 
de los miembros del Comité y las sedes de evaluación establecidas. 

 Las y los candidatos que se inviten para entrevista se citarán en la ciudad de México. 
 No se considerarán méritos particulares en ningún concurso. 
 Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán realizar preguntas de tipo 

técnico, de habilidades, capacidades gerenciales, cultura de la legalidad o visión 
de servicio, que calificarán de acuerdo a los criterios de evaluación establecidos 
en el siguiente párrafo y para aquellos puestos que requieran el manejo del 
Idioma Inglés en un nivel intermedio o avanzado, eventualmente se les podrá 
hacer alguna(s) pregunta(s) en dicho idioma ya sea verbalmente o por escrito y/o 
aplicar, a través de la Gerencia de Personal o quien ésta indique, un examen de 
inglés en cualquiera de las etapas previas a la entrevista o en su caso, solicitar 
los documentos comprobatorios en el nivel de dominio requerido. 

 El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios (CERP): Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
Estrategia o acción (simple o compleja); Resultado (sin impacto o con impacto) y 
Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

 El hecho de no presentar alguna evaluación de las etapas del proceso de selección del 
concurso o no asistir a la entrevista, será motivo de descarte del concurso. 

 Para llevar a cabo la Etapa de Entrevistas, el Comité se apegará a los “Criterios 
para la Evaluación de Entrevistas” y utilizará el formato de reporte establecido por 
el Comité Técnico de Profesionalización. 

 A los candidatos que se inviten para Entrevista, se les podrá solicitar previamente 
a la entrevista, información complementaria para efecto del procedimiento de 
contratación e ingreso de la persona que resulte ganadora; en su caso, el 
personal de la CONAGUA les dará las indicaciones de llenado. 

La Determinación considera: 
 Se consideran finalistas a las y los candidatos que acrediten el PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION del sistema general de puntuación, el cual será 
de 70 puntos y que es el resultado acumulado de las calificaciones y puntos 
obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como mínimo aceptable para ser 
considerado finalista, apto y susceptible de ocupar el puesto sujeto a concurso. 

 El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando la o el candidato sea considerado(a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganadora o ganador 
del mismo. 



14     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de junio de 2019 

 

 Los resultados obtenidos en todas las Etapas del Concurso, serán considerados 
para emitir el “Listado final en orden de prelación” (Resumen de Resultados), en 
donde se registrará la Calificación Definitiva de cada candidato(a) en el orden 
de prelación de mayor a menor, identificando a los finalistas del concurso. 

 El Comité resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección; es decir, al de la mayor Calificación Definitiva; 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la CONAGUA, el ganador señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la CONAGUA, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

 En la Etapa de Determinación, el superior jerárquico del puesto en concurso 
podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 
determinación a la o al finalista seleccionado(a) por los demás miembros del 
Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su 
determinación en el acta correspondiente. En caso de que el superior jerárquico 
del puesto que se concursa ejerza el veto previsto en el artículo 74 de la Ley, el 
Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre 
las y los restantes finalistas. 

 La ganadora o el ganador del concurso de un puesto tendrá un nombramiento 
como Servidor Público de Carrera Titular, conforme a lo establecido en los 
artículos 5º y 6º del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), con el carácter “de confianza”. 

 El Nombramiento como Servidor Público de Carrera Titular o Eventual se 
expedirá dentro de los 30 días hábiles siguientes a la ocupación del puesto y 
contendrá la fecha a partir de la cual asume el cargo. Se entregará al servidor 
Público un ejemplar autógrafo del mismo. 

 En el caso del Servidor Público de Carrera Eventual, la vigencia de su 
nombramiento será de un año, quien podrá obtener su nombramiento como 
Servidor Público de Carrera Titular sólo si obtiene al menos un resultado 
satisfactorio en la evaluación del desempeño, según lo dispuesto en el artículo 33 
del RLSPCAPF. 

NOTA: En los casos en que se llegara a corroborar que los Servidores Públicos de 
Carrera presentaron documentos falsos, alterados o apócrifos obteniendo mediante 
éstos beneficios o derechos que no les correspondían, o bien, se condujeron con 
falsedad, previo, durante y después a su ingreso al servicio de la Comisión, el Comité 
Técnico de Selección informará al Comité Técnico de Profesionalización, para que 
determine los mecanismos o medios para instar a las autoridades competentes a iniciar las 
actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, con 
independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan. 

Contratación/ 
Ingreso 

Cuando en la Etapa de Determinación se seleccione a un ganador, el Comité Técnico 
de Selección acordará la fecha a partir de la cual tendrá efectos el nombramiento. 
Antes de iniciar la contratación e ingreso de la persona ganadora o incluso después de 
su contratación, de llegarse a detectar en el expediente del concurso información que 
lleve a considerar que existe una posible situación o supuesto que pudiera generar 
conflicto de intereses de ocupar el puesto, o bien por estar abierto algún juicio de 
cualquier naturaleza en contra de la CONAGUA o cualquier otra Institución en el que 
forme parte la persona que resultó ganadora, la situación podrá ser analizada por el 
Comité Técnico de Selección en una sesión extraordinaria, en la que acordará lo 
procedente, notificándolo a la persona interesada. 
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En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la publicación 
de los resultados en TrabajaEn se encuentre desempeñando un puesto como Servidor 
Público en otra Dependencia de la Administración Pública Federal, a efecto de iniciar 
su contratación, de aceptar el puesto, necesariamente tendrá que separarse 
previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las obligaciones de Ley, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos, debiendo entregar a la CONAGUA, entre 
los documentos que se le soliciten para iniciar su contratación, copia simple de su baja 
o de la licencia que en su caso tuviera en un puesto de Tabulador General Base, o 
bien, del dictamen de compatibilidad de empleos que en su caso tenga, considerando 
el horario del puesto indicado en la presente convocatoria, que de no ser compatible, 
deberá separarse del otro empleo, entregando copia simple de su baja. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la publicación 
de resultados en TrabajaEn ocupe cualquier puesto en la CONAGUA, a efecto de 
poder realizar el movimiento, de aceptar el puesto, deberá prever el hecho de 
separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las obligaciones de Ley, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos, debiendo presentar los 
documentos que se le requieran para iniciar el procedimiento de alta en el nuevo 
puesto o bien, de ocupar un puesto de Tabulador General Base, en el caso de contar 
con licencia concedida en los términos de lo establecido de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 
Constitucional y las Condiciones Generales de Trabajo de aplicación al personal de 
Base de la SEMARNAT y sus Organos Desconcentrados, deberá presentar copia 
simple de la misma para iniciar el procedimiento mencionado. 
La CONAGUA comunicará a la persona ganadora a su cuenta de TrabajaEn y a su 
correo electrónico el lugar, fecha y hora en que deberá presentarse para entregar la 
documentación para el movimiento de alta; de no presentarse, se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que se procederá conforme al acuerdo que para este
efecto haya tomado el Comité Técnico de Selección, en los términos de lo señalado 
en los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y numeral 235 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reserva Las y los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que 
participaron, pero que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación de al menos 70 
puntos y por tanto sean finalistas, se integrarán a la reserva de aspirantes de la rama 
de cargo o puesto de que se trate en la Comisión Nacional del Agua, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en la página 
www.trabajaen.gob.mx. 

Reactivación de 
Folios 

De acuerdo con el artículo 75, fracción III de la Ley, 18 de su Reglamento y a los 
Criterios Generales del Proceso de Ingreso emitidos el 28 de febrero del 2012 por el 
Secretario Técnico de los Comités Técnicos de Selección de la CONAGUA, conforme 
al Acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización 2.1aS.EXTR.CONAGUA/2012 de 
su Primera Sesión Extraordinaria 2012, celebrada el 26 de enero de 2012, la 
reactivación de folios únicamente procederá cuando: 
Sea descartado algún folio por causas no imputables a la o el aspirante, por errores u 
omisiones del sistema de información o de la operadora u operador de ingreso, siendo 
que en esos casos se dará a conocer a las personas aspirantes inscritas en el 
concurso el o los folios que sean reactivados y las causas que lo originaron para dar 
transparencia al concurso. 
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Conforme a lo anterior, no se aceptarán (no procederán) las solicitudes de las o 
los aspirantes que sean rechazados en el filtro curricular, por errores de captura 
de su currículum o de cancelación de su participación en el concurso o 
cualquier causa imputable al aspirante. 
De llegarse a presentar el caso de que por causa del operador de ingreso se registre 
en TrabajaEn una calificación con error u omisión en alguna evaluación de cualquier 
candidato(a), se reportará de inmediato al Comité Técnico de Selección para que lo 
verifique y acuerde la corrección. Una vez que se realice la corrección en el sistema 
de información, ya sea la reactivación del folio o la calificación aprobatoria correcta y 
sea publicada en TrabajaEn, se notificará esta situación a todos los participantes del 
concurso respectivo por el mismo medio antes de que se lleve a cabo la siguiente 
etapa del concurso, con el propósito de dar trasparencia al proceso de selección. 
Cuando se detecte duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de 
Selección advertirá a la o al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar 
o corregir la información y preservar un único registro. Los casos que se presenten 
bajo el supuesto anterior, se informarán a la Secretaría de la Función Pública para 
que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 

Disposiciones 
Generales 
 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre los 
puestos en concurso. 

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Las personas concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Agua ubicada 
en Calzada México Xochimilco No. 4985, Colonia Guadalupe, C.P. 14388, 
Alcaldía Tlalpan, CDMX, o Recurso de Revocación en las Oficinas de la 
Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, informando 
a las y los candidatos participantes a través de TrabajaEn o la página 
www.conagua.gob.mx la forma y tiempos para su resolución. 

6. En los portales www.trabajaen.gob.mx y www.conagua.gob.mx, en la sección de 
“Información para ti” (parte inferior de la página) en el vínculo del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera, podrán consultarse detalles sobre el concurso y 
las plazas. 

7. La CONAGUA no se hará cargo del respectivo menaje de casa de la persona que 
resulte seleccionada para ocupar el puesto, en caso de que radique en una 
ciudad diferente a la de la ocupación de la plaza. Los gastos correspondientes 
correrán a cargo del ganador. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación al proceso de los 
presentes concursos, favor de comunicarse al número telefónico (01 55) 51-74-40-00 
a las exts. 1941 y 1555 en un horario de 9:30 a 14:30 hrs. y de 16:15 a 17:30 hrs. 
(Hora del centro). 

 
Ciudad de México, a 12 de junio de 2019. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección de la CONAGUA 

El Secretario Técnico 
Henry Gutiérrez Rodríguez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 294 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar los puestos 
señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE TRANSMISION DE ENERGIA ELECTRICA 

Código de 
Puesto 

18-311-1-M1C018P-0000060-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

M21 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $60,030.88 (Sesenta mil treinta pesos 88/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Generación y 
Transmisión de Energía Eléctrica 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Coadyuvar en la preparación y coordinación de la ejecución de los proyectos 
estratégicos de infraestructura de transmisión de energía eléctrica necesarios para 
cumplir con la Política Energética Nacional. 

2. Proponer al superior jerárquico los porcentajes mínimos y demás condiciones de 
contenido nacional en la proveeduría de los contratos a que se refiere el artículo 30 
de la Ley de la Industria Eléctrica, de acuerdo con la naturaleza de la contratación, 
la regulación tarifaria y conforme a los tratados internacionales de los que México 
sea parte, en lo relacionado con las actividades de transmisión de energía eléctrica. 

3. Proponer los elementos técnicos y económicos que sustenten la instrucción a los 
transportistas sobre la ejecución de los proyectos contenidos en los programas de 
ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión. 

4. Realizar visitas de inspección y verificación, así como requerir la presentación de 
información e informes y citar a comparecer a los integrantes de la industria 
eléctrica, a fin de supervisar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
aplicables en materia de transmisión de energía eléctrica. 

5. Proponer los procedimientos para el análisis y aprobación de los programas de 
ampliación y modernización de la red nacional de transmisión para considerar sus 
aspectos relevantes en el Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional. 

6. Revisar el análisis costo beneficio y evaluación de los proyectos del programa de 
infraestructura eléctrica, en materia de transmisión de energía, que sometan las 
entidades del sector para proponer su autorización ante la SHCP, y dar 
cumplimiento a la Política Energética Nacional. 

7. Realizar la revisión y proponer su aprobación o modificación de las bases de 
licitación que en materia de transmisión sometan las entidades del sector, a fin de 
autorizar el modelo de convocatoria de la licitación. 

8. Realizar el seguimiento a los avances físicos y financieros de los proyectos de 
inversión en materia de transmisión de energía eléctrica de las entidades del sector 
para verificar el cumplimiento del programa de inversiones en materia de 
transmisión. 

Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas aplicables, las que le confiera el 
superior jerárquico y las que correspondan a sus áreas administrativas. 
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Perfil Escolaridad 

 

Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 

1. Ciencias Naturales y Exactas 

2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 

3. Ingeniería y Tecnología  

Grado de avance: 

Titulado 

Carrera: 

1. Matemáticas – Actuaría 

2. Administración 

3. Derecho 

4. Economía 

5. Ingeniería Civil 

6. Eléctrica y Electrónica 

7. Ingeniería 

Experiencia 

laboral 

No. de años: 4 años 

Campo de Experiencia: 

1. Ciencias Tecnológicas 

2. Ciencias Económicas 

3. Ciencia Política 

Area de Experiencia: 

1. Tecnología e Ingeniería 

Mecánicas 

2. Tecnología Electrónica 

3. Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 

4. Administración de Proyectos 

de Inversión y Riesgo 

5. Economía Sectorial 

6. Economía General 

7. Actividad Económica 

8. Administración Pública 

Capacidades 

gerenciales 

del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 

2. Sener / Negociación / Dirección de Area 

3. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 

Capacidades 

técnicas del 

puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-

secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 

extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés nivel básico para hablar, leer y 

escribir. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 

 

Nombre del 

Puesto 

SUBDIRECCION DE DOCUMENTACION LEGAL 

Código de 

Puesto 

18-120-1-M1C015P-0000030-E-C-P 

Nivel 

Administrativo 

N22 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $37,243.65 (Treinta y siete mil doscientos cuarenta y tres pesos 65/100 M.N.) 

Adscripción 

del Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 

Alcaldía Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
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Funciones 
Principales 

1. Revisar y, en su caso, participar en proyectos de opinión jurídica en materia de 
contratos, acuerdos, tratados y convenios internacionales y demás disposiciones 
jurídicas de carácter general, vinculadas con el ámbito competencial de la 
Secretaría de Energía, a fin de generar notas informativas y de seguimiento que 
contribuyan a la toma de decisiones de las instancias superiores. 

2. Participar en el seguimiento y observancia de los tratados e instrumentos 
internacionales en el ámbito de competencia de la Secretaría de Energía, para 
generar elementos de juicio que apoyen la toma de decisiones de las instancias 
superiores. 

3. Revisar y, en su caso, elaborar los proyectos de opinión jurídica solicitados por las 
Unidades Administrativas de la Dependencia, para autorización de la Dirección de 
Estudios y Consultas C. 

4. Supervisar la difusión de las publicaciones, reformas y adiciones de las 
disposiciones jurídicas publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF) y 
aplicables a la dependencia, en los diferentes portales electrónicos para consulta 
del público en general. 

5. Supervisar que la normatividad interna y la documentación soporte sean publicadas 
como proyecto, en la normateca interna, a fin de obtener comentarios para su 
posible incorporación. 

6. Emitir opinión y tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) de 
las disposiciones normativas de carácter general o de carácter interno que expida la 
Secretaría. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 
2. Relaciones Internacionales 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 años 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
2. Ciencia Política 

Area de Experiencia: 
1. Derecho y Legislación 

Nacionales 
2. Administración Pública 
3. Relaciones Internacionales 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCCION DE ANALISIS DE INSTRUMENTOS JURIDICOS Y 
REPRESENTACION INSTITUCIONAL 

Código de 
Puesto 

18-120-1-M1C015P-0000036-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

N22 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $37,243.65 (Treinta y siete mil doscientos cuenta y tres pesos 65/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
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Funciones 
Principales 

1. Asesorar en las consultas que se presenten en relación con los procedimientos de 
adquisiciones, servicios y obra pública, que quieran llevar a cabo las unidades 
administrativas de la Secretaría de Energía, con objeto de observar la normatividad 
aplicable en el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

2. Revisar proyectos de opinión sobre contratos y convenios de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios y obra pública, para que cumplan con la normatividad 
aplicable en la materia. 

3. Revisar sanciones de contratos, convenios y otros instrumentos jurídicos que 
impliquen derechos y obligaciones, para garantizar el cumplimiento de la 
normatividad vigente. 

4. Participar en los procedimientos de contratación a través de los procedimientos de 
licitación pública o invitación a cuando menos tres personas, así como en los 
Comités de Adquisiciones y el Subcomité revisor de convocatoria, para contribuir a 
la observancia del marco jurídico vigente. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 

Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Area de Experiencia: 
1. Derecho y Legislación 

Nacionales 
2. Organización Jurídica 
3. Derecho Internacional 
4. Teoría y Métodos Generales 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 

 

Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ATENCION A USUARIOS 

Código de 
Puesto 

18-412-1-M1C014P-0000030-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $24,983.15 (Veinticuatro mil novecientos ochenta y tres pesos 15/100M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Tecnologías 
de Información y 
Comunicaciones 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 
03100, Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Validar que los incidentes registrados por la ventanilla única de atención, sean 
atendidos de acuerdo a los niveles de servicio establecidos, a fin de garantizar la 
disponibilidad de los servicios de TIC. 

2. Revisar y validar las solicitudes de servicios de TIC que presentan los usuarios en la 
Secretaría de Energía, así como dar seguimiento a su cumplimiento de acuerdo a 
los niveles de servicio establecidos. 
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3. Integrar oportunamente la documentación necesaria para la adquisición o 
contratación de bienes y servicios de TIC, a fin de garantizar la operación de la 
Secretaría de Energía. 

4. Apoyar en la identificación de requerimientos o interrupciones recurrentes, para 
actuar de manera proactiva en la prevención de incidentes. 

5. Apoyar en la definición, creación y documentación de los procesos y manuales que 
se llevan a cabo dentro de la Dirección de Atención a Usuarios. 

6. Apoyar en la generación de anexos y/o documentación técnica, para la adquisición 
y/o contratación de servicios de TIC. 

7. Definir y/o actualizar los procesos que se llevan al interior de la DGTIC de acuerdo a 
mejores prácticas, para estar en posibilidad de otorgar servicios de calidad bajo 
estándares internacionales. 

8. Evaluar los procesos en materia de TIC que se llevan en la DGTIC, a fin de 
identificar posibles mejoras y con ello impactar favorablemente a los servicios de 
TIC en la Secretaría de Energía. 

9. Implementar acciones de mejora de procesos en la DGTIC, a fin de eficientar los 
servicios que provee la Dirección General. 

10. Controlar los reportes de servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los 
equipos TIC de la Secretaría. 

11. Programar, coordinar y validar el mantenimiento preventivo a los bienes de 
infraestructura TIC. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional  

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Educación y Humanidades 
4. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Computación e Informática 
2. Eléctrica y Electrónica 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 años 

Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Matemáticas 

Area de Experiencia: 
1. Tecnología de los Ordenadores 
2. Tecnología de las 

Comunicaciones 
3. Ciencias de los Ordenadores 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Negociación / Jefatura de Departamento 
2. Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de Departamento 
3. Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés nivel básico para hablar, leer y 
escribir, intermedio para leer. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
a: la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, en el DOF el 12 de 
julio de 2010, última reforma del 27 de noviembre de 2018. 
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Calendario del 

concurso 

Actividad Fecha o periodo 

Publicación de convocatoria en el 

Diario Oficial de la Federación 

12 de junio de 2019 

Registro de candidatas y candidatos 

(en www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 al 25 de junio de 2019 

Fecha límite para solicitar reactivación 

de folio  

26 de junio de 2019 

Examen de conocimientos Del 2 al 15 de julio de 2019 

Evaluación de habilidades Del 2 al 15 de julio de 2019 

Revisión Documental, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 18 al 24 de julio de 2019 

Entrevista  Del 29 de julio al 6 de agosto de 2019 

Determinación y fallo Del 29 de julio al 6 de agosto de 2019 

Desarrollo del 

Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 

convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 

Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 

candidatas y candidatos a presentarse en cada etapa del proceso y a los 

recursos disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por 

lo menos 2 días hábiles de antelación a las candidatas y candidatos, a través 

de sus cuentas individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los 

aspirantes estarán obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta 

personal de TrabajaEn, independientemente de que el propio portal les envíe 

mensajes a su correo personal. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto, quienes deberán: a).- Acreditar la 

ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o en su defecto que su 

condición migratoria les permita la función a desarrollar; b).- No haber sido 

sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; c).- 

Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; d).- No 

pertenecer al estado eclesiástico, ni ejercer el ministerio de algún culto; e).- No 

estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 

otro impedimento legal; y f).- Presentar y acreditar las evaluaciones que se 

indican para cada caso. No se ejercerá discriminación por razón alguna, 

incluyendo sexo, edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, 

estado civil, origen étnico o condición social.  

Documentación 

requerida en las 

etapas de revisión 

documental, 

evaluación de la 

experiencia y 

valoración del mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar en cualquier 

momento del proceso, a las candidatas y candidatos la documentación o 

referencias que acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx, para 

fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos 

en el artículo 21 de la LSPCAPF, así como de la presente convocatoria. De no 

acreditar su existencia o autenticidad se descartará su participación o en su 

caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 

nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 

Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes. 

Las candidatas y candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 

documentos: 

Revisión documental: 

1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en 

México. 

2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 

años de edad). 
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3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON 
LOS TRECE CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU 
CURRICULUM DE TRABAJAEN. 

4. Constancia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) expedido 
por el Registro Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO). 

5. Currículo registrado por las candidatas y candidatos en 
www.trabajaen.gob.mx. 

6. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual está disponible en 
www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

7. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 
cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera. En caso, de que se solicite nivel de estudio 
“Titulado” se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y plazo 
de entrega del título o cédula profesional; y/o en su defecto la “Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se acepta documento oficial expedido por la institución educativa 
que acredite 100% de los créditos cubiertos o carta de pasante o 
documento expedido por la institución educativa que lo acredite con tal 
carácter o en su defecto “Autorización Provisional para ejercer como 
Pasante en el ámbito laboral de su profesión” expedida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el 
dictamen que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con 
los impartidos por las instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil del 
puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el perfil 
establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título de 
licenciatura deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se aceptan 
los estudios de maestría y doctorado siempre y cuando correspondan al 
área de estudio solicitada. 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial 
para votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 
profesional. 

9. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 
recibido como servidora o servidor público de carrera titular en el puesto 
actual o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento. Este requisito sólo aplica para las personas que tengan el 
carácter de servidoras y servidores públicos de carrera titulares a la fecha 
en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y que deseen acceder por concurso a una promoción, excepto 
cuando se trata de puestos del mismo rango, o inferior. 

10. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil 
del puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que 
acrediten la antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia 
laboral, tales como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de 
periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de 
servicio, recibos de honorarios, reporte de semanas cotizadas al IMSS, 
expediente electrónico único del ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre 
la Renta, actas constitutivas de empresas, constancias de servicio social 
y/o prácticas profesionales, etcétera. No se tomará en cuenta: cartas de 
recomendación y estados de cuentas bancarias.  
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Evaluación de la experiencia: 

Las candidatas y candidatos deberán presentar para la evaluación de la 

experiencia los documentos oficiales probatorios que la acrediten. Por ejemplo: 

nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja 

membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, 

reporte de semanas cotizadas al IMSS, expediente electrónico único del 

ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de 

empresas, constancias de servicio social y/o prácticas profesionales, etcétera. 

Para mayor información de la documentación a presentar y criterios de 

evaluación, consultar www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e 

Información Relevante, documento Metodología y Escalas de Calificación 

para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Aspectos a evaluar: 

 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos 

niveles de puesto. 

 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 

 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 

 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 

 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 

 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 

 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 

puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 

Sólo para servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Energía en 

puestos de dependencia directa de la vacante: 

 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al 

de la vacante. 

 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las 

dos últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores 

inmediatos al de la vacante. 

Valoración del mérito: 

Las candidatas y candidatos deberán presentar para la valoración del mérito los 

documentos probatorios que la acrediten. Para mayor información de la 

documentación a presentar y criterios de evaluación, consultar 

www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e Información Relevante, 

documento Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito. 

Aspectos a evaluar: 

 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las 

certificaciones vigentes en competencias laborales o habilidades 

profesionales diferentes a las del Servicio Profesional de Carrera, en caso 

de que el documento carezca de vigencia expresa, deberá tener una 

antigüedad máxima de 3 años; publicaciones especializadas relacionadas 

con su campo de experiencia (gacetas, revistas, prensa o libros). 

 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido 

como Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o miembro 

fundadora o fundador en asociaciones u organizaciones no 

gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de 

profesionistas), título grado académico Honoris Causa, graduación con 

honores o distinción. 
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 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la 
candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, 
reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, 
reconocimiento por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos. 

 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el 
extranjero con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación 
Pública, patentes a su nombre, servicios o misiones en el extranjero, 
derechos de autor, servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (no 
incluye donativos). 

 Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del 
puesto vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría de 
Educación Pública y/o en su caso, cédula profesional correspondiente, en 
los términos del numeral 175 de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. En caso de que 
se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta Acta de Examen 
Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula 
profesional. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el 
dictamen que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con 
los impartidos por las instituciones del país. 

Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 
 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Calificaciones en las 

evaluaciones del desempeño anual. 
 Resultado de las acciones de capacitación. Promedio de calificaciones de 

las Acciones de Capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. No 
aplica si no se autorizaron acciones de capacitación. 

 Resultados de proceso de certificación. Capacidades profesionales 
certificadas vigentes de servidores públicos logradas en puestos sujetos al 
SPC.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica 
reciban en su cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente manera: 
 Original o copia certificada para su cotejo. 
 Digitalizada: 

 Un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y escala 
a 100%. 

 Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el 
nombre del puesto, y folio del concurso. 

 Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, 
Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito. 

 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN 
ORIGINAL O COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 
curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, 
mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación 
durante el desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el 
anonimato de las candidatas y candidatos. 
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En caso de que el sistema determine que la o el aspirante no cumple con el 

perfil le emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX). En este caso podrá solicitar la 

reactivación de folio correspondiente, cumpliendo con lo señalado en el 

siguiente apartado. 

Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 

Pública Federal detecte más de un folio de un aspirante en Trabajaen realizará 

las acciones necesarias para que prevalezca únicamente el registro que 

coincida con la CURP y la documentación presentada por el usuario. En caso de 

que ningún folio coincida con la clave referida y la documentación presentada 

por el aspirante, realizará las acciones que correspondan para asegurar la 

calidad, integralidad y veracidad de la información en Trabajaen. 

En caso de que la Dirección de Planeación de Ingreso de Recursos Humanos o 

la Unidad detecten más de una inscripción a un mismo concurso por un 

candidato, se notificará al CTS para que proceda a su descarte del concurso 

Reactivación de folios A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al 

cierre de la etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo 

electrónico opadilla@energia.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por 

escrito a la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, ubicada 

en Viaducto Río Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Alcaldía 

Benito Juárez, C.P. 03810, Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del 

centro. 

La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se 

utilice para presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e 

incluir: 

 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito 

libre con firma autógrafa). 

 Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 

 Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 

 Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, 

con fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo 

laborado, así como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas 

en el perfil del puesto. 

 Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la 

respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité 

Técnico de Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico 

de Selección se acredite lo siguiente: 

1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por 

parte de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente. 

La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico 

de Selección se identifique que: 

1. La o el aspirante haya renunciado al concurso; 

2. La o el aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de 

habilidades; 

3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 

4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido 

como fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 

5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la 

o el aspirante. 



Miércoles 12 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     27 

 

El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 
7 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción 
de la misma. 
Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del candidato 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a 
disposición de las candidatas y candidatos en 
https://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 
a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
En la Secretaría de Energía las evaluaciones de habilidades no cuentan 
con temario, debido a que se realiza mediante la aplicación de pruebas 
psicométricas. 

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las 
candidatas y candidatos deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro 
antes del inicio de la evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y 
horario señalados para la presentación de sus evaluaciones las candidatas y 
candidatos serán descartados del concurso. Todas las evaluaciones se 
realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 
dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 
que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera 
de su utilización como medio de apoyo para la evaluación. 
En caso de que, por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia de 
cada candidata o candidato y en ningún caso procederá la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de 
evaluación. 
El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega 

de los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios 
de evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión 
documental, evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
a) Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos 

tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y 
cuando se trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario 
con el cual se evaluó la capacidad de conocimientos de que se trate. 
Para hacer válidos los resultados vigentes, las candidatas y candidatos 
deberán enviar durante el periodo de registro y hasta un día hábil 
posterior al cierre de la etapa del registro, a la dirección electrónica: 
opadilla@energia.gob.mx, su solicitud fundamentada, firmada 
autógrafamente, con nombre completo del solicitante; folios de 
participación y nombre del puesto en concurso anterior y actual; 
dirigida a la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, 
y anexar la pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, e impresión del 
resultado aprobatorio obtenido de la página de Trabajaen. 
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b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de 
un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de 
la misma habilidad a evaluar, en el mismo nivel o rango de puesto en 
concurso y se hayan aplicado con el sistema de evaluación de la 
Secretaría de Energía. 

Reglas de Valoración Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: a).- No presentarse a 
cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado; b).- No acreditar 
fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la 
LSPCAPF y en esta convocatoria; o c).- No obtener un resultado aprobatorio en 
la etapa de examen de conocimientos, el cual es de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se 
sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 
determinar el orden de prelación de las candidatas y candidatos que pasarán a 
entrevista. La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números 
absolutos y en el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de 
acuerdo a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 

Evaluación de 

Habilidades 

Evaluación de 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Para 

cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las candidatas y candidatos que hayan 
obtenido al terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale 
a 80 puntos en una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de 
la capacidad y conocimientos de las candidatas y candidatos. Pasarán a la 
etapa de entrevista hasta tres candidatas o candidatos con la mayor calificación 
en las etapas previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de 
entrevistas sea igual o mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso 
de que ninguna de las candidatas o candidatos entrevistados obtenga una 
calificación definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado finalista, el 
CTS seguirá entrevistando ternas en orden de prelación, hasta determinar a una 
ganadora o ganador, o declarar desierto el concurso. 

Determinación y fallo La ganadora o ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor 
calificación definitiva. En el supuesto de que la ganadora o ganador inicial 
comunique por escrito a la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el 
puesto o bien que no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 
mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, 
determinará a la o el finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y
Servicios Generales difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en 
https://www.gob.mx/sener/articulos/quieres-laborar-en-la-secretaria-de-
energia?idiom=es el nombre de la ganadora o ganador del concurso y su folio. 
Así mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso cuando: 
 Ninguna candidata o candidato se presente al concurso. 
 Ninguna candidata o candidato obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerada/o finalista. 
 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los miembros 
del Comité Técnico de Selección. 
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Reserva de aspirantes Las candidatas o candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el 

concurso, integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para 
los fines de constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 
alguno entre las y los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia 
de un año a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de 
que se trate y sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la 
Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso de los puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número 

de folio y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia 
a la ganadora o ganador de cada concurso. 

3. Los datos personales de las candidatas y candidatos son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 

4. Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 

relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las 

fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a 
petición de las candidatas y candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Alcaldía Benito 
Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del 
centro. 

8. El portal www.trabajaen.gob.mx es un sistema informático operado por la 
Secretaría de la Función Pública, por lo que para atención o aclaración de 
dudas, se encuentra disponible el correo electrónico 
trabajaen@funcionpublica.gob.mx y los teléfonos (01-55) 2000-3000 ext. 
4180 y 4374. 

Observación 
 

Se hace del conocimiento de toda persona interesada que la contratación de 
personal de mando y enlace se realizará de acuerdo al Convertidor del 
tabulador de sueldos y salarios brutos del Manual de Percepciones de los 
Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 

diciembre de 2018. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las candidatas y 
candidatos formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de 
selección, se encuentra disponible el correo electrónico 

opadilla@energia.gob.mx y el teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a 
viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo del centro. 

 
Ciudad de México, a 12 de junio de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico: 

Claudio Tirado Osuna 
Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 

 
LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD 

DE MEXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 21, 25, 26, 28, 37 Y 75, FRACCION III DE LA LEY 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 17, 18, 32 
FRACCION II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, TERCERO Y SEPTIMO TRANSITORIO DE SU REGLAMENTO, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007, EMITEN LA 
SIGUIENTE: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 06/2019 
DE LOS CONCURSOS PARA OCUPAR LOS SIGUIENTES PUESTOS VACANTES DEL SISTEMA DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL: 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

COORDINACION SECTORIAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C023P-0001081-E-C-O 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

L21 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 101684.96 (CIENTO UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 
96/100 M.N.) 

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

CONDUCIR LA ASIGNACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS POR UNIDAD 
RESPONSABLE, ASI COMO LLEVAR EL CONTROL DEL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL DE LAS MISMAS, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
EN LA MATERIA, A FIN DE QUE EL PRESUPUESTO ASIGNADO A LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO SE EJERZA EN 
TIEMPO Y FORMA EN LA PRESTACION DEL SERVICIO DE EDUCACION INICIAL, 
BASICA, ESPECIAL Y NORMAL EN EL AMBITO GEOGRAFICO DE LA CIUDAD DE 
MEXICO. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ESTABLECER ESTRATEGIAS PARA DAR SEGUIMIENTO AL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL DE LAS DIFERENTES AREAS RESPONSABLES DE LA 
AEFCM, VIGILANDO SU APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

2. COORDINAR LA DIFUSION DE LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA POR LAS 
INSTANCIAS COMPETENTES, RELATIVA AL EJERCICIO PRESUPUESTAL, 
ASI COMO LA ASESORIA QUE SE PROPORCIONE A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS EN LA MATERIA. 

3. INFORMAR PERIODICAMENTE A LA DIRECCION GENERAL SOBRE EL 
ESTADO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL DE LAS AREAS QUE 
CONFORMAN LA AEFCM, Y EN SU CASO, COMUNICARLE LAS 
DESVIACIONES QUE SE PRESENTEN. 

4. SUPERVISAR QUE LA REPROGRAMACION DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS ASIGNADOS A LAS UNIDADES RESPONSABLES SE 
REALICE DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LAS AREAS Y DE 
CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 

5. DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LAS AFECTACIONES 
PRESUPUESTALES DE LAS AREAS ADSCRITAS A LA AEFCM CONFORME 
AL MARCO NORMATIVO. 

6. ENVIAR A LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y 
EVALUACION EDUCATIVA, LAS SOLICITUDES DE AFECTACIONES 
PRESUPUESTALES SOLICITADAS ACOMPAÑADAS DEL DICTAMEN DE 
VIABILIDAD PARA SU AUTORIZACION Y REGISTRO. 

7. SUPERVISAR LA INTEGRACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS E 
INFORMAR A LOS SUPERIORES JERARQUICOS LA SITUACION 
FINANCIERA DE LA AEFCM, ASI COMO A LOS ORGANOS 
FISCALIZADORES COMPETENTES. 



Miércoles 12 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     31 

 

8. COORDINAR LAS MINISTRACIONES DE LOS RECURSOS 
CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO AUTORIZADO, Y FISCALIZAR LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LAS EROGACIONES QUE 
AFECTAN EL PRESUPUESTO DE LOS PROGRAMAS ESPECIALES DE LA 
AEFCM. 

9. IMPLEMENTAR LAS NORMAS DE CONTROL, FISCALIZACION Y 
EVALUACION QUE EMITAN LAS INSTANCIAS COMPETENTES PARA EL 
EJERCICIO TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS FINANCIEROS, POR 
PARTE DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA AEFCM. 

10. AUTORIZAR LOS ESTADOS FINANCIEROS E INFORMES CONTABLES DEL 
PRESUPUESTO ASIGNADO A LAS AREAS RESPONSABLES DE LA AEFCM, 
INCLUYENDO RECURSOS EJERCIDOS EN LOS PROGRAMAS 
ESPECIALES. 

11. CONCILIAR CON LA TESORERIA DE LA FEDERACION E INSTITUCIONES 
BANCARIAS LOS SALDOS DE LINEAS DE CREDITO ESPECIFICAS, ASI 
COMO LAS DERIVADAS DE LAS CUENTAS BANCARIAS AUTORIZADAS Y 
DE LOS FIDEICOMISOS. 

12. SUPERVISAR QUE SE REALICEN LAS GESTIONES ADMINISTRATIVAS DE 
LOS FIDEICOMISOS ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO E INSTANCIAS COMPETENTES PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 

13. AUTORIZAR LA INTEGRACION DE LAS CARPETAS DE LOS ASUNTOS A 
TRATAR EN LAS SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE LOS 
COMITES TECNICOS DE LOS FIDEICOMISOS, COORDINADOS POR LA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION. 

14. SUPERVISAR EL SEGUIMIENTO DE LOS ACUERDOS EMANADOS DE LAS 
SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE LOS COMITES 
TECNICOS DE LOS FIDEICOMISOS COORDINADOS POR LA DIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION. 

15. DIRIGIR LA ELABORACION E INTEGRACION DE LOS INFORMES 
FINANCIEROS, TANTO DE LOS FIDEICOMISOS COMO DEL PRESUPUESTO 
REGULAR DE LA AEFCM. 

16. COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE REGISTRO Y CONTROL DE LAS 
OPERACIONES FINANCIERAS Y CONTABLES QUE SE EJECUTAN EN LA 
AEFCM, CON EL PROPOSITO DE LLEVAR EL CONTROL Y MANTENER LA 
INFORMACION ACTUALIZADA PARA SU MANEJO TRANSPARENTE. 

17. VIGILAR LA APLICACION DEL SISTEMA CONTABLE Y DE TESORERIA A 
EFECTO DE PRESENTAR ADECUADAMENTE LOS REPORTES E 
INFORMES FINANCIEROS REQUERIDOS 

18. DETERMINAR LA VIABILIDAD PARA APERTURAR LAS CUENTAS 
BANCARIAS, ASI COMO LA ADMINISTRACION DE LAS MISMAS EN APEGO 
A LA NORMATIVIDAD QUE EN DICHA MATERIA EMITE LA SHCP EMITE LA 
SHCP. 

19. ATENDER LAS SOLICITUDES DE REGISTRO EN EL CATALOGO DE 
BENEFICIARIOS DE LA SHCP, QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
PROMUEVEN ANTE ESTA COORDINACION SECTORIAL. 

20. PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE EN MATERIA FINANCIERA, 
PRESUPUESTAL Y CONTABLE LE SEA REQUERIDA PARA LA 
INTEGRACION DOCUMENTAL DE LOS DISTINTOS COMITES 
INSTITUCIONALES. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

- MATEMATICAS 
- ACTUARIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CONTADURIA 
- ECONOMIA 
- FINANZAS 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- INGENIERIA 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 7 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA 
AREA GENERAL 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- CONTABILIDAD 
- ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION PUBLICA 
CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. NEGOCIACION 
3. VISION ESTRATEGICA 
 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
NOMBRE DEL 
PUESTO 

COORDINACION SECTORIAL DE EDUCACION INICIAL Y PREESCOLAR 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C021P-0001357-E-C-F 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

L11 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 91,884.00 (NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

GARANTIZAR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE EDUCACION INICIAL Y 
PREESCOLAR A LA POBLACION EN EDAD ESCOLAR, CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD TECNICO-PEDAGOGICA, CON EL FIN DE QUE LOS NIÑOS Y 
NIÑAS DE LA PRIMERA INFANCIA DESARROLLEN LAS COMPETENCIAS 
BASICAS PARA LA VIDA. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. PLANEAR Y PROGRAMAR, DIRIGIR Y COORDINAR LA OPERACION DE LOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS DE EDUCACION INICIAL Y PREESCOLAR QUE 
SE IMPARTA EN LOS PLANTELES PUBLICOS, Y PRESTAR EL SERVICIO 
EDUCATIVO EN EL AMBITO DE COMPETENCIA DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

2. VERIFICAR QUE LA OPERACION DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE 
EDUCACION INICIAL Y PREESCOLAR QUE SE IMPARTA EN LOS 
PLANTELES CON RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS 
EN EL AMBITO DE COMPETENCIA DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MEXICO, SE REALICE EN APEGO A 
LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES. 

3. ESTABLECER Y COORDINAR LOS MECANISMOS PARA CUANTIFICAR Y 
CLASIFICAR LA DEMANDA EDUCATIVA ANUAL, ASI COMO LA 
REGULACION DE LA MISMA EN LOS PLANTELES OFICIALES Y 
PARTICULARES CON RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE 
ESTUDIOS, CON EL PROPOSITO DE PREVER Y REALIZAR LOS AJUSTES 
NECESARIOS EN LA PRESTACION DEL SERVICIO EDUCATIVO. 

4. COADYUVAR, COORDINADOS POR LA DIRECCION GENERAL DE 
OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS, CON LAS DIRECCIONES 
GENERALES DE DESARROLLO CURRICULAR, DE MATERIALES 
EDUCATIVOS Y DE DESARROLLO DE LA GESTION E INNOVACION 
EDUCATIVA, EN LA APLICACION DE FORMA EXPERIMENTAL DE PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIO, CONTENIDOS, METODOS, MATERIALES Y 
AUXILIARES DIDACTICOS E INSTRUMENTOS, CON LA FINALIDAD DE 
EVALUAR EL APRENDIZAJE DE LA EDUCACION INICIAL Y PREESCOLAR. 
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5. COORDINAR LA ASESORIA Y ORIENTACION A LAS DIRECCIONES DE 
EDUCACION INICIAL Y PREESCOLAR Y A LAS SUPERVISIONES 
ESCOLARES, PARA VIGILAR QUE LA CONSTITUCION Y FUNCIONAMIENTO 
DE LAS ASOCIACIONES DE PADRES DE FAMILIA Y LOS CONSEJOS 
ESCOLARES DE PARTICIPACION SOCIAL EN LA EDUCACION SE 
REALICEN DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES. 

6. PRESENTAR ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES, LAS PROPUESTAS 
ELABORADAS POR LAS AREAS ADSCRITAS A LA DIRECCION DE 
EDUCACION INICIAL Y PREESCOLAR (RESPONSABLE DE MODULO 
REGIONAL PARA LA COORDINACION DEL SATE, SUPERVISOR DE ZONA, 
PERSONAL DIRECTIVO Y DOCENTE), PARA LA MODIFICACION Y/O 
ACTUALIZACION DE NORMAS TECNICO-PEDAGOGICAS, CONTENIDOS, 
PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO, METODOS, AUXILIARES 
DIDACTICOS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACION. 

7. COADYUVAR EN LA ELABORACION DEL DIAGNOSTICO DE NECESIDADES 
DE FORMACION CONTINUA, ACTUALIZACION Y DESARROLLO 
PROFESIONAL DEL PERSONAL ADSCRITO A LA COORDINACION 
SECTORIAL, CON EL PROPOSITO PROPONER A LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES CONTENIDOS Y HERRAMIENTAS. 

8.  COORDINAR LAS ACCIONES DE FORMACION ACADEMICA PROMOVIDAS 
POR LA DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS. 

9. COADYUVAR CON EL AREA RESPONSABLE EN LA DIFUSION, 
CAPACITACION Y ADMINISTRACION DEL PROGRAMA DE PROMOCION EN 
LA FUNCION POR INCENTIVOS Y EN EL SISTEMA DE DESARROLLO 
PROFESIONAL DE CARRERA DEL PAAE (PERSONAL ADMINISTRATIVO DE 
APOYO ESCOLAR), CON LA FINALIDAD DE FACILITAR AL PERSONAL LA 
PARTICIPACION EN DICHOS PROCESOS Y DAR CUMPLIMIENTO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 

10. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS PARA IMPULSAR EL INGRESO Y/O 
PROMOCION DEL PERSONAL DOCENTE DE LOS PLANTELES DE 
EDUCACION INICIAL Y PREESCOLAR, EN APEGO A LO ESTABLECIDO EN 
LA LEY DE SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE, CON LA FINALIDAD DE 
PRESTAR EL SERVICIO EDUCATIVO CUMPLIENDO CON LA NORMALIDAD 
MINIMA. 

11. COLABORAR CON LA DIRECCION DE INCORPORACION DE ESCUELAS 
PARTICULARES Y PROYECTOS ESPECIFICOS (DIEPPE), EN LA 
ELABORACION O ACTUALIZACION DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
SUPERVISION TECNICO-PEDAGOGICA A LOS PLANTELES PARTICULARES 
QUE IMPARTAN EDUCACION INICIAL Y PREESCOLAR. 

12. VIGILAR QUE LOS PLANTELES PARTICULARES CON AUTORIZACION 
APLIQUEN LA NORMATIVIDAD TECNICO-PEDAGOGICA VIGENTE, CON LA 
FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS PLANES Y PROGRAMAS DE 
EDUCACION INICIAL Y PREESCOLAR. 

13. DIRIGIR LA ELABORACION DE LOS DICTAMENES TECNICOS DE LOS 
PLANTELES PARTICULARES CON AUTORIZACION A TRAVES DE LA 
SUPERVISION, CON EL PROPOSITO DE REMITIRLOS A LA DIEPPE PARA 
CONOCIMIENTO, SEGUIMIENTO E INTEGRACION DEL EXPEDIENTE DEL 
PLANTEL. 

14. INTEGRAR LA PROPUESTA DE ANTEPROYECTO DE PROGRAMA-
PRESUPUESTO PARA LA EDUCACION INICIAL Y PREESCOLAR, CON LA 
FINALIDAD DE LLEVAR EL CONTROL Y EVALUAR EL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL ASIGNADO A LA COORDINACION SECTORIAL. 

15. ESTABLECER LOS OBJETIVOS Y METAS DE LA EDUCACION INICIAL Y 
PREESCOLAR, PARA SU INCLUSION EN EL PROGRAMA DE TRABAJO 
ANUAL DE LA DGOSE, CON LA FINALIDAD DE INFORMAR 
TRIMESTRALMENTE LOS AVANCES Y SEAN REPORTADOS A LA 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION 
EDUCATIVA. 
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16. DIRIGIR Y VALIDAR EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL EN 
CONGRUENCIA CON EL SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACION DE 
PROYECTOS Y PROCESOS EDUCATIVOS (SIEPPE), CON EL PROPOSITO 
DE ESTABLECER LAS DIRECTRICES DEL QUEHACER EDUCATIVO. 

17. PROPONER A LA DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS LOS OBJETIVOS Y METAS DE LA EDUCACION INICIAL Y 
PREESCOLAR, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA POR LA 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION 
EDUCATIVA, PARA INTEGRAR Y ESTABLECER LA DIRECCION Y 
PLANEACION DE LA DIRECCION GENERAL. 

18. COORDINAR LA OPERACION DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE 
EDUCACION INICIAL Y PREESCOLAR EN 15 DELEGACIONES POLITICAS 
DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 
- EDUCACION 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 10 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA 
AREA GENERAL 

PEDAGOGIA - TEORIA Y METODOS 
EDUCATIVOS 
- ORGANIZACION Y PLANIFICACION 
DE LA EDUCACION 

CIENCIA 
POLITICA 

- ADMINISTRACION PUBLICA  

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. NEGOCIACION 
3. VISION ESTRATEGICA 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
NOMBRE DEL 
PUESTO 

DIRECCION REGIONAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS JUAREZ 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C018P-0000731-E-C-F 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M21 
DIRECCION DE AREA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 60,030.88 (SESENTA MIL TREINTA PESOS 88/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS IZTAPALAPA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

ORGANIZAR Y DIRIGIR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE EDUCACION 
INICIAL, BASICA Y ESPECIAL EN LOS PLANTELES ADSCRITOS AL AMBITO 
REGIONAL DE SU COMPETENCIA, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE, 
ESTABLECIDA EN LA REFORMA EDUCATIVA, PARA DESARROLLAR EN LA 
POBLACION INFANTIL EN EDAD ESCOLAR LAS COMPETENCIAS BASICAS 
PARA EL LOGRO DEL PERFIL DE EGRESO. 
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FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. PROGRAMAR, ORGANIZAR Y CONTROLAR LAS ACTIVIDADES 
ACADEMICAS, DE SUPERVISION ESCOLAR Y LOS RECURSOS 
NECESARIOS, PARA LA OPERACION DE LA EDUCACION INICIAL, BASICA 
Y ESPECIAL EN EL AMBITO REGIONAL DE SU COMPETENCIA, CON BASE 
EN LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCION 
GENERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS IZTAPALAPA, Y GARANTICEN 
EDUCACION DE CALIDAD CON EQUIDAD A LA POBLACION ESCOLAR QUE 
SE ATIENDE 

2. DIFUNDIR Y SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y 
LINEAMIENTOS VIGENTES PARA LA ACREDITACION, CERTIFICACION DE 
ESTUDIOS Y OPERACION DE LOS PLANTELES, ENTRE LOS JEFES DE 
SECTOR, SUPERVISORES DE ZONA, PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTES 
Y DE APOYO A LOS PLANTELES, PARA GARANTIZAR EL ACCESO, 
PERMANENCIA Y TRANSITO DE LOS EDUCANDOS EN EL SISTEMA 
EDUCATIVO NACIONAL 

3. PROMOVER LA SUPERACION ACADEMICA EN LAS ESCUELAS DE 
EDUCACION INICIAL, BASICA Y ESPECIAL DE SU JURISDICCION E 
IMPULSAR EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES, PROGRAMAS 
SOCIOCULTURALES, PROYECTOS ESPECIFICOS Y PROGRAMAS 
COMPLEMENTARIOS DESTINADOS A ELEVAR EL NIVEL CULTURAL DE LA 
POBLACION Y FOMENTAR LA PARTICIPACION CONSTANTE DE LA 
COMUNIDAD. 

4. EXPEDIR LOS CREDITOS ESCALAFONARIOS Y LA EVALUACION DE LA 
CARRERA MAGISTERIAL A LOS SUPERVISORES GENERALES DE SECTOR 
CONFORME A SU CARGO Y PARTICIPACION EN EL DESEMPEÑO DE LA 
TAREA EDUCATIVA. 

5. PROMOVER LA COMUNICACION Y ESTABLECER UN FLUJO DE 
INFORMACION ENTRE LOS PLANTELES, NIVELES DE SUPERVISION Y 
AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS 
IZTAPALAPA A TRAVES DE LOS CANALES Y MECANISMOS 
ESTABLECIDOS POR LA SUBDIRECCION DE PLANEACION Y 
PROGRAMACION EDUCATIVA PARA GENERAR UN VINCULO QUE 
MANTENGA LA ACTUALIZACION PERMANENTE DE LA REGION. 

6. PROMOVER LA ASIGNACION DE PERSONAL POR CENTRO DE TRABAJO, 
CONFORME A LAS NECESIDADES DEL SERVICIO, SU CATEGORIA Y TIPO 
DE NOMBRAMIENTO, CON EL FIN DE OPTIMIZAR LOS RECURSOS 
HUMANOS ASIGNADOS. 

7. ELABORAR, ORGANIZAR Y COORDINAR EL PROGRAMA OPERATIVO 
ANUAL Y PRESENTAR INFORMES PERIODICOS DEL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES, PARA CONTRIBUIR A LOS LOGROS Y ALCANCES DE 
LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS IZTAPALAPA. 

8. VIGILAR LA APLICACION DE LAS NORMAS, LINEAMIENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTRACION DE PERSONAL Y LOS 
RECURSOS FINANCIEROS, MATERIALES Y SERVICIOS, ESTABLECIDOS 
POR LAS INSTANCIAS NORMATIVAS DE LA SECRETARIA. 

9. DIFUNDIR, ORIENTAR Y ACOMPAÑAR A LAS FIGURAS EDUCATIVAS EN 
LOS PROCESOS DE EVALUACION ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD 
Y LEGISLACION VIGENTE, PARA CONTRIBUIR AL EJERCICIO PLENO DEL 
DERECHO A LA EDUCACION DE CALIDAD DE LA POBLACION ESCOLAR 
DE SU JURISDICCION, CON EQUIDAD 

10. ORIENTAR Y PROMOVER EL MARCO PARA LA CONVIVENCIA DE LA 
AFSEDF PARA GARANTIZAR LA CONVIVENCIA SANA Y PACIFICA EN LOS 
PLANTELES ADSCRITOS A SU JURISDICCION 

11. EXPEDIR LOS CREDITOS ESCALAFONARIOS, PROMOVER LA FORMACION 
Y EVALUACION DE CARRERA ADMINISTRATIVA DEL PERSONAL 
ADMINISTRATIVO ADSCRITOS A LOS SERVICIOS BAJO SU JURISDICCION 

12. GESTIONAR LA COBERTURA DE PLANTILLAS DE PERSONAL EN LOS 
PLANTELES, PARA GARANTIZAR LA NORMALIDAD MINIMA 

13.  ASESORAR A LOS SERVICIOS EDUCATIVOS PARA LA RESOLUCION DE 
CONFLICTOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA PARA LA 
CONVIVENCIA SANA Y PACIFICA, QUE CONTRIBUYA EN LA FORMACION 
DE CIUDADANOS INTEGROS 
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14. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS TRABAJOS INCLUIDOS EN LOS 
PROGRAMAS DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE LAS ESCUELAS 
Y VIGILAR QUE LAS ESCUELAS CUENTEN CON LOS SERVICIOS 
NECESARIOS PARA SU OPERACION 

15. COADYUVAR CON LAS DIFERENTES AREAS DEL NIVEL CENTRAL DE LA 
DGSEI EN LA INSTRUMENTACION Y APLICACION DE LOS PROCESOS DE 
PLANEACION, TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LOGRAR LOS 
OBJETIVOS DEL SERVICIO EDUCATIVO CON CALIDAD EN LOS 
PLANTELES, QUE CONSOLIDEN LA IMPLEMENTACION DE LA REFORMA 
EDUCATIVA. 

16. COORDINAR LA INTEGRACION DE INFORMACION SOBRE LAS ESCUELAS 
DE SU AMBITO DE COMPETENCIA, PARA ATENDER LOS 
REQUERIMIENTOS DE LAS DIVERSAS INSTANCIAS, ASI COMO DE LOS 
DIVERSOS PROYECTOS Y PROGRAMAS EN LOS QUE SE PARTICIPE. 

17. ORIENTAR Y DAR RESPUESTA A LAS DIFERENTES SOLICITUDES DE LOS 
PADRES DE FAMILIA, DIRECTIVOS, DOCENTES, PERSONAL 
ADMINISTRATIVO Y DE APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACION, DE LAS 
ESCUELAS DE EDUCACION INICIAL, BASICA Y ESPECIAL BAJO SU 
RESPONSABILIDAD, PARA COADYUVAR EN LA ATENCION EDUCATIVA 
QUE FAVOREZCA EL PROCESO DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE LOS 
ALUMNOS Y ALUMNAS 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA TITULADO  
AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- EDUCACION 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- ARTES 
- EDUCACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 6 AÑOS 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
PEDAGOGIA  - TEORIA Y METODOS 

EDUCATIVOS 
- ORGANIZACION Y 
PLANIFICACION DE LA 
EDUCACION 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION PUBLICA 
CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. NEGOCIACION 
3. VISION ESTRATEGICA 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
NOMBRE DEL 
PUESTO 

DIRECCION REGIONAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS CENTRO 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C018P-0000733-E-C-F 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M21 DIRECCION DE AREA SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 60,030.88 (SESENTA MIL TREINTA PESOS 88/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS IZTAPALAPA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

ASEGURAR EL DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 
INFORMATICOS A TRAVES DE LAS NORMAS DE CONTROL ESCOLAR, CON EL 
FIN DE PROPORCIONAR HERRAMIENTAS A LOS NIVELES EDUCATIVOS DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 
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FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. DEFINIR CON LOS USUARIOS LOS REQUERIMIENTOS DE LOS SISTEMAS 
INFORMATICOS PARA SU DESARROLLO. 

2. ANALIZAR LOS REQUERIMIENTOS EXPRESADOS POR LOS USUARIOS Y 
REALIZAR EL ANALISIS Y ESTIMACION DEL TIEMPO NECESARIO PARA SU 
ATENCION. 

3. ESTABLECER JUNTO CON LOS USUARIOS LOS REQUERIMIENTOS A 
INCLUIR EN EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO DE SISTEMAS 
INFORMATICOS CON EL FIN DE ESTABLECER LA PRIORIDAD DE DICHOS 
REQUERIMIENTOS. 

4. SUPERVISAR Y ELABORAR EL MODELADO DE DATOS DE LOS SISTEMAS 
Y COMPONENTES INFORMATICOS PARA EL CONTROL DE LA DEMANDA 
ESCOLAR. 

5. PARTICIPAR EN EL DISEÑO, CODIFICACION Y DOCUMENTACION DE LOS 
SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS CONTRIBUYENDO AL 
DESARROLLO DE LAS AREAS Y COMUNIDAD EDUCATIVA QUE 
CONFORMA LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 

6. ELABORAR Y COMPLEMENTAR EL PLAN Y PROGRAMA DE PRUEBAS QUE 
REALIZAN LOS USUARIOS PARA EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE 
METAS. 

7. APLICAR LOS ELEMENTOS NECESARIOS EN EL DESARROLLO DE 
APLICACIONES INFORMATICAS, DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE 
LOS NIVELES EDUCATIVOS DE EDUCACION BASICA DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

8. VIGILAR LA APLICACION DE LAS NORMAS, LINEAMIENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTRACION DE PERSONAL Y LOS 
RECURSOS FINANCIEROS, MATERIALES Y SERVICIOS, ESTABLECIDOS 
POR LAS INSTANCIAS NORMATIVAS DE LA SECRETARIA. 

9. DIFUNDIR, ORIENTAR Y ACOMPAÑAR A LAS FIGURAS EDUCATIVAS EN 
LOS PROCESOS DE EVALUACION ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD 
Y LEGISLACION VIGENTE, PARA CONTRIBUIR AL EJERCICIO PLENO DEL 
DERECHO A LA EDUCACION DE CALIDAD DE LA POBLACION ESCOLAR 
DE SU JURISDICCION, CON EQUIDAD 

10.  ORIENTAR Y PROMOVER EL MARCO PARA LA CONVIVENCIA DE LA 
AFSEDF PARA GARANTIZAR LA CONVIVENCIA SANA Y PACIFICA EN LOS 
PLANTELES ADSCRITOS A SU JURISDICCION 

11. EXPEDIR LOS CREDITOS ESCALAFONARIOS, PROMOVER LA FORMACION 
Y EVALUACION DE CARRERA ADMINISTRATIVA DEL PERSONAL 
ADMINISTRATIVO ADSCRITOS A LOS SERVICIOS BAJO SU JURISDICCION 

12. GESTIONAR LA COBERTURA DE PLANTILLAS DE PERSONAL EN LOS 
PLANTELES, PARA GARANTIZAR LA NORMALIDAD MINIMA 

13. ASESORAR A LOS SERVICIOS EDUCATIVOS PARA LA RESOLUCION DE 
CONFLICTOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA PARA LA 
CONVIVENCIA SANA Y PACIFICA, QUE CONTRIBUYA EN LA FORMACION 
DE CIUDADANOS INTEGROS 

14. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS TRABAJOS INCLUIDOS EN LOS 
PROGRAMAS DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE LAS ESCUELAS 
Y VIGILAR QUE LAS ESCUELAS CUENTEN CON LOS SERVICIOS 
NECESARIOS PARA SU OPERACION 

15. COADYUVAR CON LAS DIFERENTES AREAS DEL NIVEL CENTRAL DE LA 
DGSEI EN LA INSTRUMENTACION Y APLICACION DE LOS PROCESOS DE 
PLANEACION, TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LOGRAR LOS 
OBJETIVOS DEL SERVICIO EDUCATIVO CON CALIDAD EN LOS 
PLANTELES, QUE CONSOLIDEN LA IMPLEMENTACION DE LA REFORMA 
EDUCATIVA. 

16. COORDINAR LA INTEGRACION DE INFORMACION SOBRE LAS ESCUELAS 
DE SU AMBITO DE COMPETENCIA, PARA ATENDER LOS 
REQUERIMIENTOS DE LAS DIVERSAS INSTANCIAS, ASI COMO DE LOS 
DIVERSOS PROYECTOS Y PROGRAMAS EN LOS QUE SE PARTICIPE. 
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17. ORIENTAR Y DAR RESPUESTA A LAS DIFERENTES SOLICITUDES DE LOS 
PADRES DE FAMILIA DIRECTIVOS, DOCENTES, PERSONAL 
ADMINISTRATIVO Y DE APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACION, DE LAS 
ESCUELAS DE EDUCACION INICIAL, BASICA Y ESPECIAL BAJO SU 
RESPONSABILIDAD, PARA COADYUVAR EN LA ATENCION EDUCATIVA 
QUE FAVOREZCA EL PROCESO DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE LOS 
ALUMNOS Y ALUMNAS 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA TITULADO  
AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- EDUCACION 
 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- ARTES 
- EDUCACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 6 AÑOS 
AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

PEDAGOGIA - TEORIA Y METODOS 
EDUCATIVOS 
- ORGANIZACION Y 
PLANIFICACION DE LA 
EDUCACION 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION PUBLICA 
CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. NEGOCIACION 
3. VISION ESTRATEGICA 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
NOMBRE DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C018P-0000739-E-C-N 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M21 DIRECCION DE AREA SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 60,030.88 (SESENTA MIL TREINTA PESOS 88/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

ADMINISTRAR LOS RECURSOS MATERIALES Y LA PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS GENERALES A LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL D.F. CON 
BASE EN LA NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA 
MATERIA, CON EL FIN DE APOYAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS PARA 
EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. PARTICIPAR EN EL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL 

2. EVALUAR LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTO DE ADQUISICIONES 
ELABORADOS POR LAS AREAS ADMINISTRATIVAS PARA SOMETERLOS A 
LA APROBACION DEL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL 

3. DIRIGIR LA ELABORACION DEL PROGRAMA ANUAL DE INVERSION Y 
NECESIDADES PARA DOTAR A LAS AREAS ADMINISTRATIVAS DE LOS 
RECURSOS MATERIALES, EQUIPO Y SERVICIOS 
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4. VIGILAR QUE LOS CONCURSOS Y CONVOCATORIAS PARA LAS 
LICITACIONES PUBLICAS DE INVERSION Y DE CONSUMO SE LLEVEN 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD 

5. DIRIGIR LA CAPTURA DE INFORMACION EN EL SISTEMA DE COMPRA NET 
CON BASE EN LA NORMATIVIDAD 

6. LLEVAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES MUEBLES DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL, Y EL PROCEDIMIENTO QUE DEBA SEGUIRSE EN LO RELATIVO 
A LA AFECTACION Y DESTINO FINAL DE DICHOS BIENES 

7. LLEVAR EL REGISTRO DE LOS BIENES MUEBLES ASIGNADOS Y 
DESTINADOS A LA ADMINISTRACION FEDERAL, ASI COMO MANTENERLO 
ACTUALIZADO 

8. ORGANIZAR LOS PROCESOS DE RECEPCION, ALMACENAJE Y 
DESPACHO DE BIENES PROPIEDAD DE LA ADMINISTRACION FEDERAL 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL DIRECCION GENERAL DE 
ORGANIZACION Y REMUNERACIONES DESCRIPCION Y PERFIL DE 
PUESTOS DE LA APF UNIDAD DE POLITICA DE RECURSOS HUMANOS DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

9. PROPICIAR EN COORDINACION CON LAS AREAS ADMINISTRATIVAS DEL 
ORGANO DESCONCENTRADO LA CONSERVACION, REPARACION, 
MANTENIMIENTO Y ADAPTACION DEL MOBILIARIO, MAQUINARIA, EQUIPO 
E INSTRUMENTAL DESTINADO A LA LABOR EDUCATIVA 

10. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS ADJUDICADOS EN 
OBRA PUBLICA, INMUEBLES Y SERVICIOS, ASI COMO LA SEGURIDAD Y 
PROTECCION CIVIL 

11. TRAMITAR, PREVIA OPINION DEL AREA JURIDICA LOS CONTRATOS DE 
OBRA, ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y DE PRESTACION DE 
SERVICIOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

12. PROMOVER LA DIFUSION DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 
ARRENDAMIENTO Y/O ADQUISICION DE INMUEBLES ADMINISTRATIVOS Y 
ESCOLARES ENTRE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

13. CONSERVAR, REPARAR, MANTENER Y ADAPTAR LOS EDIFICIOS 
DESTINADOS A LABORES ADMINISTRATIVAS DEL ORGANO 
DESCONCENTRADO 

14. VIGILAR QUE EL ARRENDAMIENTO Y/O ADQUISICION DE INMUEBLES SE 
REALICE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD 

15. TRAMITAR LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE APOYO PARA LAS 
UNIDADES RESPONSABLES DE LA ADMINISTRACION FEDERAL 

16.  PRESTAR LOS SERVICIOS DE CORRESPONDENCIA, ARCHIVO, 
ALMACEN, ASEO, INTENDENCIA, MANTENIMIENTO, TALLER 
AUTOMOTRIZ, TRANSPORTES Y VIGILANCIA 

17. DIRIGIR EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACION DE LOS SERVICIOS DE 
SEGURIDAD EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

18.  COADYUVAR A LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE PROTECCION 
CIVIL EN LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA ADMINISTRACION 
FEDERAL 

19. RESGUARDAR Y MANTENER EN BUEN ESTADO LAS INSTALACIONES DE 
LA AFSEDF 

20. IMPLEMENTAR LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES QUE SE REQUIERAN 
A FIN DE PROTEGER A LAS PERSONAS QUE LABORAN Y ESTUDIAN EN 
LAS INSTALACIONES DE LA AFSEDF 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA TITULADO  
AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

- CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 
- CONTADURIA 
- DERECHO 
-ECONOMIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- ADMINISTRACION 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 6 AÑOS 
AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS 
 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. NEGOCIACION 
3. VISION ESTRATEGICA 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
NOMBRE DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE BIBLIOTECAS Y LENGUAJES 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C018P-0000753-E-C-F 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M21 DIRECCION DE AREA SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 60,030.88 (SESENTA MIL TREINTA PESOS 88/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

ADMINISTRAR LA PRESTACION Y OPERACION DE LOS SERVICIOS 
BIBLIOTECARIOS, Y DE EXTENSION BIBLIOTECARIA, CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS VIGENTES EN LA MATERIA, CON EL 
PROPOSITO DE COADYUVAR A LA FORMACION DEL ALUMNO DE EDUCACION 
BASICA Y ESPECIAL DE 15 DELEGACIONES POLITICAS EN EL D.F. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ORGANIZAR Y DIRIGIR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS 
BIBLIOTECARIOS A LA COMUNIDAD EDUCATIVA Y SOCIEDAD EN 
GENERAL CON BASE EN LA NORMATIVIDAD Y LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS 

2. ESTABLECER LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS BIBLIOTECARIOS 

3. VIGILAR QUE LOS SERVICIOS QUE PROPORCIONAN LAS BIBLIOTECAS 
CUMPLAN CON LOS CRITERIOS PEDAGOGICOS Y TECNICOS 

4. PLANEAR LOS SERVICIOS BIBLIOTECARIOS Y DE EXTENSION 
BIBLIOTECARIA PARA APOYAR EL APRENDIZAJE DE LOS ALUMNOS DE 
EDUCACION PRIMARIA Y SECUNDARIA 

5. COORDINAR EL DESARROLLO DE LAS ESTRATEGIAS PARA DIFUNDIR 
ENTRE LA COMUNIDAD EDUCATIVA DE LOS PLANTELES DE EDUCACION 
PRIMARIA Y SECUNDARIA, LOS SERVICIOS BIBLIOTECARIOS Y DE 
EXTENSION BIBLIOTECARIA, ASI COMO ORIENTAR A LOS ALUMNOS EN 
LA CONSULTA DEL MATERIAL BIBLIOGRAFICO. 

6. ESTABLECER MECANISMOS DE COLABORACION ENTRE LAS 
BIBLIOTECAS Y ESCUELAS DE EDUCACION PRIMARIA Y SECUNDARIA 
PARA LA PROMOCION Y USO DE LOS SERVICIOS Y ACTIVIDADES DE 
EXTENSION BIBLIOTECARIA 

7. ESTABLECER Y DIFUNDIR ENTRE LA COMUNIDAD EDUCATIVA EL 
PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE EXTENSION BIBLIOTECARIA 

8. DIRIGIR LA DETECCION DE NECESIDADES DE ACTUALIZACION Y 
SUPERACION PROFESIONAL 

9. COORDINAR EL DISEÑO Y ELABORACION DE PROGRAMAS DE 
ACTUALIZACION Y SUPERACION PROFESIONAL PARA QUE EL PERSONAL 
POSEA LOS CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES CON EL FIN DE 
PROPORCIONAR SERVICIOS DE CALIDAD 

10. DIRIGIR EL DIAGNOSTICO DE NECESIDADES DE CONSTRUCCION Y 
MANTENIMIENTO DE LOS INMUEBLES DE LAS BIBLIOTECAS PUBLICAS 
CON EL FIN DE IDENTIFICAR PRIORIDADES E IMPLEMENTAR 
ESTRATEGIAS PARA LA ATENCION DE LAS MISMAS 



Miércoles 12 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     41 

 

11.  ESTABLECER CANALES DE COMUNICACION CON LAS DELEGACIONES 
POLITICAS PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE CONSTRUCCION Y 
MANTENIMIENTO DE LOS INMUEBLES 

12. IMPLEMENTAR ALTERNATIVAS DE MEJORA CONTINUA, PARA 
ENRIQUECER EL SERVICIO QUE SE OFRECE A LA COMUNIDAD DE 
USUARIOS 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA TITULADO  
AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- BIBLIOTECONOMIA 
- CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 
- EDUCACION 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION  

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 6 AÑOS 
AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

-TECNOLOGIA DE LA 
CONSTRUCCION 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS 

PEDAGOGIA - ORGANIZACION Y PLANIFICACION 
DE LA EDUCACION 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION PUBLICA 
- CIENCIAS POLITICAS 

PSICOLOGIA -  PSICOLOGIA DEL NIÑO Y DEL 
ADOLESCENTE 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. NEGOCIACION 
3. VISION ESTRATEGICA 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
NOMBRE DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE INCORPORACION DE ESCUELAS PARTICULARES Y 
PROYECTOS ESPECIFICOS 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C018P-0000760-E-C-F 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M21 DIRECCION DE AREA SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 60,030.88 (SESENTA MIL TREINTA PESOS 88/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

DIRIGIR EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE INCORPORACION, 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, REVOCACION Y 
SUPERVISION DE ESCUELAS PARTICULARES DE EDUCACION INICIAL, 
BASICA (PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA), EN 15 DELEGACIONES 
POLITICAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, ASI COMO LOS PROYECTOS 
ESPECIALES ASIGNADOS A LA DIRECCION GENERAL PARA QUE LOS 
EDUCANDOS DE LOS PLANTELES PARTICULARES RECIBAN EDUCACION DE 
CALIDAD Y CUENTEN CON DOCUMENTOS OFICIALES QUE SUSTENTEN SUS 
ESTUDIOS. 
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FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ORIENTAR LA ASESORIA QUE SE PROPORCIONA EN MATERIA TECNICO-
PEDAGOGICA Y TECNICO ADMINISTRATIVA A LAS ESCUELAS 
PARTICULARES INCORPORADAS O CON RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ 
OFICIAL DE ESTUDIOS QUE IMPARTAN EDUCACION INICIAL, BASICA Y 
ESPECIAL CON EL FIN DE QUE CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE Y EL PROCESO SEA TRANSPARENTE. 

2. ADMINISTRAR LA PARTICIPACION DE LA DIRECCION CON LOS NIVELES 
EDUCATIVOS EN LA SUPERVISION TECNICO-PEDAGOGICA Y TECNICO-
ADMINISTRATIVA QUE REALICEN A LOS PLANTELES PARTICULARES QUE 
IMPARTAN EDUCACION INICIAL, BASICA Y ESPECIAL PARA LA 
INCORPORACION, RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE 
ESTUDIOS, INSPECCION Y/O SANCION DE LAS ESCUELAS 

3. DIRIGIR EN COORDINACION CON LOS NIVELES EDUCATIVOS EL DISEÑO 
Y LA ELABORACION DE LOS INSTRUMENTOS TECNICOS PARA LA 
SUPERVISION TECNICO-PEDAGOGICA Y TECNICO-ADMINISTRATIVA 

4. DIRIGIR LA DIFUSION Y DISTRIBUCION DE LOS MATERIALES DE 
ESTUDIO, GUIAS DE TRABAJO Y DEMAS AUXILIARES DIDACTICOS PARA 
LOS ALUMNOS, DOCENTES Y DIRECTIVOS DE PLANTELES DE 
EDUCACION INICIAL, BASICA, ESPECIAL Y PARA ADULTOS, ASI COMO EN 
COORDINACION CON LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS IZTAPALAPA, CON EL FIN DE COADYUVAR AL DESARROLLO 
DEL PROCESO ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

5. DIRIGIR Y COORDINAR LA INSTRUMENTACION, OPERACION, 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS Y DE 
INTERES SOCIAL ASIGNADOS A LA DIRECCION PARA APOYAR EL 
PROCESO EDUCATIVO Y ELEVAR LA CALIDAD DEL MISMO 

6. PROPONER EL ESTABLECIMIENTO DE BASES DE COLABORACION 
INTERINSTITUCIONAL CON ORGANISMOS PUBLICOS Y PRIVADOS PARA 
EL DESARROLLO DE PROYECTOS ACADEMICOS, DE EXTENSION 
EDUCATIVA E INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS 

7. DIRIGIR LA PLANEACION, SUPERVISION Y EVALUACION DEL PROGRAMA 
DE DESAYUNOS ESCOLARES EN QUE PARTICIPEN LOS PLANTELES DE 
EDUCACION BASICA, ASI COMO ESTABLECER MECANISMOS DE 
COORDINACION CON LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS IZTAPALAPA PARA QUE LOS EDUCANDOS DISFRUTEN DEL 
MISMO 

8. DIRIGIR LA PLANEACION, ORGANIZACION Y SUPERVISION DE LA 
RECEPCION, RESGUARDO Y DISTRIBUCION DE MATERIAL EDUCATIVO Y 
AUXILIARES DIDACTICOS PARA APOYAR EL PROCESO ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE 

9. PROPONER Y EN SU CASO DIFUNDIR A LOS NIVELES EDUCATIVOS LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA OPERACION, SUPERVISION Y EVALUACION DE 
LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS ESPECIALES DE INTERES EDUCATIVO 
Y SOCIAL CON EL FIN DE APOYAR EL DESARROLLO INTEGRAL DEL 
EDUCANDO 

10. COORDINAR LA DIFUSION EN LOS PLANTELES CON AUTORIZACION O 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS DE LA 
NORMATIVIDAD TECNICO-PEDAGOGICA PARA QUE LA FORMACION DEL 
EDUCANDO SE REALICE CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

11. DIRIGIR EL DESARROLLO DE MECANISMOS PARA ORIENTAR A LOS 
PLANTELES CON RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS 
O AUTORIZACION EN MATERIA TECNICO-PEDAGOGICA Y TECNICO-
ADMINISTRATIVA 

12. ANALIZAR Y PROPONER A LA DIRECCION GENERAL LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACION Y/O 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS A PLANTELES 
PARTICULARES QUE OFREZCAN EDUCACION INICIAL, BASICA Y 
ESPECIAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, A FIN DE QUE SE BRINDE 
EDUCACION DE CALIDAD Y LOS EDUCANDOS CUENTEN CON LOS 
DOCUMENTOS OFICIALES QUE SUSTENTEN SUS ESTUDIOS. 
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13. ANALIZAR Y PROPONER A LA DIRECCION GENERAL LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA REVOCACION DE LA AUTORIZACION O EL 
RETIRO DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS 
OTORGADOS A LOS PARTICULARES. 

14. DIRIGIR LA ATENCION DE LAS QUEJAS QUE SE RECIBEN EN LA 
DIRECCION, CON MOTIVO DE LAS IRREGULARIDADES EN LA 
PRESTACION DEL SERVICIO EDUCATIVO EN ESCUELAS PARTICULARES 
DE EDUCACION INICIAL, BASICA Y ESPECIAL. 

15. DIRIGIR LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES RECIBIDAS DE DIVERSAS 
INSTANCIAS PGJDF, CNDH, CDHDF Y CONAPRED, ENTRE OTRAS, CON 
MOTIVO DE IRREGULARIDADES EN LA PRESTACION DEL SERVICIO 
EDUCATIVO QUE OFRECEN LOS PARTICULARES EN NIVELES INICIAL, 
BASICO Y ESPECIAL. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA TITULADO  
AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 
- EDUCACION 
- ECONOMIA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

-EDUCACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 6 AÑOS 
AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ECONOMIA SECTORIAL 
 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION PUBLICA 
SOCIOLOGIA - PROBLEMAS SOCIALES 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. NEGOCIACION 
3. VISION ESTRATEGICA 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
NOMBRE DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE ACTUALIZACION TECNOLOGICA EN LAS ESCUELAS 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C018P-0001065-E-C-K 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M21 DIRECCION DE AREA SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 60,030.88 (SESENTA MIL TREINTA PESOS 88/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION 
EDUCATIVA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

PROMOVER Y FOMENTAR ENTRE LA COMUNIDAD EDUCATIVA EL USO DE 
LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA COMUNICACION COMO UN 
RECURSO DIDACTICO, CON EL PROPOSITO DE QUE FACILITEN EL PROCESO 
ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. APOYAR E INCENTIVAR EL USO DE LAS TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y LA COMUNICACION PARA CONTRIBUIR EN LA 
REDUCCION DEL REZAGO TECNOLOGICO EN LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

2. RECOMENDAR MODELOS DE APLICACION TECNOLOGICA Y NUEVOS 
AMBIENTES DE TRABAJO ENFOCADOS EN LAS TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y LA COMUNICACION, QUE PERMITAN ELEVAR LA 
CALIDAD DE LA EDUCACION 
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3. PROPONER MODELOS DE APLICACION TECNOLOGICA, CON EL FIN DE 
COADYUVAR A ELEVAR LA CALIDAD DE LA EDUCACION BASICA EN LOS 
PLANTELES DEL ORGANO DESCONCENTRADO. 

4. VIGILAR QUE LAS HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS Y DE LA 
COMUNICACION QUE SE UTILICEN COMO RECURSO DIDACTICO 
CUMPLAN CON LOS CRITERIOS DE SEGURIDAD ESTABLECIDOS EN LA 
MATERIA, A FIN DE QUE SE TRABAJE CON BASE EN EL MARCO 
NORMATIVO 

5. ANALIZAR LA FACTIBILIDAD DE LA INCORPORACION DE LAS 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA COMUNICACION, COMO UN 
RECURSO DIDACTICO, PARA FACILITAR EL DESARROLLO DEL PROCESO 
ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

6. DESARROLLAR INVESTIGACIONES QUE PERMITAN EL INTERCAMBIO EN 
MATERIA DE EMPLEO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA 
COMUNICACION EN EDUCACION BASICA A NIVEL NACIONAL E 
INTERNACIONAL, CON EL PROPOSITO DE PROPONER AL PERSONAL 
DOCENTE DE EDUCACION BASICA SU INCORPORACION A SU QUEHACER 
COTIDIANO. 

7. GENERAR ESPACIOS QUE LE PERMITAN AL DOCENTE DE EDUCACION 
BASICA INTERCAMBIAR CON OTRAS INSTANCIAS EDUCATIVAS 
CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIAS EN EL USO Y MANEJO DE LAS 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA COMUNICACION, CON EL 
OBJETO DE FOMENTAR ENTRE DICHO PERSONAL LAS PRACTICAS 
EDUCATIVAS EXITOSAS 

8. PROMOVER LA FORMACION DEL PERSONAL DOCENTE EN MATERIA DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA COMUNICACION, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LAS UTILICE COMO UN MEDIO DIDACTICO QUE 
FACILITE EL DESARROLLO DEL PROCESO ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

9. COORDINAR EL DISEÑO Y ELABORACION DE ESTRATEGIAS DE 
CAPACITACION Y ACTUALIZACION EN MATERIA DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y LA COMUNICACION, CON EL FIN DE PROPORCIONAR AL 
DOCENTE LOS MEDIOS PARA SU DESARROLLO PROFESIONAL 

10. VIGILAR QUE LAS ESTRATEGIAS DE CAPACITACION Y ACTUALIZACION, 
QUE SE IMPLEMENTEN EN MATERIA DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y LA COMUNICACION, RESPONDAN A LAS NECESIDADES 
DEL PERSONAL DOCENTE, CON EL OBJETO DE QUE SEA UN RECURSO 
QUE COADYUVE A SU FUNCION PEDAGOGICA 

11. DIRIGIR LA EVALUACION DE LAS DISTINTAS HERRAMIENTAS 
TECNOLOGICAS DE LA INFORMACION Y LA COMUNICACION, CON EL 
PROPOSITO DE SELECCIONAR AQUELLAS QUE RESPONDAN A LAS 
NECESIDADES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

12. PROPONER CON BASE EN LAS EVALUACIONES DE LAS TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACION Y LA COMUNICACION, SU VIABILIDAD Y 
FACTIBILIDAD COMO RECURSO DIDACTICO, CON EL FIN DE APOYAR LA 
DECISION DE LAS AUTORIDADES EN LA INVERSION A CORTO, MEDIANO 
Y LARGO PLAZO EN DICHOS RECURSOS 

13. DICTAMINAR LA VIABILIDAD TECNICA PARA LA IMPLEMENTACION DE 
PROYECTOS EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA 
COMUNICACION, CON EL PROPOSITO DE IDENTIFICAR SU FACTIBILIDAD 

14. DESARROLLAR ESTRATEGIAS PARA LA FORMACION DEL PERSONAL 
DOCENTE DE EDUCACION BASICA EN EL MANEJO Y USO DE LAS 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA COMUNICACION, CON EL 
PROPOSITO DE BRINDARLE ALTERNATIVAS QUE LE PERMITAN SU 
FORMACION Y EL DESARROLLO DE HABILIDADES Y APTITUDES PARA EL 
MANEJO DE ESTAS 

15. ORIENTAR AL PERSONAL DOCENTE EN EL MANEJO DE LAS 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA COMUNICACION, PARA SU USO 
EN EL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

16. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS PARA EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS 
EN EL MANEJO DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA 
COMUNICACION CON LAS INSTITUCIONES NACIONALES E 
INTERNACIONALES, PARA INSTRUMENTAR MODELOS DE APLICACION 
TECNOLOGICA Y NUEVOS AMBIENTES DE TRABAJO EN LOS PLANTELES 
DE EDUCACION BASICA Y EN LA FORMACION DE FORMADORES 
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17. VIGILAR QUE LAS ACCIONES QUE IMPLEMENTE LA ADMINISTRACION 
FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, EN 
MATERIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA COMUNICACION 
ORIENTADAS A ELEVAR LA CALIDAD DE LA EDUCACION QUE 
PROPORCIONA, CONSIDEREN COMO ACTORES PRINCIPALES AL 
ALUMNO, DOCENTE Y CONTENIDO EDUCATIVO, CON LA FINALIDAD DE 
APOYAR EL DESARROLLO DEL PROCESO ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

18. ESTABLECER EL RUMBO TECNOLOGICO DE LAS ACTIVIDADES QUE SE 
LLEVAN A CABO DENTRO DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, PARA CONTAR CON 
HERRAMIENTAS ORIENTADAS A LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Y LA COMUNICACION QUE PERMITAN FACILITAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS METAS ASIGNADAS EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD ESCOLAR. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA TITULADO  
AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- EDUCACION 
- PSICOLOGIA 
 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- COMPUTACION E INFORMATICA 
- ELECTRICA Y ELECTRONICA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 6 AÑOS 
AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

- TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES 

 PEDAGOGIA - TEORIA Y METODOS 
EDUCATIVOS 
- ORGANIZACION Y 
PLANIFICACION DE LA 
EDUCACION 

MATEMATICAS - CIENCIA DE LOS 
ORDENADORES 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. NEGOCIACION 
3. VISION ESTRATEGICA 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
NOMBRE DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE ASISTENCIA TECNICA A LA ESCUELA Y DESARROLLO 
PROFESIONAL DOCENTE 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C018P-0001336-E-C-F 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M21 DIRECCION DE AREA SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 60,030.88 (SESENTA MIL TREINTA PESOS 88/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE INNOVACION Y FORTALECIMIENTO ACADEMICO 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

DIRIGIR LA IMPLEMENTACION DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS QUE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO DETERMINE EN 
MATERIA DE ASISTENCIA TECNICA A LA ESCUELA, SERVICIO PROFESIONAL 
DOCENTE, FORMACION CONTINUA, ACTUALIZACION Y DESARROLLO 
PROFESIONAL, CON EL FIN DE MEJORAR LA PRACTICA DOCENTE Y 
CONTRIBUIR AL LOGRO EDUCATIVO DE LAS ESCUELAS. 
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FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. COORDINAR, EN COLABORACION CON LAS DIRECCIONES GENERALES 
ADSCRITAS AL ORGANO DESCONCENTRADO, EL DIAGNOSTICO DE 
NECESIDADES DE FORMACION CONTINUA, ACTUALIZACION Y 
DESARROLLO PROFESIONAL DEL PERSONAL DOCENTE, DIRECTIVO, DE 
SUPERVISION Y DE ASESORIA TECNICA PEDAGOGICA, A FIN DE QUE EL 
CONTENIDO DE LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS RESPONDAN A LAS 
NECESIDADES DETECTADAS. 

2. PROPONER A LAS AUTORIDADES COMPETENTES LA ESTRATEGIA 
ESTATAL DE FORMACION CONTINUA CON BASE EN EL DIAGNOSTICO DE 
NECESIDADES DE ACTUALIZACION Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
PERSONAL DOCENTE, DIRECTIVO, DE SUPERVISION Y DE APOYO 
TECNICO PEDAGOGICO, CON LA FINALIDAD DE OBTENER LA 
AUTORIZACION PARA SU IMPLEMENTACION Y CON ELLO FORTALECER 
EL DESEMPEÑO DE LAS FIGURAS EDUCATIVAS. 

3. COORDINAR LA INSTRUMENTACION DE LA ESTRATEGIA DE 
IMPLEMENTACION DEL SERVICIO DE ASISTENCIA TECNICA A LA 
ESCUELA (SATE), PREVIA AUTORIZACION DE LAS AUTORIDADES 
EDUCATIVAS CORRESPONDIENTES PARA CONTRIBUIR A LA MEJORA DE 
LAS PRACTICAS DOCENTES Y FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA 
MEDIANTE EL APOYO, ASESORIA Y ACOMPAÑAMIENTO ESPECIALIZADO. 

4. PROPONER AL TITULAR DE LA DGIFA, ACCIONES DE FORMACION IN 
SITU, QUE PERMITAN AL PERSONAL EDUCATIVO DEL SATE ADQUIRIR 
CONOCIMIENTOS, Y DESARROLLAR HABILIDADES Y ACTITUDES, CON EL 
PROPOSITO DE FORTALECER ACADEMICAMENTE E IMPULSAR LA 
MEJORA EN LA CALIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO DESDE LA 
ASESORIA, APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO AL PERSONAL DOCENTE. 

5. COORDINAR, PREVIO ACUERDO CON EL TITULAR DE LA DGIFA, LA 
ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACION Y DE SEGUIMIENTO DE LAS 
SESIONES DE LAS ETAPAS 10% Y 100% SUPERVISORES EN EL MARCO 
DE LOS CONSEJOS TECNICOS DE ZONA Y DE ESCUELA, CON EL OBJETO 
DE IMPULSAR LA AUTONOMIA DE GESTION DE LAS ESCUELAS. 

6. ORGANIZAR EL PROGRAMA DE RECONOCIMIENTO PARA TUTORES A 
DOCENTES Y TECNICOS DOCENTES DE NUEVO INGRESO Y EN 
SERVICIO, ASESORES TECNICO PEDAGOGICOS TEMPORALES Y 
DIRECTORES ASESORES TECNICOS, A FIN DE CONSOLIDAR EL 
ACOMPAÑAMIENTO ACADEMICO A LAS FIGURAS EDUCATIVAS POR 
PERSONAL DESTACADO PROFESIONALMENTE. 

7. CONDUCIR LA ASESORIA, ORIENTACION Y ACOMPAÑAMIENTO 
ACADEMICO A LAS FIGURAS EDUCATIVAS QUE PARTICIPAN EN LOS 
PROCESOS DERIVADOS DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE, ASI 
COMO LOS SERVICIOS DE APOYO QUE REQUIERAN PARA EL INGRESO, 
PROMOCION Y PERMANENCIA EN EL SERVICIO. 

8. DETERMINAR LOS CRITERIOS PARA EL DISEÑO, OPERACION, DIFUSION 
Y EVALUACION DE PROPUESTAS ACADEMICAS, PREVIO ACUERDO CON 
EL TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE INNOVACION Y 
FORTALECIMIENTO ACADEMICO, CON EL FIN DE ATENDER LAS 
NECESIDADES DE FORMACION CONTINUA, ACTUALIZACION Y 
DESARROLLO PROFESIONAL DE LAS FIGURAS EDUCATIVAS. 

9. ORGANIZAR LA OPERACION DE LOS CENTROS DE ASISTENCIA TECNICA 
A LA ESCUELA Y FORMACION DOCENTE, CON EL PROPOSITO DE 
ASESORAR, ACOMPAÑAR Y APOYAR A LAS FIGURAS EDUCATIVAS Y A 
LOS COLECTIVOS ESCOLARES EN MATERIA DE: SERVICIO DE 
ASISTENCIA TECNICA A LA ESCUELA, FORMACION CONTINUA, 
ACTUALIZACION Y DESARROLLO PROFESIONAL Y EN LOS PROCESOS Y 
MECANISMOS DERIVADOS DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. 

10. DEFINIR LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA DIFUSION DE LOS 
PROGRAMAS ACADEMICOS EN LOS CENTROS DE ASISTENCIA TECNICA 
A LA ESCUELA Y FORMACION DOCENTE, CON EL FIN DE FAVORECER LA 
PARTICIPACION DE LAS FIGURAS EDUCATIVAS. 
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11. CONDUCIR EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS PROYECTOS Y 
PROGRAMAS BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCION, CON EL FIN 
DE IDENTIFICAR EL GRADO DE AVANCE Y EN SU CASO PROPICIAR 
ACCIONES DE MEJORA, RENDICION DE CUENTAS Y DE TRANSPARENCIA 
EN SU IMPLEMENTACION. 

12. DETERMINAR EN COORDINACION CON LA DGIFA, LOS MECANISMOS DE 
VINCULACION CON LAS INSTANCIAS INTERNAS Y EXTERNAS 
RELACIONADAS CON LOS CONSEJOS TECNICOS ESCOLARES, EL 
SERVICIO DE ASISTENCIA TECNICA A LA ESCUELA, EL SERVICIO 
PROFESIONAL DOCENTE, LA FORMACION CONTINUA, ACTUALIZACION Y 
EL DESARROLLO PROFESIONAL DE LAS FIGURAS EDUCATIVAS, PARA 
OPERAR LA ESTRATEGIA ESTATAL DE FORMACION CONTINUA. 

13. ADMINISTRAR EL PROCESO DE GESTION PARA LA ATENCION DE LAS 
NECESIDADES DE RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS, MATERIALES Y 
DE SERVICIOS NECESARIOS, PARA LA OPERACION DE LOS PROYECTOS 
Y PROGRAMAS BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCION. 

14. PROPORCIONAR LA INFORMACION CUALITATIVA Y CUANTITATIVA Y LA 
DOCUMENTACION REQUERIDAS POR LA DIRECCION GENERAL DE 
INNOVACION Y FORTALECIMIENTO ACADEMICO, PARA LA TOMA DE 
DECISIONES. 

15. REALIZAR LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
ADMINISTRATIVAS LE CONFIERAN, Y LAS QUE LE ENCOMIENDE DE 
MANERA EXPRESA EL TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL 
DE INNOVACION Y FORTALECIMIENTO ACADEMICO. 

16. APOYAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS PRIORIDADES QUE ESTABLECE LA 
REFORMA EDUCATIVA, FORTALECIENDO LOS ESQUEMAS DE 
FORMACION CONTINUA, ACTUALIZACION Y DESARROLLO PROFESIONAL 
DEL PERSONAL DOCENTE, TECNICO DOCENTE, CON FUNCIONES DE 
DIRECCION, SUPERVISION Y ASESORIA TECNICA PEDAGOGICA 

17. FORTALECER LOS SERVICIOS DE APOYO A LA FORMACION, 
ACTUALIZACION, CAPACITACION, REGULARIZACION Y EL DESARROLLO 
PROFESIONAL DEL PERSONAL DOCENTE, A TRAVES DE LOS PROCESOS 
Y MECANISMOS QUE ESTABLECE EL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA TITULADO  
AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- EDUCACION 
- CIENCIAS SOCIALES 
- PSICOLOGIA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 6 AÑOS 
AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

 PEDAGOGIA - ORGANIZACION Y 
PLANIFICACION DE LA 
EDUCACION 
- PREPARACION Y EMPLEO DE 
PROFESORES 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. NEGOCIACION 
3. VISION ESTRATEGICA 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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NOMBRE DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE CONVIVENCIA, PARTICIPACION SOCIAL Y GESTION DEL 
RIESGO 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C018P-0001359-E-C-F 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M21 DIRECCION DE AREA SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 60,030.88 (SESENTA MIL TREINTA PESOS 88/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE INNOVACION Y FORTALECIMIENTO ACADEMICO 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

COORDINAR E IMPLEMENTAR LOS PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS QUE, EN 
MATERIA DE CONVIVENCIA, PARTICIPACION SOCIAL Y GESTION DEL RIESGO 
PROMUEVA O IMPULSE LA DIRECCION GENERAL DE INNOVACION Y 
FORTALECIMIENTO ACADEMICO, A FIN DE CONTRIBUIR A LA GENERACION 
DE AMBIENTES PROPICIOS PARA EL APRENDIZAJE Y ESPACIOS ESCOLARES 
SEGUROS. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. COORDINAR LA OPERACION DE PROGRAMAS, PROYECTOS Y/O 
ESTRATEGIAS FEDERALES Y LOCALES ORIENTADOS AL DESARROLLO 
EDUCATIVO Y SOCIAL DE LA POBLACION ESCOLAR DE LAS ESCUELAS 
DE EDUCACION INICIAL, BASICA, ESPECIAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, A 
FIN DE COADYUVAR AL DESARROLLO INTEGRAL DE LA POBLACION 
ESCOLAR. 

2. COORDINAR LA OPERACION DE PROYECTOS Y ESTRATEGIAS 
ORIENTADAS A LA PARTICIPACION SOCIAL Y LA GESTION DEL RIESGO 
EN LA POBLACION ESCOLAR DE LAS ESCUELAS DE EDUCACION INICIAL, 
BASICA Y ESPECIAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, CON LA FINALIDAD DE 
PROPICIAR LA PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD ESCOLAR EN EL 
BIENESTAR DEL ALUMNADO. 

3. PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE CONTENIDOS, ASI COMO DE 
MATERIALES EDUCATIVOS RELACIONADOS CON LOS PROGRAMAS, 
PROYECTOS Y ESTRATEGIAS EN MATERIA DE DESARROLLO EDUCATIVO 
Y SOCIAL EN LAS ESCUELAS DE EDUCACION INICIAL, BASICA, ESPECIAL 
EN LA CIUDAD DE MEXICO, PARA CONTRIBUIR CON LA 
IMPLEMENTACION DEL CURRICULO VIGENTE. 

4. VIGILAR EL DESARROLLO DE ESTRATEGIAS Y ACTIVIDADES QUE 
PROMUEVAN LAS ESCUELAS DE EDUCACION INICIAL, BASICA Y 
ESPECIAL EN LA CIUDAD DE MEXICO EN MATERIA DE PREVENCION DE 
RIESGOS, CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR LA CULTURA DE LA 
PROTECCION CIVIL Y EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA POBLACION 
ESCOLAR. 

5. PARTICIPAR, EN COORDINACION CON ORGANISMOS PUBLICOS Y 
PRIVADOS, EN LA INTEGRACION DE BASES DE COLABORACION 
INTERINSTITUCIONAL QUE PROMUEVAN LA CONVIVENCIA Y LA 
PARTICIPACION SOCIAL Y CIUDADANA EN LAS ESCUELAS DE 
EDUCACION INICIAL, BASICA Y ESPECIAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, 
PARA COADYUVAR A LA FORMACION INTEGRAL DEL EDUCANDO. 

6. IMPULSAR ACTIVIDADES ORIENTADAS A LA PROMOCION DE LA 
PARTICIPACION SOCIAL EN LAS ESCUELAS DE EDUCACION INICIAL, 
BASICA Y ESPECIAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, A FIN DE QUE LA 
COMUNIDAD ESCOLAR CONTRIBUYA A LA MEJORA DEL LOGRO 
EDUCATIVO. 

7. COORDINAR LA APLICACION DE METODOS Y CONTENIDOS EDUCATIVOS, 
ASI COMO MATERIALES DIDACTICOS RELACIONADOS CON LA GESTION 
DEL RIESGO, A FIN DE IMPULSAR LA CULTURA DE LA PROTECCION CIVIL 
EN LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 

8. ESTABLECER LAS HERRAMIENTAS PARA EL SEGUIMIENTO Y LA 
EVALUACION DE PROGRAMAS, PROYECTOS Y/O ESTRATEGIAS 
EDUCATIVAS ORIENTADOS AL DESARROLLO EDUCATIVO Y SOCIAL DE 
LA POBLACION ESCOLAR, A FIN DE VALORAR EL IMPACTO DE LAS 
ACCIONES DESARROLLADAS. 



Miércoles 12 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     49 

 

9. ESTABLECER EN COORDINACION CON LAS DIRECCIONES GENERALES 
OPERATIVAS EL SEGUIMIENTO A LOS CONSEJOS ESCOLARES, 
DELEGACIONALES Y LOCALES DE PARTICIPACION SOCIAL, CON EL 
PROPOSITO DE IMPULSAR LA CULTURA DE LA PARTICIPACION SOCIAL. 

10. COADYUVAR A LA ELABORACION DEL PLAN DE TRABAJO ANUAL DE LA 
DIRECCION GENERAL DE INNOVACION Y FORTALECIMIENTO 
ACADEMICO, AL PROPONER Y ELABORAR LAS ACCIONES EN MATERIA 
DE PARTICIPACION SOCIAL, CONVIVENCIA Y GESTION DEL RIESGO, 
PARA MEJORAR EL DESARROLLO EDUCATIVO Y SOCIAL DE LA 
POBLACION ESCOLAR. 

11. ADMINISTRAR EL PROCESO DE GESTION PARA LA ATENCION DE LAS 
NECESIDADES DE RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS, MATERIALES Y 
DE SERVICIOS NECESARIOS, PARA LA OPERACION DE LOS PROCESOS, 
PROGRAMAS Y PROYECTOS BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LA 
DIRECCION. 

12. PROPORCIONAR LA INFORMACION CUALITATIVA Y CUANTITATIVA Y LA 
DOCUMENTACION REQUERIDA POR LA DIRECCION DE GENERAL DE 
INNOVACION Y FORTALECIMIENTO ACADEMICO, A FIN DE QUE SIRVA 
DE INSUMO PARA EFECTOS DE RENDICION DE CUENTAS Y TOMA DE 
DECISIONES. 

13. REALIZAR LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
ADMINISTRATIVAS LE CONFIERAN, Y LAS QUE LE ENCOMIENDE DE 
MANERA EXPRESA EL TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE 
INNOVACION Y FORTALECIMIENTO ACADEMICO. 

14. DIRIGIR EN COORDINACION CON LAS DIRECCIONES GENERALES 
SUSTANTIVAS LA DIFUSION ENTRE LA COMUNIDAD ESCOLAR LAS 
CAMPAÑAS Y ACCIONES DE SALUD Y SEGURIDAD, PARA QUE LOS 
MIEMBROS DE LA COMUNIDAD PUEDAN APROVECHAR LA PRESTACION 
DE LOS SERVICIOS QUE SE LES PROPORCIONEN. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA TITULADO  
AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS DE LA 
SALUD 

- MEDICINA 
- NUTRICION 
- SALUD 
- ODONTOLOGIA 

CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 
- EDUCACION 
- CIENCIAS SOCIALES 
- DERECHO 
- PSICOLOGIA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

EDUCACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 6 AÑOS 
AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION PUBLICA 
- INSTITUCIONES POLITICAS 

CIENCIAS MEDICAS - SALUD DEL NIÑO Y DEL 
ADOLESCENTE 

INVESTIGACION 
APLICADA 

- PREVENCION DE DESASTRES 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. NEGOCIACION 
3. VISION ESTRATEGICA 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 



50     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de junio de 2019 

 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

SUBDIRECCION DE PLANEACION 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C015P-0000723-E-C-F 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

N21 SUBDIRECCION DE AREA SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 36,508.58 (TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS OCHO PESOS 58/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION SECUNDARIA TECNICA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

COORDINAR EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE PLANEACION 
EDUCATIVA, PLANEACION ESTRATEGICA, PROGRAMACION, 
PRESUPUESTACION Y EVALUACION PRESUPUESTAL Y DEL SISTEMA, ASI 
COMO LA INTEGRACION Y MANEJO DE LA ESTADISTICA, CONSTRUCCION Y 
EQUIPAMIENTO Y DEMANDA EDUCATIVA, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE EN LA MATERIA A FIN DE QUE LOS PLANTELES CUENTEN CON LOS 
RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y EN SU CASO FINANCIEROS PARA LA 
PRESTACION DEL SERVICIO DE EDUCACION SECUNDARIA TECNICA 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. DIRIGIR EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE PLANEACION, 
PROGRAMACION, PRESUPUESTACION Y EVALUACION EDUCATIVA DE 
CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD EMITIDA POR LAS AREAS 
COMPETENTES DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL PARA SU OPORTUNA Y 
CORRECTA INTEGRACION. 

2. DIFUNDIR ENTRE LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL, LAS NORMAS, 
LINEAMIENTOS Y CRITERIOS EN MATERIA DE PLANEACION EDUCATIVA, 
PROGRAMACION, PRESUPUESTACION Y EVALUACION Y VERIFICAR SU 
CUMPLIMIENTO, PARA QUE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS QUE SE 
GENEREN EN CADA UNO DE LOS PROCESOS SE ENCUENTREN 
ALINEADOS AL MARCO NORMATIVO. 

3. DIRIGIR LA FORMULACION E INTEGRACION DEL PROGRAMA OPERATIVO 
ANUAL Y DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE LA DIRECCION 
GENERAL, A FIN DE QUE SE GESTIONE ANTE LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES SU AUTORIZACION Y ASIGNACION. 

4. PARTICIPAR EN COORDINACION CON LAS AREAS COMPETENTES DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL, EN LAS ACCIONES DE EVALUACION SOBRE LA EDUCACION 
SECUNDARIA TECNICA, CON EL PROPOSITO DE CONOCER EL ESTATUS 
EN QUE SE ENCUENTRA EL SERVICIO EDUCATIVO Y COADYUVAR EN EL 
DESARROLLO DE LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS POR EL ORGANO 
DESCONCENTRADO. 

5. PROPONER A LA DIRECCION GENERAL CONVENIOS DE COLABORACION 
CON OTRAS INSTANCIAS PUBLICAS Y PRIVADAS, RELACIONADAS CON 
LA EDUCACION SECUNDARIA TECNICA, CON EL FIN DE IDENTIFICAR 
EXPERIENCIAS DE EXITO, ACCIONES Y ESTRATEGIAS QUE SE PUEDAN 
IMPLEMENTAR QUE PERMITAN ELEVAR LA CALIDAD DEL SERVICIO. 

6. DIFUNDIR LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA EN MATERIA DE MANUALES 
ADMINISTRATIVOS, A FIN DE QUE SE ELABOREN Y/O ACTUALICEN CON 
BASE EN LA MISMA. 

7. PROPONER A LAS INSTANCIAS RESPONSABLES LA ACTUALIZACION Y/O 
MODIFICACION DE LOS MANUALES ADMINISTRATIVOS DE LA DIRECCION 
GENERAL, A FIN DE QUE SE OPERE CON INSTRUMENTOS JURIDICOS-
ADMINISTRATIVOS VIGENTES. 

8. PROPORCIONAR ASESORIA METODOLOGICA A LAS AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL QUE LO SOLICITEN EN LA INTEGRACION DE 
PROYECTOS DE ELABORACION O ACTUALIZACION DE DOCUMENTOS 
NORMATIVOS PARA LOS PLANTELES DE EDUCACION SECUNDARIA 
TECNICA EN LA CIUDAD DE MEXICO. 
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9. ELABORAR Y APLICAR EN EL CAMPO DE LA EDUCACION SECUNDARIA 
TECNICA EN LA CIUDAD DE MEXICO, METODOLOGIAS Y ENFOQUES 
CUALITATIVOS Y CUANTITATIVOS DE LA INVESTIGACION CIENTIFICA, 

10. ANALIZAR LA PROBLEMATICA EDUCATIVA Y FORMULAR ALTERNATIVAS 
DE SOLUCION BASADAS EN INFORMACION OBTENIDA DE LA REALIDAD 
EN LA QUE SE ORIGINAN, PARA COADYUVAR EN LA TOMA DE 
DECISIONES DE LA DIRECCCION GENERAL. 

11. DIFUNDIR AL PERSONAL DIRECTIVO ESCOLAR, CUERPOS TECNICO-
PEDAGOGICOS Y PERSONAL DOCENTE, SOBRE LOS RESULTADOS DE LA 
ACTIVIDAD DE INVESTIGACION EDUCATIVA DESARROLLADA, CON EL FIN 
DE QUE CUENTEN QUE CONOZCAN LOS HALLAZGOS QUE PERMITAN 
ELEVAR LA CALIDAD DE LA EDUCACION. 

12. COLABORAR CON LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, 
PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA EN EL FUNCIONAMIENTO 
DEL SISTEMA DE INFORMACION DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION 
SECUNDARIA TECNICA, A FIN DE QUE SE PRESENTE LA INFORMACION 
EDUCATIVA DE ESTE NIVEL PARA SU CONSULTA Y ANALISIS. 

13. REALIZAR PROYECTOS DE INVESTIGACION EDUCATIVA CON UN 
ENFOQUE PARTICIPATIVO, CON LA FINALIDAD DE INCORPORAR LAS 
EXPERIENCIAS EXITOSAS DE LOS MIEMBROS DE LAS COMUNIDADES 
EDUCATIVAS. 

14. LLEVAR A CABO ESTUDIOS SOBRE LA IMPLEMENTACION DE LOS 
PROGRAMAS O PROYECTOS RELACIONADOS CON LA MEJORA DE LA 
GESTION DE LOS PLANTELES DE EDUCACION SECUNDARIA TECNICA EN 
LA CIUDAD DE MEXICO, A FIN DE QUE SE DIFUNDAN LOS RESULTADOS 
DE LOS MISMOS PARA QUE LAS ESCUELAS LO CONSIDEREN PARA SU 
APLICACION Y CONTRIBUIR A ELEVAR LA CALIDAD DEL SERVICIO . 

15. APOYAR Y PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE ESTUDIOS QUE LLEVEN 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, ACERCA DEL 
COMPORTAMIENTO DE LA DEMANDA EDUCATIVA EN EL NIVEL DE 
EDUCACION SECUNDARIA TECNICA, ASI COMO PROPONER 
ESTRATEGIAS PARA SU ATENCION. 

16. DIRIGIR EL DESARROLLO DE ESTUDIOS PARA LA SUSTITUCION, 
ADECUACION, LIQUIDACION E IMPLANTACION DE ACTIVIDADES 
TECNOLOGICAS EN LOS PLANTELES DE EDUCACION SECUNDARIA 
TECNICA, PARA ADECUARLAS A LAS NECESIDADES DE LA DEMANDA 
EDUCATIVA. 

17. PARTICIPAR Y APOYAR A LAS AREAS COMPETENTES DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL EN LOS PROGRAMAS DE CONSTRUCCION, MANTENIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO DE LOS PLANTELES DE EDUCACION SECUNDARIA 
TECNICA, A FIN DE QUE LAS ESCUELAS CUENTEN CON INSTALACIONES 
ADECUADAS. 

18. GESTIONAR ANTE LA INSTANCIA COMPETENTE YEN SU CASO LLEVAR EL 
SEGUIMIENTO DE LAS NECESIDADES QUE PRESENTEN LAS ESCUELAS 
EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA, A FIN DE CONTRIBUIR A QUE LOS 
PROCESOS DE ENSEÑANZA Y DE APRENDIZAJE TRANSCURRAN DE 
MANERA FAVORABLE EN LOS PLANTELES DE EDUCACION SECUNDARIA 
TECNICA. 

19. INTEGRAR Y DIFUNDIR LA ESTADISTICA BASICA DE EDUCACION 
SECUNDARIA TECNICA, A FIN DE QUE SE CONSIDERE COMO UN INSUMO 
PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

20. BRINDAR ASESORIA E INTEGRAR LA INFORMACION CORRESPONDIENTE 
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE CARRERA TITULARES DE LA DIRECCION GENERAL 
(CEDULAS DE DETECCION DE NECESIDADES, EVALUACION ANUAL DE 
DESEMPEÑO, METAS INSTITUCIONALES Y METAS INDIVIDUALES), PARA 
LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES PARA EL LOGRO DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS INSTITUCIONALES. 
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21. COLABORAR Y DAR SEGUIMIENTO CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS EN LA ELABORACION DEL PROGRAMA DE TRABAJO 
DE CONTROL INTERNO Y PROGRAMA DE TRABAJO DE ADMINISTRACION 
DE RIESGOS DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, PARA EL LOGRO DE LOS 
OBJETIVOS INSTITUCIONALES DE LA DIRECCION GENERAL. 

22. COLABORAR Y DAR SEGUIMIENTO CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS EN LA ELABORACION DEL PROGRAMA DE TRABAJO 
DE CONTROL INTERNO Y PROGRAMA DE TRABAJO DE ADMINISTRACION 
DE RIESGOS DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, PARA EL LOGRO DE LOS 
OBJETIVOS INSTITUCIONALES DE LA DIRECCION GENERAL. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA TITULADO  

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 

CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 
- EDUCACION 
- CONTADURIA 
- POLITICAS PUBLICAS 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- INGENIERIA 
 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 AÑOS 

AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS 
- ECONOMIA SECTORIAL 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION PUBLICA 
- CIENCIAS POLITICAS 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADO 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

SUBDIRECCION DE SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C015P-0000737-E-C-R 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

N11 SUBDIRECCION DE AREA SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 31,608.1 (TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 10/100 M.N.) 

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION 
EDUCATIVA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

PROPORCIONAR A LAS AREAS ADSCRITAS A LA ADMINISTRACION FEDERAL 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, LA ASISTENCIA 
TECNICA, PARA EL DESARROLLO DE LOS DIFERENTES PROGRAMAS 
INSTITUCIONALES APLICABLES AL ORGANO DESCONCENTRADO, 
CONTRIBUYENDO AL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE SUS ACTIVIDADES. 
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FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. DIFUNDIR LA NORMATIVIDAD APLICABLE ENTRE LAS AREAS QUE 
INTEGRAN LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y 
EVALUACION EDUCATIVA EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, CON EL FIN 
DE QUE LA INFORMACION DE INTERES PUBLICO QUE SE PROPORCIONE 
A LOS CIUDADANOS CUMPLA CON LO ESTABLECIDO EN EL MARCO 
NORMATIVO. 

2. ESTABLECER PREVIAMENTE CRITERIOS DE HOMOGENEIDAD EN LA 
ELABORACION DE LA INFORMACION A CONSOLIDAR, PARA INFORMAR A 
LAS AREAS GLOBALIZADORAS EN TIEMPO Y FORMA  

3. VERIFICAR QUE LA INFORMACION EMITIDA SOBRE LOS PROGRAMAS 
INSTITUCIONALES APLICABLES POR LAS AREAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION 
EDUCATIVA, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS Y LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN SU ELABORACION, CON EL FIN DE CONTRIBUIR A SU 
CORRECTA CONSOLIDACION Y ENVIO.  

4. VIGILAR QUE LA INFORMACION REQUERIDA MEDIANTE EL SISTEMA DE 
ATENCION A SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACION DE LA SEP, 
SE REMITA EN TIEMPO Y FORMA AL AREA CORRESPONDIENTE, PARA 
EVITAR AMONESTACIONES Y RECURSOS DE REVISION.  

5. VERIFICAR QUE LOS CRITERIOS DE HOMOGENEIDAD Y MEJORA 
CONTINUA, EN EL PROCESO DE REVISION DE LA INFORMACION A 
ENVIAR, PARA ESTABLECER EL PRINCIPIO DE CONSISTENCIA EN LA 
INFORMACION QUE SE PROPORCIONA. 

6. REVISAR QUE LAS RESPUESTAS ENVIADAS POR LAS AREAS, CUMPLAN 
CABALMENTE CON LA PETICION PRESENTADA POR EL REQUIRENTE, 
PARA EVITAR RECURSOS DE REVISION. 

7. PROPICIAR LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA QUE LA 
INFORMACION SOLICITADA COMPETENCIA DE LA DIRECCION GENERAL 
DE PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA SEA 
ACCESIBLE A CUALQUIER PERSONA 

8. PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION RELATIVA A 
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA CORRESPONDIENTES A LA 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION 
EDUCATIVA EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRASPARENCIA. 

9. ELABORAR LOS INFORMES DE RESULTADOS Y PRESENTAR A LA 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION 
EDUCATIVA, PARA SU Vo. Bo. Y ENVIO A LAS AREAS 
CORRESPONDIENTES, CON EL FIN DE CUMPLIR EN LOS TIEMPOS 
ESTABLECIDOS. 

10. LLEVAR EL SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
RECOMENDACIONES EMITIDAS EN LAS AREAS DE LA DIRECCION 
GENERAL, POR LOS DIFERENTES ORGANOS DE FISCALIZACION, CON EL 
FIN DE FORTALECER EL CONTROL INTERNO EN LA DIRECCION 
GENERAL. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA TITULADO  
AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
NATURALES Y 
EXACTA 

- CONTADURIA 

CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 
- CONTADURIA 
- ECONOMIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 AÑOS 
AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS 
JURIDICAS Y 
DERECHO 

- DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 
 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION PUBLICA 
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CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
NOMBRE DEL 
PUESTO 

SUBDIRECCION DE SOPORTE OPERATIVO 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C015P-0000770-E-C-F 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

N11 SUBDIRECCION DE AREA SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 31,608.1 (TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 10/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

COORDINAR EL DESARROLLO DE PROYECTOS Y PROGRAMAS ESPECIALES 
DE CARACTER EDUCATIVO Y/O SOCIAL, ASI COMO LOS EVENTOS 
CULTURALES CON BASE EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA, 
CON LA FINALIDAD DE QUE LOS MISMOS CONTRIBUYAN AL DESARROLLO DE 
LAS COMPETENCIAS DE LOS ALUMNOS DE EDUCACION BASICA EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. COORDINAR LA PLANEACION, ORGANIZACION, DISTRIBUCION, 
SUPERVISION Y EVALUACION DEL PROGRAMA DE DESAYUNOS 
ESCOLARES PARA ASEGURAR QUE LOS ALUMNOS RECIBAN ESTE 
BENEFICIO.  

2. PROPONER LINEAMIENTOS PARA LA OPERACION, SUPERVISION Y 
EVALUACION DE LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS ESPECIALES DE 
CARACTER EDUCATIVO E INTERES SOCIAL  

3. COORDINAR LA INSTRUMENTACION, OPERACION, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DE LOS PROGRAMAS DE INDOLE EDUCATIVO Y SOCIAL 
PARA APOYAR EL DESARROLLO DEL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO.  

4. ORGANIZAR Y COORDINAR CON LOS NIVELES EDUCATIVOS, ASI COMO 
CON LA SUBDIRECCION DE EDUCACION BASICA PARA ADULTOS LOS 
SISTEMAS DE INFORMACION, DIFUSION Y DE EXTENSION EN MATERIA 
DE PROYECTOS EDUCATIVOS Y DE INTERES SOCIAL.  

5. COORDINAR LA PLANEACION, ORGANIZACION Y SUPERVISION DE LA 
RECEPCION Y RESGUARDO DE MATERIAL EDUCATIVO, INSTRUMENTOS 
Y AUXILIARES DIDACTICOS PARA SU DISTRIBUCION EN LOS NIVELES 
EDUCATIVOS.  

6. PROPONER MECANISMOS DE COORDINACION CON ORGANISMOS Y 
DEPENDENCIAS PUBLICAS Y/O PRIVADAS AFINES A LA EDUCACION 
PARA EL INTERCAMBIO DE MATERIALES Y EXPERIENCIAS EDUCATIVAS.  

7. PROPONER Y EN SU CASO PROGRAMAR DE CONFORMIDAD CON LA 
NORMATIVIDAD LAS BASES DE COLABORACION INTERINSTITUCIONAL 
CON ORGANISMOS PUBLICOS Y PRIVADOS, PARA EL DESARROLLO DE 
PROYECTOS ACADEMICOS Y DE DIFUSION.  

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA TITULADO  
AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
NATURALES Y 
EXACTAS 

- MATEMATICAS 
- ACTUARIA 

CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 
- ECONOMIA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 AÑOS 
AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS 
 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION PUBLICA 
SOCIOLOGIA - PROBLEMAS SOCIALES 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
( HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
NOMBRE DEL 
PUESTO 

SUBDIRECCION DE APOYO TECNICO COMPLEMENTARIO 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C015P-0000793-E-C-F 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

N11 SUBDIRECCION DE AREA SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 31,608.1 (TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 10/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

COORDINAR LAS ACCIONES DE APOYO TECNICO-PEDAGOGICO PARA LA 
PRESTACION DEL SERVICIO EDUCATIVO QUE SE BRINDA EN LOS 
PLANTELES, A FIN DE CONTRIBUIR EN LA IMPLEMENTACION DEL 
CURRICULO Y EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS EDUCANDOS. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. VERIFICAR QUE LOS PROYECTOS ACADEMICOS Y LOS PROGRAMAS 
COMPLEMENTARIOS COADYUVEN AL DESARROLLO DEL PROCESO 
ENSEÑANZA-APRENDIZAJE Y CONTRIBUYAN A LA FORMACION DEL 
EDUCANDO. 

2. COORDINAR EL DESARROLLO DE PROYECTOS ACADEMICOS, 
RECURSOS DIDACTICOS Y PROGRAMAS COMPLEMENTARIOS QUE 
COADYUVEN A LA FORMACION DE LAS HABILIDADES Y COMPETENCIAS 
BASICAS EN EL EDUCANDO. 

3. DIRIGIR LA ELABORACION DE DOCUMENTOS TECNICO-PEDAGOGICOS Y 
MATERIAL DIDACTICO PARA ESCUELAS DE EDUCACION SECUNDARIA 
(DIURNA Y TELESECUNDARIA) EN EL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE 
COADYUVEN AL DESARROLLO DEL PROCESO EDUCATIVO. 

4. COORDINAR EL DIAGNOSTICO DE NECESIDADES DE CAPACITACION Y 
ACTUALIZACION DEL PERSONAL DOCENTE Y DE APOYO A LA 
EDUCACION A FIN DE QUE LOS CURSOS RESPONDAN A LAS 
NECESIDADES REALES DEL PERSONAL. 

5. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS PARA CAPACITAR Y ACTUALIZAR AL 
PERSONAL DOCENTE Y DE APOYO A LA EDUCACION CON EL FIN DE 
FOMENTAR LA ASISTENCIA A LOS EVENTOS ACADEMICOS. 

6. COORDINAR LA EVALUACION Y EL SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES 
IMPLEMENTADAS EN MATERIA DE CAPACITACION, ACTUALIZACION Y 
SUPERACION PROFESIONAL 

7. PROPONER ALTERNATIVAS PEDAGOGICAS PARA COADYUVAR A 
ELEVAR LA CALIDAD DEL SERVICIO DE EDUCACION SECUNDARIA. 

8. INSTRUMENTAR Y EN SU CASO PARTICIPAR EN INVESTIGACIONES Y 
PROYECTOS EXPERIMENTALES ORIENTADOS A ELEVAR LA CALIDAD 
DEL PROCESO ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. 

9. PROPONER Y EN SU CASO OPERAR MECANISMOS DE COORDINACION 
CON INSTITUCIONES NACIONALES E INTERNACIONALES AFINES A LA 
EDUCACION SECUNDARIA, CUYA EXPERIENCIA COADYUVE A AMPLIAR 
LA COBERTURA DE ATENCION E INCREMENTAR LA CALIDAD DEL 
SERVICIO. 
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10. DIRIGIR EL DISEÑO Y ELABORACION DE RECURSOS Y MATERIAL 
DIDACTICO QUE APOYEN AL DOCENTE EN SU PRACTICA LABORAL 

11. COORDINAR LA DIFUSION Y PROMOCION DEL USO DE LOS RECURSOS Y 
MATERIAL DIDACTICO EN EL PROCESO EDUCATIVO. 

12. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS QUE FOMENTEN EL USO DE LOS MEDIOS 
ELECTRONICOS PARA QUE EL PERSONAL DOCENTE SE MANTENGA 
ACTUALIZADO. 

13. PROPONER LA ACTUALIZACION Y ELABORACION DE NORMAS Y 
LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LOS SERVICIOS DE 
ASISTENCIA EDUCATIVA, DIRIGIDOS A LA ORIENTACION EDUCATIVA Y 
VOCACIONAL, TRABAJO SOCIAL, MEDICINA ESCOLAR. 

14. ORGANIZAR Y EVALUAR LAS ACCIONES PARA FORTALECER LA 
EDUCACION ARTISTICA Y TECNOLOGICA EN LOS PLANTELES DE 
EDUCACION SECUNDARIA. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA TITULADO  
AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- EDUCACION 
- PSICOLOGIA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 AÑOS 
AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

PEDAGOGIA 
 

- TEORIA Y METODOS 
EDUCATIVOS 
- ORGANIZACION Y 
PLANIFICACION DE LA 
EDUCACION 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION PUBLICA 
PSICOLOGIA - PSICOLOGIA DEL NIÑO Y DEL 

ADOLESCENTE  
CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO  

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
NOMBRE DEL 
PUESTO 

SUBDIRECCION DE BIBLIOTECAS 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C015P-0000843-E-C-F 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

N11 SUBDIRECCION DE AREA SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 31,608.1 (TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 10/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

ORGANIZAR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS BIBLIOTECARIOS Y LAS 
ACTIVIDADES DE EXTENSION BIBLIOTECARIA, CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS VIGENTES, CON EL PROPOSITO DE 
SATISFACER LAS NECESIDADES DE INFORMACION DE LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA Y PUBLICO EN GENERAL 
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FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. CONDUCIR LOS SERVICIOS QUE OFRECEN LAS BIBLIOTECAS, CON BASE 
EN LOS CRITERIOS PEDAGOGICOS (SELECCION DE ACERVO CON UN 
ENFOQUE ORIENTADO A SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE LOS 
ALUMNOS DE EDUCACION BASICA) Y TECNICOS (CATALOGACION Y 
CLASIFICACION CONFORME AL SISTEMA DEWEY).  

2. SUPERVISAR QUE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS BIBLIOTECARIOS 
SE LLEVEN A CABO CONFORME A LOS LINEAMIENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS VIGENTES, EXPEDIDOS POR EL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA CULTURA Y LAS ARTES (CONACULTA).  

3. PROPONER Y EN SU CASO DIFUNDIR LOS LINEAMIENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS PARA EL PRESTAMO EN SALA CON ESTANTERIA 
ABIERTA, PRESTAMO A DOMICILIO, CONSULTA, ORIENTACION, ENTRE 
OTROS.  

4. SUPERVISAR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD Y LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS CON EL FIN DE 
AGILIZAR EL SERVICIO.  

5. DISEÑAR LOS INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACION DE LOS 
SERVICIOS, COORDINAR LA APLICACION DE LOS MISMOS Y LLEVAR A 
CABO EL ANALISIS DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACION.  

6. ORGANIZAR LAS ACTIVIDADES DE EXTENSION (CIRCULOS DE LECTURA, 
VISITAS GUIADAS A LAS BIBLIOTECAS, TALLERES DE LECTURA, HORAS 
DE CUENTO, NARRACIONES, LECTURAS EN VOZ ALTA, ASESORIA A 
TAREAS, ENTRE OTRAS), ASI COMO LA COORDINACION DE LAS QUE 
PROPORCIONA CON PERSONAL EXTERNO (CUENTA CUENTOS, 
PRESENTACIONES ARTISTICAS) CON EL FIN DE APOYAR EL 
APRENDIZAJE DEL EDUCANDO A TRAVES DEL PROCESO DE EXTENSION 
EDUCATIVA.  

7. SUPERVISAR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE EXTENSION 
BIBLIOTECARIA TANTO LOS QUE SE OFRECEN MEDIANTE LA 
PARTICIPACION DEL PERSONAL INTERNO, COMO AQUELLOS QUE SE 
OFRECEN POR INSTANCIAS EXTERNAS.  

8. EVALUAR EL IMPACTO DE LAS ACTIVIDADES DE EXTENSION CON BASE 
EN LOS NIVELES DE SATISFACCION EXPRESADOS POR LOS USUARIOS A 
TRAVES DEL ANALISIS DE ENCUESTAS Y CUESTIONARIOS, ASI COMO 
LAS QUE SE REALIZAN CON PERSONAL EXTERNO.  

9. PLANEAR CON BASE EN EL DIAGNOSTICO DE NECESIDADES LAS 
ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE ACTUALIZACION Y SUPERACION 
PROFESIONAL DEL PERSONAL BIBLIOTECARIO PARA SATISFACER LOS 
REQUERIMIENTOS DE LOS USUARIOS.  

10. ORGANIZAR LA ACTUALIZACION Y SUPERACION PROFESIONAL DEL 
PERSONAL DE LAS BIBLIOTECAS EN ACTIVIDADES DE EXTENSION COMO 
TALLERES, CIRCULOS DE LECTURA Y VISITAS GUIADAS, ENTRE OTROS.  

11. SUPERVISAR Y EVALUAR EL IMPACTO DE LAS ACTIVIDADES DE LA 
ACTUALIZACION Y SUPERACION PROFESIONAL PROPORCIONADAS AL 
PERSONAL.  

12. PROPONER EL ESTABLECIMIENTO DE BASES DE CONCERTACION CON 
INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS PARA LLEVAR ACCIONES DE 
ACTUALIZACION Y SUPERACION PROFESIONAL 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA TITULADO  
AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- BIBLIOTECONOMIA 
- EDUCACION 
 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 AÑOS 
AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

- TECNOLOGIA DE LA 
CONSTRUCCION 

PEDAGOGIA  - ORGANIZACION Y 
PLANIFICACION DE LA 
EDUCACION  

CIENCIA POLITICA - CIENCIAS POLITICAS 
PSICOLOGIA - PSICOLOGIA DEL NIÑO Y DEL 

ADOLESCENTE 
CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
( HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
NOMBRE DEL 
PUESTO 

SUBDIRECCION DE INTEGRACION PROGRAMATICA 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C015P-0000863-E-C-F

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

N11 SUBDIRECCION DE AREA SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 31,608.1 (TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 10/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

QUE LOS PLANTELES DE EDUCACION ESPECIAL, CUENTEN CON LOS 
RECURSOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS EN 
MATERIA DE PLANEACION, PROGRAMACION, EVALUACION PROGRAMATICO-
PRESUPUESTAL, ASI COMO DE CONTROL ESCOLAR, CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE, A FIN DE LLEVAR A CABO LA PRESTACION DEL 
SERVICIO EDUCATIVO EN 15 DELEGACIONES POLITICAS DEL D.F. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ORGANIZAR Y COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE PLANEACION, 
PROGRAMACION, PRESUPUESTACION Y EVALUACION PROGRAMATICA A 
FIN DE QUE LAS AREAS Y PLANTELES CUENTEN EN TIEMPO Y FORMA 
CON LOS RECURSOS. 

2. ESTIMAR EL CRECIMIENTO Y DESARROLLO DEL SUBSISTEMA DE 
EDUCACION ESPECIAL A FIN DE IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS PARA LA 
REGULACION A CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZOS. 

3. ORGANIZAR EN COORDINACION CON LAS COORDINACIONES 
REGIONALES DE OPERACION EL DESARROLLO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS PARA ESTIMAR LA DEMANDA EDUCATIVA ANUAL Y 
PREVER LOS AJUSTES. 

4. PROPONER A LA COORDINACION SECTORIAL LOS OBJETIVOS Y METAS 
DE LA DIRECCION DE EDUCACION ESPECIAL. 

5. COORDINAR LA INTEGRACION DEL PROGRAMA ANUAL DE 
CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE PLANTELES ESCOLARES Y EL 
PROGRAMA ANUAL DE INVERSION Y EQUIPAMIENTO PARA QUE LOS 
PLANTELES OPEREN EN LAS MEJORES CONDICIONES. 

6. ESTABLECER CANALES DE COMUNICACION CON LAS COORDINACIONES 
REGIONALES DE OPERACION PARA LA CAPTACION DE INFORMACION EN 
MATERIA DE ESTADISTICA, CONTROL ESCOLAR, INSCRIPCIONES Y 
ACTIVIDADES ESCOLARES RELATIVAS A LA OPERACION DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE INFORMACION DE EDUCACION ESPECIAL (SIIEP) EN LOS 
PLANTELES. 

7. DIFUNDIR ENTRE LOS PLANTELES OFICIALES Y PARTICULARES LA 
NORMATIVIDAD, CALENDARIO Y LINEAMIENTOS PARA LAS 
PREINSCRIPCIONES, INSCRIPCIONES, REINSCRIPCIONES, CAMBIOS Y 
TRASLADOS, ACREDITACION Y CERTIFICACION, ASI COMO LA RELATIVA 
A LA EQUIVALENCIA Y REVALIDACION DE ESTUDIOS. 
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8. DIRIGIR LA ASESORIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE INFORMACION DE EDUCACION ESPECIAL (SIIEP) EN LOS 
PLANTELES A TRAVES DE LAS COORDINACIONES REGIONALES DE 
OPERACION. 

9. ORIENTAR Y ASESORAR A LOS PLANTELES OFICIALES Y PARTICULARES 
EN EL MANEJO DE LOS SISTEMAS INFORMATICOS EN MATERIA 
DE CONTROL ESCOLAR Y ESTADISTICA EDUCATIVA, CON LA FINALIDAD 
DE CONTRIBUIR AL OPTIMO DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 

10. INTEGRAR Y EN SU CASO REMITIR A LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE, 
PREVIA AUTORIZACION DE LA DIRECCION DE EDUCACION ESPECIAL; LA 
INFORMACION RELATIVA AL APROVECHAMIENTO, REPROBACION, 
DESERCION, ENTRE OTROS, CON EL PROPOSITO DE ORIENTAR LA 
TOMA DE DECISIONES. 

11. VIGILAR QUE LA RECEPCION Y DISTRIBUCION DE LOS DOCUMENTOS DE 
ACREDITACION Y CERTIFICACION DE LOS ALUMNOS LLEGUEN A LOS 
PLANTELES PARA SU ELABORACION FINAL Y ENTREGA AL EDUCANDO. 

12. COORDINAR LA EVALUACION PROGRAMATICO-PRESUPUESTAL DE LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS ASIGNADOS A LA DIRECCION DE 
EDUCACION ESPECIAL. 

13. VALIDAR LA CAPTURA DE LA INFORMACION DE LOS AVANCES 
MENSUALES Y EVALUACIONES PROGRAMATICAS TRIMESTRALES DEL 
PROGRAMA-PRESUPUESTO Y DEL SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACION 
DE PROYECTOS Y PROCESOS EDUCATIVOS; A FIN DE REMITIR LOS 
INFORMES, PREVIA AUTORIZACION DE LA DIRECCION DE EDUCACION 
ESPECIAL, A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. 

14. VERIFICAR QUE LA ELABORACION DE LOS PROGRAMAS DE 
CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE INMUEBLES ESCOLARES, 
RESPONDAN A LAS DEMANDAS DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION 
ESPECIAL Y A LAS NECESIDADES PLANTEADAS POR LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA. 

15. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE PROPUESTAS DE NORMAS Y 
LINEAMIENTOS ADMINISTRATIVOS A QUE DEBERAN SUJETARSE LA 
ORGANIZACION Y EL FUNCIONAMIENTO DE LOS PLANTELES DE 
EDUCACION ESPECIAL. 

16. SUPERVISAR LA ELABORACION O ACTUALIZACION DE LOS MANUALES 
ADMINISTRATIVOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCION Y DE 
LOS SERVICIOS DE EDUCACION ESPECIAL Y PRESENTARLOS A QUIEN 
CORRESPONDA. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA TITULADO  
AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 
- EDUCACION 
- CONTADURIA 
- ECONOMIA 
- PSICOLOGIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- COMPUTACION E INFORMATICA 
- INGENIERIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 AÑOS 
AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- CONTABILIDAD 
- ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 
POLITICAS GUBERNAMENTALES 
- ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS 
- ECONOMIA SECTORIAL 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION PUBLICA 
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CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
NOMBRE DEL 
PUESTO 

SUBDIRECCION DE OPERACION 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C015P-0000879-E-C-F 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

N11 SUBDIRECCION DE AREA SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 31,608.1 (TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 10/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

COORDINAR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE EDUCACION PRIMARIA EN 
LOS PLANTELES OFICIALES Y PARTICULARES EN LA CIUDAD DE MEXICO 
CON BASE EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA TECNICO-
PEDAGOGICA Y DE GESTION, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR A LA 
FORMACION INTEGRAL DEL ALUMNO Y EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS 
BASICAS. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. PROPONER LA REALIZACION DE PROGRAMAS DE SUPERVISION Y 
APOYO ACADEMICO EN BENEFICIO DEL DESARROLLO EDUCATIVO DE 
LOS ALUMNOS DE EDUCACION PRIMARIA 

2. ORGANIZAR, COORDINAR Y CONTROLAR LA OPERACION DE LAS 
ESCUELAS DE EDUCACION PRIMARIA, INTERNADOS, ESCUELAS DE 
PARTICIPACION SOCIAL Y PARTICULARES INCORPORADAS 

3. COORDINAR Y EVALUAR LA SUPERVISION TECNICO-PEDAGOGICA Y 
TECNICO-ADMINISTRATIVA DE LAS ESCUELAS DE EDUCACION PRIMARIA 
DE PARTICIPACION SOCIAL E INTERNADOS EN EL AMBITO GEOGRAFICO 
DE LA COORDINACION SECTORIAL 

4. COORDINAR Y EVALUAR LA SUPERVISION TECNICO-PEDAGOGICA Y 
TECNICO-ADMINISTRATIVA DE LAS ESCUELAS DE EDUCACION PRIMARIA 
EN EL AMBITO GEOGRAFICO DE LA COORDINACION SECTORIAL 

5. VERIFICAR LA APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS DESTINADOS A 
PROMOVER, COORDINAR Y DIFUNDIR LAS ACTIVIDADES ACADEMICAS, 
CIVICAS, ARTISTICAS, CULTURALES, DEPORTIVAS Y RECREATIVAS QUE 
SE REALICEN EN LAS ESCUELAS DE EDUCACION PRIMARIA 

6. PRESENTAR ANTE LA COORDINACION SECTORIAL DE EDUCACION 
PRIMARIA LOS REQUERIMIENTOS DE CAPACITACION Y ACTUALIZACION 
DEL PERSONAL DIRECTIVO Y DOCENTE 

7. ORGANIZAR, CONTROLAR Y DIFUNDIR LA INFORMACION SOBRE EL 
FUNCIONAMIENTO DEL SUBSISTEMA DE EDUCACION PRIMARIA 

8. PROPONER A LA SUBDIRECCION DE APOYO TECNICO 
COMPLEMENTARIO MODIFICACIONES A LOS PROGRAMAS Y 
PROCEDIMIENTOS QUE REGULAN EL PROCESO ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE EN LOS PLANTELES DE EDUCACION PRIMARIA 

9. PRESENTAR PARA SU TRAMITE LOS PROYECTOS DE DICTAMEN 
TECNICO PARA LA INCORPORACION DE ESCUELAS PARTICULARES O 
PARA LA REVOCACION DE LA AUTORIZACION PARA IMPARTIR 
EDUCACION PRIMARIA 

10. PROPONER Y EN SU CASO DIFUNDIR ESTRATEGIAS QUE COADYUVEN A 
VINCULAR LA EDUCACION ARTISTICA Y LA FISICA PARA FOMENTAR LA 
EDUCACION Y FORMACION INTEGRAL EN LAS ESCUELAS PRIMARIAS 

11. VERIFICAR LAS ACTIVIDADES DE PROGRAMAS COMPENSATORIOS 
(DESAYUNOS ESCOLARES; PROGRAMA "VER BIEN PARA APRENDER 
MEJOR"; PROGRAMA DE BECAS PARA ESCUELAS OFICIALES; 
SALUDARTE). CON LA FINALIDAD DE EVITAR LA DESERCION DE LOS 
ALUMNOS EN LAS ESCUELAS DE EDUCACION PRIMARIA. 
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12. VERIFICAR LAS ACCIONES DEL SECTOR SALUD (JURISDICCIONES 
SANITARIAS) EN LAS ESCUELAS PRIMARIAS (SEMANAS NACIONALES DE 
VACUNACION, SEMANA NACIONAL DE SALUD BUCAL; CLINICAS-
ESCUELA; REPORTES EPIDEMILOGICOS), CON LA FINALIDAD DE 
SALVAGUARDAR LA SALUD DE LOS EDUCANDOS. 

13. SUPERVISAR Y VERIFICAR QUE LOS INTERNADOS Y ESCUELAS DE 
PARTICIPACION SOCIAL RECIBAN LOS INSUMOS NECESARIOS PARA 
BRINDAR EL SERVICIO ASISTENCIAL, COMO SON: VIVERES, SUMINISTRO 
DE GAS LP, UNIFORME, MEDICINAS Y UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE 
ALIMENTACION. 

14. COORDINAR Y ASESORAR A LOS DIRECTIVOS Y PERSONAL DOCENTE 
DE LAS ESCUELAS PARTICULARES INCORPORADAS, EN MATERIA DE 
ABUSO, ACCIDENTES, MALTRATO Y NECESIDADES ESPECIALES, A FIN 
DE QUE CUENTEN CON HERRAMIENTAS PARA LA ATENCION DE LOS 
ASUNTOS. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA TITULADO  
AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- EDUCACION 
- PSICOLOGIA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- INGENIERIA 
 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 AÑOS 
AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

PEDAGOGIA - TEORIA Y METODOS 
EDUCATIVOS 
- ORGANIZACION Y 
PLANIFICACION DE LA 
EDUCACION 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION PUBLICA 
PSICOLOGIA - PSICOPEDAGOGIA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 
 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
NOMBRE DEL 
PUESTO 

SUBDIRECCION DE CONTROL DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C015P-0001079-E-C-I 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

N11 SUBDIRECCION DE AREA SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 31,608.1 (TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 10/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

SUPERVISAR Y CONTROLAR QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, EJERZAN EL 
PRESUPUESTO AUTORIZADO, EN APEGO A LAS NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS RELATIVAS AL EJERCICIO PRESUPUESTARIO. 
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FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. SUPERVISAR QUE LOS RECIBOS DE MINISTRACION SE TRAMITEN ANTE 
LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION PRESUPUESTAL Y 
RECURSOS FINANCIEROS DE ACUERDO CON EL CALENDARIO ANUAL 
AUTORIZADO. 

2. COORDINAR EL SEGUIMIENTO DEL CONTROL DE LOS RECIBOS DE 
MINISTRACION TRAMITADOS ANTE LA DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION PRESUPUESTAL Y RECURSOS FINANCIEROS. 

3. VERIFICAR QUE LA CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFICADA SE ELABORE Y 
TRAMITE ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES CON OPORTUNIDAD, 
CON EL PROPOSITO DE INFORMAR A LA SUBDIRECCION DE 
CONTABILIDAD. 

4. VERIFICAR LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE CADA UNA DE LAS 
AFECTACIONES PRESUPUESTARIAS PRESENTADAS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 

5. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN LA APLICACION DE 
LA NORMA PARA EL TRAMITE DE LAS AFECTACIONES 
PRESUPUESTARIAS. 

6. SUPERVISAR QUE SE EJERZAN LOS RECURSOS ASIGNADOS A LAS 
UNIDADES RESPONSABLES, PRODUCTO DE LAS AFECTACIONES 
PRESUPUESTARIAS AUTORIZADAS 

7. COORDINAR EL REGISTRO DE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA 
DEL GASTO PRESENTADO POR LAS UNIDADES RESPONSABLES. 

8. SUPERVISAR QUE LAS CONCILIACIONES PRESUPUESTALES SE 
EFECTUEN PERIODICAMENTE CON LAS INSTANCIAS RESPECTIVAS. 

9. VERIFICAR QUE LOS CHEQUES SE REGISTREN Y ENTREGUEN 
CONFORME A LA ASIGNACION PRESUPUESTAL POR UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. 

10. SUPERVISAR QUE LAS CONCILIACIONES PRESUPUESTALES SE 
EFECTUEN PERIODICAMENTE CON LAS INSTANCIAS RESPECTIVAS. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA TITULADO  
AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CONTADURIA 
- ECONOMIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 AÑOS 
AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- CONTABILIDAD 
- ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 
 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
NOMBRE DEL 
PUESTO 

SUBDIRECCION DE ASUNTOS PENALES Y LABORALES 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C015P-0001092-E-C-P 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

N11 SUBDIRECCION DE AREA SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 31,608.1 (TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 10/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

COORDINACION DE ASUNTOS JURIDICOS Y TRANSPARENCIA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 
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OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

CONTRIBUIR CON ELEMENTOS Y RECURSOS PARA ATENDER LOS 
REQUERIMIENTOS EN LOS PROCESOS PENALES Y LABORALES QUE 
INTERPONGAN LOS TRIBUNALES COMPETENTES Y ORGANOS 
JURISDICCIONALES FEDERALES Y LOCALES, EN CONTRA DE LA OPERACION 
DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION BASICA, ESPECIAL Y NORMAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. SUPERVISAR LA ATENCION DE LOS ASUNTOS DE CARACTER PENAL Y 
CONTENCIOSO LABORAL EN QUE SEA PARTE EL ORGANO 
DESCONCENTRADO Y QUE SE TRAMITEN ANTE LOS ORGANOS 
JURISDICCIONALES COMPETENTES EN MATERIA PENAL Y LABORAL. 

2. REPRESENTAR LEGALMENTE AL TITULAR DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, AL ORGANO DESCONCENTRADO Y 
SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ASI COMO A SERVIDORES PUBLICOS, 
ANTE ORGANOS JURISDICCIONALES, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN LOS PROCESOS O 
PROCEDIMIENTOS LABORALES Y PENALES, CUANDO SEA NECESARIA 
SU INTERVENCION. 

3. BRINDAR ASESORIA, ORIENTACION Y APOYO A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD 
DE MEXICO Y PLANTELES EDUCATIVOS, EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
NATURALEZA LABORAL Y PENAL. 

4. CERTIFICAR COPIAS DE DOCUMENTOS QUE SE ENCUENTREN EN LOS 
ARCHIVOS DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE 
MEXICO, A EFECTO DE SER EXHIBIDOS EN PROCEDIMIENTOS DE 
NATURALEZA PENAL Y LABORAL. 

5. COORDINAR ACCIONES CON EL MINISTERIO PUBLICO, A EFECTO DE 
PRESENTAR ALGUN RECURSO O INTERPONER EL JUICIO DE AMPARO, 
EN CONTRA DE LAS SENTENCIAS O RESOLUCIONES DEL JUEZ PENAL 
QUE AFECTEN EL INTERES JURIDICO DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

6. AUTORIZAR SE OTORGUE EL PERDON O EN SU CASO, EL 
DESISTIMIENTO DE LAS ACCIONES PENALES A LAS QUE HAYA LUGAR, 
PREVIO ACUERDO CON EL SUPERIOR JERARQUICO. 

7. CONTRIBUIR CON EL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO A LOS JUZGADOS 
PENALES, EN LA APORTACION DE ELEMENTOS Y PRUEBAS EN LOS 
JUICIOS PENALES EN QUE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO SEA PARTE O TENGA INTERES JURIDICO. 

8. COORDINAR Y SUPERVISAR LAS COMPARECENCIAS ANTE EL 
MINISTERIO PUBLICO QUE CONOCE DE UN PRESUNTO DELITO 
COMETIDO EN AGRAVIO DEL ORGANO DESCONCENTRADO 

9. COADYUVAR CON EL MINISTERIO PUBLICO DE LAS PROCURADURIAS 
GENERAL DE LA REPUBLICA Y GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MEXICO EN LA INTEGRACION DE LAS AVERIGUACIONES PREVIAS DE 
LOS PROCEDIMIENTOS DE NATURALEZA PENAL. 

10. SUPERVISAR Y VIGILAR LA REALIZACION DE TRAMITES Y ACCIONES 
NECESARIAS ANTE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES PARA LA 
RECUPERACION DE VEHICULOS, BIENES MUEBLES O INMUEBLES 
PROPIEDAD DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE 
MEXICO, QUE SE ENCUENTREN RELACIONADOS EN LA COMISION DE UN 
ILICITO PENAL. 

11. COORDINAR Y VIGILAR QUE SE DESAHOGUEN LOS REQUERIMIENTOS 
QUE REALICE EL JUEZ PENAL COMPETENTE, ACERCA DE LOS DELITOS 
COMETIDOS EN AGRAVIO DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN 
LA CIUDAD DE MEXICO. 

12. FORMULAR Y PROPONER LINEAMIENTOS Y LAS NORMAS DE 
OPERACION RELACIONADAS CON LOS SERVICIOS JURIDICOS EN 
MATERIA LABORAL. 

13. ATENDER LAS CONSULTAS QUE EN MATERIA JURIDICA LABORAL 
FORMULEN POR ESCRITO O VIA TELEFONICA LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, ASI COMO LOS PLANTELES EDUCATIVOS. 
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14. ATENDER Y ASESORAR A LOS TITULARES DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y DEMAS SERVIDORES PUBLICOS, ASI COMO A LOS 
REPRESENTANTES SINDICALES, EN RELACION CON EL PAGO DE 
SALARIOS CAIDOS, REINSTALACIONES, CONVENIOS Y JUICIOS DE 
CARACTER LABORAL. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA TITULADO  
AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- DERECHO 
 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 AÑOS 
AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS 
JURIDICAS Y 
DERECHO 

- DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 
 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION PUBLICA 
CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 
 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
NOMBRE DEL 
PUESTO 

SUBDIRECCION DE EVALUACION 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C015P-0001365-E-C-F 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

N22 SUBDIRECCION DE AREA SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 37,243.65 (TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 
65/100 M.N.) 

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE INNOVACION Y FORTALECIMIENTO ACADEMICO 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

COORDINAR LA IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS, MATERIALES E 
INSTRUMENTOS INFORMATIVOS, EN MATERIA DE INNOVACION EDUCATIVA, 
PARA LA DIFUSION DE EVALUACIONES, INVESTIGACIONES Y RESULTADOS 
DE ESTUDIOS INTERNACIONALES, NACIONALES Y LOCALES, CON EL 
PROPOSITO DE CONTRIBUIR A MEJORAR LOS APRENDIZAJES DE LOS 
ESTUDIANTES DE EDUCACION BASICA EN LA CIUDAD DE MEXICO, ASI COMO 
APOYAR LA DIVERSIFICACION DE LA PRACTICA DOCENTE. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. DEFINIR LINEAS PEDAGOGICAS PARA LA EVALUACION QUE CONTENGAN 
LOS INDICADORES DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS LOCALES Y 
ESPECIALES, ASIGNADOS A LA DIRECCION DE PROGRAMAS DE 
INNOVACION EDUCATIVA Y PROYECTOS, APLICABLES EN LAS 
ESCUELAS DE EDUCACION BASICA EN LA CIUDAD DE MEXICO, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR SU CUMPLIMIENTO. 

2. COMPILAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS EVALUACIONES E 
INVESTIGACIONES REALIZADAS, ASI COMO ESTUDIOS APLICADOS EN EL 
CONTEXTO INTERNACIONAL, NACIONAL Y LOCAL, EN MATERIA DE 
INNOVACION EDUCATIVA, RELACIONADOS CON LA MEJORA DE LOS 
APRENDIZAJES Y LA DIVERSIFICACION DE LA PRACTICA DOCENTE, CON 
EL FIN DE PROPONER LAS ACCIONES DE MEJORA PERTINENTES. 



Miércoles 12 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     65 

 

3. COORDINAR EL DISEÑO DE LAS ESTRATEGIAS DE EVALUACION DE LOS 
PROGRAMAS DE INNOVACION EDUCATIVA Y LOS PROYECTOS LOCALES 
Y ESPECIALES ASIGNADOS A LA DIRECCION DE PROGRAMAS DE 
INNOVACION EDUCATIVA Y PROYECTOS, ENCAMINADOS A MEJORAR 
LOS APRENDIZAJES DE LOS ESTUDIANTES DE EDUCACION BASICA EN 
LA CIUDAD DE MEXICO. 

4. PLANEAR LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA IMPLEMENTACION 
DE LAS EVALUACIONES PARA MEDIR EL IMPACTO Y LOS EFECTOS DE 
LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS ASIGNADOS A LA DIRECCION DE AREA, 
Y DE INNOVACION EDUCATIVA, EN EL PERSONAL DOCENTE Y LOS 
ESTUDIANTES DE EDUCACION BASICA EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

5. ORGANIZAR EL DISEÑO DE LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACION PARA 
MEDIR EL IMPACTO Y LOS EFECTOS DE LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE INNOVACION EDUCATIVA EN EL PERSONAL DOCENTE Y 
LOS ESTUDIANTES DE EDUCACION BASICA EN LA CIUDAD DE MEXICO, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE CONTIENE TODOS LOS 
ELEMENTOS, INDICADORES Y ESTANDARES NECESARIOS PARA 
EVALUAR EL IMPACTO Y LOS EFECTOS DE LOS PROGRAMAS. 

6. COORDINAR LA APLICACION DE INSTRUMENTOS DE EVALUACION PARA 
MEDIR EL IMPACTO Y LOS EFECTOS DE LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE INNOVACION EDUCATIVA EN EL PERSONAL DOCENTE Y 
EN LA MEJORA DE LOS APRENDIZAJES DE LOS ESTUDIANTES DE 
EDUCACION BASICA EN LA CIUDAD DE MEXICO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR LA CORRECTA APLICACION DE LOS INSTRUMENTOS Y CON 
ELLO GENERAR RESULTADOS VALIDOS Y CONFIABLES. 

7. PROCESAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE LA APLICACION DE LAS 
EVALUACIONES PARA MEDIR EL IMPACTO Y LOS EFECTOS DE LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INNOVACION EDUCATIVA EN EL 
PERSONAL DOCENTE Y LA MEJORA DE LOS APRENDIZAJES DE LOS 
ESTUDIANTES DE EDUCACION BASICA EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

8. ADMINISTRAR LAS BASES DE DATOS ESPECIFICAS CON LOS 
RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES APLICADAS, QUE PERMITAN LA 
MANIPULACION DE LA INFORMACION PARA DISEÑAR MATERIALES 
INFORMATIVOS QUE FACILITEN EL ANALISIS Y TOMA DE DECISIONES, 
PARA LA MEJORA DE LOS APRENDIZAJES DE LOS ESTUDIANTES DE 
EDUCACION BASICA Y LA DIVERSIFICACION DE LAS PRACTICAS 
DOCENTES, EN MATERIA DE INNOVACION EDUCATIVA. 

9. COORDINAR LA ELABORACION DE LOS MATERIALES DE DIFUSION DE 
LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES APLICADAS, ASI COMO 
PROPONER LOS INDICADORES QUE PERMITAN FORTALECER LAS 
ACCIONES DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INNOVACION 
EDUCATIVA APLICABLES EN LAS ESCUELAS DE EDUCACION BASICA DE 
LA CIUDAD DE MEXICO. 

10. ESTABLECER LA ESTRATEGIA DE DIFUSION DE LOS MATERIALES CON 
LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES APLICADAS, ASI COMO DE 
LOS INDICADORES, PARA FAVORECER LA TOMA DE DECISIONES PARA 
LA MEJORA DE LOS APRENDIZAJES DE LOS ESTUDIANTES DE 
EDUCACION BASICA DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

11. PROPORCIONAR LA INFORMACION CUALITATIVA Y CUANTITATIVA Y LA 
DOCUMENTACION REQUERIDAS POR LA DIRECCION DE AREA Y LA 
DIRECCION GENERAL, PARA LA TOMA DE DECISIONES Y RENDICION DE 
CUENTAS. 

12. REALIZAR LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
ADMINISTRATIVAS LE CONFIERAN, Y LAS QUE LE ENCOMIENDE DE 
MANERA EXPRESA EL TITULAR DE LA DIRECCION DE PROGRAMAS DE 
INNOVACION EDUCATIVA Y PROYECTOS. 

13. ELABORAR LINEAMIENTOS Y GUIAS PEDAGOGICAS, PARA EVALUAR EL 
USO Y OPORTUNIDAD DE LOS MATERIALES Y RECURSOS DIDACTICOS 
SELECCIONADOS PARA LA FORMACION Y FORTALECIMIENTO DE LOS 
VALORES EN LA COMUNIDAD EDUCATIVA Y ESCOLAR. 
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14. COORDINAR LAS ACCIONES DE CAPACITACION DIRIGIDAS A 
DIRECTIVOS Y DOCENTES, PARA EL USO DE LOS MATERIALES Y 
RECURSOS DIDACTICOS, CON EL FIN DE QUE EL PERSONAL CUENTE 
CON LA INFORMACION PARA SU USO EN EL PROCESO ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE. 

15. COORDINAR LAS ACCIONES DE CAPACITACION, CON EL FIN DE DAR A 
CONOCER A LOS DIRECTIVOS Y DOCENTES LAS PROPUESTAS 
PEDAGOGICAS Y LOS MATERIALES Y RECURSOS DIDACTICOS 
PROPUESTOS PARA PROMOVER LA FORMACION EN VALORES DE LOS 
ALUMNOS DE EDUCACION BASICA. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA TITULADO  
AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
NATURALES Y 
EXACTA 

- BIOLOGIA 

CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 
- EDUCACION 
- DERECHO 
- HUMANIDADES 
- PSICOLOGIA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- ECOLOGIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 AÑOS 
AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

PEDAGOGIA - TEORIA Y METODOS 
EDUCATIVOS 

PSICOLOGIA - PSICOLOGIA GENERAL 
SOCIOLOGIA - SOCIOLOGIA CULTURA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 
 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
NOMBRE DEL 
PUESTO 

SUBDIRECCION DE PARTICIPACION SOCIAL 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C015P-0001387-E-C-F 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

N11 SUBDIRECCION DE AREA SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 31,608.1 (TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 10/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE INNOVACION Y FORTALECIMIENTO ACADEMICO 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

DIRIGIR LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS Y/O 
ESTRATEGIAS ORIENTADOS A IMPULSAR LA PARTICIPACION SOCIAL Y LA 
EDUCACION CIUDADANA, A FIN DE GENERAR AMBIENTES DE APRENDIZAJE 
DEMOCRATICOS Y PARTICIPATIVOS EN LAS ESCUELAS DE EDUCACION 
INICIAL, BASICA Y ESPECIAL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 
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FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ORGANIZAR, EN COORDINACION CON LAS INSTANCIAS FEDERALES Y 
LOCALES, LAS ESTRATEGIAS EN MATERIA DE PARTICIPACION SOCIAL 
EN LOS CONSEJOS DELEGACIONALES Y ESCOLARES EN LA CIUDAD DE 
MEXICO, A FIN DE GARANTIZAR LA ADECUADA OPERACION DE LOS 
MISMOS. 

2. COORDINAR CON LAS AREAS OPERATIVAS LA ORGANIZACION DE LAS 
ACCIONES, QUE GARANTICEN LA OPERACION EN MATERIA DE 
PARTICIPACION SOCIAL (LOCAL, DELEGACIONAL Y ESCOLAR) EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, A FIN DE GENERAR COMUNIDADES 
COMPROMETIDAS CON EL LOGRO EDUCATIVO. 

3. COORDINAR CON LAS AREAS OPERATIVAS LAS ESTRATEGIAS PARA EL 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS ACCIONES DE PARTICIPACION 
SOCIAL DE LOS CONSEJOS DELEGACIONALES Y ESCOLARES EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, CON EL FIN DE FOMENTAR LA CULTURA DE LA 
PARTICIPACION SOCIAL. 

4. PROPORCIONAR A LAS AREAS REQUIRENTES INFORMACION SOBRE LA 
OPERACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS ACCIONES DE 
PARTICIPACION SOCIAL DE LOS CONSEJOS LOCAL, DELEGACIONALES Y 
ESCOLARES EN LA CIUDAD DE MEXICO, A FIN DE CUMPLIR CON LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE RENDICION DE CUENTAS. 

5. COORDINAR CON ORGANIZACIONES DEL SECTOR PUBLICO O PRIVADO, 
ACCIONES PARA PROMOVER LA INVESTIGACION, CAPACITACION Y/O 
ACTUALIZACION DE LAS FIGURAS EDUCATIVAS DE EDUCACION INICIAL, 
BASICA Y ESPECIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO EN MATERIA DE 
EDUCACION CIUDADANA, PARA GENERAR AMBIENTES SEGUROS QUE 
FACILITEN EL APRENDIZAJE. 

6. MANTENER COMUNICACION CON INSTANCIAS NACIONALES, ESTATALES 
Y DELEGACIONALES QUE PROMUEVAN LA PARTICIPACION CIUDADANA 
PARA IMPLEMENTAR ACCIONES DE APOYO PARA LAS ESCUELAS DE 
EDUCACION INICIAL, BASICA Y ESPECIAL, EN LA CIUDAD DE MEXICO, 
CON EL FIN DE CONTRIBUIR EN LA MEJORA DEL LOGRO EDUCATIVO. 

7. DIFUNDIR LA NORMATIVIDAD Y LOS MATERIALES QUE PROMUEVAN UNA 
CULTURA DE EDUCACION CIUDADANA A FIN DE QUE LAS ESCUELAS DE 
EDUCACION INICIAL, BASICA Y ESPECIAL, EN LA CIUDAD DE MEXICO 
PROPICIEN AMBIENTES SEGUROS QUE FAVOREZCAN EL LOGRO 
EDUCATIVO. 

8. ANALIZAR, CON LAS AREAS OPERATIVAS, LAS PROPUESTAS 
REALIZADAS POR LA SOCIEDAD CIVIL, ORIENTADAS A LA 
IMPLEMENTACION DE ACCIONES EN MATERIA DE PARTICIPACION 
SOCIAL Y EDUCACION CIUDADANA, QUE APOYEN A LAS ESCUELAS DE 
EDUCACION INICIAL, BASICA Y ESPECIAL, EN LA CIUDAD DE MEXICO, 
CON EL PROPOSITO DE CONTRIBUIR A LA MEJORA DEL LOGRO 
EDUCATIVO. 

9. REALIZAR EL SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACION DE ACCIONES 
DESARROLLADAS POR LA SOCIEDAD CIVIL EN APOYO A LAS ESCUELAS 
DE EDUCACION INICIAL, BASICA Y ESPECIAL, EN LA CIUDAD DE MEXICO, 
CON LA FINALIDAD DE VALORAR EL CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD 
EN MATERIA DE RENDICION DE CUENTAS. 

10. ATENDER LAS SOLICITUDES DE INFORMACION PRESENTADAS POR LAS 
AREAS REQUIRENTES DE DATOS RELACIONADOS CON LA OPERACION, 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS ACCIONES DESARROLLADAS CON 
EL SECTOR PUBLICO, PRIVADO Y/O SOCIEDAD CIVIL EN MATERIA DE 
EDUCACION CIUDADANA, PARA APOYAR A LAS ESCUELAS DE 
EDUCACION INICIAL, BASICA Y ESPECIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, 
CON LA FINALIDAD DE PROMOVER LA CULTURA DE LA TRANSPARENCIA. 

11. PROPORCIONAR LA INFORMACION CUALITATIVA Y CUANTITATIVA DE 
LOS PROCESOS, PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES 
DESARROLLADAS, ASI COMO LA DOCUMENTACION REQUERIDA POR LA 
DIRECCION DE CONVIVENCIA, PARTICIPACION SOCIAL Y GESTION DEL 
RIESGO, PARA LA TOMA DE DECISIONES Y LA RENDICION DE CUENTAS. 
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12. REALIZAR LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
ADMINISTRATIVAS LE CONFIERAN, Y LAS QUE LE ENCOMIENDE DE 
MANERA EXPRESA EL TITULAR DE LA DIRECCION DE CONVIVENCIA, 
PARTICIPACION SOCIAL Y GESTION DEL RIESGO. 

13. ELABORAR PROPUESTAS DE CONTENIDOS Y MATERIALES PARA 
INFORMAR Y PROMOCIONAR ACCIONES ENCAMINADAS A LA 
PRESERVACION DE LA SEGURIDAD EN LOS PLANTELES DE EDUCACION 
BASICA Y NORMAL EN EL D.F. 

14. INTEGRAR LAS PROPUESTAS DE APLICACION DE METODOS Y 
CONTENIDOS EDUCATIVOS, ASI COMO MATERIALES DIDACTICOS 
RELACIONADOS CON LOS PROGRAMAS DE PREVENCION DEL DELITO, 
SALUD Y SEGURIDAD ESCOLAR. 

15. PROMOVER ACCIONES DE CAPACITACION Y ACTUALIZACION EN 
MATERIA DE SALUD, SEGURIDAD Y PREVENCION DEL DELITO, A TRAVES 
DE TALLERES Y ASESORIAS PARA FOMENTAR LA CULTURA DEL 
AUTOCUIDADO, LA ADOPCION DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y ESTILOS DE 
VIDA SALUDABLES EN LOS NIVELES EDUCATIVOS. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA TITULADO  
AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 
- COMUNICACION 
- DERECHO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 AÑOS 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

- DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION PUBLICA 
-SISTEMAS POLITICOS 
-INSTITUCIONES POLITICAS 
-RELACIONES 
INTERNACIONALES 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 
 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ASESORIA Y SEGUIMIENTO 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0000831-E-C-F 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 JEFATURA DE DEPARTAMENTO SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 20,390.86 (VEINTE MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 86/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

COORDINACION DE ASUNTOS JURIDICOS Y TRANSPARENCIA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

REALIZAR EL SEGUIMIENTO A LAS INVESTIGACIONES DE LAS QUEJAS Y 
DENUNCIAS EN MATERIA DE MALTRATO Y ABUSO SEXUAL INFANTIL DENTRO 
DE LOS PLANTELES DE EDUCACION BASICA EN EL DISTRITO FEDERAL, 
ATENDIENDO LA LEY GENERAL DE EDUCACION, LA LEGISLACION APLICABLE 
EN LA MATERIA QUE EMITA LA COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS Y LOS LINEAMIENTOS PARA LA ATENCION DE QUEJAS POR 
MALTRATO O ABUSO EN LOS PLANTELES DE EDUCACION BASICA EN EL 
DISTRITO FEDERAL EMITIDOS POR LA AFSEDF, CON EL FIN DE APOYAR LOS 
PROCESOS DE CONCIENTIZACION DE MAESTROS Y PADRES DE FAMILIA 
PARA FORTALECER LAS RELACIONES ARMONICAS EN LA COMUNIDAD 
ESCOLAR PARA ERRADICAR EL MALTRATO Y ABUSO SEXUAL INFANTIL. 
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FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. COORDINAR EL TRABAJO DE LOS ESPECIALISTAS DURANTE EL 
PROCESO DE INVESTIGACION DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS EN 
MATERIA DE MALTRATO Y ABUSO SEXUAL INFANTIL, CON EL FIN DE QUE 
EL RESULTADO SE SUSTENTE EN EL MARCO NORMATIVO Y ASI 
REDUCIR LA POSIBILIDAD DE ERROR EN LA APLICACION DE LAS 
SANCIONES. 

2. ESTRUCTURAR LOS DICTAMENES E INFORMES DE INTERVENCION 
RESULTANTES DE LA INVESTIGACION DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS EN 
MATERIA DE MALTRATO Y ABUSO SEXUAL INFANTIL, CON EL 
PROPOSITO DE PROPORCIONAR A LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
ELEMENTOS QUE LE AYUDEN A LA TOMA DE DECISIONES. 

3. ATENDER, EN COORDINACION CON LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
DE ATENCION A USUARIOS, LOS REQUERIMIENTOS EN MATERIA DE 
MALTRATO Y ABUSO SEXUAL INFANTIL, SOLICITADOS POR EL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL Y AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
COMPETENTES DENTRO DE LA AFSEDF, ORGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL Y LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN GENERAL, CON EL FIN 
DE DAR CUMPLIMIENTO AL MARCO NORMATIVO DE TRANSPARENCIA. 

4. ORIENTAR Y ASESORAR A LAS AREAS OPERATIVAS DE LA AFSEDF 
RESPONSABLES DE LA PREVENCION Y ATENCION DE LOS CASOS DE 
MALTRATO Y ABUSO SEXUAL INFANTIL EN LOS PLANTELES DE 
EDUCACION BASICA EN EL D.F.; CON EL OBJETO DE QUE POSEAN 
CONOCIMIENTOS PARA LA PREVENCION, ATENCION Y DESAHOGO DE 
LOS CASOS. 

5. PARTICIPAR CON LAS AREAS OPERATIVAS EN LA REALIZACION DE 
TALLERES PARA DIRECTIVOS, DOCENTES, PADRES DE FAMILIA Y 
EDUCANDOS, CON TEMATICAS DE SENSIBILIZACION, REFLEXION, 
DETECCION, PREVENCION Y ATENCION DE CASOS DE MALTRATO Y 
ABUSO SEXUAL INFANTIL, PARA COADYUVAR A LA CONCIENTIZACION 
DE LA COMUNIDAD ESCOLAR EN EL TEMA. 

6. ELABORAR MATERIAL DE APOYO PARA TALLERES DE SENSIBILIZACION, 
REFLEXION, DETECCION, PREVENCION Y ATENCION DE CASOS DE 
MALTRATO Y ABUSO SEXUAL INFANTIL, CON EL FIN DE HACER A LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA DE MAYOR INTERES Y ASI FACILITAR LA 
COMPRENSION DE LOS TEMAS. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA TITULADO  
AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- DERECHO 
- PSICOLOGIA 
 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

-EDUCACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS 
JURIDICAS Y 
DERECHO 

- DEFENSA JURIDICA Y 
PROCEDIMIENTOS 
 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION PUBLICA 
PSICOLOGIA - PSICOLOGIA SOCIAL 

- ASESORAMIENTO Y 
ORIENTACION 
- PSICOLOGIA DEL NIÑO Y DEL 
ADOLESCENTE 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 
 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ENLACE ADMINISTRATIVO 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0000878-E-C-I 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 JEFATURA DE DEPARTAMENTO SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 20,390.86 (VEINTE MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 86/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION 
EDUCATIVA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS, MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES DE LA COORDINACION SECTORIAL DEL CENTRO DE 
DESARROLLO INFORMATICO ARTURO ROSENBLUETH, CON EL FIN DE 
CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. TRAMITAR LA CONTRATACION DE PERSONAL REQUERIDO POR LAS 
DISTINTAS AREAS QUE INTEGRAN LA COORDINACION SECTORIAL DEL 
CENTRO DE DESARROLLO INFORMATICO ARTURO ROSENBLUETH ANTE 
LA COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA. 

2. MANTENER Y ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS DE LA PLANTILLA DE 
PERSONAL ADSCRITO A LA COORDINACION SECTORIAL DEL CENTRO DE 
DESARROLLO INFORMATICO ARTURO ROSENBLUETH. 

3. CONTROLAR LAS INCIDENCIAS DEL PERSONAL DE LA COORDINACION 
SECTORIAL DEL CENTRO DE DESARROLLO INFORMATICO ARTURO 
ROSENBLUETH. 

4. FORMULAR Y REMITIR A LA COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION 
EDUCATIVA LAS NECESIDADES DE CAPACITACION Y DESARROLLO DE 
PERSONAL, CON BASE EN LA DETECCION DE NECESIDADES DE 
INDUCCION Y DESARROLLO DEL PERSONAL ADSCRITO A LA 
COORDINACION SECTORIAL. 

5. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO QUE REGULAN LAS CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA. 

6. RECIBIR, CUSTODIAR Y CONTROLAR LOS BIENES MUEBLES Y DE 
CONSUMO ADQUIRIDOS A TRAVES DE LOS PROGRAMAS DE INVERSION 
Y DE NECESIDADES CONJUNTAMENTE CON LA COORDINACION. 

7. COORDINAR, SUPERVISAR Y CONTROLAR LA ADQUISICION, 
ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS MATERIALES 
DE COMPRA DIRECTA PARA LA OPERACION DEL CENTRO. 

8. COORDINAR, CONTROLAR Y SUPERVISAR LA PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS GENERALES DE LA COORDINACION SECTORIAL, COMO 
FOTOCOPIADO, SALA DE RECEPCION, COMEDOR, MENSAJERIA, 
CORRESPONDENCIA, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE LAS 
INSTALACIONES. 

9. COORDINAR, CONTROLAR Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS 
MOVIMIENTOS DE ALTA, RESGUARDO, TRANSFERENCIA Y BAJA DE LOS 
BIENES DE ARCHIVO FIJO ASIGNADOS A LA COORDINACION SECTORIAL 
DEL CENTRO DESARROLLO INFORMATICO ARTURO ROSENBLUETH. 

10. COORDINAR LA REALIZACION DE INVENTARIOS DE LOS BIENES DE 
CONSUMO, INSTRUMENTALES E INFORMATICOS, Y APROBAR LOS 
INFORMES CORRESPONDIENTES CONFORME A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA. 

11. COORDINAR LA INTEGRACION DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
(POA), PROGRAMA ANUAL DE INVERSION (PAI), MECANISMO ANUAL DE 
NECESIDADES (MANE), CON LAS DISTINTAS AREAS DE LA 
COORDINACION SECTORIAL DEL CENTRO DE DESARROLLO 
INFORMATICO "ARTURO ROSENBLUETH" 
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PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA TITULADO  
AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 
- CONTADURIA 
- DERECHO 
- ECONOMIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- INGENIERIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS 
- DIRECCION Y DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS 

CIENCIAS 
JURIDICAS Y 
DERECHO 

- DEFENSA JURIDICA Y 
PROCEDIMIENTOS 
- DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 
 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ORGANIZACION ESCOLAR 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0000902-E-C-F

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 JEFATURA DE DEPARTAMENTO SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 20,390.86 (VEINTE MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 86/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION 
EDUCATIVA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

PROPONER E IMPLEMENTAR ACCIONES A TRAVES DE LOS NIVELES 
EDUCATIVOS QUE PERMITAN LA SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA DE LOS 
PLANTELES PUBLICOS Y PARTICULARES DE EDUCACION INICIAL, BASICA, 
ESPECIAL Y PARA ADULTOS ADSCRITOS A LA AFSEDF EN MATERIA DE 
ORGANIZACION ESCOLAR, ASI COMO VIGILAR QUE SE CUMPLA CON LA 
NORMATIVIDAD EN LA MATERIA PARA QUE EL PERSONAL DOCENTE Y 
DIRECTIVO DISPONGA DE MAYOR TIEMPO PARA EL TRABAJO ACADEMICO. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. PROPONER ACCIONES QUE PERMITAN LA INTEGRACION, ELABORACION 
Y DISTRIBUCION DE DOCUMENTOS DE CARACTER NORMATIVO-
OPERATIVO TALES COMO: CARPETA UNICA DE INFORMACION, 
LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LAS 
ESCUELAS Y AQUELLOS DE APOYO APLICABLES A LA ADMINISTRACION, 
ORGANIZACION Y CONTROL ESCOLAR, CON EL FIN DE QUE ESTOS 
RESPONDAN A LAS NECESIDADES DE LOS PLANTELES DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

2. REALIZAR ACTIVIDADES QUE PERMITAN LA ELABORACION Y 
DISTRIBUCION DE DOCUMENTOS DE CARACTER NORMATIVO-
OPERATIVO TALES COMO: CARPETA UNICA DE INFORMACION, 
LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LAS 
ESCUELAS Y AQUELLOS DE APOYO APLICABLES A LA ADMINISTRACION, 
ORGANIZACION Y CONTROL ESCOLAR, CON EL PROPOSITO DE QUE 
ESTOS FACILITEN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
ADMINISTRATIVAS QUE REALIZA EL PERSONAL DOCENTE Y DIRECTIVO 
EN SU JORNADA LABORAL. 
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3. INTEGRAR LOS DOCUMENTOS DE CARACTER NORMATIVO-OPERATIVO 
TALES COMO: CARPETA UNICA DE INFORMACION, LINEAMIENTOS PARA 
LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LAS ESCUELAS Y AQUELLOS 
DE APOYO APLICABLES A LA ADMINISTRACION, ORGANIZACION Y 
CONTROL ESCOLAR, CON EL FIN DE DISMINUIR LAS CARGAS 
ADMINISTRATIVAS. 

4. ANALIZAR EL DESARROLLO Y VERIFICAR LA OPERACION DE LOS 
SISTEMAS DE ADMINISTRACION ESCOLAR EN LOS PLANTELES 
EDUCATIVOS DEL DISTRITO FEDERAL, CON EL FIN DE MANTENERLOS 
EN OPTIMAS CONDICIONES PARA SU OPERACION 

5. REALIZAR EL SEGUIMIENTO A LA PROPUESTA DE ACTIVIDADES DEL 
PERSONAL DOCENTE, DIRECTIVO Y DE APOYO Y ASISTENCIA A LA 
EDUCACION ADSCRITOS A LOS PLANTELES EDUCATIVOS, CON EL FIN 
DE QUE SE APEGUE AL CALENDARIO ESCOLAR OFICIAL, EN 
COORDINACION CON LAS INSTANCIAS COMPETENTES. 

6. PROPONER Y EFECTUAR INVESTIGACIONES, PARA EL MEJORAMIENTO 
DE LOS SERVICIOS DE ADMINISTRACION Y CONTROL ESCOLAR QUE SE 
OFRECEN EN EL DISTRITO FEDERAL. 

7. REALIZAR TALLERES CON LOS NIVELES EDUCATIVOS, PARA VERIFICAR 
QUE LAS NORMAS EN MATERIA DE ORGANIZACION ESCOLAR SE 
APEGUEN A LA OPERACION DE LOS PLANTELES ESCOLARES. 

8. PROPONER AL AREA CORRESPONDIENTE ADECUACIONES A LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ORGANIZACION ESCOLAR, 
SUSTENTADAS EN LA PRACTICA Y OPERACION DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, CON EL OBJETO DE QUE ESTAS 
RESPONDAN A LAS NECESIDADES REALES DE LA OPERACION. 

9. EFECTUAR INVESTIGACIONES Y PROPONER MODELOS DE 
ORGANIZACION ESCOLAR, PARA EL. MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL.. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA TITULADO  
AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
NATURALES Y 
EXACTAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 
- EDUCACION 
- CONTADURIA 
- DERECHO 
- ECONOMIA 
- RELACIONES 
INTERNACIONALES 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

-EDUCACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ECONOMIA SECTORIAL 
 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION PUBLICA 
- CIENCIAS POLITICAS 

PEDAGOGIA - ORGANIZACION Y 
PLANIFICACION DE LA 
EDUCACION 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 
 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE GESTION ESCOLAR 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0000904-E-C-F 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 JEFATURA DE DEPARTAMENTO SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 20,390.86 (VEINTE MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 86/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION 
EDUCATIVA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

ADMINISTRAR LA EMISION DE LOS DOCUMENTOS ELECTRONICOS Y/O 
IMPRESOS. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1.  DIFUNDIR LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LOS PROCESOS DE 
ACREDITACION Y CERTIFICACION DE LOS DIVERSOS TIPOS Y 
MODALIDADES EDUCATIVAS IMPARTIDAS EN LOS PLANTELES 
EDUCATIVOS ADSCRITOS A LA AFSEDF, ASI COMO VERIFICAR SU 
CUMPLIMIENTO. 

2. INTEGRAR EN CONJUNTO CON LOS NIVELES EDUCATIVOS ADSCRITOS A 
LA AFSEDF EL CALENDARIO DE CAPTURA, ENVIO Y ENTREGA DE 
INFORMACION DE LAS ESCUELAS DE EDUCACION BASICA DE LA CIUDAD 
DE MEXICO. 

3. PROGRAMAR VISITAS PARA LA REALIZACION DE LAS REVISIONES A LOS 
NIVELES EDUCATIVOS ADSCRITOS A LA AFSEDF ACERCA DE LA 
COMPROBACION DEL USO Y DESTINO FINAL DE LOS DOCUMENTOS DE 
CERTIFICACION. 

4. ADMINISTRAR LOS DOCUMENTOS ELECTRONICOS Y/O IMPRESOS PARA 
LA ACREDITACION Y CERTIFICACION DE ESTUDIOS 
CORRESPONDIENTES A CADA NIVEL EDUCATIVO ADSCRITO A LA 
AFSEDF, ASI COMO ATENDER LAS SOLICITUDES DE REPOSICION DE LOS 
MISMOS. 

5. DIFUNDIR LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ACREDITACION Y 
CERTIFICACION DE ESTUDIOS PARA QUE LOS TRAMITES EN LA MATERIA 
SE REALICEN CONFORME A LO ESTABLECIDO. 

6. VERIFICAR A TRAVES DE LOS NIVELES EDUCATIVOS LA REALIZACION 
OPORTUNA DE LA CAPTURA Y ENVIO DE LA INFORMACION BASE CON LA 
CUAL SE GENERAN LOS DOCUMENTOS DE ACREDITACION Y 
CERTIFICACION DE ESTUDIOS DE LOS ALUMNOS INSCRITOS EN LOS 
PLANTELES EDUCATIVOS ADSCRITOS A LA AFSEDF. 

7. REALIZAR REVISIONES A LOS NIVELES EDUCATIVOS ADSCRITOS A LA 
AFSEDF ACERCA DE LA COMPROBACION DEL USO Y DESTINO FINAL DE 
LOS DOCUMENTOS DE CERTIFICACION EMTIDOS A LOS ALUMNOS 
EGRESADOS DE LAS ESCUELAS DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

8. VERIFICAR LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA 
DE ACREDITACION Y CERTIFICACION DE LOS PLANTELES A TRAVES DE 
LOS NIVELES EDUCATIVOS ADSCRITOS A LA AFSEDF. EN SU CASO, 
APLICAR LAS MEDIDAS DE PREVENCION O CORRECCION SEGUN SEA EL 
CASO. 

9. IMPARTIR CAPACITACION Y BRINDAR ASESORIA A LOS NIVELES 
EDUCATIVOS ADSCRITOS A LA AFSEDF EN MATERIA DEL USO Y 
DESTINO FINAL DE DOCUMENTOS DE ACREDITACION Y CERTIFICACION 
DE ESTUDIOS DE EDUCACION BASICA, ADEMAS DEL LLENADO DE LOS 
MISMOS. 

10. PROPONER LOS CONTENIDOS DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
INFORMACION ESCOLAR (SIIE) EN LINEA Y/O. SUS VERSIONES LOCALES 
REFERENTES A LA ACREDITACION Y CERTIFICACION DE ALUMNOS DE 
PLANTELES EDUCATIVOS ADSCRITOS A LA AFSEDF. 
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11. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS CON LOS NIVELES EDUCATIVOS PARA LA 
REALIZACION DE ACTIVIDADES QUE PROPICIEN EL MEJORAMIENTO DE 
LOS SERVICIOS EN MATERIA DE ACREDITACION Y CERTIFICACION DE 
ALUMNOS DE PLANTELES ADSCRITOS A LA AFSEDF. 

12. EMITIR EL CRONOGRAMA DE VISITAS PARA LA REALIZACION DE LAS 
REVISIONES A LOS NIVELES EDUCATIVOS ADSCRITOS A LA AFSEDF 
ACERCA DE LA COMPROBACION DEL USO Y DESTINO FINAL DE LOS 
DOCUMENTOS DE CERTIFICACION. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA TITULADO  
AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 
- EDUCACION 
- CONTADURIA 
- DERECHO 
- MERCADOTECNIA Y COMERCIO 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION PUBLICA 
MATEMATICAS - ESTADISTICA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
( HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 
 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SUPERVISION 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0000970-E-C-F 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 JEFATURA DE DEPARTAMENTO SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 20,390.86 (VEINTE MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 86/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

QUE LOS PLANTELES DE EDUCACION PREESCOLAR, CUENTEN CON LA 
ASESORIA Y ORIENTACION EN MATERIA TECNICO-PEDAGOGICA, TECNICO-
ADMINISTRATIVA Y CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE, CON LA 
FINALIDAD DE FORTALECER EL PROCESO FORMATIVO DEL EDUCANDO 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. DIFUNDIR LA NORMATIVIDAD TECNICO-PEDAGOGICA ENTRE EL 
PERSONAL DE SUPERVISION Y DIRECTIVO, CON EL FIN DE 
MANTENERLO ACTUALIZADO. 

2. VERIFICAR QUE EL PERSONAL DIRECTIVO, DIFUNDA LA NORMATIVIDAD 
TECNICO-PEDAGOGICA ENTRE EL PERSONAL DOCENTE DEL PLANTEL, 
CON EL PROPOSITO DE QUE EL PROCESO ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 
SE REALICE CONFORME A LO ESTABLECIDO. 

3. DIFUNDIR ENTRE EL PERSONAL DE SUPERVISION Y DIRECTIVO, LA 
NORMATIVIDAD PARA LA CONSTITUCION Y OPERACION DEL CONSEJO 
ESCOLAR DE PARTICIPACION SOCIAL, ASOCIACION DE PADRES DE 
FAMILIA Y DEMAS ORGANOS DE CONSULTA, CON EL PROPOSITO DE 
QUE ESTA SE APLIQUE DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO. 
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4. DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES EN MATERIA DE SUPERVISION, 
PARA LA CONSTITUCION Y OPERACION DE LOS ORGANOS DE 
CONSULTA EN LOS PLANTELES EDUCATIVOS, CON EL OBJETO DE 
VERIFICAR SU FUNCIONAMIENTO Y EN SU CASO, PROPONER LAS 
MEDIDAS PROCEDENTES. 

5. DETECTAR NECESIDADES DE FORMACION TECNICO-PEDAGOGICAS Y 
ELABORAR EL CONTENIDO DE PROGRAMAS, MATERIALES E 
INSTRUMENTOS PARA LOS CURSOS DE CAPACITACION, ASI COMO LOS 
DE ACTUALIZACION Y SUPERACION PROFESIONAL DE SUPERVISORES 
DE ZONA, DEL PERSONAL DIRECTIVO Y JEFES DE SECTOR DE LOS 
PLANTELES DE EDUCACION PREESCOLAR, CON LA FINALIDAD DE 
FORTALECER EL DESARROLLO DEL PROCESO ENSEÑANZA 
APRENDIZAJE. 

6. INTEGRAR LAS NECESIDADES DETECTADAS EN MATERIA DE 
CAPACITACION, ACTUALIZACION Y SUPERACION PROFESIONAL DEL 
PERSONAL DIRECTIVO Y DE SUPERVISION, JEFES DE SECTOR Y DE 
APOYOS TECNICOS DE EDUCACION PREESCOLAR CON LA FINALIDAD DE 
PRESENTAR LAS PROPUESTAS DE PROGRAMAS, CONTENIDOS, 
MATERIALES E INSTRUMENTOS DE EVALUACION, A LA SUBDIRECCION 
TECNICA, PARA SU ANALISIS TOMA DE DECISION Y EFECTOS 
CONDUCENTES. 

7. LLEVAR A CABO LAS ACCIONES DE CAPACITACION Y DAR SEGUIMIENTO 
A SU IMPACTO, EN EL TRABAJO DE LOS DIRECTORES Y SUPERVISORES 
DE ZONA, CONJUNTAMENTE CON LAS COORDINACIONES DE 
EDUCACION PREESCOLAR, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR SU 
CUMPLIMIENTO. 

8. PLANEAR, PROGRAMAR Y EVALUAR LAS ACTIVIDADES ACADEMICAS Y 
SOCIOCULTURALES INHERENTES A LA SUPERVISION ESCOLAR, CON EL 
PROPOSITO DE COADYUVAR EN EL MEJORAMIENTO DE SU EJERCICIO. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA TITULADO  
AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- EDUCACION 
- PSICOLOGIA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

PEDAGOGIA - TEORIA Y METODOS 
EDUCATIVOS 
- ORGANIZACION Y 
PLANIFICACION DE LA 
EDUCACION  

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
( HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 
 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y PROGRAMACION 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0000991-E-C-I 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 JEFATURA DE DEPARTAMENTO SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 20,390.86 (VEINTE MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 86/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 
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OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

LLEVAR A CABO EL ANTEPROYECTO DE PROGRAMA-PRESUPUESTO Y EL 
SEGUIMIENTO PROGRAMATICO-PRESUPUESTAL DE LA COORDINACION 
SECTORIAL DE EDUCACION PRIMARIA CON BASE EN LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE EN LA MATERIA PARA MANTENER ACTUALIZADO EL AVANCE DEL 
EJERCICIO PRESUPUESTAL POR CADA UNO DE LOS PROYECTOS QUE TIENE 
BAJO SU RESPONSABILIDAD LA COORDINACION SECTORIAL, CON EL FIN DE 
QUE SE CUMPLAN LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ELABORAR EN COORDINACION CON LAS AREAS, EL ANTEPROYECTO DE 
PROGRAMA-PRESUPUESTO DE LA COORDINACION SECTORIAL DE 
ACUERDO CON LAS NORMAS, LINEAMIENTOS Y POLITICAS 
ESTABLECIDAS POR LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, 
PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA CON EL FIN DE QUE SE 
ESTE EN POSIBILIDADES DE BRINDAR EL SERVICIO EDUCATIVO Y EL 
DESARROLLO DE LOS PROYECTOS. 

2. DEFINIR CON LOS RESPONSABLES DE LOS PROYECTOS, LOS 
OBJETIVOS, UNIDADES DE MEDIDA, METAS Y LINEAS DE ACCION A 
DESARROLLAR PARA LA INSTRUMENTACION E INTEGRACION DEL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DE LA COORDINACION SECTORIAL. 

3. INTEGRAR EL ANTEPROYECTO DE PROGRAMA-PRESUPUESTO, LAS 
NECESIDADES DE CONSTRUCCION, MANTENIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DE INMUEBLES ESCOLARES, ASI COMO LA PROGRAMACION DETALLADA 
DE LOS PLANTELES, PARA PREVER LOS RECURSOS PARA LA 
PRESTACION DEL SERVICIO DE EDUCACION PRIMARIA. 

4. MANTENER ACTUALIZADO EL AVANCE PROGRAMATICO-PRESUPUESTAL 
DE LOS PROYECTOS DE LA COORDINACION SECTORIAL Y REMITIR 
MENSUALMENTE LOS INFORMES QUE SE GENEREN A LA DIRECCION 
GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION 
EDUCATIVA. 

5. ELABORAR TRIMESTRALMENTE, EN COORDINACION CON EL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS, EL INFORME DE LA 
EVALUACION PROGRAMATICA DE LOS PROYECTOS SUSTANTIVOS Y 
ESPECIALES QUE OPEREN EN LA COORDINACION SECTORIAL, E 
INFORMAR A LAS AREAS RESPONSABLES DE SU REALIZACION EL 
GRADO DE AVANCE DE LOS MISMOS. 

6. PROPONER LOS OBJETIVOS, METODOLOGIAS, TECNICAS E 
INSTRUMENTOS DE MEDICION PARA LLEVAR A CABO LOS PROCESOS 
DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LA EDUCACION PRIMARIA, EN SU 
CASO, PARTICIPAR EN LA OPERACION DE LOS MISMOS. 

7. PROCESAR E INTEGRAR LOS RESULTADOS DE LA EVALUACION 
PROGRAMATICA Y PROPONER LOS AJUSTES NECESARIOS EN MATERIA 
DE PLANEACION, PROGRAMACION Y OPERACION DE LOS PROYECTOS 
DESTINADOS A LA EDUCACION PRIMARIA. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA TITULADO  
AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 
- EDUCACION 
- CONTADURIA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION PUBLICA 
- CIENCIAS POLITICAS 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 
 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE JUICIOS DE NULIDAD 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0000999-E-C-P 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 JEFATURA DE DEPARTAMENTO SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 20,390.86 (VEINTE MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 86/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

COORDINACION DE ASUNTOS JURIDICOS Y TRANSPARENCIA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

PREPARAR LA RESPUESTA DE LOS PROCESOS JURIDICO ADMINISTRATIVOS 
EN LOS QUE SE VEA INVOLUCRADO EL TITULAR DE LA ADMINISTRACION 
FEDERAL Y/O LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, CON BASE EN LOS PROCEDIMIENTOS EN LA MATERIA, 
CON EL FIN DE DESLINDAR DE RESPONSABILIDADES A LA ADMINISTRACION 
FEDERAL Y/O SANCIONAR AL RESPONSABLE 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. REVISAR Y ELABORAR LA RESPUESTA A LAS DEMANDAS EN LOS 
JUICIOS DE NULIDAD QUE SE PROMUEVAN EN CONTRA DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS O DEL TITULAR DE LA ADMINISTRACION 
FEDERAL. 

2. INTERVENIR EN EL DESAHOGO DE LAS DIVERSAS DILIGENCIAS Y 
TRAMITES JUDICIALES QUE SE REQUIERAN PARA LA DEBIDA 
SUSTANCIACION DE LOS JUICIOS DE NULIDAD HASTA SU RESOLUCION. 

3. INTERPONER EN LOS CASOS QUE PROCEDA, EL RECURSO DE REVISION 
FISCAL ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
RESPECTO DE RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA 
FEDERACION 

4. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA ADMINISTRACION 
FEDERAL EN LA TRAMITACION Y RESOLUCION DE LOS RECURSOS QUE 
LES CORRESPONDA, DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE 
EXPRESAMENTE TIENEN ENCOMENDADAS. 

5. AUXILIAR Y ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL, RESPECTO DE LA SUBSTANCIACION Y 
RESOLUCION DE LOS PROCEDIMIENTOS POR LOS QUE SE REVOQUE LA 
AUTORIZACION O SE RETIRE EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL 
DE ESTUDIOS A LOS PARTICULARES PARA IMPARTIR EDUCACION. 

6. AUXILIAR Y ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL, RESPECTO DE LA SUBSTANCIACION Y 
RESOLUCION DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE 
VENTILEN CON FUNDAMENTO EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. 

7. REPRESENTAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN LOS JUICIOS EN 
DONDE SE LES SEÑALE COMO AUTORIDAD RESPONSABLE. 

8. SOLICITAR INFORMACION A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES, SOBRE LA EJECUCION DE LAS RESOLUCIONES 
EMITIDAS POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
ADMINISTRACION FEDERAL. 

9. DESAHOGAR CONSULTAS DE CARACTER JURIDICO EN RELACION CON 
LA APLICACION DE SANCIONES IMPUESTAS POR EL ORGANO INTERNO 
DE CONTROL DEL ORGANO DESCONCENTRADO. 

10. TURNAR A LOS TITULARES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS LOS 
COMUNICADOS ACERCA DE LAS RESOLUCIONES JURIDICO-
ADMINISTRATIVAS QUE IMPLIQUEN MODIFICACION DE CRITERIOS EN 
SUS ACTUACIONES. 



78     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de junio de 2019 

 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA TITULADO  
AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- DERECHO 
 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS 
JURIDICAS Y 
DERECHO 

- DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES  

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION PUBLICA 
CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 
 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0001333-E-C-O 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 JEFATURA DE DEPARTAMENTO SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 20,390.86 (VEINTE MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 86/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

DESARROLLAR LOS PROCESOS INHERENTES A LA ADMINISTRACION DE 
RECURSOS HUMANOS, CON LA FINALIDAD DE QUE EL PERSONAL 
OPERATIVO BASIFICADO Y DE CONFIANZA, ASI COMO EL DE MANDO 
ADSCRITO A LAS AREAS ADMINISTRATIVAS DE LA DIRECCION GENERAL 
RECIBA EN TIEMPO Y FORMA SU PAGO Y LAS PRESTACIONES A LAS QUE 
TIENE DERECHO. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. COMPROBAR QUE EL TRAMITE DE ALTAS, BAJAS, INCIDENCIAS Y DEMAS 
MOVIMIENTOS DEL PERSONAL OPERATIVO BASIFICADO Y DE 
CONFIANZA, ASI COMO EL DE MANDO ADSCRITO A LAS AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL, SE LLEVE A CABO CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE, CON EL FIN DE EVITAR PAGOS INDEBIDOS Y 
EVITAR POSIBLES RESPONSABILIDADES AL ORGANO 
DESCONCENTRADO. 

2. MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION RELATIVA AL PERSONAL 
OPERATIVO BASIFICADO Y DE CONFIANZA, ASI COMO EL DE MANDO 
ADSCRITO A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL EN EL SISTEMA 
ELECTRONICO CORRESPONDIENTE, A FIN DE CONTAR CON 
INFORMACION OPORTUNA Y VERAZ PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

3. COMPROBAR QUE LOS MOVIMIENTOS E INCIDENCIAS DEL PERSONAL 
OPERATIVO BASIFICADO Y DE CONFIANZA, ASI COMO EL DE MANDO 
ADSCRITO A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL SE REFLEJEN EN 
LA NOMINA Y EN CASO DE DETECTAR INCONSISTENCIAS REALIZAR LAS 
GESTIONES ANTE LA INSTANCIA COMPETENTE, PARA GARANTIZAR EL 
PAGO OPORTUNO A LOS TRABAJADORES. 

4. MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO Y CONTROL DE ASISTENCIA 
DEL PERSONAL OPERATIVO BASIFICADO Y DE CONFIANZA, ASI COMO EL 
DE MANDO ADSCRITO A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL, CON 
LA FINALIDAD DE APLICAR LOS DESCUENTOS POR INASISTENCIAS Y/O 
RETARDOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA. 
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5. INTEGRAR EL SOPORTE DOCUMENTAL DE LOS CONTRATOS DE 
HONORARIOS DE LA DIRECCION, CON LA FINALIDAD DE GESTIONAR 
ANTE LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE EL REGISTRO DE LOS MISMOS 
Y EL PAGO AL PERSONAL. 

6. REALIZAR ANTE LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE, LOS TRAMITES 
PARA LOS PAGOS ESPECIALES DEL PERSONAL OPERATIVO BASIFICADO 
Y DE CONFIANZA, ASI COMO EL DE MANDO ADSCRITO A LAS AREAS DE 
LA DIRECCION GENERAL, CON LA FINALIDAD DE QUE ESTOS SE 
EFECTUEN EN TIEMPO Y FORMA. 

7. DIFUNDIR ENTRE EL PERSONAL OPERATIVO BASIFICADO Y DE 
CONFIANZA, ASI COMO EL DE MANDO ADSCRITO A LA DIRECCION 
GENERAL LAS PRESTACIONES Y SERVICIOS A LOS QUE TIENE 
DERECHO, CON EL PROPOSITO DE QUE HAGAN USO DE LOS MISMOS. 

8. GESTIONAR ANTE LA INSTANCIA COMPETENTE LOS TRAMITES 
REQUERIDOS PARA LA EXPEDICION DE CONSTANCIAS DE EMPLEO, 
HOJA DE SERVICIOS, SOLICITUDES DE PRESTAMO ORDINARIO Y 
EXTRAORDINARIO, ENTRE OTROS, CON LA FINALIDAD DE QUE EL 
TRABAJADOR RECIBA OPORTUNAMENTE LA PRESTACION O SERVICIO 
SOLICITADO. 

9. COORDINAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON EL 
RECLUTAMIENTO Y SELECCION DEL PERSONAL QUE INGRESA A 
LABORAR A LA DIRECCION GENERAL, CON EL FIN DE ATENDER EN 
TIEMPO Y FORMA LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE RECURSOS 
HUMANOS. 

10. INTEGRAR Y MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION DEL SISTEMA 
DE DESEMPEÑO BASADO EN RESULTADOS DE LA DIRECCION GENERAL, 
CON EL PROPOSITO DE QUE DICHA INFORMACION PUEDA SER 
EMPLEADA POR LAS AUTORIDADES QUE LO SOLICITEN PARA LOS FINES 
CONDUCENTES. 

11. IDENTIFICAR LAS NECESIDADES DE CAPACITACION DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA DIRECCION GENERAL, CON EL FIN DE 
PROPONER LOS CONTENIDOS PARA ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL 
DE CAPACITACION Y DE DESARROLLO DE PERSONAL. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA TITULADO  
AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 
- CONTADURIA 
- ECONOMIA 
- FINANZAS 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- CONTABILIDAD 
- ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION PUBLICA 
MATEMATICAS - CIENCIA DE LOS 

ORDENADORES  
CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 
 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA, DIRIGIDA A TODO 
INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

PODRAN PARTICIPAR AQUELLAS PERSONAS QUE REUNAN LOS 
REQUISITOS DE ESCOLARIDAD Y EXPERIENCIA PREVISTOS PARA EL 
PUESTO. ADICIONALMENTE SE DEBERA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS SIGUIENTES REQUISITOS LEGALES: SER CIUDADANO MEXICANO 
EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS O EXTRANJERO CUYA 
CONDICION MIGRATORIA PERMITA LA FUNCION A DESARROLLAR; NO 
HABER SIDO SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR 
DELITO DOLOSO; TENER APTITUD PARA EL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES EN EL SERVICIO PUBLICO; NO PERTENECER AL ESTADO 
ECLESIASTICO, NI SER MINISTRO DE ALGUN CULTO Y NO ESTAR 
INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NI ENCONTRARSE CON 
ALGUN OTRO IMPEDIMENTO LEGAL; ASI COMO, PRESENTAR Y 
ACREDITAR LAS EVALUACIONES QUE SE INDICAN PARA CADA CASO. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

LOS ASPIRANTES DEBERAN PRESENTAR PARA SU COTEJO, EN 
ORIGINAL LEGIBLE O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE, LOS 
SIGUIENTES DOCUMENTOS, EN EL DOMICILIO, FECHA Y HORA 
ESTABLECIDOS EN EL MENSAJE QUE AL EFECTO RECIBAN, CON 
CUANDO MENOS DOS DIAS HABILES DE ANTICIPACION, POR VIA 
ELECTRONICA: 
● COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 
● IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL 

DEL PORTAL TRABAJAEN. 
● IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O 

PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL 
CASO DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

● RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 
INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

● ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 
CORRESPONDA. 

● CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA 
LOS 40 AÑOS) 

● DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO 
POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE 
QUE EL PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O 
POSTGRADO TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O 
MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN 
TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL QUE CONCURSA 
REQUIERA NIVEL LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 
160 HORAS O DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA TITULADO MAS 
ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD, SE DEBERA 
PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA 
PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, 
EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASI COMO, EL 
DOCUMENTO QUE ACREDITE LAS HORAS DE ESTUDIO RESPECTIVAS 
CON FECHA DE EMISION POSTERIOR A LA FECHA DEL TITULO DE LA 
LICENCIATURA QUE SE PRESENTARA PARA TAL EFECTO. 



Miércoles 12 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     81 

 

EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, SE 
DEBERA PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA VALIDEZ O 
RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 
NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, 
INCORPORACION Y REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE 
PROFESIONES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA DE 
REVALIDACION DE ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL EJERCICIO 
DE SU PROFESION O GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU PROFESION. 
EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 
REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE MAESTRIA, 
DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS DE ESTUDIO Y 
CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 
PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS DE LOS 
ASPIRANTES SE REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 
● CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN EL 

PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 
TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 
CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

● COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA 
REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO (EJEMPLO: CARTA DE 
RECOMENDACION DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA, RECIBO 
DE PAGO, ALTA EN INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, 
CONTRATO LABORAL, ETC.) 

● EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 
CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 
EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS 
ANTERIORES AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO 
ASPIRANTES DEL CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO 
DEL PUESTO QUE OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR O EN OTRO ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN 
PRACTICADO COMO SERVIDORES PUBLICOS CONSIDERADOS COMO 
LIBRE DESIGNACION, PREVIO A OBTENER SU NOMBRAMIENTO 
COMO SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES. UNA VEZ 
QUE DICHOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES 
ACCEDAN A UN PUESTO DE DISTINTO RANGO MEDIANTE 
CONCURSO PUBLICO Y ABIERTO, DEBERA INICIARSE NUEVAMENTE 
EL COMPUTO DE ESTE REQUISITO. 

● COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO 
(EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, MENCIONES 
HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 

PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO 
“OTROS ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL 
EFECTO LO SIGUIENTE: 
EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE 
MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 
REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
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PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 
POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN 
LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 
EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 

SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 
DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE 
ALGUN CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES 
AUTENTICA. 

● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN 
EL CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO 
EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SE REALIZARA 
DEL 01 AL 07 DE AGOSTO DE 2019, MISMA QUE TENDRA LUGAR EN EL 
AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN PASEO DE LA REFORMA 122, 
6TO PISO, COL. JUAREZ, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06600, CIUDAD 
DE MEXICO. 
LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, SE 
RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO O 
ETAPA DEL PROCESO, LA DOCUMENTACION O REFERENCIAS QUE 
ACREDITEN LOS DATOS REGISTRADOS EN EL SISTEMA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX POR EL ASPIRANTE PARA FINES DE LA 
REVISION CURRICULAR Y DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS; DE 
NO ACREDITARSE SU EXISTENCIA O AUTENTICIDAD SE DESCALIFICARA 
AL ASPIRANTE O, EN SU CASO, SE DEJARA SIN EFECTO EL RESULTADO 
DEL PROCESO DE SELECCION Y/O EL NOMBRAMIENTO QUE SE HAYA 
EMITIDO, SIN RESPONSABILIDAD PARA LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, LA CUAL, A SU VEZ, SE RESERVA 
EL DERECHO DE EJERCITAR LAS ACCIONES LEGALES PROCEDENTES. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

EL REGISTRO E INSCRIPCION DE LOS ASPIRANTES AL CONCURSO, SE 
REALIZARA DEL 12 DE JUNIO AL 25 DE JUNIO DE 2019, A TRAVES DEL 
PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EL CUAL ASIGNARA UN FOLIO AL 
ASPIRANTE QUE CUBRA LOS REQUISITOS DEL CONCURSO PARA 
IDENTIFICARLO DURANTE EL DESARROLLO DEL MISMO, ASEGURANDO 
ASI EL ANONIMATO DE LOS ASPIRANTES. 
AL MOMENTO EN QUE EL CANDIDATO REGISTRE SU PARTICIPACION A 
UN CONCURSO A TRAVES DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, SE LLEVARA A 
CABO EN FORMA AUTOMATICA LA REVISION CURRICULAR, ASIGNANDO 
UN FOLIO DE PARTICIPACION O, EN SU CASO, DE RECHAZO QUE LO 
DESCARTARA DEL CONCURSO. LA REVISION CURRICULAR EFECTUADA 
A TRAVES DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX SE LLEVARA A CABO, SIN 
PERJUICIO DE LA REVISION Y EVALUACION DE LA DOCUMENTACION 
QUE LOS CANDIDATOS DEBERAN PRESENTAR PARA ACREDITAR QUE 
CUMPLEN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA. 
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DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

EL CONCURSO SE CONDUCIRA DE ACUERDO A LA PROGRAMACION QUE 
SE INDICA Y EN LAS SEDES PREVISTAS, SIN EMBARGO, ESTAS PUEDEN 
ESTAR SUJETA A CAMBIOS, DEBIDO A VARIABLES QUE AFECTAN EL 
DESARROLLO DEL CONCURSO COMO PUEDEN SER, ENTRE OTRAS: 
DISPONIBILIDAD DE SALAS PARA LA APLICACION DE EVALUACIONES; 
PROBLEMAS DE COMUNICACION ELECTRONICA DEL SISTEMA DE ESTA 
DEPENDENCIA Y DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA; TIEMPO 
DE RESPUESTA DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA PARA 
PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE LE CORRESPONDE EN EL 
CONCURSO O QUE SE LE REQUIERA POR MOTIVOS DE CONSULTA, Y 
DISPONIBILIDAD DE AGENDA DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES 
TECNICOS DE SELECCION. LA REALIZACION DE CADA ETAPA DEL 
CONCURSO SE COMUNICARA A LOS ASPIRANTES CON DOS DIAS 
HABILES DE ANTICIPACION POR MEDIO DEL CONTADOR DE MENSAJES 
DEL SISTEMA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, POR LO QUE SE RECOMIENDA 
LA CONSULTA PERMANENTE DEL REFERIDO SISTEMA. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO
PUBLICACION EL 12 DE JUNIO DE 2019
REGISTRO DE ASPIRANTES POR MEDIO DE 
LA HERRAMIENTA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX  

DEL 12 DE JUNIO AL 25 
DE JUNIO DE 2019 

ETAPA I: REVISION CURRICULAR DE FORMA 
AUTOMATIZADA A TRAVES DE LA 
HERRAMIENTA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 

DEL 12 DE JUNIO AL 25 
DE JUNIO DE 2019 

ETAPA II: EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y 
EVALUACIONES DE HABILIDADES  

DEL 11 AL 26 DE JULIO DE 
2019 

ETAPA III: EVALUACION DE LA EXPERIENCIA 
Y VALORACION DEL MERITO, ASI COMO 
REVISION DOCUMENTAL 

DEL 01 AL 07 DE AGOSTO 
DE 2019 

ETAPA IV: ENTREVISTA DEL 20 AL 23 DE AGOSTO 
DE 2019 

ETAPA V: DETERMINACION DEL 20 AL 23 DE AGOSTO 
DE 2019 

ETAPA II SE REALIZARA EN:
EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: CENTRO DE DESARROLLO 
INFORMATICO ARTURO ROSENBLUETH; UBICADO EN AV. POLITECNICO 
N. 3600, COLONIA SAN PEDRO ZACATENCO, A UN COSTADO DEL 
CINVESTAV, GUSTAVO A MADERO, C.P. 07360, CIUDAD DE MEXICO. 
EVALUACIONES DE HABILIDADES GERENCIALES: CENTRO DE 
DESARROLLO INFORMATICO ARTURO ROSENBLUETH; UBICADO EN AV. 
POLITECNICO N. 3600, COLONIA SAN PEDRO ZACATENCO, A UN 
COSTADO DEL CINVESTAV, GUSTAVO A MADERO, C.P. 07360, CIUDAD DE 
MEXICO 
ETAPA III Y ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DE LOS ASPIRANTES: 
AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN PASEO DE LA REFORMA 122, 
6TO PISO, COL. JUAREZ, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06600, CIUDAD 
DE MEXICO. 
ETAPA IV Y V: AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN PASEO DE LA 
REFORMA 122, 6TO PISO, COL. JUAREZ, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 
06600, CIUDAD DE MEXICO. 
NOTA: LAS FECHAS Y LUGARES PROGRAMADOS PARA ESTAS ETAPAS 
ESTAN SUJETOS A CAMBIOS, PREVIO AVISO A LOS PARTICIPANTES 
INSCRITOS A TRAVES DEL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EN 
ATENCION DE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES: AVANCE QUE 
PRESENTE EL PROCESO DE EVALUACIONES; EL NUMERO DE 
ASPIRANTES QUE SE REGISTRAN; LA DISPONIBILIDAD DE ESPACIOS 
PARA LA APLICACION DE LAS EVALUACIONES; LA DISPONIBILIDAD DE 
EQUIPO DE COMPUTO Y/O PROBLEMAS TECNICOS DEL MISMO; 
BLOQUEO AL ACCESO DE LAS INSTALACIONES; SUSPENSION PARCIAL O 
TOTAL DEL PROCESO DEBIDO A DISPOSICION OFICIAL; AGENDA DE LOS 
INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION Y 
SITUACIONES DE EMERGENCIA COMO FENOMENO NATURAL Y/O 
PROBLEMA DE SALUD, ENTRE OTROS QUE AFECTEN EL DESARROLLO 
DEL CONCURSO. 
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TEMARIOS Y GUIAS LOS TEMARIOS REFERENTES AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS SE 
ENCUENTRAN A DISPOSICION DE LOS ASPIRANTES EN LA PAGINA 
ELECTRONICA DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD 
DE MEXICO, https://www2.sepdf.gob.mx/spc/index.html O SIGUIENDO LA 
RUTA DENTRO DE LA PAGINA DE LA AEFCM: INFORMACION INTERNA DE 
LA AEFCM> INFORMACION > PERSONAL> SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA> TEMARIOS DE ESTUDIO Y BIBLIOGRAFIAS CONVOCATORIAS 
DE INGRESO AL SPC EN LA AEFCM -- A PARTIR DE LA FECHA DE 
PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION. 
LAS GUIAS PARA LA EVALUACION DE LAS HABILIDADES SERAN LAS 
CONSIDERADAS PARA LAS CAPACIDADES GERENCIALES/DIRECTIVAS 
QUE SE ENCONTRARAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN LA 
PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX. (MENU: 
DOCUMENTOS E INFORMACION RELEVANTE. - GUIAS DE ESTUDIO PARA 
LAS EVALUACIONES GERENCIALES/DIRECTIVAS) 
*EL EXAMEN DENOMINADO “APTITUD PARA EL SERVICIO PUBLICO: 
CULTURA DE LA LEGALIDAD” (AP), SE TENDRA POR ACREDITADO 
CUANDO EL ASPIRANTE SEA CONSIDERADO FINALISTA POR EL COMITE 
TECNICO DE SELECCION, TODA VEZ QUE TAL CIRCUNSTANCIA IMPLICA 
SER APTO PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO EN CONCURSO Y 
SUSCEPTIBLE DE RESULTAR GANADOR DEL MISMO. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO 
COMUNICARA LA FECHA, HORA Y LUGAR EN QUE LOS ASPIRANTES 
DEBERAN PRESENTARSE PARA LA APLICACION DEL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES. EN DICHAS 
COMUNICACIONES, SE ESPECIFICARA LA DURACION APROXIMADA DE 
CADA APLICACION, ASI COMO EL TIEMPO DE TOLERANCIA PARA EL 
INICIO DEL EXAMEN (UNA VEZ TRASCURRIDO ESTE, NO SE PERMITIRA 
EL ACCESO A LAS AULAS). NO SE APLICARA EL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES SI EL 
PARTICIPANTE NO PRESENTA LA DOCUMENTACION REQUERIDA POR LA 
DEPENDENCIA. 
LOS RESULTADOS APROBATORIOS OBTENIDOS EN EL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE 
CONTINUEN VIGENTES, SERAN CONSIDERADOS CUANDO 
CORRESPONDAN A LAS MISMAS HABILIDADES A EVALUAR EN EL 
CONCURSO CORRESPONDIENTE. LA VIGENCIA DE RESULTADOS 
APROBATORIOS DE LOS EXAMENES Y EVALUACIONES INICIARA A 
PARTIR DEL DIA EN QUE SE DEN A CONOCER A TRAVES DE TRABAJAEN, 
POR LO QUE SOLO PODRAN PRESENTARSE NUEVAMENTE EN UN 
CONCURSO CUANDO CONCLUYA SU VIGENCIA. 
TRATANDOSE DE LOS RESULTADOS DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS, 
ESTOS TENDRAN VIGENCIA DE UN AÑO EN RELACION CON EL PUESTO 
SUJETO A CONCURSO, SIEMPRE Y CUANDO NO CAMBIE EL TEMARIO 
CON EL CUAL SE EVALUO LA CAPACIDAD TECNICA DE QUE SE TRATE, A 
FIN DE QUE DICHA VIGENCIA SEA TOMADA EN CUENTA, ES 
INDISPENSABLE QUE EL ASPIRANTE, PREVIA VERIFICACION DEL 
TEMARIO ANTERIOR Y ACTUAL DEL CONCURSO, DIRIJA SU SOLICITUD 
POR ESCRITO AL COMITE TECNICO DE SELECCION. EL ASPIRANTE 
TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR AL TERMINO DEL REGISTRO DE LA 
PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA EN LA PAGINA ELECTRONICA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA PRESENTAR SU ESCRITO DE PETICION 
DE RECONOCIMIENTO DEL RESULTADO DEL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS CORRESPONDIENTE, MISMO QUE SERA DIRIGIDO Y 
ENTREGADO AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO DE 
SELECCION, CON DOMICILIO EN PASEO DE LA REFORMA 122, COL. 
JUAREZ, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06600, CIUDAD DE MEXICO, DE 
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09:00 A 15:00 HORAS EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
RECURSOS HUMANOS, CON COPIA A LA DIRECCION DE DESARROLLO 
DE PERSONAL, UBICADA EN PASEO DE LA REFORMA 122, COL. JUAREZ, 
ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06600, CIUDAD DE MEXICO. LA SOLICITUD 
SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS MIEMBROS DEL 
COMITE TECNICO DE SELECCION, A TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO 
PARA SU ANALISIS Y, EN SU CASO, PARA SU AUTORIZACION. EL PLAZO 
DE RESOLUCION DEL COMITE SERA A MAS TARDAR EN 5 DIAS HABILES 
POSTERIORES A LA DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE 
SELECCION CORRESPONDIENTE. LA DETERMINACION DEL COMITE 
RESPECTO A LA SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL 
INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE MENSAJES DE LA PAGINA 
ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, Y DE LOS MEDIOS 
ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 

REVISION DE 
EXAMENES 

CON RESPECTO AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN LA ETAPA II DEL 
PROCESO DE SELECCION, EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL 
POSTERIOR A LA PUBLICACION DE RESULTADOS, PARA PRESENTAR SU 
SOLICITUD DE REVISION DE EXAMEN, MISMA QUE SERA DIRIGIDA Y 
ENTREGADA AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO DE 
SELECCION, CON DOMICILIO EN PASEO DE LA REFORMA 122, COL. 
JUAREZ, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06600, CIUDAD DE MEXICO DE 
09:00 A 15:00 HORAS, EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
RECURSOS HUMANOS, CON COPIA A LA DIRECCION DE DESARROLLO 
DE PERSONAL, UBICADA EN PASEO DE LA REFORMA 122, COL. JUAREZ, 
ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06600, CIUDAD DE MEXICO. LA SOLICITUD 
SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS MIEMBROS DEL 
COMITE TECNICO DE SELECCION, A TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO 
PARA SU ANALISIS. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL COMITE SERA A MAS 
TARDAR EN 5 DIAS HABILES POSTERIORES A LA DETERMINACION DEL 
MISMO. LA DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE SELECCION 
RESPECTO A LA SOLICITUD DE REVISION DE EXAMEN SE HARA DEL 
CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE 
MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX Y 
DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 
LA REVISION DE EXAMENES SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA SE 
RELACIONE A LO SIGUIENTE: 
● CONTENIDO TEMATICO DEL EXAMEN 
● CRITERIOS DE EVALUACION 
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN 
LAS SOLICITUDES DE REVISION DE EXAMEN. 
NOTA: LA REVISION DE EXAMENES EN NINGUN CASO IMPLICARA LA 
ENTREGA DE LOS REACTIVOS NI LAS OPCIONES DE RESPUESTA. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- NUMERO DE EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: 1 
2.- NUMERO DE EVALUACIONES DE HABILIDADES: 2 
3.- CALIFICACION MINIMA APROBATORIA DE CONOCIMIENTOS: 75 
4.- DESCARTE EN LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES: NO SERA 
MOTIVO DE DESCARTE EL RESULTADO QUE EL ASPIRANTE OBTENGA EN 
CADA UNA DE LAS EVALUACIONES APLICADAS. 
5.- NUMERO DE ESPECIALISTAS QUE AUXILIARAN AL COMITE TECNICO 
DE SELECCION EN LA ETAPA DE ENTREVISTAS: SE TENDRAN TRES 
ESPECIALISTAS, UNO POR CADA UNO DE LOS TITULARES DE LOS 
COMITES TECNICOS DE SELECCION, SI ESTE ULTIMO LO ESTABLECE EN 
LAS SESIONES DE INSTALACION Y PLANEACION DE ENTREVISTA Y 
DETERMINACION. 
6.- NUMERO MINIMO DE CANDIDATOS A ENTREVISTAR: 5, SI EL 
UNIVERSO LO PERMITE; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MENOR, SE 
ENTREVISTARA A TODOS; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MAYOR A 
10, SE ENTREVISTARA HASTA 10 PARTICIPANTES EN ORDEN DE 
PRELACION. 
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7.- NUMERO DE CANDIDATOS QUE SE CONTINUARAN ENTREVISTANDO, 
EN CASO DE NO CONTAR CON AL MENOS UN FINALISTA DE LOS 
PRIMEROS 5 ENTREVISTADOS: 5, SI EL UNIVERSO LO PERMITE; EN CASO 
DE QUE EL VOLUMEN SEA MENOR, SE ENTREVISTARA A TODOS; EN 
CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MAYOR A 10, SE ENTREVISTARA HASTA 
10 PARTICIPANTES EN ORDEN DE PRELACION. 
8.- PUNTAJE MINIMO DE APTITUD (PARA PASAR A LA ETAPA DE 
DETERMINACION): 75 
9.- CRITERIO A APLICAR EN LA ENTREVISTA: A) CONTEXTO, SITUACION O 
TAREA (FAVORABLE O ADVERSO); B) ESTRATEGIA O ACCION (SIMPLE O 
COMPLEJA); C) RESULTADO (SIN IMPACTO O CON IMPACTO), Y D) 
PARTICIPACION (PROTAGONICA O COMO MIEMBRO DE EQUIPO). 
10.- EL GANADOR DEL CONCURSO: EL FINALISTA (PASA A LA ETAPA DE 
DETERMINACION) QUE OBTENGA LA CALIFICACION MAS ALTA EN EL 
PROCESO DE SELECCION, ES DECIR, AL DE MAYOR CALIFICACION 
(PUNTAJE) DEFINITIVA. 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

EL PROCESO DE SELECCION CONSIDERA CINCO ETAPAS: I) REVISION 
CURRICULAR; II) EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES; III) EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL 
MERITO DE LOS CANDIDATOS; IV) ENTREVISTA, Y V) DETERMINACION. 
LA ETAPA I DEL PROCESO DE SELECCION (REVISION CURRICULAR) 
TIENE COMO PROPOSITO DETERMINAR SI EL CANDIDATO CONTINUA EN 
EL CONCURSO, POR LO QUE SU ACREDITACION NO OTORGARA 
PUNTAJE ALGUNO. 
POR CADA CONCURSO SE ASIGNARAN 100 PUNTOS SIN DECIMALES, 
QUE SERAN DISTRIBUIDOS UNICAMENTE ENTRE LAS ETAPAS II (EXAMEN 
DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES), III 
(EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO) Y IV 
(ENTREVISTA) DEL PROCESO DE SELECCION, QUEDANDO DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II EXAMENES DE 
CONOCIMIENTOS 

Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES 

EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS 

30 

EVALUACIONES DE 
HABILIDADES 

10 

III EVALUACIONES DE LA 
EXPERIENCIA 

Y VALORACION DEL 
MERITO 

EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA 

20 

VALORACION DEL 
MERITO 

10 

IV ENTREVISTA ENTREVISTA 30 
 TOTAL: 100 

EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (CAPACIDADES TECNICAS) CONSTA DE 
25 REACTIVOS, LA CALIFICACION MINIMA APROBATORIA SERA DE 75 
SOBRE 100 Y ESTA SE OBTIENE CONSIDERANDO LA CANTIDAD DE 
ACIERTOS SOBRE EL TOTAL DE REACTIVOS. 
LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES NO SERAN MOTIVO DE DESCARTE. 
LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE SE APLICARAN SERAN LAS 
SIGUIENTES DE ACUERDO AL NIVEL JERARQUICO DEL PUESTO 
VACANTE:  
JEFATURA DE DEPARTAMENTO: ORIENTACION A RESULTADOS Y 
TRABAJO EN EQUIPO. 
SUBDIRECCION DE AREA: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO EN 
EQUIPO. 
DIRECCION DE AREA: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. 
DIRECCION GENERAL: VISION ESTRATEGICA Y LIDERAZGO. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO. 
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EL RESULTADO QUE ARROJE LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 
VALORACION DEL MERITO NO SERA MOTIVO DE DESCARTE, SIN 
EMBARGO, ES NECESARIO QUE EL ASPIRANTE REUNA EL REQUISITO DE 
AÑOS DE EXPERIENCIA Y ESCOLARIDAD QUE ESTABLECE EL PERFIL 
DEL PUESTO EN CONCURSO, EN CASO CONTRARIO SERA MOTIVO DE 
DESCARTE. LA EVALUACION Y VALORACION MENCIONADAS, LE DAN LA 
POSIBILIDAD AL ASPIRANTE DE OBTENER PUNTOS, QUE SUMADOS A 
LOS OBTENIDOS EN LA ETAPA II DEL PROCESO DE SELECCION QUE 
CONTEMPLA EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES, LE AYUDAN PARA UBICARLO EN UN MEJOR LUGAR DE 
PRELACION DENTRO DEL CONCURSO. EL MAXIMO DE PUNTOS QUE EL 
ASPIRANTE PUEDE OBTENER EN LA ETAPA III SON: 20 PUNTOS EN LA 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 10 PUNTOS EN LA VALORACION DE 
MERITO. PARA LA OBTENCION DE LOS PUNTOS MENCIONADOS, ES 
IMPRESCINDIBLE QUE EL ASPIRANTE PRESENTE EN ORIGINAL Y COPIA 
SIMPLE LA EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE ACREDITE EL NIVEL DE 
CUMPLIMIENTO EN CADA UNO DE LOS ELEMENTOS QUE SE CALIFICAN. 
EN LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA SE CALIFICARAN LOS 
SIGUIENTES ELEMENTOS: 
1.- ORDEN EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS. - SE CALIFICARA DE 
ACUERDO CON EL NIVEL JERARQUICO EN LA TRAYECTORIA LABORAL 
DEL CANDIDATO (ULTIMO PUESTO DESEMPEÑADO O QUE ESTA 
DESEMPEÑANDO) EN RELACION AL PUESTO EN CONCURSO. LOS 
CANDIDATOS QUE CUENTEN UNICAMENTE CON UNA SOLA 
EXPERIENCIA, CARGO O PUESTO NO SERAN EVALUADOS EN ESTE 
RUBRO, AL NO EXISTIR UN PARAMETRO OBJETIVO PARA REALIZAR LA 
COMPARACION. 
2.- TIEMPO DE PERMANENCIA EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS. - SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA EN LOS PUESTOS O 
CARGOS OCUPADOS DEL CANDIDATO. DE MANERA ESPECIFICA, A 
TRAVES DEL NUMERO DE AÑOS PROMEDIO POR CARGO O PUESTO QUE 
POSEA. 
3.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PUBLICO. - SE CALIFICARA DE 
ACUERDO CON LA PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O 
CARGOS OCUPADOS EN EL SECTOR PUBLICO. DE MANERA ESPECIFICA, 
A TRAVES DEL TIEMPO ACUMULADO POR EL CANDIDATO EN EL SECTOR 
PUBLICO. 
4.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PRIVADO. - LA EXPERIENCIA EN EL 
SECTOR PRIVADO SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA 
DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS OCUPADOS EN EL 
SECTOR PRIVADO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL TIEMPO 
ACUMULADO DEL CANDIDATO EN EL SECTOR PRIVADO. 
5.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR SOCIAL. - LA EXPERIENCIA EN EL 
SECTOR SOCIAL SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EXISTENCIA O 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR SOCIAL POR PARTE DEL CANDIDATO. 
6.- NIVEL DE RESPONSABILIDAD. - EL NIVEL DE RESPONSABILIDAD SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA OPCION DE RESPUESTA 
SELECCIONADA POR EL CANDIDATO, ENTRE LAS 5 POSIBLES OPCIONES 
ESTABLECIDAS EN EL FORMATO DE EVALUACION, RESPECTO A SU 
TRAYECTORIA PROFESIONAL. LAS OPCIONES SON LAS SIGUIENTES: 
A) HE DESEMPEÑADO PUESTOS DONDE HE DESARROLLADO UNA SERIE 
DE ACTIVIDADES SENCILLAS Y SIMILARES ENTRE SI. 
B) HE DESARROLLADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA 
SERIE DE FUNCIONES Y ACTIVIDADES SIMILARES Y RELACIONADAS 
ENTRE SI. 
C) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA 
SERIE DE FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 



88     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de junio de 2019 

 

D) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR UN AREA CON 
FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 
E) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR DIVERSAS 
AREAS QUE CONTRIBUIAN AL DESARROLLO DE LOS PLANES 
ESTRATEGICOS DE UNA O VARIAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O DE 
NEGOCIO. 
7.- NIVEL DE REMUNERACION. - EL NIVEL DE REMUNERACION SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL EN 
LA TRAYECTORIA LABORAL DEL CANDIDATO. DE MANERA ESPECIFICA, 
COMPARANDO LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL DEL PUESTO 
ACTUAL (EN SU CASO EL ULTIMO) Y LA DEL PUESTO EN CONCURSO. 
8.- RELEVANCIA DE FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN 
RELACION CON LAS DEL PUESTO VACANTE. - LA RELEVANCIA DE 
FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN RELACION CON LAS 
DEL PUESTO VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA 
COINCIDENCIA ENTRE LA RAMA DE CARGO O PUESTO EN EL 
CURRICULUM VITAE DEL CANDIDATO REGISTRADO (POR EL PROPIO 
CANDIDATO) EN “TRABAJAEN” CON LA RAMA DE CARGO O PUESTO 
VACANTE EN CONCURSO. 
9.- EN SU CASO, EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES 
AL DE LA VACANTE. - LA EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS 
INFERIORES AL DE LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA 
PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS INMEDIATOS 
INFERIORES AL DE LA VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES 
DEL NUMERO DE AÑOS ACUMULADOS POR EL CANDIDATO EN DICHOS 
PUESTOS. 
10.- EN SU CASO, APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE 
LA VACANTE. - LA APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE 
LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EVALUACION DEL 
DESEMPEÑO DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS INMEDIATOS 
INFERIORES AL DE LA VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DE 
LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION OBTENIDA EN LA ULTIMA 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO DE DICHOS PUESTOS. 
PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA, EL ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
QUE AVALE EL CUMPLIMIENTO A CADA ELEMENTO, LA CUAL PUEDE SER 
ENTRE OTRAS: CARTA ORIGINAL DE LA EMPRESA EN HOJA 
MEMBRETADA; HOJA DE SERVICIOS; CONTRATO LABORAL; RECIBOS DE 
PAGO; ALTA Y BAJA EN INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, ETC. LA 
DOCUMENTACION DEBERA ESPECIFICAR CLARAMENTE LA SITUACION 
DEL ELEMENTO SOBRE EL CUAL DESEA OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: 
ELEMENTO 2, SEÑALAR LOS PUESTOS QUE OCUPO Y EL TIEMPO DE 
PERMANENCIA EN CADA UNO DE ELLOS; ELEMENTO 6, SEÑALAR LAS 
FUNCIONES Y ACTIVIDADES REALIZADAS EN LOS PUESTOS OCUPADOS. 
PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 
● LOS CANDIDATOS SERAN CALIFICADOS EN EL ORDEN EN LOS 

PUESTOS DESEMPEÑADOS (ELEMENTO 1), SALVO CUANDO 
CUENTEN CON UNA SOLA EXPERIENCIA, CARGO O PUESTO 
PREVIOS. 

● A TODOS LOS CANDIDATOS SE LES CALIFICARAN LOS ELEMENTOS 2 
AL 8. 

● LOS CANDIDATOS QUE OCUPEN O HAYAN OCUPADO UNO O MAS DE 
LOS CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA 
VACANTE SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 9. 
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● LOS CANDIDATOS QUE CUENTEN CON RESULTADOS EN LA 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL SISTEMA EN UNO O MAS DE LOS 
CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE 
SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 10. 

EN LA VALORACION DEL MERITO SE CALIFICARAN LOS SIGUIENTES 
ELEMENTOS: 
1. ACCIONES DE DESARROLLO PROFESIONAL. - LAS ACCIONES DE 
DESARROLLO PROFESIONAL SE CALIFICARAN UNA VEZ EMITIDAS LAS 
DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS ARTICULOS 43 Y 45 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
2.- RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO. - LOS 
RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO SE 
CALIFICARAN DE ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES EN LAS 
EVALUACIONES DE DESEMPEÑO ANUAL. DE MANERA ESPECIFICA, A 
TRAVES DE LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION OBTENIDA EN LA ULTIMA 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO ANUAL. 
3.- RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION. - LOS 
RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION SE CALIFICARAN DE 
ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LAS ACCIONES
DE CAPACITACION. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL PROMEDIO DE 
LAS CALIFICACIONES OBTENIDAS POR EL SERVIDOR PUBLICO
DE CARRERA TITULAR EN EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. 
EN CASO DE QUE EN EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR NO SE 
HUBIEREN AUTORIZADO ACCIONES DE CAPACITACION PARA EL 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR, NO SERA CALIFICADO EN 
ESTE ELEMENTO. 
4.- RESULTADOS DE PROCESOS DE CERTIFICACION. - LOS RESULTADOS 
DE LOS PROCESOS DE CERTIFICACION SE CALIFICARAN DE ACUERDO 
CON LAS CAPACIDADES PROFESIONALES CERTIFICADAS. DE MANERA 
ESPECIFICA, A TRAVES DEL NUMERO DE CAPACIDADES 
PROFESIONALES CERTIFICADAS VIGENTES LOGRADAS POR LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES EN PUESTOS 
SUJETOS AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 
5.- LOGROS. - LOS LOGROS SE REFIEREN AL ALCANCE DE UN OBJETIVO 
RELEVANTE DEL CANDIDATO EN SU LABOR O CAMPO DE TRABAJO, A 
TRAVES DE APORTACIONES QUE MEJORARON, FACILITARON, 
OPTIMIZARON O FORTALECIERON LAS FUNCIONES DE SU AREA DE 
TRABAJO, EL LOGRO DE METAS ESTRATEGICAS O APORTARON 
BENEFICIO A LA CIUDADANIA, SIN GENERAR PRESIONES 
PRESUPUESTALES ADICIONALES, NI PERJUDICAR O AFECTAR 
NEGATIVAMENTE LOS OBJETIVOS DE OTRA AREA, UNIDAD 
RESPONSABLE O DE NEGOCIOS. DE MANERA ESPECIFICA, SE 
CALIFICARAN A TRAVES DEL NUMERO DE LOGROS OBTENIDOS POR EL 
CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARAN COMO 
LOGROS, LOS SIGUIENTES: 
● CERTIFICACIONES EN COMPETENCIAS LABORALES O EN 

HABILIDADES PROFESIONALES DISTINTAS A LAS CONSIDERADAS 
PARA EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

● PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS (GACETAS, REVISTAS, PRENSA O 
LIBROS) RELACIONADOS A SU CAMPO DE EXPERIENCIA. 

● OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN LOGROS DE TIPO POLITICO O 
RELIGIOSO. 
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6.- DISTINCIONES. LAS DISTINCIONES SE REFIEREN AL HONOR O TRATO 
ESPECIAL CONCEDIDO A UNA PERSONA POR SU LABOR, PROFESION O 
ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A 
TRAVES DEL NUMERO DE DISTINCIONES OBTENIDAS POR EL 
CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO UNA 
DISTINCION, LAS SIGUIENTES: 
● FUNGIR COMO PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE O MIEMBRO 

FUNDADOR DE ASOCIACIONES U ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES (CIENTIFICAS, DE INVESTIGACION, GREMIALES, 
ESTUDIANTILES O DE PROFESIONISTAS). 

● TITULO GRADO ACADEMICO HONORIS CAUSA OTORGADO POR 
UNIVERSIDADES O INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR. 

● GRADUACION CON HONORES O CON DISTINCION. 
● OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DE 

DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE 
LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

 EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN DISTINCIONES DEL TIPO 
POLITICO O RELIGIOSO. 
7.- RECONOCIMIENTOS O PREMIOS. - LOS RECONOCIMIENTOS O 
PREMIOS SE REFIEREN A LA RECOMPENSA O GALARDON OTORGADO AL 
CANDIDATO POR AGRADECIMIENTO O RECONOCIMIENTO AL ESFUERZO 
REALIZADO POR ALGUN MERITO O SERVICIO EN SU LABOR, PROFESION 
O ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A 
TRAVES DEL NUMERO DE RECONOCIMIENTOS O PREMIOS OBTENIDOS 
POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA 
COMO UN RECONOCIMIENTO O PREMIO, LOS SIGUIENTES: 
● PREMIO OTORGADO A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
● RECONOCIMIENTO POR COLABORACION, PONENCIAS O TRABAJOS 

DE INVESTIGACION A NOMBRE DEL ASPIRANTE EN CONGRESOS, 
COLOQUIOS O EQUIVALENTES. 

● RECONOCIMIENTO O PREMIO POR ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO 
PUBLICO. 

● PRIMERO, SEGUNDO O TERCER LUGAR EN COMPETENCIAS O 
CERTAMENES PUBLICOS Y ABIERTOS. 

● OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN RECONOCIMIENTOS O PREMIOS 
DE TIPO POLITICO, RELIGIOSO O QUE SEAN RESULTADO DE LA SUERTE, 
A TRAVES DE UNA SELECCION ALEATORIA, SORTEO O EQUIVALENTE. 
8.- ACTIVIDAD DESTACADA EN LO INDIVIDUAL. - LA ACTIVIDAD 
DESTACADA EN LO INDIVIDUAL SE REFIERE A LA OBTENCION DE LOS 
MEJORES RESULTADOS, SOBRESALIENDO EN UNA PROFESION O 
ACTIVIDAD INDIVIDUAL O AJENA A SU CAMPO DE TRABAJO, DEL RESTO 
DE QUIENES PARTICIPAN EN LA MISMA. DE MANERA ESPECIFICA, SE 
CALIFICARA A TRAVES DEL NUMERO DE ACTIVIDADES DESTACADAS EN 
LO INDIVIDUAL COMPROBADAS POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO 
ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO ACTIVIDAD DESTACADA, LAS 
SIGUIENTES: 
● TITULO O GRADO ACADEMICO EN EL EXTRANJERO CON 

RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL POR LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA. 

● PATENTES A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
● SERVICIOS O MISIONES EN EL EXTRANJERO. 
● DERECHOS DE AUTOR A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
● SERVICIOS DEL VOLUNTARIO, ALTRUISMO O FILANTROPIA (NO 

INCLUYE DONATIVOS). 
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● OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN ACTIVIDADES DESTACADAS DE 
TIPO POLITICO O RELIGIOSO. 
9.- OTROS ESTUDIOS SE CALIFICARAN DE ACUERDO CON LOS 
ESTUDIOS ADICIONALES A LOS REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL 
PUESTO VACANTE EN CONCURSO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES 
DEL ESTUDIO O GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS CONCLUIDO 
RECONOCIDO POR LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, QUE SEA 
ADICIONAL AL NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE AL REQUERIDO 
EN EL PERFIL DEL PUESTO VACANTE EN CONCURSO. 
PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO 
“OTROS ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL 
EFECTO LO SIGUIENTE: 
EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE 
MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 
REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 
POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN 
LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 
EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA VALORACION DE MERITO, 
EL ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE AVALE 
EL CUMPLIMIENTO DEL ELEMENTO CORRESPONDIENTE, LA CUAL 
PUEDE SER ENTRE OTRAS: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO; 
MENCIONES HONORIFICAS; PREMIOS, RESULTADOS DE CAPACITACION; 
INVESTIGACION Y/O APORTACION AL RAMO. LA DOCUMENTACION 
DEBERA ESPECIFICAR CLARAMENTE EL ESTATUS DEL ELEMENTO 
SOBRE EL CUAL DESEA OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: ELEMENTO 2, 
CALIFICACION OBTENIDA EN LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y FIRMA 
DEL EVALUADOR (SI ES SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR DEL 
NIVEL INFERIOR AL PUESTO EN CONCURSO, DEBERA PRESENTAR 
EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO RESPECTIVAS CON EL RESULTADO 
SATISFACTORIO O MAYOR, EN EL PUESTO QUE OCUPA (ART. 47 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL). 
PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 
● EN TANTO SE EMITAN LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS 

ARTICULOS 43 Y 45 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, NINGUN CANDIDATO SERA EVALUADO EN EL
ELEMENTO 1. 
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● TODOS LOS CANDIDATOS QUE SEAN SERVIDORES PUBLICOS DE 
CARRERA TITULARES, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN LOS 
ELEMENTOS 2 A 4. 

● TODOS LOS CANDIDATOS, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN 
LOS ELEMENTOS 5 A 9. 

LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS SUBETAPAS DE LA ETAPA III 
SERAN CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL, SIN 
IMPLICAR EL DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. 
ENTREVISTA LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LA ETAPA IV SERAN 
CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL, SIN 
IMPLICAR EL DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. LA ENTREVISTA SE 
REALIZARA UTILIZANDO LOS CRITERIOS CERP: A) CONTEXTO, 
SITUACION O TAREA (FAVORABLE O ADVERSO); B) ESTRATEGIA O 
ACCION (SIMPLE O COMPLEJA); C) RESULTADO (SIN IMPACTO O CON 
IMPACTO), Y D) PARTICIPACION (PROTAGONICA O COMO MIEMBRO DE 
EQUIPO). 
EL PUNTAJE MINIMO DE APTITUD ACUMULADO HASTA LA ETAPA IV PARA 
PASAR A LA ETAPA DE DETERMINACION SERA DE 75 
DETERMINACION. EL GANADOR DEL CONCURSO, SERA EL FINALISTA 
QUE OBTENGA LA CALIFICACION MAS ALTA EN EL PROCESO DE 
SELECCION, ES DECIR, AL DE MAYOR CALIFICACION (PUNTAJE) 
DEFINITIVA.  
SI HAY EMPATE, EL COMITE TECNICO DE SELECCION RESOLVERA EL 
RESULTADO DEL CONCURSO DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL 
NUMERAL 236 DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS 
DISPOSICIONES EN LAS MATERIAS DE RECURSOS HUMANOS Y DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ASI COMO EL MANUAL 
ADMINISTRATIVO DE APLICACION GENERAL EN MATERIA DE RECURSOS 
HUMANOS Y ORGANIZACION Y EL MANUAL DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA, ULTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION EL 27 DE NOVIEMBRE DE 2018. 
LOS ASPIRANTES QUE PASEN A LA ETAPA DE DETERMINACION COMO 
APTOS PARA CUBRIR EL PUESTO Y NO RESULTEN GANADORES EN EL 
CONCURSO, SERAN CONSIDERADOS FINALISTAS EN LA RESERVA DE 
ASPIRANTES DE LA RAMA DE CARGO O PUESTO DE QUE SE TRATE EN 
LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, 
DURANTE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LOS 
RESULTADOS FINALES DEL CONCURSO DE QUE SE TRATE. POR ESTE 
HECHO, QUEDAN EN POSIBILIDAD DE SER CONVOCADOS, EN ESE 
PERIODO Y DE ACUERDO A LA CLASIFICACION DE PUESTOS Y RAMAS 
DE CARGO QUE HAGA EL COMITE TECNICO DE PROFESIONALIZACION 
DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, A 
NUEVOS CONCURSOS DESTINADOS A TAL RAMA DE CARGO O PUESTO, 
SEGUN APLIQUE. 
CUANDO EL GANADOR DEL CONCURSO TENGA EL CARACTER DE 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR, PARA PODER SER 
NOMBRADO EN EL PUESTO SUJETO A CONCURSO, DEBERA PRESENTAR 
LA DOCUMENTACION NECESARIA QUE ACREDITE HABERSE SEPARADO, 
TODA VEZ QUE NO PUEDE PERMANECER ACTIVO EN AMBOS PUESTOS. 

REVISION 
DOCUMENTAL  

PARA PODER ACREDITAR LA REVISION DOCUMENTAL, ES 
INDISPENSABLE QUE EL ASPIRANTE PRESENTE LA TOTALIDAD DE LA 
SIGUIENTE DOCUMENTACION EN ORIGINAL Y COPIA SIMPLE SEÑALADA, 
EN CASO CONTRARIO SE LE DESCARTARA DEL CONCURSO: 
● COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 
● IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL 

DEL PORTAL TRABAJAEN. 
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● IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O 
PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL 
CASO DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

● RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 
INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

● ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 
CORRESPONDA. 

● CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA 
LOS 40 AÑOS) 

● DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO 
POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE 
QUE EL PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O 
POSTGRADO TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O 
MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN 
TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

 EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE 
DEBERA ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO 
DOCUMENTAL, EL DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE 
CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA 
PROCEDENCIA Y EN SU CASO ACEPTACION DEL DOCUMENTO 
PRESENTADO. 

 EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL CONCURSA 
REQUIERA NIVEL LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS 
DE 160 HORAS O DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA TITULADO 
MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD, SE 
DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA 
DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA 
CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA 
AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASI 
COMO, EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LAS HORAS DE ESTUDIO 
RESPECTIVAS CON FECHA DE EMISION POSTERIOR A LA FECHA 
DEL TITULO DE LA LICENCIATURA QUE SE PRESENTARA PARA TAL 
EFECTO. 

 EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, SE 
DEBERA PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA VALIDEZ O 
RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 
NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, 
INCORPORACION Y REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE 
PROFESIONES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA 
DE REVALIDACION DE ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL 
EJERCICIO DE SU PROFESION O GRADO ACADEMICO ADICIONAL A 
SU PROFESION. 

 EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 
REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE MAESTRIA, 
DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS DE ESTUDIO Y 
CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 
PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS DE LOS 
ASPIRANTES SE REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 
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● CURRICULUM VITAE PERSONAL ACTUALIZADO, ESPECIFICANDO LOS 
TIEMPOS DE INICIO Y TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI 
COMO FIRMADO AL CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

● CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN EL 
PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 
TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 
CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

● COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA 
REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO (EJEMPLO: CARTA DE 
RECOMENDACION DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA, RECIBO 
DE PAGO, ALTA EN INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, 
CONTRATO LABORAL, ETC.) 

● EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 
CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 
EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS 
ANTERIORES AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO 
ASPIRANTES DEL CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO 
DEL PUESTO QUE OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR O EN OTRO ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN 
PRACTICADO COMO SERVIDORES PUBLICOS CONSIDERADOS COMO 
LIBRE DESIGNACION, PREVIO A OBTENER SU NOMBRAMIENTO 
COMO SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES. UNA VEZ 
QUE DICHOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES 
ACCEDAN A UN PUESTO DE DISTINTO RANGO MEDIANTE 
CONCURSO PUBLICO Y ABIERTO, DEBERA INICIARSE NUEVAMENTE 
EL COMPUTO DE ESTE REQUISITO. 

● COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO 
(EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, MENCIONES 
HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 

 PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO 
“OTROS ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA 
TAL EFECTO LO SIGUIENTE: 

 EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE 
MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 
REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 

 PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 
POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO 
EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL 
TITULO COMO LA CEDULA PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN 
TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA ENTREGAR AL MOMENTO DE LA 
REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL DOCUMENTO QUE AVALE EL 
TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS. EL CTS 
DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO ACEPTACION DEL 
DOCUMENTO PRESENTADO. 
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● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 
DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE 
ALGUN CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES 
AUTENTICA. 

● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN 
EL CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO 
EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SERA DEL 01 AL 
07 DE AGOSTO DE 2019, MISMA QUE TENDRA LUGAR EN EL AREA DE 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN PASEO DE LA REFORMA 122, 
6TO PISO, COL. JUAREZ, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06600, CIUDAD 
DE MEXICO. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

LOS RESULTADOS DE CADA UNA DE LAS ETAPAS DEL CONCURSO 
SERAN PUBLICADOS EN EL PORTAL DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, 
IDENTIFICANDOSE AL ASPIRANTE CON SU NUMERO DE FOLIO ASIGNADO 
POR DICHO SISTEMA. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

EL COMITE TECNICO DE SELECCION PODRA, CONSIDERANDO LAS 
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, DECLARAR DESIERTO UN CONCURSO: 
I. PORQUE NINGUN CANDIDATO SE PRESENTE AL CONCURSO; 
II. PORQUE NINGUNO DE LOS CANDIDATOS OBTENGA EL PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION PARA SER CONSIDERADO FINALISTA, O 
III. PORQUE UN FINALISTA PASE A LA ETAPA DE DETERMINACION Y EN 

ESTA SEA VETADO, O BIEN, NO OBTENGA LA MAYORIA DE LOS 
VOTOS DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE 
SELECCION. 

EN CASO DE DECLARARSE DESIERTO EL CONCURSO, SE PROCEDERA A 
EMITIR UNA NUEVA CONVOCATORIA, EN CASO DE QUE LOS 
CORRESPONDIENTES COMITES TECNICOS DE SELECCION ASI LO 
DETERMINEN. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

CON RESPECTO A LA REACTIVACION DE FOLIOS RECHAZADOS EN LA 
ETAPA DE REVISION CURRICULAR, Y CON BASE EN EL NUMERAL 214 
DEL MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACION GENERAL EN MATERIA 
DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION Y EL MANUAL DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA, ULTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 17 DE MAYO DE 2019. LOS 
COMITES TECNICOS DE SELECCION DE LOS PUESTOS EN CONCURSO 
INCLUIDOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA HAN DETERMINADO NO 
UTILIZAR EL MODULO DE REACTIVACION DE FOLIOS. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

EL CONCURSO SE DESARROLLARA CON ESTRICTO APEGO A LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, OBJETIVIDAD, CALIDAD, 
IMPARCIALIDAD, EQUIDAD, COMPETENCIA POR MERITO Y EQUIDAD DE 
GENERO, SUJETANDOSE EN TODO TIEMPO EL COMITE TECNICO DE 
SELECCION A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
LOS CASOS NO PREVISTOS EN LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN EL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, RESPECTO AL DESARROLLO DE 
LOS CONCURSOS, SERAN RESUELTOS POR EL COMITE TECNICO DE 
SELECCION. 
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EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR A PARTIR DE QUE SE 
IDENTIFIQUE EL CASO NO PREVISTO PARA HACERLO DEL 
CONOCIMIENTO AL SECRETARIO TECNICO DE DICHO COMITE VIA 
ESCRITO. MISMO QUE SERA DIRIGIDO AL TITULAR DE LA DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS HUMANOS; UBICADO PASEO DE LA 
REFORMA 122, COL. JUAREZ, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06600, 
CIUDAD DE MEXICO, QUIEN LO SOMETERA PARA SU ANALISIS Y 
RESOLUCION AL RESTO DE LOS INTEGRANTES DEL COMITE. EL PLAZO 
PARA DAR UNA RESOLUCION DEPENDERA DE LA COMPLEJIDAD Y 
GRAVEDAD DEL CASO REPORTADO, POR LO QUE EL COMITE PUEDE 
DETENER EL DESARROLLO DEL CONCURSO HASTA QUE TENGA UNA 
RESOLUCION. EL COMITE TECNICO DE SELECCION SE ASEGURARA QUE 
LA RESOLUCION AL CASO REPORTADO SE APEGUE A LOS PRINCIPIOS 
MENCIONADOS. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. EN EL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PODRAN CONSULTARSE 
LOS DETALLES SOBRE EL CONCURSO Y LOS PUESTOS VACANTES. 
LOS DATOS PERSONALES DE LOS CONCURSANTES SON 
CONFIDENCIALES AUN DESPUES DE CONCLUIDO EL CONCURSO. 
CADA ASPIRANTE SE RESPONSABILIZARA DE LOS TRASLADOS Y 
GASTOS EROGADOS COMO CONSECUENCIA DE SU PARTICIPACION EN 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON MOTIVO DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 
2. LOS CONCURSANTES PODRAN PRESENTAR EN SU CASO ESCRITO DE 
INCONFORMIDAD, ANTE EL AREA DE QUEJAS DEL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL DEL ORGANO DESCONCENTRADO, EN AVENIDA PASEO DE LA 
REFORMA 122, PISO 1 (OFICIALIA DE PARTES), COLONIA JUAREZ, 
ALCALDIA CUAUHTEMOC C.P. 06600, CIUDAD DE MEXICO, EN UN 
HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS DE LUNES A VIERNES O POR CORREO 
ELECTRONICO OIC_AFSEDF@AEFCM.GOB.MX LA INCONFORMIDAD 
DEBERA PRESENTARSE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS DIEZ DIAS 
HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE PRESENTO EL ACTO 
MOTIVO DE LA INCONFORMIDAD, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR 
EL ARTICULO 69 FRACCION X DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 93 AL 96 DE 
SU REGLAMENTO. 
3. LOS ASPIRANTES PODRAN INTERPONER EL RECURSO DE 
REVOCACION ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, UBICADA 
EN AV. INSURGENTES SUR 1735, COL. GUADALUPE INN, ALCALDIA 
ALVARO OBREGON C.P., 01020 CIUDAD DE MEXICO, T.+52 (55) 2000-3000, 
EN LOS TERMINOS QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 97 Y 98 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, 
DIRIGIDO AL TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS. 
4. DURANTE EL DESARROLLO Y APLICACION DE LA ETAPA II, QUEDA 
ESTRICTAMENTE PROHIBIDO UTILIZAR HERRAMIENTAS DE CONSULTA 
TALES COMO: CELULAR, TABLETA, DISPOSITIVO ELECTRONICO, 
APUNTES, LIBROS Y CUALQUIER OTRO DISPOSITIVO Y/O INFORMACION 
RELACIONADA CON LOS EXAMENES CORRESPONDIENTES. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y ATENCION 
A USUARIOS 

A EFECTO DE GARANTIZAR LA DEBIDA ATENCION Y RESOLUCION DE 
LAS DUDAS QUE LOS ASPIRANTES FORMULEN CON RELACION A LOS 
PRESENTES CONCURSOS, LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, PONE A LA ORDEN LOS CORREOS ELECTRONICOS: 
SPCINGRESO@AEFCM.GOB.MX Y OSCAR.LUNAC@AEFCM.GOB.MX 

 
Ciudad de México, a 12 de junio de 2019. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Director General Adjunto de Recursos Humanos 

de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 
Julio César Calvario Sánchez 

Rúbrica. 
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